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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-89-033-2023-02128-00 

 

  Accionante:        ADRIANO SUSA 

   Accionado:       UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO 

DISTRITAL UAECD 

  Asunto:           Sentencia de Primera Instancia. 

 

ASUNTO A RESOLVER 

 

De conformidad con el auto de fecha cinco (5) de abril de dos mil 

veinticuatro (2024) emitido por el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL 

CIRCUITO, a través del cual se ordenó la nulidad del fallo de tutela 

emitido por este Despacho el veintidós (22) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024), respecto de la ACCIÓN DE TUTELA presentada por 

el señor ADRIANO SUSA contra la UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL UAECD en la que solicita la 

protección de su derecho de petición.  

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1. Hechos. 

 

- De conformidad con el escrito del accionante, el día 25 de julio de 

2023, remitió derecho de petición a UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL UAECD, solicitando la 

revisión del avalúo catastral correspondiente al predio de su propiedad 

en la ciudad de Bogotá, teniendo en cuenta según el escrito del 



 
accionante, que el impuesto supera el verdadero valor del predio. 

Pretensiones. 

 

El accionante pretende que le sea amparado su derecho de petición y 

que de esta manera la accionada de respuesta clara, de fondo y 

congruente a su petición, elevada el día 25 de julio de 2023. 

 

Trámite Procesal.  

 

Correspondiéndole por reparto a este Juzgado conocer de la acción, 

mediante auto calendado 18/12/2023 se admitió la tutela, 

ordenándose oficiar a la entidad accionada para que se pronunciara 

sobre cada uno de los hechos y derechos que dieron origen a la presente 

acción constitucional. 

 

- En atención al Auto de fecha cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024) emitido por el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO, a 

través del cual se ordenó la nulidad del fallo de tutela emitido por 

este Despacho el veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024), se pone de presente que la UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL UAECD durante el 

traslado de la presente tutela, se pronunció respecto de los hechos y 

peticiones del accionante, sin embargo, se deja constancia, que en el 

correo del Juzgado no reposa dicha respuesta, y en cambio se cuenta 

con el respectivo soporte de bloqueo del Correo electrónico del 

Despacho durante la vacancia judicial. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

La acción de tutela está consagrada para reclamar la protección de los 

derechos constitucionales de los ciudadanos, que en principio son los 

enunciados por la misma Carta en el capítulo primero del título II. 

 

Conforme a los artículos 86 de la Constitución Política y 5° del Decreto 

2591 de 1991, la acción de tutela es un instrumento judicial de carácter 

constitucional, subsidiario, residual  y autónomo,  dirigido a proteger los  

derechos fundamentales o por conexidad de cualquier persona, cuando 

se vean vulnerados o amenazados por la acción u omisión de las 



 
autoridades y excepcionalmente por los particulares. 

 

A. Problema Jurídico. 

 

El Despacho se contrae a resolver si en el caso expuesto, se presenta 

vulneración del derecho de petición de la accionante por parte de la 

accionada al no brindar respuesta al derecho de petición presentado por el 

accionante el 25 de julio de 2023. 

 

B. La acción de tutela y su procedencia. 

Legitimación por activa. El señor ADRIANO SUSA, es mayor de edad y 

actúa en nombre propio para reclamar sus derechos fundamentales, 

presuntamente conculcados por la entidad accionada, de tal forma que 

se encuentra legitimado para ejercer la mencionada acción, por lo tanto, 

el Despacho procede a resolver el presente asunto. 

 

Legitimación pasiva. Las entidades UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL UAECD, es la accionada y, con 

fundamento en lo dispuesto en el Decreto 2591 de 1991, está legitimada 

como parte pasiva en el presente asunto, en la medida que se les atribuye 

la violación de los derechos en discusión. 

 

C. DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN. 

 

Este derecho, aunque no fue mencionado por el accionante, de las 

pretensiones y los hechos se deduce su necesidad.  

 

La H. Corte Constitucional, respecto de la garantía fundamental en 

comento ha sostenido que: 

 

“...El derecho de petición es fundamental y determinante para la 

efectividad de los mecanismos de la democracia participativa, 

garantizando a su vez otros derechos constitucionales, como los derechos 

a la información, a la participación política y a la libertad de expresión: (ii) 

el núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y 

oportuna de la cuestión; (iii) la petición debe ser resuelta de fondo, de 

manera clara, oportuna, precisa y congruente con lo solicitado; (iv) la 

respuesta debe pronunciarse dentro de un plazo razonable, el cual debe 



 
ser lo más corto posible; (v) la respuesta no implica aceptación de lo 

solicitado ni tampoco se concreta siempre en una respuesta escrita; (vi) 

este derecho por regla general se aplica a entidades estatales, y en 

algunos casos a los particulares; (vii) el silencio administrativo entendido 

como un mecanismo para agotar la vía gubernativa y acceder a la vía 

judicial, no satisface el derecho fundamental de petición pues su objeto 

es distinto. Por el contrario, el silencio administrativo es la prueba 

incontrovertible de que se ha violado el derecho de petición; (viii) el 

derecho de petición también es aplicable a la vía gubernativa; (ix) la falta 

de competencia de la entidad ante quien se plantea, no la exonera del 

deber de responder, y (x) ante la presencia de una petición, la entidad 

pública debe notificar su respuesta al interesado (…) cabe destacar que 

el derecho de petición exige, por parte de las autoridades competentes 

una decisión de fondo a lo requerido por el ciudadano, lo cual implica la 

prohibición de respuestas evasivas o abstractas, sin querer decir con ello 

que la respuesta deba ser favorable. La respuesta de fondo implica un 

estudio sustentado del requerimiento del peticionario, acorde con las 

competencias de la autoridad frente a la que ha sido presentada la 

petición…”  

 

En relación al derecho de petición que exige la accionante sea protegido 

con apoyo en lo dispuesto por el artículo 23 constitucional, vale la pena 

aclarar que de conformidad con el texto literal de dicha disposición: 

“Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas ante las 

autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta 

resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante 

organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales”. 

 

En dicho aspecto, se tiene que la Corte Constitucional, en reiterada 

jurisprudencia ha ilustrado sobre las características que posee el 

derecho de petición a saber: 

 

“a. Su protección podía ser solicitada mediante acción de tutela, cuando 

existan actos u omisiones de la autoridad que obstruyan el ejercicio del 

derecho o no resuelvan oportunamente sobre lo solicitado; b. No se 

entiende conculcado el derecho de petición cuando la autoridad responde 

al peticionario, aunque la respuesta sea negativa; c. El derecho a obtener 

una pronta resolución hace parte del núcleo esencial del derecho de 



 
petición y de aquel depende la efectividad de este último, y d. El legislador 

al regular el derecho fundamental de petición no puede afectar el núcleo 

esencial del derecho consagrado en el artículo 23 de la Carta, ni la 

exigencia de pronta resolución”.  

 

Igualmente, la Corte Constitucional ha señalado que además de los 

requisitos atrás vistos, la respuesta debe ponerse en conocimiento del 

peticionario.1. 

 

C. CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR HECHO SUPERADO. REITERACIÓN 

JURISPRUDENCIAL 

  

De acuerdo con el artículo 86 de la Constitución, la acción de tutela es un 

procedimiento preferente y sumario al alcance de cualquier persona para 

reclamar “la protección inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, 

cuando quiera que éstos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la 

omisión de cualquier autoridad pública”. Sin embargo, en algunas ocasiones se 

produce la alteración o desaparición de las circunstancias que originaron la 

presunta vulneración de derechos. En estos casos, que la jurisprudencia ha 

denominado “carencia actual de objeto”, el amparo solicitado pierde su razón de 

ser y no tendría sentido un pronunciamiento de fondo porque la eventual orden 

caería en el vacío. 

  

A través de la Sentencia SU-522 de 2019, la Corporación unificó los tres 

escenarios en los que se produce una carencia actual de objeto. El primero es 

el hecho superado, que se presenta cuando la entidad o persona accionada 

satisface completamente lo pretendido en la tutela. El segundo es el daño 

consumado, que ocurre cuando se ha producido la afectación que se pretendía 

evitar con el amparo solicitado. El tercero es la situación sobreviniente, que se 

refiere a cualquier otra circunstancia que, a pesar de no encuadrar en alguno de 

los anteriores escenarios, genere que un pronunciamiento de fondo sea inocuo y 

caiga en el vacío. 

  

En particular, la jurisprudencia constitucional ha precisado que existen dos 

requisitos para acreditar la configuración de una carencia actual de objeto por 

hecho superado: 

                                                             
1 Sentencias T-401 de 2017 (M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado); T-163 de 2017 (M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado); T-
328 de 2011 (M.P. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub); T-456 de 2004 (M.P. Jaime Araujo Rentería), T-789 de 2003 (M.P. 
Manuel José Cepeda Espinosa), T-136 de 2001 (M.P. Rodrigo Uprimny Yepes), entre otras. 



 
  

“en estos casos le corresponde al juez de tutela constatar que: (i) efectivamente 

se ha satisfecho por completo2 lo que se pretendía mediante la acción de tutela3; 

(ii) y que la entidad demandada haya actuado (o cesado en su accionar) a motu 

propio, es decir, voluntariamente”4. 

  

Ahora bien, la existencia de carencia actual de objeto no impide por completo que 

el juez constitucional se pronuncie sobre el fondo del asunto. Según la Sentencia 

SU-522 de 2019, “es posible que el proceso amerite un pronunciamiento adicional 

del juez de tutela, no para resolver el objeto de la tutela -el cual desapareció por 

sustracción de materia-, pero sí por otras razones que superan el caso concreto”. Al 

respecto, la misma providencia señala que en los casos de daño consumado es 

necesario y urgente un pronunciamiento de fondo del juez de tutela (incluida la 

Corte Constitucional) cuando la afectación ocurrió durante el trámite de tutela. 

Por otro lado, en los casos de hecho superados o situación sobreviniente: 

  

“no es perentorio que el juez de tutela haga un pronunciamiento de fondo. Sin 

embargo, y especialmente tratándose de la Corte Constitucional actuando en 

sede de revisión, podrá emitir un pronunciamiento de fondo cuando lo considere 

necesario para, entre otros: a) llamar la atención sobre la falta de conformidad 

constitucional de la situación que originó la tutela y tomar medidas para que 

los hechos vulneradores no se repitan; b) advertir la inconveniencia de su 

repetición, so pena de las sanciones pertinentes; c) corregir las decisiones 

judiciales de instancia; o d) avanzar en la comprensión de un derecho 

fundamental”  

 

Caso concreto. 

 

En el caso bajo estudio, el señor ADRIANO SUSA presentó derecho de 

petición dirigido a la entidad accionada, con el fin de obtener respuesta 

a la solicitud de revisión del avalúo catastral de conformidad con la 

                                                             
2 En reciente Sentencia T-009 de 2019. M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado, por ejemplo, la Sala advirtió que no obstante 
la afirmación de la entidad pensional demandada en el sentido que ya habían reconocido los periodos cotizados en 
el exterior, la Corte encontró que “lo cierto es que éste aún no percibe la prestación pensional a la cual tiene 
derecho”. Por ello, entró a resolver el asunto de fondo. 
3 En reciente Sentencia T-009 de 2019. M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado, por ejemplo, la Sala advirtió que no obstante 
la afirmación de la entidad pensional demandada en el sentido que ya habían reconocido los periodos cotizados en 
el exterior, la Corte encontró que “lo cierto es que éste aún no percibe la prestación pensional a la cual tiene 
derecho”. Por ello, entró a resolver el asunto de fondo. 
4 En reciente Sentencia T-009 de 2019. M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado, por ejemplo, la Sala advirtió que no 
obstante la afirmación de la entidad pensional demandada en el sentido que ya habían reconocido los periodos 
cotizados en el exterior, la Corte encontró que “lo cierto es que éste aún no percibe la prestación pensional a la cual 
tiene derecho”. Por ello, entró a resolver el asunto de fondo. 



 
petición radicada el 25 de julio de 2023. 

 

Ahora bien, dando cumplimiento al Auto de fecha cinco (5) de abril de 

dos mil veinticuatro (2024) proferido por el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL 

DEL CIRCUITO, a través del cual se ordenó la nulidad del fallo de tutela 

emitido por este Despacho el veintidós (22) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024), se emitirá un nuevo fallo, no sin antes dejar 

constancia que, atendiendo el inicio de la vacancia judicial del 19 de 

diciembre de 2023, se solicitó el bloqueo del correo electrónico del 

Despacho J33PCCMBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO como se 

evidencia: 

 

 

El cual quedo bloqueado a partir de las 12:00 AM, por lo tanto, todo 

correo electrónico enviado al 

J33PCCMBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO debía ser 

automáticamente rechazado por el Sistema, sin que para el efecto haya 

lugar a evidenciar que se efectúo algún envío. 

 

Pese a lo anterior, y al lograr evidenciar con el escrito de impugnación 

aportado por el Representante de la accionada, que se dio respuesta al 

derecho de petición presentado por el señor ADRIANO SUSA radicada el 

25 de julio de 2023: 

 

Fecha de bloqueo 
20/12/2024 

 
Fecha de desbloqueo  

10/01/2024 

mailto:J33PCCMBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO
mailto:J33PCCMBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO


 
RESPUESTA DERECHO DE PETICIÓN 

 

 

 

NOTIFICACIÓN RESPUESTA DERECHO DE PETICIÓN  

 

 

Por lo anterior, no queda más que negar la presente acción constitucional por 

configuración de carencia actual de objeto por hecho superado; 

CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR HECHO SUPERADO5-Configuración 

La carencia actual de objeto por hecho superado se configura  cuando entre el 

momento de la interposición de la acción de tutela y el momento del fallo se 

satisface por completo la pretensión contenida en la demanda de amparo. En 

otras palabras, aquello que se pretendía lograr mediante la orden del juez de 

tutela ha acaecido antes de que el mismo diera orden alguna. En este sentido, 

la jurisprudencia de la Corte ha comprendido la expresión hecho superado en 

                                                             
5 Sentencia SU225/13 



 
el sentido obvio de las palabras que componen la expresión, es decir, dentro 

del contexto de la satisfacción de lo pedido en tutela. 

Sirvan los anteriores argumentos para negar la solicitud de amparo.  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: NO TUTELAR el derecho de petición del señor ADRIANO 

SUSA de conformidad a lo esbozado en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta determinación a los intervinientes en la 

forma más rápida y eficaz, conforme lo ordena el artículo 30 del Decreto 

2591 de 1991. 

 

TERCERO: REMITIR las diligencias a la Corte Constitucional para su 

eventual revisión, en caso de no ser impugnada esta decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d6d1ff899358c47315dd4a0df6d1eda746728a9c672536eea7a45c6cbd38ab9f

Documento generado en 08/04/2024 01:50:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA 

MÚLTIPLE LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., doce (12) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

 
ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-89-033-2024-00047-00 
 

 
Accionante: HANNERD MIGUEL GONZALEZ 

REYES   

Accionado: SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

DEL DISTRITO 

Asunto:           Sentencia de Primera Instancia. 

 
 

ASUNTO A RESOLVER 
 

Teniendo en cuenta que superior funcional JUZGADO 

CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, mediante auto 

de fecha 05 de abril de 2024, resolvió decretar la nulidad de todo 

lo actuado a partir del fallo proferido el 26 de enero de 2024, 

proferido por este Despacho. Dando cumplimiento a lo ordenado, 

mediante auto de fecha 08 de abril de 2024, se resolvió 

VINCULAR a la señora SUAREZ VALERO LIDA BETINA Y A 

TODAS LAS PERSONAS QUE SUPERARON EL CONCURSO DE 
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MÉRITOS para proveer los empleos de docentes en instituciones 

educativas oficiales, con ocasión de la Convocatoria No. 2150 a 

2237 de 2021 y 2316 de 2022, - DOCENTE EN EL ÁREA DE 

PRIMARIA NO RURAL GRUPO A- OPÉC 184908, incluyendo, 

todos aquellos mencionados en las Resoluciones No. 4317 del 19 

de diciembre de 2023, y 4366 de 29 de diciembre de 2023,  

 

Ordenándose que, por conducto de la accionada, se les notificara 

sobre la vinculación. 

 

Por todo lo anterior, procede el Despacho a resolver la ACCIÓN 

DE TUTELA de la referencia presentada por HANNERD MIGUEL 

GONZALEZ REYES, en la que acusa la vulneración de sus 

derechos al trabajo, a la salud, a la vida digna, a la seguridad 

social, a la estabilidad laboral reforzada, al mínimo vital e 

igualdad. 

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1. Hechos. 
 

El accionante manifestó que su hija J.L.G.P., nació el 10 de junio 

de 2010, cuya progenitora de la menor es la señora DIANA 

MARCELA PEDREROS TOLOSA. 

 

De igual modo que, el 2 de diciembre de 2010, nació S.A.S.M., quien es 

hija de LINA MARÍA MARTÍNEZ BUITRAGO y PEDRO ANTONIO 

SÁNCHEZ AVELLANEDA. 

 

A su vez, que el pasado 29 de enero de 2018 nació L.A.G.M., quien 

también es hija del accionante y de la señora LINA MARIA MARTINEZ 

BUITRAGO. 
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Que, desde el mes de diciembre de 2012, el accionante inicio una U.M.H., 

con la señora LINA MARÍA MARTÍNEZ BUITRAGO, con quien tiene 

sociedad patrimonial por cuanto es su compañera sentimental 

 

Manifiesta también el accionante que: 

  

De otra parte, manifestó el señor GONZALEZ REYES: Dada mi condición 

de servidor público bajo la vinculación antes mencionada, aproveché para 

gestionar y obtener mi afiliación al servicio de salud prestado por la UNIÓN 

TEMPORAL MEDICOL SALUD, CAJA DE COMPENSACION al igual que la 

afiliación de mi hija, la de mi compañera permanente y la hija de ésta, y mi 

hijo pequeño todo lo cual aparece acreditado. 

 
De igual modo, dijo el accionante que su compañera permanente, la 

señora LINA MARÍA MARTÍNEZ BUITRAGO ejerce las labores propias del 

hogar y él como PADRE CABEZA DE HOGAR, es el encargado de suplir las 

necesidades básicas del hogar de sus hijos, desde el día de su nacimiento 

y hasta el momento, cumpliendo con la manutención legal de una de sus 

hijas. 

 

Dijo el accionante que la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO 

CAPITAL no le comunico acerca de su desvinculación por ningún medio 

oficial y que únicamente fue enterado por un mensaje de WhatsApp 

enviado por la secretaria de rectoría del COLEGIO UNION EUROPEA IED el 
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pasado 12 de enero de 2024, en horas de la tarde. 

 

 Que el día 13 de enero de 2024, por medio de correo electrónico enviado 

por parte de la rectoría, pero directamente de la SED recibí comunicado o 

notificación el domingo 14 de Enero de 2024 en horas de la tarde bajo res. 

4366 de 29/12/2023 donde ya no estoy incluido dentro de su planta de 

personal, eufemismo con el que en realidad se me está diciendo que perdí 

el empleo utilizando terceros afectando la búsqueda previa de empleo con 

relación a las fechas anteriormente mencionadas.  

 

Continuo manifestando el accionante: No entiendo por qué se me ha 

desvinculado de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO CAPITAL, 

siendo que el 18 de Septiembre notifique por medio electrónico de un vínculo 

creado directamente por la SED para justificar la intención de continuar 

como DOCENTE por cumplir uno de los fueros de protección como es el 

PADRE O MADRE CABEZA DE HOGAR con documento sustentado por 

notaria como requisito para optar de dicha protección y no contar con 

recursos económicos de terceros, pero jamás recibí contestación del recibido, 

mi nombramiento en provisionalidad tiene el carácter de DEFINITIVO y en 

los anteriores colegios han llegado docentes por traslado y por periodo de 

prueba la misma situación actual, notificado en su momento por correo con 

fechas previas y aun así no fui desvinculado teniendo las mismas 

condiciones. 

 

Finaliza el accionante manifestando que como docente a nivel profesional 

ha representado a el país y sobre todo a la SED, en encuentros 

internacionales, con diferentes ponencias investigativas en universidades 

del país llevando en alto el nombre de la SED. A su vez, manifestó que 

durante la pandemia, la SED lo escogió como uno de los 15 docentes que 

educaron durante la crisis sanitaria, entre otros logros que destaca y que 

se duele de que la SED no los haya tenido en cuenta o no les parece 
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relevante. 

 

 

1.2. Pretensiones. 
 

En consecuencia, pretende se tutele sus derechos 

constitucionales fundamentales al mínimo vital, al trabajo y a la 

igualdad ante la ley ordenándole a la autoridad accionada que: 

 

 

1.3. Trámite Procesal. 
 
Correspondiéndole por reparto a este Juzgado conocer de la 

acción, mediante auto calendado 16 de enero de 2024 se admitió 

la tutela, ordenándose oficiar a las entidades accionadas y a los 

vinculados EL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO - FOMAG y a LA UNIÓN TEMPORAL MEDICOL SALUD, 

para que se pronunciaran sobre cada uno de los hechos   y 

derechos que dieron origen a la presente acción constitucional. 

 

De igual modo, mediante auto complementario calendado 17 de enero de 

2024, este despacho requirió al accionante para que informara las 

direcciones electrónicas y físicas de la UNIÓN TEMPORAL MEDICOL 
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SALUD; ordeno vincular al tramite a LA UNIÓN TEMPORAL SERVISALUD 

SAN JOSÉ y a LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR, 

requiriéndole a esta última, información referente a si le prestaba al 

accionante los servicios de salud, y que de ser así, informara a través de 

qué entidad o empresa se los presta. 

 

 

Se deja constancia que, el accionante guardo silencio al requerimiento 

realizado por este despacho mediante el auto complementario. 

 
Por parte de la accionada SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL 

DISTRITO, respondió JENNIFER BERMÚDEZ DUSSAN en 

calidad de jefe de la Oficina Asesora Jurídica de la Secretaria de 

Educación Distrital, resumiendo los hechos del escrito del 

accionante, y manifestando que, remitieron comunicación a las 

áreas técnicas correspondientes, y que para el presente asunto 

son: OFICINA DE PERSONAL y a la DIRECCIÓN DE TALENTO 

HUMANO de la SED.  

 

Manifestando que la OFICINA DE PERSONAL manifestó: 

  

Continúo argumentando que La Secretaría de Educación Distrital de 
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Bogotá reportó a la Comisión Nacional del Servicio Civil la correspondiente 

Oferta Pública de Empleos de Carrera – OPEC Docente que fue fijada en la 

Convocatoria 2179 de 2021, mediante el Acuerdo No. 20212000021376 de 

2021, modificado por el Acuerdo No. 182 de 2022, la cual se detalla a 

continuación: 

 

 

Empleos del Grupo A: Comprende vacantes definitivas ubicadas en las 

localidades de: Usaquén, Chapinero, Santa Fe, San Cristóbal, Usme, 

Tunjuelito, Bosa, Kennedy, Fontibón, Engativá, Suba, Barrios Unidos, 

Teusaquillo, Los Mártires, Antonio Nariño, Puente Aranda, La Candelaria, 

Rafael Uribe Uribe, Ciudad Bolívar.  

 

Zonas No Rurales: 3676  

Zonas Rurales: 135  

 

Empleos del Grupo B: Comprende vacantes definitivas ubicadas en la 

localidad de Sumapaz, caracterizada como Zona Rural.  

 

Zonas Rurales: 35  

 

El concurso de méritos para el ingreso a la carrera docente es la forma 

dispuesta por el constituyente para ingresar al servicio público:  

 

... (...) "Los empleos en los órganos y entidades del Estado son de carrera. 

Se exceptúan los de elección popular, los de libre nombramiento y remoción, 

los de los trabajadores oficiales y los demás que determine la ley. Los 

funcionarios, cuyo sistema de nombramiento no haya sido determinado por 

la Constitución o la ley, serán nombramos por concurso público." (...) ... (Art. 

125 Constitución Política). 
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El concurso de acuerdo con el Decreto Ley 1278 de 2002 está definido en 

los siguientes términos: ... (...) "es el proceso mediante el cual, a través de 

la evaluación de aptitudes, experiencia, competencias básicas, relaciones 

interpersonales y condiciones de personalidad de los aspirantes a ocupar 

cargos en la carrera docente, se determina su inclusión en el listado de 

elegibles y se fija su ubicación en el mismo, con el fin de garantizar 

disponibilidad permanente para la provisión de vacantes que se presenten 

en cualquier nivel, cargo o área de conocimiento dentro del sector educativo 

estatal."(...)..., es decir, que los docentes que aspiren a ingresar a la carrera 

docente, se regirán por las normas propias del Estatuto Profesional Docente 

el Decreto Ley 1278 de 2002. 

 

A su vez, indico la OFICINA DE PERSONAL: 

 

 

 

Además indico dicha oficina que: Una vez finalizada la etapa del concurso 

de méritos de docentes y directivos docentes del Distrito, fueron emitidas 

las listas de elegibles por la Comisión Nacional del Servicio Civil, y en firme 

estas, la entidad programo la audiencia pública para que cada elegible en 

estricto orden descendiente del listado respectivo del cargo, seleccionara la 

vacante definitiva en establecimiento educativo y continuo con el proceso 

hasta que posesiono en los cargos a los docentes, acto protocolario que 

se llevó a cabo el día 15 de enero del presente año, proceso que aún 

se encuentra en curso, y que las listas de elegibles serán provistas hasta 

que las mismas queden agotadas con los docentes que allí se encuentren 

enlistados. (negrilla fuera de texto). 
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Posterior al recuento normativo aplicado al concurso de méritos, dicha 

oficina refirió: 
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Por todo lo anterior, la accionada SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

DEL DISTRITO por intermedio de su OFICINA DE PERSONAL, 

manifestó que la presente acción es improcedente, puesto que 

no existe acción u omisión que vulnere derecho fundamental 

alguno por parte de dicha accionada. 

 

Por parte del vinculado EL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO - FOMAG, dio respuesta AIDEE 

GALINDO en calidad de coordinadora de tutelas de 

FIDUPREVISORA S.A., teniendo en cuenta su calidad de 

VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO 

DEL FOMAG, señalando un resumen de las pretensiones del 

accionante, aportando unos pantallazos ilegibles del estado de 

afiliación, manifestando que no es empleador del docente, y que 

existe falta de legitimación en la causa por pasiva toda vez que no es 

la encargada de garantizar el servicio a los usuarios del sistema de 

régimen de excepción de asistencia de salud. 

 

Solicitando la desvinculación por falta de legitimación en la causa por 

pasiva, toda vez que como explicó, es una administradora de recursos 

públicos, que se encarga de atender negocios propios de las sociedades 
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fiduciarias, pero que en virtud de lo dispuesto por la Ley 91 de 1989, se 

suscribieron contratos para la prestación de servicios médico asistenciales 

en las diferentes regiones del país con el objeto de garantizar la prestación 

del servicio de salud de los docentes, sin que ello implique que la ejecución 

y el cumplimiento de las prestaciones médicas sean responsabilidad de 

FIDUPREVISORA S.A, pues para ello existe la unión temporal designada 

para cada región. 

 

La vinculada UT SERVISALUD SAN JOSE, allego respuesta por 

intermedio de NESTOR CAMILO GARZON BERMUDEZ, en calidad de 

apoderado especial de la vinculada, manifestando que la pretensión del 

accionante no compete a su representada y, que tampoco se le ha 

vulnerado derecho fundamental alguno por su parte al accionante, 

alegando la falta de legitimación en la causa por pasiva para atender las 

pretensiones, solicitando la desvinculación. 

 

Por su parte, la vinculada CAJA DE COMPENSACIÓN 

FAMILIAR COMPENSAR, respondió a través de su apoderada 

especial ELIANA MARIA SEPULVEDA HERNANDEZ, quien 

manifestó  
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Y para finalizar, señalo: En virtud de lo expuesto y en el caso particular, mi 

representada carece de competencia para pronunciarse sobre este asunto, 

ya que las pretensiones y circunstancias fácticas de la tutela no le resultan 

oponibles. Por lo tanto, solicitamos que, en consideración a lo expuesto, se 

proceda a archivar el presente caso por parte de mi representada. 

 

Por último, COMPENSAR ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD, 

por intermedio de LEYDI LORENA CHARRY BENAVIDES, dijo 

que el accionante pertenecía a un régimen de excepción o 

especial, por lo tanto, no corresponde a dicha EPS pronunciarse 

sobre la prestación de los servicios de salud del accionante, 

puesto que no se encuentra afiliado. 

De igual manera y conforme a lo ordenado por el superior 

funcional mediante Auto de fecha 05 de abril de 2024, JUZGADO 

CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, este despacho 

procedió a acatar la orden, VINCULANDO a la señora SUAREZ 

VALERO LIDA BETINA Y A TODAS LAS PERSONAS QUE 

SUPERARON EL CONCURSO DE MÉRITOS para proveer los 

empleos de docentes en instituciones educativas oficiales, con 

ocasión de la Convocatoria No. 2150 a 2237 de 2021 y 2316 de 

2022, - DOCENTE EN EL ÁREA DE PRIMARIA NO RURAL 

GRUPO A- OPÉC 184908, incluyendo, todos aquellos 

mencionados en las Resoluciones No. 4317 del 19 de diciembre 

de 2023, y 4366 de 29 de diciembre de 2023,  

 

Ordenándose que, por conducto de la accionada, se les notificara 

sobre la vinculación TAL Y COMO RESOLVIO EL SUPERIOR. 

 

la vinculada CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

COMPENSAR, respondió da través de su apoderado HERNAN 

ENRIQUE LALLEMAND ARAUJO, quien manifestó: 
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La vinculada UT SERVISALUD SAN JOSE, allego respuesta por 

intermedio de NESTOR CAMILO GARZON BERMUDEZ, en calidad de 

apoderado especial, manifestando:  
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Por parte del vinculado FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO - FOMAG, allego respuesta AIDEE 

GALINDO en calidad de coordinadora de tutelas de 

FIDUPREVISORA S.A., teniendo en cuenta su calidad de VOCERA 

Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DEL FOMAG, 

quien manifestó: 
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Por último, en cuanto a la accionada SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL DISTRITO y las vinculadas PERSONAS QUE 

SUPERARON EL CONCURSO DE MÉRITOS, vencido el término 

otorgado por este Despacho dos (2) días, guardaron silencio. 

 
2. CONSIDERACIONES 

 

La acción de tutela está consagrada para reclamar la protección 

de los derechos constitucionales de los ciudadanos, que en 

principio son los enunciados por la misma Carta en el capítulo 

primero del título II. 

 

Conforme a los artículos 86 de la Constitución Política y 5° del 

Decreto 2591 de 1991, la acción de tutela es un instrumento 
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judicial de carácter constitucional, subsidiario, residual y 

autónomo, dirigido a proteger los derechos fundamentales o por 

conexidad de cualquier persona, cuando se vean vulnerados o 

amenazados por la acción u omisión de las autoridades y 

excepcionalmente por los particulares. 

 

Problema Jurídico. 
 

El Despacho se contrae a resolver si en el caso expuesto, se 

presenta vulneración a los derechos fundamentales del 

accionante por parte de la Secretaria de Educación del Distrito, 

y si la acción de tutela es el mecanismo adecuado para ordenar 

el reintegro al cargo provisional, o si por el contrario, no se 

presenta vulneración por existir una causal objetiva a su 

desvinculación laboral. 

 

 
La acción de tutela y su procedencia. 

 

Legitimación activa. La Constitución Política en su artículo 86 

consagra la posibilidad de que cualquier persona puede acudir 

a la acción de tutela como mecanismo de defensa para reclamar 

la protección inmediata de sus derechos fundamentales. En el 

caso concreto, el accionante HANNERD MIGUEL GONZALEZ 

REYES aduce la vulneración de sus derechos fundamentales, 

razón por la cual, se encuentra legitimado para presentar la 

acción. 

 

Legitimación pasiva. La parte accionada, SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL DISTRITO, está legitimada como parte pasiva 

en el presente asunto, en la medida que se le atribuye la 

vulneración de los derechos en discusión. 
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C. Subsidiariedad 

 

El principio de subsidiariedad, conforme al artículo 86 de la Constitución, 

implica que la acción de tutela solo procederá cuando el afectado no 

disponga de otro medio de defensa judicial para hacer cesar la vulneración 

a los derechos fundamentales, o en caso de que exista otro mecanismo, 

aquel no sea idóneo o eficaz para garantizarlos, o porque se utiliza como 

mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. En otras 

palabras, las personas deben hacer uso de todos los recursos ordinarios 

y extraordinarios que el sistema judicial ha dispuesto para conjurar la 

situación que amenaza o lesiona sus derechos, de tal manera que se 

impida el uso indebido de la acción de tutela como vía preferente o 

instancia judicial adicional de protección.1 

 

De otra parte, ha dicho la Corte Constitucional respecto al derecho de 

acceso a cargos públicos   ha reiterado que, por regla general, la acción de 

tutela es improcedente para cuestionar actos administrativos de carácter 

particular y concreto. Lo anterior, debido a que el medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho (art. 138 de la Ley 1437 de 2011) 

es el mecanismo ordinario idóneo y eficaz para controvertirlos. Este medio 

de control es idóneo porque permite anular el acto administrativo y reparar 

el daño generado por actuaciones administrativas que hubieren vulnerado 

“un derecho subjetivo amparado en una norma jurídica” De otro lado, es 

eficaz en abstracto pues la normativa que lo regula cuenta con la 

posibilidad de solicitar medidas cautelares como la suspensión provisional 

del acto administrativo demandado, lo que le da la aptitud de “mecanismo 

no menos idóneo y efectivo que la acción de tutela, (…) cuando una Entidad 

vulnera en forma manifiesta los derechos del administrado2 

                                                             
1 Sentencia T-401 de 2017. 
2 Corte Constitucional, sentencias T-327 de 2018, T-002 de 2019 y T-236 de 2019; Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, art. 138. Ver también, Corte 
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Conforme a lo dicho por la honorable Corte Constitucional, y 

descendiendo al caso bajo estudio, lo primero que hay que decir es que el 

accionante, por lo menos, en este escenario no demuestra las 

prerrogativas suficientes para superar el requisito de subsidiariedad, toda 

vez que, no demostró haber agotado los mecanismos o recursos a su 

alcance ante la resolución de desvinculación de la que se duele, es más, 

ni siquiera arrimo al plenario dicha resolución para que este despacho 

constitucional. 

 

Lo que si se demostró en el presente tramite constitucional fue, que la 

decisión de la desvinculación del accionante no fue tomada 

subjetivamente, sino por el contrario que, dicha desvinculación se dio por 

lo dispuesto en la ley, es decir, se trato de una causal objetiva consagrada 

en el Articulo 2.4.6.3.12, del Decreto 1075 de 2015, toda vez que medio 

un concurso de méritos, dentro del cual, ya fueron emitidas las listas de 

elegibles por parte de la Comisión Nacional del Servicio Civil, y en firmes 

dichas listas, la entidad programo la audiencia pública para que cada 

elegible en estricto orden descendiente del listado respectivo del cargo, 

seleccionara la vacante definitiva en establecimiento educativo y continuo 

con el proceso hasta que posesiono en los cargos a los docentes, acto 

protocolario que se llevó a cabo el día 15 de enero del presente año. 

                                                             
Constitucional, sentencia T-137 de 2020; Corte Constitucional, sentencias T-236 de 2019 y T-572 de 
2016.   
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Conforme a lo anterior, si el accionante se encuentra en desacuerdo con 

su desvinculación, en primera medida, debió acudir a los recursos a su 

disposición, o por lo menos haber demostrado en el presente tramite 

haberlos agotado, sin embargo, como se dijo en líneas anteriores, el 

accionante no aporto siquiera la resolución de desvinculación del cargo. 

 

Conforme a lo dicho por la honorable Corte Constitucional y tratándose 

de la presunta vulneración de los derechos fundamentales del 

accionante, procede el despacho a pronunciarse al respecto, 

manifestando que el ruego constitucional es IMPROCEDENTE, 

por cuanto la accionada no ha transgredido derecho 

fundamental al accionante, toda vez que, la desvinculación del 

cargo provisional fue debido a una causal objetiva. 
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DEL CASO EN CONCRETO 

 

De entrada, este despacho manifiesta que no se avizora 

vulneración a derecho fundamental alguno por parte de la 

accionada, pues, se evidencia que la desvinculación del docente 

en provisionalidad, fue dada por una causal objetiva 

(CONCURSO DE MÉRITOS, CON LISTAS DE ELEGIBLES 

VIGENTES), procedimiento dispuesto en el numeral 1 del 

Artículo 2.4.6.3.12, del Decreto 1075 de 2015. 

 

A su vez, del estudio de las documentales aportadas se extrae 

que en el presente caso no se supera el requisito de 

subsidiariedad, toda vez que el accionante no demostró haber 

agotado los recursos que tenia a su disposición frente a la 

resolución de desvinculación. 

 

De contera, la Honorable Corte Constitucional se ha referido a 

que, los servidores que ocupan cargos de carrera en 

provisionalidad, son titulares de Estabilidad Laboral Relativa o 

Intermedia, más no de una Estabilidad Laboral Reforzada.3 

 

Por ende, ante la inexistencia de vulneración alguna por parte 

de la accionada, de tal magnitud y gravedad que requiera 

medidas urgentes para evitar el menoscabo material o moral del 

accionante que haga impostergable la intervención de la 

administración de justicia, mediante la actividad del juez 

constitucional para conjurar un daño irreparable, resulta 

improcedente el examen de las pretensiones de la accionante 

por cuanto la accionada no ha vulnerado sus prerrogativas 

                                                             
3 Sentencia T-405 de 2022 
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constitucionales. 

 

Por último, se ordena la desvinculación de EL FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - FOMAG, LA UNIÓN 

TEMPORAL MEDICOL SALUD, LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

COMPENSAR, LA UNIÓN TEMPORAL SERVISALUD SAN JOSÉ, LA EPS 

COMPENSAR y de la señora SUAREZ VALERO LIDA BETINA Y A 

TODAS LAS PERSONAS QUE SUPERARON EL CONCURSO DE 

MÉRITOS para proveer los empleos de docentes en instituciones 

educativas oficiales, con ocasión de la Convocatoria No. 2150 a 

2237 de 2021 y 2316 de 2022, - DOCENTE EN EL ÁREA DE 

PRIMARIA NO RURAL GRUPO A- OPÉC 184908, incluyendo, 

todos aquellos mencionados en las Resoluciones No. 4317 del 19 

de diciembre de 2023, y 4366 de 29 de diciembre de 2023, toda 

vez que verificada la actuación se advierte que no han 

vulnerado ningún derecho fundamental del accionante. 

 

DECISIÓN 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. - LOCALIDAD DE CHAPINERO, administrando 

justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 

de la Ley, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el amparo de tutela formulado por 

HANNERD MIGUEL GONZALEZ REYES, de conformidad a lo 

esbozado en la parte motiva de esta providencia. 
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SEGUNDO: NOTIFICAR esta determinación a los intervinientes 

en la forma más rápida y eficaz, conforme lo ordena el artículo 30 

del Decreto 2591 de 1991. 

 

TERCERO: REMITIR las diligencias a la Corte Constitucional 

para su eventual revisión, en caso de no ser impugnada esta 

decisión. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
 

Juez 
JCGM 

 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e86e6c8257c7acf841096204dfe2770b6dba9a04274472de9eff7208c9a492b6

Documento generado en 12/04/2024 11:37:12 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder 

Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA 

MÚLTIPLE LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 
 
ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-89-033-2024-00056-00 

 

Accionante: PAOLA XIOMARA ARIAS HERNANDEZ  

Accionados: CONVATEC CLINICA DE HERIDAS  

     Y  OSTOMIAS y  ENTIDAD PROMOTORA  

    DE SALUD FAMISANAR S .A.S.  

Asunto: Sentencia de Primera Instancia. 

 
ASUNTO A RESOLVER 

 

Teniendo en cuenta que superior funcional JUZGADO CATORCE 

CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, mediante auto de fecha 18 de 

marzo de 2024, resolvió decretar la nulidad de todo lo actuado a 

partir del fallo proferido el 19 de enero de 2024, proferido por este 

Despacho, y dando cumplimiento a lo ordenado VINCULANDO a el 

señor EDGAR ARIAS PALMA, a COLSUBSIDIO y a ADRES-

MNISTERIO DE SALUD, procede el Despacho a resolver la ACCIÓN 

DE TUTELA de la referencia presentada por PAOLA XIOMARA 

ARIAS HERNANDEZ como AGENTE OFICIOSA de la señora 

RUBIELA HERNANDEZ BUITRAGO, en la que se acusa la 

vulneración del derecho fundamental petición y a la salud. 

 

1. ANTECEDENTES 

1.1. Hechos. 
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Manifestó la accionante, quien actúa en calidad de AGENTE 

OFICIOSA de quien sería su señora madre RUBIELA HERNANDEZ 

BUITRAGO que, el 29 de julio de 2023, fue notificada la señora 

RUBIELA HERNANDEZ por parte de CONVATEC CLINICA DE 

HERIDAS Y OSTOMIAS: “…qué ella sería tratada sus heridas en las 

piernas izquierda y derecha tendría una continuidad ya no sería visitada a 

curaciones 2 veces por semana si no 1 vez por semana y a la siguiente 2 veces 

nuevamente lo que ocasionó que mi madre empezará a sufrir unos dolores que 

tenían que ser tratados con Morfina ya que ella presenta unas ÚLCERAS 

VARICOSAS MUY SEVERAS . Y en CONVATEC YA TENIA UNA MEJORIA 

SIGNIFICATIVA EN SUS PIERNAS PERO AL CAMBIAR LA FRECUENCIA DE 

LAS CURACIONES, RETROCEDIO Y EMPEZO A INFECTARSEN LAS HERIDAS 

PRESENTO DOLORES MUY FUERTES LO QUE NOS LLEVO A LLEVARLA AL 

SERVICIO DE URGENCIAS Y NOS dijeron que ella al destapar ellos las heridas 

ella podría complicarse más ya que ella le colocan unas botas de compresión 

LLAMADA FLEXI DRES Y APOSITO AQUACEL AG+ EXTRA y eso la empeoraría 

ya que estaba haciendo FLEVITIS O CELULITIS EN LA PIERNA DERECHA . Y 

lo que hicieron fue calmarle el dolor con la Morfina y darle amoxacilina más 

calvulanato, pasó el tiempo de Urgencias y mi madre siguió empeorando ya no 

camina por si sola, ya no se puede colocar zapatos solo chanclas ya me tocó 

comprarle PAÑALES TENA PARA EVITAR PARSE Y QUE HAGA SUS 

NECESIDADES EN CAMA Y PARA BAÑARLA TOCA CON SILLA Y CON BOLSAS 

EN LAS PIERNAS PARA NO MOJAR LAS BOTAS O LAS CURACIONES QUE 

TIENE EN LAS PIERNAS, yo en mi desespero interpuse una queja a la 

Superintendencia nacional de salud, puse derecho de petición dirigido a la 

señora Angélica.rozo@convatec.com ya que ahora bajo mucho más el nivel de 

frecuencia de las curaciones y los implementos para la curación ahora solo 

utilizan en una sola pierna izquierda el FLEXI DRES Y EL APOSITO EN AMBAS 

PIERNAS PERO YA NO ENVIAN PARA EL LAVADO DE las heridas si no una 

bolsa de AGUA ESTERIL Y LLEGARON AL PUNTO QUE UN DIA LA PRIMERA 

CURACIÓN DEL 2024 NO TENIAN GASAS LA REALIZARON CON UNA MAYA 

QUE TRAE EL FLEXI DRES, NO SIENDO EL PROCEDIMIENTO ADECUADO 

PARA EL TRATAMIENTO DE LAS CURACIONES, también mi madre CONTRAJO 
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UN HONGO QUE ESTA APARECIENDO DE GRAN TAMAÑO Y COLOCANDOSE 

VERDOSO ,yo como hija he agotado los recursos y sin respuesta alguna de la 

señora ANGÉLICA ROZO,solo un comunicado por parte de FAMISANAR DANDO 

UNAS EXPLICACIONES NO REALES PIDIENDO DISCULPAS. Pero dónde está 

la solucion a la infección y hongo que ella cogió y los dolores y estado de 

incapacidad que ella actualmente está, Vivir en una cama dependiendo de los 

demás, cuando ella ya tenía sus heridas casi sanas ,cerradas y volver a 

retroceder todo por culpa del mal procedimiento y negligencia al momento de 

hacer las curaciones, también quiero manifestar que a ella ya estaba 

EXCENTA DE COPAGO DE LAS CURACIONES Y AHORA NUEVAMENTE 

FAMISANAR O CONVATEC ESTA REALIZANDO DICHOS COPAGOS CON 

COBROS DE 12% , Y SI ELLA NO TIENE EL DINERO NO LE REALIZAN LA 

CURACIÓN Y YO LES PIDO COMPRESIÓN YA QUE NUESTRO GASTO SON 

PAÑALES SEMANALES QUE NOS VALEN $70.000 MIL PESOS FUERA QUE LE 

ORDENARON DE CONVATEC UN HEMOLIENTE PARA HUMEDECER LAS 

PIERNAS Y UNA CREMA PARA LOS HONGOS BETAMETASONA + 

CLOTRIMAZOL+NEOMICINA Y si tenemos para una cosa no tenemos para la 

otra y sacar $120.000 semanales es muy duro para una familia que no tiene 

vivienda propia, que tiene hijos que mantener y mi Señor padre también utiliza 

pañales porque está recién operado de una hernia INGUINAL IZQUIERDA 

REDUCTIBLE POR eso señor juez acudo a usted de manera cordial y 

respetuosa a qué CONVATEC CLINICA DE HERIDAS Y OSTOMIAS O LA 

SEÑORA ANGELICA ROZO QUIEN NO SE TOMO LA MOLESTIA DE 

RESPONDER MI DERECHO DE PETICIÓN, O FAMISANAR O QUIEN RECAIGA 

RESPONSABILIDAD Y se vuelvan a realizar las curaciones como estaban 

anteriormente y se excentue de los COPAGOS que le están cobrando . Ya que 

no contamos con los recursos necesarios para pagar las curaciones cada vez 

que a ella se la realicen. Y si no hay plata pues no hay curaciones)…” 

1.2. Pretensiones. 

 
En consecuencia, pretende se tutele el derecho de petición, 

ordenando al convocado a dar respuesta satisfactoria a la petición 

radicada por la accionante el 5 de enero de 2024, a la señora 
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ÁNGELICA ROZO CONVATEC CLINICA DE HERIDAS Y 

OSTOMAS. 

 

1.3. Trámite Procesal. 

 

Correspondiéndole por reparto a este Juzgado conocer de la acción, 

mediante auto calendado 17 de enero de 2024, se admitió la tutela, 

ordenándose oficiar a las accionadas y a la vinculada 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, para que se 

pronunciara sobre cada uno de los hechos y derechos que dieron 

origen a la presente acción constitucional. 

Adicionalmente, en dicho auto, se requirió a la accionante para que 

aportara las documentales relacionadas por ella en el acápite de 

pruebas, quien las aporto en tiempo. Conforme al termino 

otorgado. 

 
CONSTANZA SUSANA CABRERA CADENA, en calidad de 

representante legal de la accionada BOSTON MEDICAL CARE SAS 

IPS, CONVATEC MEDICA CARE, mediante respuesta allegada a este 

despacho dentro del término, manifestó frente a los hechos del escrito de 

tutela: 
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De otra parte, LA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD FAMISANAR S.A.S., 

allego respuesta a través de ALFREDO JULIO BERNAL CANON, en su calidad 

de Gerente Técnico y como encargado del cumplimiento de los fallos de tutela, 

refirió ante los hechos del escrito de tutela, lo siguiente: 
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EPS FAMISANAR informa, frente a la petición elevada por la accionante se 
encuentra realizando todas las gestiones administrativas pertinentes para lo 
requerido por la accionante, por lo tanto, FAMISANAR EPS no ha negado la 
prestación de los servicios solicitados por la afiliada, por el contrario, se 
encuentra validando y gestionando la autorización y programación de los 
servicios requeridos. Para lo cual, es preciso que el despacho nos otorgue un 
tiempo razonable y prudencial debido a que no es posible suministrar y agotar 
todos los procedimientos administrativos dentro del tiempo otorgado por el 
Despacho Judicial. De tales gestiones, y una vez materializado el servicio a 
favor del paciente, esta entidad remitirá al despacho un “informe de alcance” 
en donde se aportarán las pruebas y se solicitará la culminación de cualquier 
trámite judicial en contra de FAMISANAR EPS. Así las cosas, respetuosamente 
solicitamos una ampliación del término otorgado, pues como se ha puesto de 
presente, FAMISANAR EPS en ningún momento ha incurrido en conductas 
dolosas y, aún, ni siquiera culposa, para omitir la prestación de los servicios de 
salud requeridos por el accionante; por el contrario, tal y como se demostró, esta 
entidad viene desplegando todas las acciones tendientes a garantizar los 
servicios requeridos dentro los parámetros legales.   
 
Prosiguió hablando sobre la buena fe de FAMISANAR EPS, y refiriendo a los 

requisitos de procedibilidad de la tutela: 
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Por último, la vinculada SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, 

por intermedio de la señora CLAUDIA PATRICIA FORERO RAMIREZ 

en calidad de subdirector técnico adscrita a la subdirección de defensa 

jurídica de dicha superintendencia, refirió ante los hechos: 

 

 
 
A su vez, solicito la desvinculación de la superintendencia nacional 

de salud, teniendo en cuenta que su representada no ha conculcado 

derecho alguno a la accionante, y que existe falta de legitimación en 

la causa por pasiva dentro del presente asunto. 

De igual manera y conforme a lo ordenado por el superior funcional 

mediante Auto de fecha 18 de marzo de 2024, JUZGADO 

CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, este despacho 

procedió a acatar la orden, admitiendo de nuevo la acción de tutela 

y VINCULARNDO al señor EDGAR ARIAS PALMA, a 

COLSUBSIDIO, a la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE 

SALUD, a la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL 

SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – 

ADRES y al MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL. 

El día 19 de marzo de 2024, este Despacho recibió respuesta por 

parte la vinculada SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, 

quien a través del señor PAUL GIOVANNI GOMEZ DIAZ en calidad 
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de Subdirector Técnico (E), adscrito a la Subdirección de Defensa 

Jurídica de la Superintendencia Nacional de Salud, manifestó: 

 

 

Finalizo solicitando: 
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El día 20 de marzo de 2024, este Despacho recibió respuesta por 

parte de la vinculada ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS 

DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – 

ADRES, por intermedio del señor JULIO EDUARDO RODRIGUEZ 

ALVARADO, en calidad de apoderado judicial de dicha entidad, 

quien hizo un recuento constitucional, normativo y 

jurisprudencial de los derechos fundamentales a la salud, 

seguridad social, dignidad humana, mínimo vital, manifestándose 

también frente a la falta de legitimación en la causa por pasiva de 

su representada y refiriendo lo siguiente frente al caso en 

concreto:
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El día 21 de marzo de 2024, este Despacho recibió respuesta por 

parte de la accionada CONVATEC MEDICAL CARE por intermedio 

de la señora CONSTANZA SUSANA CABRERA CADENA en 

calidad de representante legal de dicha sociedad, quien manifestó: 
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El día 21 de marzo de 2024, este Despacho recibió respuesta por 

parte de la accionada E.P.S. FAMISANAR S.A.S., por intermedio 

del señor ALFREDO JULIO BERNAL CAÑON en calidad de 

Gerente Regional de la Regional Centro de dicha entidad, y quien 

manifestó, lo siguiente: 



Tutela No. 110014189033 2024 00056 00 
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Por otro lado, el 01 de abril de 2024, este Despacho recibió 

respuesta por parte de la vinculada CAJA COLOMBIANA DE 

SUBSIDIO FAMILIAR COLSUBSIDIO, quien por intermedio de la 

señora KAREN LIZETH ACOSTA TORRES en calidad de abogada 

dicha entidad, manifestó lo siguiente: 
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El día 04 de abril de 2024, este Despacho recibió respuesta por 

parte del vinculado MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN 

SOCIAL, quien por intermedio de OSCAR FERNANDO CETINA 

BARRERA en calidad de apoderado dicha entidad, manifestó lo 

siguiente: 
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Por último, el vinculado señor EDGAR ARIAS PALMA, guardo 

silencio, pese a habérsele notificado a la dirección electrónica 

edgarariaspalma165@gmail.com y en debida forma, el Auto de 

fecha 19 de marzo de 2024, por medio del cual se dio 

cumplimiento a lo ordenado por parte del superior funcional 

JUZGADO 14 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ: 

  

 

 

 

 

 

mailto:edgarariaspalma165@gmail.com
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2. CONSIDERACIONES 

 

La acción de tutela está consagrada para reclamar la protección 

de los derechos constitucionales de los ciudadanos, que en 

principio son los enunciados por la misma Carta en el capítulo 

primero del título II. Conforme a los artículos 86 de la Constitución 

Política y 5° del Decreto 2591 de 1991, la acción de tutela es un 

instrumento judicial de carácter constitucional, subsidiario, residual 

y autónomo, dirigido a proteger los derechos fundamentales o por 

conexidad de cualquier persona, cuando se vean vulnerados o 

amenazados por la acción u omisión de las autoridades y 

excepcionalmente por los particulares. 

 
A. Problema Jurídico. 

El Despacho se contrae a resolver si en el caso expuesto, se 

presenta vulneración al derecho fundamental de petición invocado 

por la accionante en calidad de Agente Oficioso de la señora 

RUBIELA HERNANDEZ BUITRAGO, a l endilgársele a BOSTON 

MEDICAL CARE SAS IPS, CONVATEC MEDICAL CARE accionada, 

por no haber dado respuesta a la petición de fecha 05 de enero de 

2024, o si no existe la vulneración deprecada al no demostrarse 

por parte de la accionante y el vinculado, el soporte o comprobante 

de haber radicado de dicha petición ante la accionada. 

Y de igual manera, el despacho se contrae a resolver si en el caso 

expuesto se presenta vulneración al derecho fundamental a la 

salud de la señora RUBIELA HERNANDEZ BUITRAGO, por parte 

de las accionadas, al habérsele distanciado progresivamente las 

curaciones que requiere, o si, por el contrario, dicho 

distanciamiento en las curaciones obedece al tratamiento y a sus 

protocolos correspondientes conforme a lo dicho por el médico 

tratante. 
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B. La acción de tutela y su procedencia. 

 

Legitimación activa. La Constitución Política en su artículo 86 

consagra la posibilidad de que cualquier persona puede acudir a 

la acción de tutela como mecanismo de defensa para reclamar la 

protección inmediata de sus derechos fundamentales. En el caso 

concreto, la accionante PAOLA XIOMARA ARIAS HERNANDEZ, en 

calidad de Agente Oficiosa de la señora RUBIELA HERNANDEZ 

BUITRAGO, aduce violación de su derecho fundamental de 

petición y a la salud, razón por la cual, se encuentra legitimada 

para presentar la acción. 

 
Legitimación pasiva. Las partes accionadas, BOSTON MEDICAL 

CARE SAS IPS, CONVATEC MEDICAL CARE y LA ENTIDAD 

PROMOTORA DE SALUD FAMISANAR S.A.S., con fundamento en 

lo dispuesto en los numerales 2 y 4  del artículo 42 del Decreto 

2591 de 1991, están legitimadas como parte pasiva en el presente 

asunto, en la medida que se les atribuye la violación de los 

derechos en discusión. 

 
C. El derecho fundamental de petición 

 

La H. Corte Constitucional, respecto de la garantía fundamental en 

comento ha sostenido que, para solicitar la protección del derecho 

fundamental de petición no existe otro mecanismo de defensa judicial, de ahí 

que la acción de tutela sea el único medio judicial idóneo y eficaz para obtener 

su amparo de forma definitiva.1  

 

En relación al derecho de petición que exige la accionante sea 

protegido con apoyo en lo dispuesto por el artículo 23 constitucional, 

                                                             
1 Al respecto, en la sentencia T-230 de 2020 se dijo que “(…) el recurso de amparo es el mecanismo de 
defensa judicial idóneo y eficaz para la protección del derecho de petición, si se tiene en cuenta que, en el 
ordenamiento colombiano no existe otra alternativa para proceder a su amparo”. Postura reiterada en la 
sentencia T-223 de 2021. En esa misma línea, ver, entre otras, las sentencias T-149 de 2013, C- 951 de 
2014, T-084 de 2015, T-138 de 2017 y T-206 de 2018, T-077 de 2018 y T-424 de 2019. 
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vale la pena aclarar que de conformidad con el texto literal de dicha 

disposición: “Toda persona tiene derecho a presentar peticiones 

respetuosas ante las autoridades por motivos de interés general o 

particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá 

reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar 

los derechos fundamentales”. 

 
En dicho aspecto, se tiene que la Corte Constitucional, en 

reiterada jurisprudencia ha ilustrado sobre las características que 

posee el derecho de petición a saber: 

 
a. Su protección podía ser solicitada mediante acción de tutela, 

cuando existan actos u omisiones de la autoridad que obstruyan 

el ejercicio del derecho o no resuelvan oportunamente sobre lo 

solicitado; b. No se entiende conculcado el derecho de petición 

cuando la autoridad responde al peticionario, aunque la respuesta 

sea negativa; c. El derecho a obtener una pronta resolución hace 

parte del núcleo esencial del derecho de petición y de aquel 

depende la efectividad de este último, y d. El legislador al regular 

el derecho fundamental de petición no puede afectar el núcleo 

esencial del derecho consagrado en el artículo 23 de la Carta, ni 

la exigencia de pronta resolución 

 

D. El derecho fundamental a la salud. 

 

La honorable Corte Constitucional se ha referido a este derecho 

como de doble connotación, ya que se trata de un derecho 

fundamental, y al mismo tiempo, es un servicio público.2 

 

De otra parte, frente a sus elementos esenciales, la H. Corte Constitucional 
ha dicho, En cuanto a los elementos que rigen el derecho fundamental a la 
salud, la Corte ha destacado que se trata de aquellos componentes 
esenciales que delimitan su contenido dinámico, que fijan límites para su 
regulación y que le otorgan su razón de ser. El derecho a la salud incluye los 
siguientes elementos esenciales: la disponibilidad, la aceptabilidad, la 

                                                             
2 Sentencia T-121 de 2015. 
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accesibilidad y la calidad e idoneidad profesional. 
 
De otra parte, la H. Corte Constitucional ha referido frente al tratamiento 

médico que el juez constitucional solo puede ordenar lo indicado por el 

médico tratante:3 Esta Corporación ha sostenido de manera reiterada, que 

los jueces de tutela no son competentes para ordenar tratamientos médicos 

no prescritos por el médico tratante del paciente, resaltado que “la 

intervención del juez no está dirigida a sustituir los criterios y conocimientos 

del médico por los criterios y conocimientos del juez, sino a impedir la violación 

de los derechos fundamentales del paciente” En esta línea, la Corte ha 

establecido, que “el acceso a los servicios médicos está sujeto a un criterio de 

necesidad y el único con los conocimientos científicos indispensables para 

establecer la necesidad de un servicio de esta naturaleza es, sin duda alguna, 

el médico tratante”. Ello por cuanto, el tratante (i) es un profesional 

científicamente calificado; (ii) es quien conoce de manera íntegra el caso de su 

paciente y las particularidades que puedan existir respecto de su condición 

de salud, lo que conlleva a que sea quien tenga la información adecuada, 

precisa y suficiente para determinar la necesidad de un determinado servicio 

de salud; y (iii) actúa en nombre de la entidad que presta el servicio. 

 

E. Caso concreto. 
 
Sea lo primero decir que, de las documentales aportadas por parte 

de la accionante en el escrito de tutela, junto con la respuesta de la 

accionada BOSTON MEDICAL CARE SAS IPS, CONVATEC MEDICAL 

CARE quien manifiesta no haber recibido la petición del 05 de enero 

de 2024, radicada por parte del vinculado EDGAR ARIAS PALMA, 

este despacho manifiesta desde ya que, no se avizora vulneración 

alguna al derecho de petición de la accionante en calidad de Agente 

Oficiosa de la señora HERNANDEZ BUITRAGO, toda vez que, dentro 

de las pruebas y respuestas allegadas al trámite Constitucional, no 

se aportó al presente tramite, soporte o constancia que acreditara 

la radicación de la petición del 05 de enero de 2024, objeto de tutela. 

 

                                                             
3 Sentencia T-298 de 2013. 
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De contera, la petición de fecha 05 de enero de 2024, elaborada y 

firmada por el señor EDGAR ARIAS PALMA, a quien, VINCULADO 

a la presente acción, y pese a habérsele notificado en debida forma 

el Auto de fecha 19 de marzo de 2024, en cumplimiento de lo 

ordenado por el superior funcional, aun así, GUARDO SILENCIO. 

 

De contera, la accionada CONVATEC aseguro no haber 

recepcionado la petición objeto de tutela, por lo tanto, la carga de 

demostrar la radicación de la misma, recae sobre la parte 

accionante y el vinculado, que, como ya se dijo, no aportaron dicha 

documental al trámite constitucional, tan es así, que la accionante 

ni siquiera refiere un numero o secuencia de radicado de dicha 

petición adiada del 05 de enero de 2024, de la cual, pretende el 

amparo. 

 

Por lo tanto, al no haberse demostrado la radicación de la petición 

del vinculado señor EDGAR ARIAS PALMA mediante el respectivo 

soporte o constancia, este despacho no puede acceder al amparo del 

derecho fundamental de petición, toda vez que, acceder a ello iría 

en contravía del principio general NADIE ESTA OBLIGADO A LO 

IMPOSIBLE, puesto que, para el caso que nos ocupa, la accionada 

CONVATEC MEDICAL CARE no está obligada a responder una 

petición que nunca fue radicada en sus canales de atención o 

dispuestos para las mismas.  

 
Frente a la presunta vulneración al derecho fundamental a la 

salud de la señora RUBIELA HERNANDEZ BUITRAGO, este 

despacho, tampoco avizora vulneración alguna por parte de las 

accionadas, toda vez que, de las respuestas allegadas dentro del 

tramite constitucional, se puede extraer que, existe un 

fundamento, conforme al tratamiento medico ordenado a la 

paciente que, infirió en el  distanciamiento de las curaciones que 

se le practicaban y se le practican a la señora HERNANDEZ 
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BUITRAGO, es decir, que dicho distanciamiento no se dio de forma 

caprichosa en su momento, sino que fue debido a su evolución 

satisfactoria. 

Por lo tanto, y en aras de no ir en contravía de lo que ya ha dicho 

la honorable Corte Constitucional, pues, los jueces de tutela no son 

competentes para ordenar tratamientos médicos no prescritos por el médico 

tratante del paciente, resaltado que “la intervención del juez no está dirigida 

a sustituir los criterios y conocimientos del médico por los criterios y 

conocimientos del juez, sino a impedir la violación de los derechos 

fundamentales del paciente. 

 

Este despacho llega a la conclusión, que se no se accederá a la 

protección demandada, habida cuenta que, las accionadas no le 

han vulnerado derecho fundamental alguno ni a la accionante en 

calidad de agente oficiosa, ni al vinculado, ni a la agenciada, 

conforme a las consideraciones esbozadas dentro del presente 

fallo de tutela de primera instancia. 

 
Por último, se ordena desvincular a EDGAR ARIAS PALMA, a 

COLSUBSIDIO, a la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, a la 

ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES y al MINISTERIO DE 

SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL. 
 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. - LOCALIDAD DE CHAPINERO, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 
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RESUELVE: 

PRIMERO: NEGAR el amparo de tutela formulado por PAOLA 

XIOMARA ARIAS HERNANDEZ como AGENTE OFICIOSA de la 

señora RUBIELA HERNANDEZ BUITRAGO, de conformidad a lo 

esbozado en la parte motiva de esta providencia. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR esta determinación a los intervinientes en la 

forma más rápida y eficaz, conforme lo ordena el artículo 30 del 

Decreto 2591 de 1991. 

 
TERCERO: REMITIR las diligencias a la Corte Constitucional 

para su eventual revisión, en caso de no ser impugnada esta 

decisión. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

 
JCGM 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder  

Público 

       
JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA 

MÚLTIPLE LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-89-033-2024-00468-00 

 

Accionante: HERNEY ALBERTO SANTOS VELASQUEZ 

Accionado: SISTECRÉDITO S.A.S. 

Asunto: Sentencia de Primera Instancia. 

 
ASUNTO A RESOLVER 

 
Procede el Despacho a resolver la ACCIÓN DE TUTELA de la 

referencia presentada por HERNEY ALBERTO SANTOS 

VELASQUEZ, en la que se acusa la vulneración del derecho 

fundamental al debido proceso, de petición y habeas data. 

 
1. ANTECEDENTES 

1.1. Hechos. 

Manifestó la accionante dentro del escrito de tutela, lo siguiente: 
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1.2. Pretensiones. 

En consecuencia, pretende se amparen sus derechos vulnerados, 

ordenando a la convocada sociedad SISTECREDITO S.A.S., lo 

siguiente:  



Tutela No. 110014189033 2024 00468 00 
 

 

 

 

1.3. Trámite Procesal. 

Correspondiéndole por reparto a este Juzgado conocer de la acción, 

mediante auto calendado 13 de marzo de 2024, se admitió la 

tutela, ordenándose oficiar a la accionada, para que se 

pronunciaran sobre cada uno de los hechos y derechos que dieron 

origen a la presente acción constitucional. 

Mediante Auto de fecha 22 de marzo de 2024, este Despacho 

ordeno vincular a DATACRÉDITO EXPERIAN y a CIFIN S.A.S. – 

TRASUNION S.A., para que en el término de (1) día procedieran a 

rendir el respectivo informe tanto de los hechos del escrito de 

tutela, como de las respuestas aportadas por parte de la accionada. 
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De otra parte, ALVARO VILLEGAS LONDOÑO, en calidad de 

representante legal de la accionada SISTECRÉDITO S.A.S., 

mediante respuesta allegada a este Despacho, manifestó lo 

siguiente frente a los hechos de la acción de tutela: 
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Frente a las pretensiones del escrito de tutela del accionante, el 

representante de la sociedad accionada manifestó: 
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De otra parte, la vinculada CIFIN S.A.S. – TRASUNION allego 

respuesta por intermedio de la señora JAQUELINE BARRERA 

GARCIA en calidad de apoderada general, y quien manifestó lo 

siguiente: 
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Por último, la vinculada sociedad EXPERIAN COLOMBIA S.A. – 

DATACREDITO allego respuesta por intermedio de la señora 

MARIA CLAUDIA en calidad de representante legal, manifestó: 
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2. CONSIDERACIONES 

 

La acción de tutela está consagrada para reclamar la protección 

de los derechos constitucionales de los ciudadanos, que en 

principio son los enunciados por la misma Carta en el capítulo 

primero del título II. Conforme a los artículos 86 de la Constitución 

Política y 5° del Decreto 2591 de 1991, la acción de tutela es un 

instrumento judicial de carácter constitucional, subsidiario, residual 

y autónomo, dirigido a proteger los derechos fundamentales o por 

conexidad de cualquier persona, cuando se vean vulnerados o 

amenazados por la acción u omisión de las autoridades y 
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excepcionalmente por los particulares. 

 

A. Problema Jurídico. 

 

El Despacho se contrae a resolver si en el caso expuesto, se 

presenta vulneración a los derechos fundamentales invocados por 

el accionante al endilgarle a la sociedad SISTECRÉDITO 

accionada, no eliminar los reportes negativos en centrales de 

riesgo financiero a su nombre, además, por no haberle dado una 

explicación detallada y fundamentada en una respuesta a una 

petición, así como no haber realizado la rectificación de toda 

información falsa o incorrecta que se encuentra registrada a su 

nombre. O si, por el contrario, se contrae a resolver el despacho si 

la presente acción constitucional se torna improcedente.  

                  

B. La acción de tutela y su procedencia. 

 

Legitimación activa. La Constitución Política en su artículo 86 

consagra la posibilidad de que cualquier persona puede acudir a 

la acción de tutela como mecanismo de defensa para reclamar la 

protección inmediata de sus derechos fundamentales. En el caso 

concreto, el accionante HERNEY ALBERTO SANTOS VELASQUEZ, 

aduce violación de su derecho fundamental al debido proceso, 

petición y habeas data, razón por la cual, se encuentra legitimado 

para presentar la acción. 

 

Legitimación pasiva. La parte accionada, SISTECRÉDITO S.A.S., 

con fundamento en lo dispuesto en el Decreto 2591 de 1991, está 

legitimada como parte pasiva en el presente asunto, en la medida 

que se les atribuye la violación de los derechos en discusión. 

 

C. El derecho fundamental de petición 
 

La H. Corte Constitucional, respecto de la garantía fundamental en 
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comento ha sostenido que, para solicitar la protección del derecho 

fundamental de petición no existe otro mecanismo de defensa 

judicial, de ahí que la acción de tutela sea el único medio judicial 

idóneo y eficaz para obtener su amparo de forma definitiva.1  

 

En relación al derecho de petición que exige la accionante sea 

protegido con apoyo en lo dispuesto por el artículo 23 constitucional, 

vale la pena aclarar que de conformidad con el texto literal de dicha 

disposición: “Toda persona tiene derecho a presentar peticiones 

respetuosas ante las autoridades por motivos de interés general o 

particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá 

reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar 

los derechos fundamentales”. 

 
En dicho aspecto, se tiene que la Corte Constitucional, en 

reiterada jurisprudencia ha ilustrado sobre las características que 

posee el derecho de petición a saber: 

 
a. Su protección podía ser solicitada mediante acción de tutela, 

cuando existan actos u omisiones de la autoridad que obstruyan 

el ejercicio del derecho o no resuelvan oportunamente sobre lo 

solicitado; b. No se entiende conculcado el derecho de petición 

cuando la autoridad responde al peticionario, aunque la respuesta 

sea negativa; c. El derecho a obtener una pronta resolución hace 

parte del núcleo esencial del derecho de petición y de aquel 

depende la efectividad de este último, y d. El legislador al regular 

el derecho fundamental de petición no puede afectar el núcleo 

esencial del derecho consagrado en el artículo 23 de la Carta, ni 

la exigencia de pronta resolución 

 

                                                             
1 Al respecto, en la sentencia T-230 de 2020 se dijo que “(…) el recurso de amparo es el mecanismo de 
defensa judicial idóneo y eficaz para la protección del derecho de petición, si se tiene en cuenta que, en el 
ordenamiento colombiano no existe otra alternativa para proceder a su amparo”. Postura reiterada en la 
sentencia T-223 de 2021. En esa misma línea, ver, entre otras, las sentencias T-149 de 2013, C- 951 de 
2014, T-084 de 2015, T-138 de 2017 y T-206 de 2018, T-077 de 2018 y T-424 de 2019. 
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Igualmente, la Corte Constitucional ha señalado que además de 

los requisitos atrás vistos, la respuesta debe ponerse en 

conocimiento del peticionario. 

 

D. El Debido Proceso 

 

Frente a este derecho, el máximo órgano de cierre Constitucional, 

ha referido lo siguiente frente a su concepto y alcance:2 

 

Como es sabido, el debido proceso es un derecho 

constitucional fundamental, consagrado expresamente en el 

artículo 29 de la Constitución Política, el cual lo hace 

extensivo “a toda clase de actuaciones judiciales y 

administrativas”. La jurisprudencia constitucional ha 

definido el derecho al debido proceso, como el conjunto de 

garantías previstas en el ordenamiento jurídico, a través de 

las cuales se busca la protección del individuo incurso en una 

actuación judicial o administrativa, para que durante su 

trámite se respeten sus derechos y se logre la aplicación 

correcta de la justicia. La misma jurisprudencia ha 

expresado, que el respeto al derecho fundamental al debido 

proceso, le impone a quien asume la dirección de la actuación 

judicial o administrativa, la obligación de observar, en todos 

sus actos, el procedimiento previamente establecido en la ley 

o en los reglamentos, “con el fin de preservar las garantías -

derechos y obligaciones- de quienes se encuentran incursos en 

una relación jurídica, en todos aquellos casos en que la 

actuación conduzca a la creación, modificación o extinción 

de un derecho o a la imposición de una sanción". En este 

sentido, el derecho al debido proceso se muestra como 

desarrollo del principio de legalidad, pues representa un 

límite al ejercicio del poder público, y en particular, al 

                                                             
2 Sentencia C-980 de 2010. 
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ejercicio del ius puniendi del Estado. En virtud del citado 

derecho, las autoridades estatales no podrán actuar en forma 

omnímoda, sino dentro del marco jurídico definido 

democráticamente, respetando las formas propias de cada 

juicio y asegurando la efectividad de aquellos mandatos que 

garantizan a las personas el ejercicio pleno de sus derechos. 

Según lo ha destacado este Tribunal, el derecho al debido 

proceso tiene como propósito específico “la defensa y 

preservación del valor material de la justicia, a través del 

logro de los fines esenciales del Estado, como la preservación 

de la convivencia social y la protección de todas las personas 

residentes en Colombia en su vida, honra, bienes y demás 

derechos y libertades públicas (preámbulo y artículos 1° y 2° 

de la C.P). 

 

E. Habeas Data. 

 

La honorable Corte Constitucional se ha referido a este derecho, 

en cuanto a su alcance y contenido3 de la siguiente manera: 

 

El habeas data es un derecho fundamental autónomo, que busca 

proteger el dato personal, en tanto información que tiene la posibilidad 

de asociar un determinado contenido a una persona natural en 

concreto, cuyo ámbito de acción es el proceso en virtud del cual un 

particular o una entidad adquiere la potestad de captar, administrar y 

divulgar tales datos. Igualmente, debe destacar que estas dos 

dimensiones están íntimamente relacionadas con el núcleo esencial del 

derecho, el cual, a la luz de la Sentencia C-540 de 2012, se compone de 

los siguientes contenidos mínimos: 1) el derecho de las personas a 

conocer (acceder) a la información que sobre ellas está recogida en las 

bases de datos; 2) el derecho a incluir nuevos datos con el fin de que se 

provea una imagen completa del titular; 3) el derecho a actualizar la 

                                                             
3 Sentencia SU 139 de 2021. 
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información; 4) el derecho a que la información contenida en las bases 

de datos sea corregida; y, 5) el derecho a excluir información de una 

base de datos (salvo las excepciones previstas en las normas). 

 

F. Caso concreto. 

 

De entrada, advierte este Despacho que la presente acción se torna 

IMPROCEDENTE, toda vez que la accionada SISTECRÉDITO S.A.S., 

no le ha vulnerado derecho fundamental alguno al accionante. 

 

De la respuesta allegada por la accionada SISTECREDITO S.A.S., 

se evidencia que el trámite de notificación previa al reporte en 

centrales de riesgo fue realizado en debida forma, los días 22 y 23 

de abril de 2022, y posterior a ello, dicha sociedad genero el reporte 

negativo a las centrales de riesgo el 31 de mayo de 2022, es decir, 

posterior al vencimiento de los 20 días calendarios siguientes a 

dicha comunicación, término dispuesto en la ley, conforme al 

parágrafo 2 del artículo 13 de la ley 1266 de 2008: 

 

 

De contera, la accionada no ha vulnerado en absoluto el derecho al 

debido proceso ni el habeas data del accionante, toda vez que el 

procedimiento de notificación se realizo conforme a la normativa 

vigente y el reporte se causó como resultado del incumplimiento del 

pago de la obligación en su momento por parte del hoy accionante. 

 

De otra parte, frente a la petición radicada por el accionante, como 

ya ha dicho la honorable Corte Constitucional en reiterados 

pronunciamientos, las respuestas emitidas en ocasión a las 

peticiones presentadas por cualquier tipo de persona (natural o 

jurídica), no tienen que ser positivas, sino que deben ser resueltas 
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de fondo. Por tanto, en el presente asunto se evidencia que la 

accionada SISTECRÉDITO S.A.S., si emitió respuesta de fondo a la 

petición del accionante, y aporto prueba de haber realizado la 

respectiva notificación a la dirección electrónica 

asesorespyo@gmail.com la cual concuerda con la dispuesta por el 

accionante para las notificaciones dentro de la petición que anexo a 

la presente acción: 

 

En consonancia, sirvan los anteriores argumentos para negar por 

IMPROCEDENTE la solicitud de amparo promovida por el 

accionante, toda vez que ni la accionada ni las sociedades 

vinculadas han vulnerado sus derechos fundamentales. 

 

Se ordena la desvinculación de DATACRÉDITO EXPERIAN y de 

CIFIN S.A.S. – TRASUNION S.A. 

 
DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C.- LOCALIDAD DE CHAPINERO, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

mailto:asesorespyo@gmail.com
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el amparo de tutela formulado por HERNEY 

ALBERTO SANTOS VELASQUEZ de conformidad a lo esbozado 

en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta determinación a los intervinientes 

en la forma más rápida y eficaz, conforme lo ordena el artículo 30 

del Decreto 2591 de 1991. 

 

TERCERO: REMITIR las diligencias a la Corte Constitucional 

para su eventual revisión, en caso de no ser impugnada esta 

decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

 
JCGM 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., primero (01) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-89-033-2024-00478-00 

 

 Accionante:        HUGO ANDRÉS PERILLA JÁCOME 

 Accionado:      DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE COBRO – SECRETARÍA  

 DISTRITAL DE HACIENDA 

Asunto: Sentencia de Primera Instancia. 

 

ASUNTO A RESOLVER 

Procede el Despacho a resolver la ACCIÓN DE TUTELA de la 

referencia presentada por el apoderado del señor HUGO ANDRÉS 

PERILLA JÁCOME en la que se acusa la vulneración del derecho 

fundamental de petición. 

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1. Hechos. 

 

- Del escrito de tutela, se extrae que el día 06 de enero de 2024, el 

señor HUGO ANDRÉS PERILLA JÁCOME realizo y notificó el pago 

del impuesto de vehículo de placas DWK553 correspondiente al año 

2019, 2020, 2021 y 2022, de igual forma, el día 16 de febrero de 

2024, remitió por medio de correo electrónico a la DIRECCIÓN DE 

GESTIÓN DE COBRO de la SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA 

por medio de su plataforma web, el pago de dicho impuesto por 

medio de un derecho de petición mediante el cual solicitaba el 

levantamiento de medidas cautelares por impuestos. A la fecha, la 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE COBRO de la SECRETARÍA 



 

DISTRITAL DE HACIENDA no ha dado contestación alguna al 

derecho de petición. 

 

Pretensiones. 

 

En consecuencia, el accionante pretende que le sea amparado su 

derecho de petición por parte de la accionada, requiriendo solución 

de fondo a sus pretensiones. 

 

Trámite Procesal.  

Correspondiéndole por reparto a este Juzgado conocer de la acción, 

mediante auto calendado 14/03/2024 se admitió la tutela, 

ordenándose oficiar a la entidad accionada para que se pronunciara 

sobre cada uno de los hechos y derechos que dieron origen a la 

presente acción constitucional. 

 

- JOSE FERNANDO SUÁREZ VENEGAS, Subdirector de Gestión 

Judicial de la Secretaría Distrital de Hacienda, en respuesta a la 

presente acción de tutela manifiesta que al consultar el sistema 

de correspondencia de la Secretaría Distrital de Hacienda, se 

advierte que el accionante elevó petición escrita a la Secretaria 

Distrital de Hacienda, radicada bajo el consecutivo 

2022ER43393101 , la cual fue atendida por la Oficina de Cobro 

General, comunicada al peticionario mediante oficio 

2024EE073480O1, en el que se le puso en conocimiento que  

revisado el sistema de correspondencia SAP CRM con corte al 

15/03/2024, no se encontraron solicitudes radicadas por parte 

del contribuyente HUGO ANDRES PERILLA JACOME, pendientes 

por contestar; sin embargo; una vez verificada la información en 

el sistema se constata que la solicitud que menciona radicada con 

fecha 16 de febrero de 2024, se realizó al correo electrónico 

“Radicacion_Virtual@shd.gov.co”, dirección la cual, fue 

deshabilitada desde el mes de julio de 2023; pese a ello, una 

vez realizadas las respectivas validaciones en la base de Títulos 

de Depósito Judicial con corte al 18/03/2024, no se han 

constituidos títulos de depósito judicial a nombre del señor HUGO 

ANDRES PERILLA JACOME. Por lo anterior, y dando alcance a 

las actuaciones y trámites realizados dentro del proceso de cobro 



 

coactivo No. 201321001198, mediante la Resolución No. DCO-

027521 del 18/03/2024, se ordenó el levantamiento de la 

medidas cautelares sobre las sumas de dinero certificados de 

depósito, títulos representativos de valores y demás valores de que 

sea titular o beneficiario el deudor, depositados en 

establecimientos bancarios, crediticios, financieros, compañías 

de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias 

en todo el país de propiedad del señor HUGO ANDRES PERILLA 

JACOME, y se ordenó librar los oficios correspondiente. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

La acción de tutela está consagrada para reclamar la protección de 

los derechos constitucionales de los ciudadanos, que en principio 

son los enunciados por la misma Carta en el capítulo primero del 

título II. 

 

Conforme a los artículos 86 de la Constitución Política y 5° del 

Decreto 2591 de 1991, la acción de tutela es un instrumento judicial 

de carácter constitucional, subsidiario, residual  y autónomo,  dirigido 

a proteger los  derechos fundamentales o por conexidad de cualquier 

persona, cuando se vean vulnerados o amenazados por la acción u 

omisión de las autoridades y excepcionalmente por los particulares. 

 

A. Problema Jurídico. 

 

El Despacho se contrae a resolver si en el caso expuesto, se presentó 

la vulneración del derecho de petición del señor HUGO ANDRES 

PERILLA JACOME por parte de DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE COBRO 

– SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA relacionado con el 

levantamiento de medidas cautelares dentro de un proceso de cobro 

coactivo. 

 

B. La acción de tutela y su procedencia. 

 

Legitimación por activa. El señor HUGO ANDRES PERILLA JACOME, 

es mayor de edad y actúa a través de apoderada para reclamar la 

protección de sus derechos fundamentales, presuntamente 



 

conculcados por la entidad accionada, de tal forma que se encuentra 

legitimado para ejercer la mencionada acción, por lo tanto, el 

Despacho procede a resolver el presente asunto. 

 

Legitimación pasiva. La DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE COBRO – 

SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA es la accionada y, con 

fundamento en lo dispuesto en el Decreto 2591 de 1991, está 

legitimada como parte pasiva en el presente asunto, en la medida que 

se les atribuye la violación de los derechos en discusión. 

 

C. DERECHO DE PETICION 

 

En cuanto al derecho consagrado en el artículo 23 superior, 

reglamentado en el CPACA, ha sido explicada en múltiples ocasiones 

por la Alta Corporación Constitucional entre ellas la Sentencia T- 

058 del 20211cuando remitiéndose a la Sentencia C- 007 de 2017 se 

refirió a la Ley 1755 de 2015 mencionó las mismas garantías de la 

siguiente manera:  

 

“El artículo 23 de la Constitución prevé la posibilidad de “presentar peticiones 

respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a 

obtener pronta resolución”. En desarrollo de esto, la Corte Constitucional definió 

su contenido como la facultad de toda persona para presentar solicitudes, de 

forma verbal o escrita, ante las autoridades públicas, y de ser el caso, hacer 

exigible una respuesta congruente2.   

 

Sobre el tópico la H. Corte Constitucional ha determinado tres 

características básicas del derecho de petición, siendo la primera la 

oportunidad de la respuesta, es decir, que se brinde dentro del 

término establecido en la Ley 1755 de 2015, normatividad que a su 

vez prevé, que ante la imposibilidad de emitir una respuesta dentro 

del plazo determinado, la autoridad o el particular están obligados a 

comunicar de tal situación al peticionario, señalando las razones de 

la demora y el término en que será resuelta la solicitud.3 

 

                                                 
1 Corte Constitucional, 12 de marzo de 2021, MP. Gloria Stella Ortiz Delgado 
2 Corte Constitucional. Sentencia T-015 de 2019. MP. Gloria Stella Ortiz Delgado.   
3 Sentencias T-238 de 2018 y T-047 de 2019 

 



 

Otra característica que se resalta del derecho de petición, es el 

contenido de la respuesta, la cual debe ser de fondo, clara y 

congruente con lo solicitado, esto es, que el pronunciamiento 

satisfaga cada uno de los pedimentos elevados, sin que ello 

signifique acceder a lo reclamado, ya que se busca es la obtención 

de una respuesta que guarde relación con lo pedido.4 

  

La última característica del derecho de petición, corresponde a la 

notificación de la respuesta al petente, lo cual se traduce en la 

obligación que tiene la autoridad o el particular de dar a conocer el 

pronunciamiento efectuado frente a la solicitud que le fuera 

presentada.5 

 

Bajo los anteriores parámetros normativos y jurisprudenciales, se 

tiene que la vulneración al derecho fundamental de petición surge 

ante la negativa de una autoridad o de un particular, de emitir una 

respuesta de fondo, clara, oportuna y en un término razonable, así 

como por no comunicar la respectiva decisión al peticionario. 

 

D. CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR HECHO SUPERADO. REITERACIÓN 

JURISPRUDENCIAL 

  

De acuerdo con el artículo 86 de la Constitución, la acción de tutela es un 

procedimiento preferente y sumario al alcance de cualquier persona para 

reclamar “la protección inmediata de sus derechos constitucionales 

fundamentales, cuando quiera que éstos resulten vulnerados o amenazados por 

la acción o la omisión de cualquier autoridad pública”. Sin embargo, en algunas 

ocasiones se produce la alteración o desaparición de las circunstancias que 

originaron la presunta vulneración de derechos. En estos casos, que la 

jurisprudencia ha denominado “carencia actual de objeto”, el amparo solicitado 

pierde su razón de ser y no tendría sentido un pronunciamiento de fondo 

porque la eventual orden caería en el vacío. 

  

A través de la Sentencia SU-522 de 2019, la Corporación unificó los tres 

escenarios en los que se produce una carencia actual de objeto. El primero es 

el hecho superado, que se presenta cuando la entidad o persona accionada 

                                                 
4 Sentencias T-238 de 2018 y T-044 de 2019 
5 Sentencias T-238 de 2018 y T-044 de 2019 



 

satisface completamente lo pretendido en la tutela. El segundo es el daño 

consumado, que ocurre cuando se ha producido la afectación que se pretendía 

evitar con el amparo solicitado. El tercero es la situación sobreviniente, que se 

refiere a cualquier otra circunstancia que, a pesar de no encuadrar en alguno 

de los anteriores escenarios, genere que un pronunciamiento de fondo sea 

inocuo y caiga en el vacío. 

  

En particular, la jurisprudencia constitucional ha precisado que existen dos 

requisitos para acreditar la configuración de una carencia actual de objeto por 

hecho superado: 

  

“en estos casos le corresponde al juez de tutela constatar que: (i) 

efectivamente se ha satisfecho por completo6 lo que se pretendía mediante 

la acción de tutela7; (ii) y que la entidad demandada haya actuado (o cesado 

en su accionar) a motu propio, es decir, voluntariamente”8. 

  

Ahora bien, la existencia de carencia actual de objeto no impide por completo 

que el juez constitucional se pronuncie sobre el fondo del asunto. Según la 

Sentencia SU-522 de 2019, “es posible que el proceso amerite un 

pronunciamiento adicional del juez de tutela, no para resolver el objeto de la 

tutela -el cual desapareció por sustracción de materia-, pero sí por otras razones 

que superan el caso concreto”. Al respecto, la misma providencia señala que en 

los casos de daño consumado es necesario y urgente un pronunciamiento de 

fondo del juez de tutela (incluida la Corte Constitucional) cuando la afectación 

ocurrió durante el trámite de tutela. Por otro lado, en los casos de hecho 

superados o situación sobreviniente: 

  

“no es perentorio que el juez de tutela haga un pronunciamiento de fondo. 

Sin embargo, y especialmente tratándose de la Corte Constitucional 

actuando en sede de revisión, podrá emitir un pronunciamiento de fondo 

cuando lo considere necesario para, entre otros: a) llamar la atención sobre 

                                                 
6 En reciente Sentencia T-009 de 2019. M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado, por ejemplo, la Sala advirtió que no obstante 

la afirmación de la entidad pensional demandada en el sentido que ya habían reconocido los periodos cotizados en el 

exterior, la Corte encontró que “lo cierto es que éste aún no percibe la prestación pensional a la cual tiene derecho”. 

Por ello, entró a resolver el asunto de fondo. 
7 En reciente Sentencia T-009 de 2019. M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado, por ejemplo, la Sala advirtió que no obstante 

la afirmación de la entidad pensional demandada en el sentido que ya habían reconocido los periodos cotizados en el 

exterior, la Corte encontró que “lo cierto es que éste aún no percibe la prestación pensional a la cual tiene derecho”. 

Por ello, entró a resolver el asunto de fondo. 
8 En reciente Sentencia T-009 de 2019. M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado, por ejemplo, la Sala advirtió que no obstante 

la afirmación de la entidad pensional demandada en el sentido que ya habían reconocido los periodos cotizados en el 

exterior, la Corte encontró que “lo cierto es que éste aún no percibe la prestación pensional a la cual tiene derecho”. 

Por ello, entró a resolver el asunto de fondo. 



 

la falta de conformidad constitucional de la situación que originó la tutela y 

tomar medidas para que los hechos vulneradores no se repitan; b) advertir 

la inconveniencia de su repetición, so pena de las sanciones pertinentes; c) 

corregir las decisiones judiciales de instancia; o d) avanzar en la 

comprensión de un derecho fundamental”  

 

E.  CASO CONCRETO. 

 

En el caso bajo estudio, el accionante a través de su apoderado 

pretende la garantía de su derecho de petición, al considerar que la 

accionada no ha dado respuesta a su solicitud de levantamiento de 

medidas cautelares realizada el día 16/02/2024 como consecuencia 

de proceso de cobro coactivo tramitado en la entidad accionada. 

Al respecto, el Despacho procede a valorar la contestación de la 

accionada, evidenciando con ello, que en el transcurso de la presente 

acción constitucional se dio contestación a la petición elevada por el 

accionante: 

 

 



 

Conforme lo anterior, se puede concluir que se dio respuesta a las 

peticiones elevadas por la accionante, por lo que, en el presente caso, 

estaríamos en presencia de una carencia actual de objeto por hecho 

superado; 

CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR HECHO SUPERADO9-

Configuración La carencia actual de objeto por hecho superado se configura  

cuando entre el momento de la interposición de la acción de tutela y el 

momento del fallo se satisface por completo la pretensión contenida en la 

demanda de amparo. En otras palabras, aquello que se pretendía lograr 

mediante la orden del juez de tutela ha acaecido antes de que el mismo 

diera orden alguna. En este sentido, la jurisprudencia de la Corte ha 

comprendido la expresión hecho superado en el sentido obvio de las 

palabras que componen la expresión, es decir, dentro del contexto de la 

satisfacción de lo pedido en tutela. 

Sirvan los anteriores argumentos para negar la solicitud de amparo. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C.- LOCALIDAD DE CHAPINERO, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: NO TUTELAR el derecho fundamental alegado por el 

señor HUGO ANDRES PERILLA JACOME a través de su apoderado, 

de conformidad a lo esbozado en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta determinación a los intervinientes en la 

forma más rápida y eficaz, conforme lo ordena el artículo 30 del Decreto 

2591 de 1991. 

 

TERCERO: REMITIR las diligencias a la Corte Constitucional para 

su eventual revisión, en caso de no ser impugnada esta decisión. 

 

                                                 
9
 Sentencia SU225/13 



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder 

Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA 

MÚLTIPLE LOCALIDAD DE CHAPINERO 

 

Bogotá, D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-89-033-2024-00483-00 

 

Accionante: CRISTINA VIRGINIA MUÑOZ MORALES 

Accionado: CAPITAL SALUD E.P.S.S S.A.S. Y AUDIFARMA 

Asunto: Sentencia de Primera Instancia. 

 
ASUNTO A RESOLVER 

 
Procede el Despacho a resolver la ACCIÓN DE TUTELA de la 

referencia presentada por CRISTINA VIRGINIA MUÑOZ 

MORALES, en la que se acusa la vulneración del derecho 

fundamental a la salud, dignidad humana y seguridad social. 

 
1. ANTECEDENTES 

1.1. Hechos. 

 

Manifestó la accionante en los hechos del escrito de tutela, lo 

siguiente: 
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1.2. Pretensiones. 

En consecuencia, pretende la accionante se ampare sus derechos 

fundamentales a la salud, vida digna y seguridad social, ordenando 

a las accionadas CAPITAL SALUD EPS-S S.A.S., Y AUDIFARMA 

para que procedan a entregarle todos los medicamentos que se 

encuentran pendientes de entrega conforme a las ordenes médicas. 

 
1.3. Trámite Procesal. 

 

Correspondiéndole por reparto a este Juzgado conocer de la acción, 

mediante auto calendado 15 de marzo de 2024, se admitió la 

tutela, ordenándose oficiar a las accionadas y a los vinculados 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, y a la 

ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 

DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES, para que se 

pronunciaran sobre cada uno de los hechos y derechos que dieron 

origen a la presente acción constitucional. 

 

la vinculada SUPERINTEDENCIA NACIONAL DE SALUD, allego 

respuesta por intermedio del señor PAUL GIOVANNI GOMEZ DIAZ 

calidad de Subdirector Técnico (E), adscrito a la Subdirección de 

Defensa Jurídica de la Superintendencia Nacional de Salud, quien 

solicito: 

 

 

Por parte de la vinculada ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS 

DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – 
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ADRES, allego respuesta el señor JULIO EDUARDO RODRÍGUEZ 

ALVARADO en calidad de apoderado de dicha entidad, 

manifestando lo siguiente: 

 

 

Por parte de la accionada CAPITAL SALUD EPS-S, allego respuesta 

la señora ANGELICA GUEVARA GARCIA en calidad de apoderada 

especial de dicha entidad, y quien manifestó: 
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En cuanto a la accionada AUDIFARMA S.A., pese a habérsele 

practicado la notificación en debida forma del auto admisorio de la 

acción de tutela, dicha accionada guardo silencio. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

La acción de tutela está consagrada para reclamar la protección 

de los derechos constitucionales de los ciudadanos, que en 

principio son los enunciados por la misma Carta en el capítulo 

primero del título II. Conforme a los artículos 86 de la Constitución 

Política y 5° del Decreto 2591 de 1991, la acción de tutela es un 

instrumento judicial de carácter constitucional, subsidiario, residual 

y autónomo, dirigido a proteger los derechos fundamentales o por 

conexidad de cualquier persona, cuando se vean vulnerados o 

amenazados por la acción u omisión de las autoridades y 

excepcionalmente por los particulares. 

 

A. Problema Jurídico. 

 
El Despacho se contrae a resolver si en el caso expuesto, se 

presenta vulneración a los derechos fundamentales a la salud, 

dignidad humana y seguridad social, invocados por la accionante 
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al endilgarle a las accionadas AUDIFARMA S.A. Y CAPITAL 

SALUD EPS-S S.A.S., imponerle barreras administrativas que no 

tiene por qué soportar para la correcta entrega de los 

medicamentos ordenados por su médico tratante. 

 
B. La acción de tutela y su procedencia. 

 

Legitimación activa. La Constitución Política en su artículo 86 

consagra la posibilidad de que cualquier persona puede acudir a 

la acción de tutela como mecanismo de defensa para reclamar la 

protección inmediata de sus derechos fundamentales. En el caso 

concreto, la accionante CRISTINA VIRGINIA MUÑOZ MORALES, 

aduce violación de sus derechos fundamentales a la salud, 

dignidad humana y seguridad social, razón por la cual, se 

encuentra legitimada para presentar la acción 

 
Legitimación pasiva. Las partes accionadas, AUDIFARMA S.A. Y 

CAPITAL SALUD EPS-S S.A.S., con fundamento en lo dispuesto 

en los numerales 2 y 4 del artículo 42 del Decreto 2591 de 

1991, está legitimada como parte pasiva en el presente asunto, en 

la medida que se les atribuye la violación de los derechos en 

discusión. 

 
C. El derecho fundamental a la salud en la Jurisprudencia 

Constitucional 

La salud es un derecho fundamental autónomo e irrenunciable, 

cuyo contenido ha sido definido y determinado por el legislador 

estatutario y por la jurisprudencia constitucional. En ese sentido, 

el servicio público de salud, consagrado en la Constitución Política 

como derecho económico, social y cultural, ha sido desarrollado 

jurisprudencialmente, delimitando y depurando tanto el contenido 

del derecho, como su ámbito de protección ante la justicia 

constitucional. Por ejemplo, esta Corporación mediante Sentencia 
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T-760 de 2008 estudió varias acciones de tutela sobre la 

protección del derecho a la salud e indicó que “la salud es un 

derecho fundamental que debe ser garantizado a todos los seres 

humanos igualmente dignos. No hacerlo conduce a que se 

presente un déficit de protección constitucionalmente 

inadmisible”. Eso sí, dejó claro que el carácter fundamental de un 

derecho no hace que todos los aspectos de este sean tutelables y 

que debido a la complejidad del derecho a la salud su goce puede 

estar supeditado a la disponibilidad de recursos materiales.1 

El desarrollo de la jurisprudencia constitucional en torno a la naturaleza y 

alcance de este derecho, fue el principal sustento jurídico de la Ley 

Estatutaria de Salud[64] y sirvió para establecer normativamente la 

obligación del Estado de adoptar todas las medidas necesarias para brindar 

a las personas acceso integral al servicio de salud. 

 
El artículo 8 de la Ley Estatuaria de Salud dispone que el servicio de salud 

debe responder al principio de integralidad, esto es, que debe ser prestado de 

manera eficiente, con calidad y de manera oportuna, antes, durante y después 

de la recuperación de la salud del paciente. Esta Corte se ha referido a la 

integralidad en la prestación de los servicios de salud como la atención y el 

tratamiento completo a que tienen derecho los usuarios del Sistema General 

de Seguridad Social en Salud, de acuerdo con las disposiciones prescritas por 

el médico tratante. Según la Sentencia C-313 de 2014, que ejerció el control 

previo de constitucionalidad de la Ley Estatutaria que regula el derecho 

fundamental de salud, el principio de integralidad irradia el sistema, 

determina su lógica de funcionamiento y envuelve la obligación del Estado y 

de las entidades encargadas de la prestación del servicio de adoptar todas las 

medidas necesarias encaminadas a brindar un tratamiento que efectivamente 

mejore las condiciones de salud y calidad de vida de las personas.2 

 

                                                             
1 La exposición de motivos señala expresamente: “2. Fundamentos jurídicos. Esta ley tiene sustento en 
distintas disposiciones constitucionales, tales como: “la célebre sentencia de la Corte Constitucional T-760 
de 2008 y la sentencia T-853 de 2003”. Gaceta del Congreso de la República No. 116 de 2013, pp. 5 y 6. 
2 Sentencia C-313 de 2014. M.P. Gabriel Eduardo Mendoza. Acápite 5.2.8.3. 
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Al respecto, se aclaró que el principio de integralidad no solo implica que se 

debe garantizar la prestación de los servicios y tecnologías necesarios para 

superar la afectación de la salud, sino también para sobrellevar la enfermedad 

manteniendo la integridad y dignidad personal del paciente, de modo que su 

entorno sea tolerable y adecuado.3 

 

Así las cosas, la salud es un derecho fundamental que debe protegerse y ser 

garantizado a todos los usuarios del Sistema de Seguridad Social, quienes al 

necesitar del suministro de un servicio están sujetos al criterio del médico 

tratante mediante orden médica que autorice el mencionado servicio. Tal 

criterio debe estar basado en información científica, el conocimiento certero 

de la historia clínica del paciente y en la mejor evidencia con que se cuente en 

ese momento. En efecto, cuando una persona acude a su EPS para que esta 

le suministre un servicio que requiere, o requiere con necesidad, el 

fundamento sobre el cual descansa el criterio de necesidad, es que exista 

orden médica autorizando el servicio. 

 

Así, la Corporación ha señalado que el profesional idóneo para determinar las 

condiciones de salud de una persona, y el tratamiento que se debe seguir, es 

el médico tratante. Es su decisión el criterio esencial para establecer cuáles 

son los servicios de salud a que tienen derecho los usuarios del Sistema 

General de Seguridad Social. Por lo tanto, la remisión del médico tratante es 

la forma instituida en nuestro Sistema de Salud para garantizar que los 

usuarios reciban atención profesional especializada, y que los servicios de 

salud que solicitan, sean adecuados, y no exista riesgo para la salud, 

integridad o vida de los usuarios. Es deber de la entidad contar con todos los 

elementos de pertinencia médica necesarios para fundamentar 

adecuadamente la decisión de autorizar o no el servicio. Decisión que debe 

ser, además, comunicada al usuario. 

 

Ahora bien, la Corte también ha señalado que una faceta del derecho 

                                                             
3 Este tema también fue explicado en la Sentencia T-402 de 2018. M.P. Diana Fajardo Rivera 
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fundamental a la salud es el derecho al diagnóstico.4 El objetivo de esta 

garantía es establecer el acceso a tratamientos, medicamentos, exámenes e 

insumos que se requieren con necesidad para restablecer la salud del 

paciente. Por tanto, aunque un juez de tutela no podría abarcar la órbita de 

acción que le compete a un profesional de la salud para ordenar directamente 

el reconocimiento de un servicio o tratamiento que no ha sido previamente 

diagnosticado, lo que excepcionalmente sí podría hacer, en caso de existir un 

indicio razonable de la afectación de salud, es ordenar un amparo en la faceta 

de diagnóstico. Es decir, el juez constitucional excepcionalmente podría 

resolver en sede de tutela que la Empresa Promotora de Salud 

correspondiente, por medio de los profesionales pertinentes, emita un 

diagnóstico efectivo, con el cual se garantice una valoración oportuna sobre 

las dolencias que aquejan al paciente, la determinación de la enfermedad que 

padece y el establecimiento de un procedimiento médico específico a seguir 

para lograr el restablecimiento de su salud. Al respecto, la jurisprudencia de 

esta Corte ha evidenciado que el derecho a un diagnóstico efectivo es 

vulnerado, entre otros casos, cuando las EPS o sus médicos adscritos 

demoran o se rehúsan a establecer un diagnóstico para el paciente, así como 

la prescripción de un tratamiento para superar una enfermedad. 

 

También ha dicho la Corte Constitucional que, el médico 

tratante es la persona idónea para determinar cuál es el 

tratamiento médico para seguir frente a patología concreta5:  

 

La Corte ha insistido en que el médico es la persona 

especializada en la medicina humana, capaz de brindar 

soluciones y respuestas a problemas de salud, a través de 

medicamentos, tratamientos que mejoran la calidad de vida 

                                                             
4 ver, entre otras, las siguientes Sentencias T-717 de 2009. M.P. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo; T-887 
de 2012. MP. Luis Ernesto Vargas Silva; T-298 de 2013. M.P. Mauricio González Cuervo; T-940 de 2014. 
M.P. Luis Guillermo Guerrero Pérez; T-045 de 2015. MP. Mauricio González Cuervo; T-210 de 2015. M.P. 
Gabriel Eduardo Mendoza Martelo; T-459 de 2015. MP. Myriam Ávila Roldán; T-132 de 2016. M.P. Luis 
Ernesto Vargas Silva; T-020 de 2017. M.P. Luis Ernesto Vargas Silva; T-120 de 2017. M.P. Luis Ernesto 
Vargas Silva; T-552 de 2017. M.P. Cristina Pardo Schlesinger; T-558 de 2017. M.P. Iván Humberto 
Escrucería Mayolo 
5  Sentencia T-607 de 2013. 
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del paciente, y que le permite ir más allá de un conocimiento 

general. De acuerdo con lo anterior, se ha considerado que 

la persona idónea para determinar que procedimiento y/o 

tratamiento debe seguir la paciente, es su médico tratante. 

 
De otra parte, la H. Corte Constitucional ha referido frente al 

tratamiento médico que el juez constitucional solo puede ordenar 

lo indicado por el médico tratante6:  

 

“…Esta Corporación ha sostenido de manera reiterada, que 

los jueces de tutela no son competentes para ordenar 

tratamientos médicos no prescritos por el médico tratante 

del paciente, resaltado que “la intervención del juez no está 

dirigida a sustituir los criterios y conocimientos del médico 

por los criterios y conocimientos del juez, sino a impedir la 

violación de los derechos fundamentales del paciente” En 

esta línea, la Corte ha establecido, que “el acceso a los 

servicios médicos está sujeto a un criterio de necesidad y el 

único con los conocimientos científicos indispensables para 

establecer la necesidad de un servicio de esta naturaleza es, 

sin duda alguna, el médico tratante”. Ello por cuanto, el 

tratante (i) es un profesional científicamente calificado; (ii) 

es quien conoce de manera íntegra el caso de su paciente y 

las particularidades que puedan existir respecto de su 

condición de salud, lo que conlleva a que sea quien tenga la 

información adecuada, precisa y suficiente para determinar 

la necesidad de un determinado servicio de salud; y (iii) 

actúa en nombre de la entidad que presta el servicio…” 

 

 

 

 

                                                             
6 Sentencia T-289 de 2013. 
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D. Caso concreto. 

 

Al efecto, este Despacho advierte en primer lugar que, la 

accionante CRISTINA VIRGINIA MUÑOZ MORALES es sujeto de 

especial protección constitucional, en segundo lugar, en el 

presente caso se debe dar aplicación a la PRESUNCIÓN DE 

VERACIDAD dispuesta en el Articulo 20 del decreto 2591 de 1991: 

 

Lo anterior, toda vez que, la accionada AUDIFARMA S.A., guardo 

silencio dentro del tramite de la presente acción, pese a habérsele 

notificado en debida forma por parte de este Despacho 

Constitucional sobre la admisión de la acción de tutela a las 

direcciones electrónicas servicliente@audifarma.com.co y 

contabilidad@audifarma.com.co: 

 

De otra parte, la accionada CAPITAL SALUD EPS-S, quien se 

pronunció a través de la señora ANGELICA GUEVARA GARCIA, 

en su respuesta allegada, hizo referencia a unas solicitudes 

inexistentes dentro del escrito de tutela e hizo referencia a otra 

persona en calidad de accionante: 

 

mailto:servicliente@audifarma.com.co
mailto:contabilidad@audifarma.com.co
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Así las cosas y sin más elucubraciones, este despacho amparara 

los derechos fundamentales de la accionante y ORDERARÁ a las 

accionadas CAPITAL SALUD EPS-S S.A.S., Y AUDUFARMA S.A., 

que por intermedio de sus representantes legales y/o persona 

encargada del cumplimiento de los fallos de tutela, PROCEDA A 

REALIZAR LA ENTREGA DE TODOS Y CADA UNO DE LOS 

MEDICAMENTOS ORDENADOS POR EL MEDICO TRATANTE A LA 

ACCIONANTE CRISTINA VIRGINIA MUÑOZ MORALES, DENTRO 

DE LAS 48 HORAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACION DE ESTE 

FALLO. 

Por último, se ORDENA la desvinculación de la 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, y a la 

ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 

DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C.- LOCALIDAD DE CHAPINERO, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AMPARAR el derecho fundamental a la salud de la 

señora CRISTINA VIRGINIA MUÑOZ MORALES, de conformidad 

a lo esbozado en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: En Consecuencia, SE ORDENA a las accionadas 

CAPITAL SALUD EPS-S S.A.S., Y AUDUFARMA S.A., ya sea por 

intermedio de sus representantes legales y/o personas encargadas 

del cumplimiento de los fallos de tutela, PARA QUE DENTRO DE 

LAS 48 HORAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACION DE ESTE 

FALLO, PROCEDAN INMEDIATAMENTA A REALIZAR LA 

ENTREGA EFECTIVA DE TODOS Y CADA UNO DE LOS 
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MEDICAMENTOS ORDENADOS POR EL MEDICO TRATANTE A LA 

ACCIONANTE CRISTINA VIRGINIA MUÑOZ MORALES, CON 

OCASIÓN A SUS DIAGNOSTICOS ENFERMEDAD PULMONAR 

OBSTRUCTIVA CRONICA NO ESPECIFICADA, INSUFICIENCIA 

CARDIACA CONGESTIVA, HIPERTENSIÓN ESENCIAL 

(PRIMARIA), HIPERLIPIDEMIA NO ESPECIFICADA. 

 

TERCERO: NOTIFICAR esta determinación a los intervinientes 

en la forma más rápida y eficaz, conforme lo ordena el artículo 30 

del Decreto 2591 de 1991. 

 

CUARTO: REMITIR las diligencias a la Corte Constitucional para 

su eventual revisión, en caso de no ser impugnada esta decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

 
JCGM 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., primero (01) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-89-033-2024-00487-00 

 

Accionante:        JORGE ELIECER BARRAGAN OCAMPO 

Accionado:      CLINICA MEDICAL S.A.S. 

Asunto: Sentencia de Primera Instancia. 

 

ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho a resolver la ACCIÓN DE TUTELA de la 

referencia presentada por el señor JORGE ELIECER BARRAGAN 

OCAMPO en la que se acusa la vulneración del derecho fundamental 

de petición. 

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1. Hechos. 

 

- Del escrito de tutela, se extrae que 09 de diciembre del 2023, sufrio 

un accidente de tránsito mientras conducía su MOTO de placas 

OMW03C modelo 2012, presentó un derecho de petición por medio 

del correo electrónico ante la CLINICA MEDICAL. El día 24 de enero 

de 2024, donde se solicitó el paquete SOAT, FURIPS y la historia 

clínica para continuar los trámites pertinentes para el cobro de 

pérdida de capacidad permanente al SOAT. 

Pretensiones. 

 



 

En consecuencia, el accionante pretende que le sea amparado su 

derecho de petición por parte de la accionada, requiriendo solución 

de fondo a sus pretensiones. 

 

Trámite Procesal.  

 

Correspondiéndole por reparto a este Juzgado conocer de la acción, 

mediante auto calendado 18/03/2024 se admitió la tutela, 

ordenándose oficiar a la entidad accionada para que se pronunciara 

sobre cada uno de los hechos y derechos que dieron origen a la 

presente acción constitucional. 

 

- JUAN CARLOS GALEANO ESCOBAR, actuando como 

Representante Judicial de CLINICA MEDICAL S.A.S., con el fin de 

ejercer el derecho de defensa y contradicción, dio contestación a 

la presente acción constitucional manifestando que el día 

veintinueve (29) de enero de 2024 a las 15:00, fue atendida la 

solicitud de fondo, remitiendo el paquete SOAT, FURIPS y la 

historia clínica requerida al correo electrónico referenciado en su 

petición: gygasesoresconsultoresabogados@gmail.com. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

La acción de tutela está consagrada para reclamar la protección de 

los derechos constitucionales de los ciudadanos, que en principio 

son los enunciados por la misma Carta en el capítulo primero del 

título II. 

 

Conforme a los artículos 86 de la Constitución Política y 5° del 

Decreto 2591 de 1991, la acción de tutela es un instrumento judicial 

de carácter constitucional, subsidiario, residual  y autónomo,  dirigido 

a proteger los  derechos fundamentales o por conexidad de cualquier 

persona, cuando se vean vulnerados o amenazados por la acción u 

omisión de las autoridades y excepcionalmente por los particulares. 

 

A. Problema Jurídico. 

 



 

El Despacho se contrae a resolver si en el caso expuesto, se presenta 

vulneración del derecho de petición del accionante, al no evidenciarse 

respuesta por parte de la accionada al derecho de petición presentado el 

día 24/01/2024. 

 

B. La acción de tutela y su procedencia. 

 

Legitimación por activa. El señor JORGE ELIECER BARRAGAN OCAMPO, 

es mayor de edad y actúa en nombre propio para reclamar sus 

derechos fundamentales, presuntamente conculcados por la entidad 

accionada, de tal forma que se encuentra legitimado para ejercer la 

mencionada acción, por lo tanto, el Despacho procede a resolver el 

presente asunto. 

 

Legitimación pasiva. La CLINICA MEDICAL SAS es la accionada y, con 

fundamento en lo dispuesto en el Decreto 2591 de 1991, está 

legitimada como parte pasiva en el presente asunto, en la medida que 

se les atribuye la violación de los derechos en discusión. 

 

C.  DERECHO DE PETICION 

 

En cuanto al derecho consagrado en el artículo 23 superior, 

reglamentado en el CPACA, ha sido explicada en múltiples ocasiones 

por la Alta Corporación Constitucional entre ellas la Sentencia T- 

058 del 20211cuando remitiéndose a la Sentencia C- 007 de 2017 se 

refirió a la Ley 1755 de 2015 mencionó las mismas garantías de la 

siguiente manera:  

 

“El artículo 23 de la Constitución prevé la posibilidad de “presentar peticiones 

respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a 

obtener pronta resolución”. En desarrollo de esto, la Corte Constitucional definió 

su contenido como la facultad de toda persona para presentar solicitudes, de 

forma verbal o escrita, ante las autoridades públicas, y de ser el caso, hacer 

exigible una respuesta congruente2.   

 

                                                 
1 Corte Constitucional, 12 de marzo de 2021, MP. Gloria Stella Ortiz Delgado 
2 Corte Constitucional. Sentencia T-015 de 2019. MP. Gloria Stella Ortiz Delgado.   



 

Sobre el tópico la H. Corte Constitucional ha determinado tres 

características básicas del derecho de petición, siendo la primera la 

oportunidad de la respuesta, es decir, que se brinde dentro del 

término establecido en la Ley 1755 de 2015, normatividad que a su 

vez prevé, que ante la imposibilidad de emitir una respuesta dentro 

del plazo determinado, la autoridad o el particular están obligados a 

comunicar de tal situación al peticionario, señalando las razones de 

la demora y el término en que será resuelta la solicitud.3 

 

Otra característica que se resalta del derecho de petición, es el 

contenido de la respuesta, la cual debe ser de fondo, clara y 

congruente con lo solicitado, esto es, que el pronunciamiento 

satisfaga cada uno de los pedimentos elevados, sin que ello 

signifique acceder a lo reclamado, ya que se busca es la obtención 

de una respuesta que guarde relación con lo pedido.4 

  

La última característica del derecho de petición, corresponde a la 

notificación de la respuesta al petente, lo cual se traduce en la 

obligación que tiene la autoridad o el particular de dar a conocer el 

pronunciamiento efectuado frente a la solicitud que le fuera 

presentada.5 

 

Bajo los anteriores parámetros normativos y jurisprudenciales, se 

tiene que la vulneración al derecho fundamental de petición surge 

ante la negativa de una autoridad o de un particular, de emitir una 

respuesta de fondo, clara, oportuna y en un término razonable, así 

como por no comunicar la respectiva decisión al peticionario. 

 

D. CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR HECHO SUPERADO. 

REITERACIÓN JURISPRUDENCIAL 

  

De acuerdo con el artículo 86 de la Constitución, la acción de tutela es un 

procedimiento preferente y sumario al alcance de cualquier persona para 

reclamar “la protección inmediata de sus derechos constitucionales 

fundamentales, cuando quiera que éstos resulten vulnerados o amenazados por 

                                                 
3 Sentencias T-238 de 2018 y T-047 de 2019 

 
4 Sentencias T-238 de 2018 y T-044 de 2019 
5 Sentencias T-238 de 2018 y T-044 de 2019 



 

la acción o la omisión de cualquier autoridad pública”. Sin embargo, en algunas 

ocasiones se produce la alteración o desaparición de las circunstancias que 

originaron la presunta vulneración de derechos. En estos casos, que la 

jurisprudencia ha denominado “carencia actual de objeto”, el amparo solicitado 

pierde su razón de ser y no tendría sentido un pronunciamiento de fondo 

porque la eventual orden caería en el vacío. 

  

A través de la Sentencia SU-522 de 2019, la Corporación unificó los tres 

escenarios en los que se produce una carencia actual de objeto. El primero es 

el hecho superado, que se presenta cuando la entidad o persona accionada 

satisface completamente lo pretendido en la tutela. El segundo es el daño 

consumado, que ocurre cuando se ha producido la afectación que se pretendía 

evitar con el amparo solicitado. El tercero es la situación sobreviniente, que se 

refiere a cualquier otra circunstancia que, a pesar de no encuadrar en alguno 

de los anteriores escenarios, genere que un pronunciamiento de fondo sea 

inocuo y caiga en el vacío. 

  

En particular, la jurisprudencia constitucional ha precisado que existen dos 

requisitos para acreditar la configuración de una carencia actual de objeto por 

hecho superado: 

  

“en estos casos le corresponde al juez de tutela constatar que: (i) 

efectivamente se ha satisfecho por completo6 lo que se pretendía mediante 

la acción de tutela7; (ii) y que la entidad demandada haya actuado (o cesado 

en su accionar) a motu propio, es decir, voluntariamente”8. 

  

Ahora bien, la existencia de carencia actual de objeto no impide por completo 

que el juez constitucional se pronuncie sobre el fondo del asunto. Según la 

Sentencia SU-522 de 2019, “es posible que el proceso amerite un 

pronunciamiento adicional del juez de tutela, no para resolver el objeto de la 

tutela -el cual desapareció por sustracción de materia-, pero sí por otras razones 

                                                 
6 En reciente Sentencia T-009 de 2019. M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado, por ejemplo, la Sala advirtió que no obstante 

la afirmación de la entidad pensional demandada en el sentido que ya habían reconocido los periodos cotizados en el 

exterior, la Corte encontró que “lo cierto es que éste aún no percibe la prestación pensional a la cual tiene derecho”. 

Por ello, entró a resolver el asunto de fondo. 
7 En reciente Sentencia T-009 de 2019. M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado, por ejemplo, la Sala advirtió que no obstante 

la afirmación de la entidad pensional demandada en el sentido que ya habían reconocido los periodos cotizados en el 

exterior, la Corte encontró que “lo cierto es que éste aún no percibe la prestación pensional a la cual tiene derecho”. 

Por ello, entró a resolver el asunto de fondo. 
8 En reciente Sentencia T-009 de 2019. M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado, por ejemplo, la Sala advirtió que no 

obstante la afirmación de la entidad pensional demandada en el sentido que ya habían reconocido los periodos 

cotizados en el exterior, la Corte encontró que “lo cierto es que éste aún no percibe la prestación pensional a la cual 

tiene derecho”. Por ello, entró a resolver el asunto de fondo. 



 

que superan el caso concreto”. Al respecto, la misma providencia señala que en 

los casos de daño consumado es necesario y urgente un pronunciamiento de 

fondo del juez de tutela (incluida la Corte Constitucional) cuando la afectación 

ocurrió durante el trámite de tutela. Por otro lado, en los casos de hecho 

superados o situación sobreviniente: 

  

“no es perentorio que el juez de tutela haga un pronunciamiento de fondo. 

Sin embargo, y especialmente tratándose de la Corte Constitucional 

actuando en sede de revisión, podrá emitir un pronunciamiento de fondo 

cuando lo considere necesario para, entre otros: a) llamar la atención sobre 

la falta de conformidad constitucional de la situación que originó la tutela y 

tomar medidas para que los hechos vulneradores no se repitan; b) advertir 

la inconveniencia de su repetición, so pena de las sanciones pertinentes; c) 

corregir las decisiones judiciales de instancia; o d) avanzar en la 

comprensión de un derecho fundamental”  

 

E. Caso concreto. 

 

En el caso bajo estudio, el accionante JORGE ELIECER BARRAGAN 

OCAMPO, solicita la protección de su derecho de petición 

presuntamente vulnerado por parte de la accionada, al no recibir 

respuesta a sus pretensiones a pesar de encontrarse vencido el 

término del derecho de petición. 

 

Al respecto, el Despacho valoró la contestación aportada por la 

accionada y se evidencio que dio respuesta a la totalidad de 

pretensiones del accionante adjuntando los documentos requeridos 

por el señor JORGE ELIECER BARRAGAN OCAMPO: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

Conforme lo anterior, se puede concluir que se dio respuesta a las 

peticiones elevadas por el accionante, por lo que en el presente caso, 

estaríamos en presencia de una carencia actual de objeto por hecho 

superado; 

CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR HECHO SUPERADO9-

Configuración La carencia actual de objeto por hecho superado se configura  

cuando entre el momento de la interposición de la acción de tutela y el 

momento del fallo se satisface por completo la pretensión contenida en la 

demanda de amparo. En otras palabras, aquello que se pretendía lograr 

mediante la orden del juez de tutela ha acaecido antes de que el mismo 

diera orden alguna. En este sentido, la jurisprudencia de la Corte ha 

comprendido la expresión hecho superado en el sentido obvio de las 

                                                 
9
 Sentencia SU225/13 



 

palabras que componen la expresión, es decir, dentro del contexto de la 

satisfacción de lo pedido en tutela. 

Sirvan los anteriores argumentos para negar la solicitud de amparo. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.- LOCALIDAD DE CHAPINERO , administrando 

justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 

la Ley, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: NO TUTELAR el derecho fundamental alegado por 

el señor JORGE ELIECER BARRAGAN OCAMPO de conformidad 

a lo esbozado en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR  esta determinación a los 

intervinientes en la forma más rápida y eficaz, conforme lo 

ordena el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. 

 

TERCERO: REMITIR las diligencias a la Corte Constitucional 

para su eventual revisión, en caso de no ser impugnada esta 

decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

 

Firmado Por:



Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., primero (01) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-89-033-2024-00505-00 

 

Accionante:        CATALINA ARÉVALO RINCÓN 

Accionado:      IPS CLÍNICA PROSEGUIR SAS 

Asunto: Sentencia de Primera Instancia. 

 

ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho a resolver la ACCIÓN DE TUTELA de la 

referencia, presentada por la señora CATALINA ARÉVALO RINCÓN 

contra la IPS CLÍNICA PROSEGUIR SAS en la que solicita la 

protección de su derecho de petición. 

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1. Hechos. 

 

- De conformidad con el escrito de tutela, la accionante presentó 

derecho de petición el 24 de febrero de 2024 solicitando el PAGO 

INMEDIATO de la INDEMNIZACIÓN MORATORIA de que trata el 

artículo 5 de la Ley 1071 de 2006, desde el 06 de diciembre 2023 

hasta el 22 de febrero 2024. 

 

Pretensiones. 

 

La accionante pretende que se le ampare su derecho de petición, por 

parte de la accionada, quien no ha dado respuesta a su petición 

radicada el 24 de febrero de 2024. 



 

 

Trámite Procesal.  

 

Correspondiéndole por reparto a este Juzgado conocer de la acción, 

mediante auto calendado 18/03/2024 se admitió la tutela, 

ordenándose oficiar a la entidad accionada para que se pronunciara 

sobre cada uno de los hechos y derechos que dieron origen a la 

presente acción constitucional. 

 

- ARMANDO BENAVIDES ROSALES, Asesor del Ministerio del 

Trabajo en las acciones de tutela dio respuesta, solicitando se 

declare la improcedencia de la misma en contra de su 

representada por falta de legitimación en la causa por activa. Lo 

anterior, teniendo en cuenta que los hechos de la tutela no le 

atribuyen responsabilidad alguna respecto de la posible 

vulneración del derecho de petición de la accionante. 

 

- La IPS Clínica Proseguir SAS durante el traslado de la presente 

tutela, GUARDO SILENCIO, dando por ciertos los hechos 

plasmados en el escrito que nos ocupa. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

La acción de tutela está consagrada para reclamar la protección de 

los derechos constitucionales de los ciudadanos, que en principio 

son los enunciados por la misma Carta en el capítulo primero del 

título II. 

 

Conforme a los artículos 86 de la Constitución Política y 5° del 

Decreto 2591 de 1991, la acción de tutela es un instrumento judicial 

de carácter constitucional, subsidiario, residual  y autónomo,  dirigido 

a proteger los  derechos fundamentales o por conexidad de cualquier 

persona, cuando se vean vulnerados o amenazados por la acción u 

omisión de las autoridades y excepcionalmente por los particulares. 

 

 

 

 



 

A. Problema Jurídico. 

 

El Despacho se contrae a resolver si en el caso expuesto, se presenta 

vulneración del derecho de petición de la accionante  por parte de la 

accionada al no brindar respuesta al derecho de petición presentado el 

24 de febrero de 2024. 

 

B. La acción de tutela y su procedencia. 

 

Legitimación por activa. La señora CATALINA ARÉVALO RINCÓN, es 

mayor de edad y actúa en nombre propio para reclamar sus derechos 

fundamentales, presuntamente conculcados por la entidad accionada, 

de tal forma que se encuentra legitimada para ejercer la mencionada 

acción, por lo tanto, el Despacho procede a resolver el presente 

asunto. 

 

Legitimación por pasiva. La IPS CLÍNICA PROSEGUIR SAS, son las 

accionadas y, con fundamento en lo dispuesto en el Decreto 2591 de 

1991, están legitimadas como parte pasiva en el presente asunto, en 

la medida que se les atribuye la violación de los derechos en discusión. 

 

C. DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN. 

 

Este derecho, aunque no fue mencionado por el accionante, de las 

pretensiones y los hechos se deduce su necesidad.  

 

La H. Corte Constitucional, respecto de la garantía fundamental en 

comento ha sostenido que: 

 

“...El derecho de petición es fundamental y determinante para la 

efectividad de los mecanismos de la democracia participativa, 

garantizando a su vez otros derechos constitucionales, como los 

derechos a la información, a la participación política y a la libertad de 

expresión: (ii) el núcleo esencial del derecho de petición reside en la 

resolución pronta y oportuna de la cuestión; (iii) la petición debe ser 

resuelta de fondo, de manera clara, oportuna, precisa y congruente con 

lo solicitado; (iv) la respuesta debe pronunciarse dentro de un plazo 

razonable, el cual debe ser lo más corto posible; (v) la respuesta no 



 

implica aceptación de lo solicitado ni tampoco se concreta siempre en 

una respuesta escrita; (vi) este derecho por regla general se aplica a 

entidades estatales, y en algunos casos a los particulares; (vii) el 

silencio administrativo entendido como un mecanismo para agotar la 

vía gubernativa y acceder a la vía judicial, no satisface el derecho 

fundamental de petición pues su objeto es distinto. Por el contrario, el 

silencio administrativo es la prueba incontrovertible de que se ha 

violado el derecho de petición; (viii) el derecho de petición también es 

aplicable a la vía gubernativa; (ix) la falta de competencia de la entidad 

ante quien se plantea, no la exonera del deber de responder, y (x) ante 

la presencia de una petición, la entidad pública debe notificar su 

respuesta al interesado (…) cabe destacar que el derecho de petición 

exige, por parte de las autoridades competentes una decisión de fondo 

a lo requerido por el ciudadano, lo cual implica la prohibición de 

respuestas evasivas o abstractas, sin querer decir con ello que la 

respuesta deba ser favorable. La respuesta de fondo implica un 

estudio sustentado del requerimiento del peticionario, acorde con las 

competencias de la autoridad frente a la que ha sido presentada la 

petición…”  

 

En relación al derecho de petición que exige la accionante sea 

protegido con apoyo en lo dispuesto por el artículo 23 constitucional, 

vale la pena aclarar que de conformidad con el texto literal de dicha 

disposición: “Toda persona tiene derecho a presentar peticiones 

respetuosas ante las autoridades por motivos de interés general o 

particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá 

reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar 

los derechos fundamentales”. 

 

En dicho aspecto, se tiene que la Corte Constitucional, en reiterada 

jurisprudencia ha ilustrado sobre las características que posee el 

derecho de petición a saber: 

 

“a. Su protección podía ser solicitada mediante acción de tutela, 

cuando existan actos u omisiones de la autoridad que obstruyan el 

ejercicio del derecho o no resuelvan oportunamente sobre lo solicitado; 

b. No se entiende conculcado el derecho de petición cuando la 

autoridad responde al peticionario, aunque la respuesta sea negativa; 



 

c. El derecho a obtener una pronta resolución hace parte del núcleo 

esencial del derecho de petición y de aquel depende la efectividad de 

este último, y d. El legislador al regular el derecho fundamental de 

petición no puede afectar el núcleo esencial del derecho consagrado en 

el artículo 23 de la Carta, ni la exigencia de pronta resolución”.  

 

Igualmente, la Corte Constitucional ha señalado que además de los 

requisitos atrás vistos, la respuesta debe ponerse en conocimiento del 

peticionario.1. 

 

Caso concreto. 

 

En el caso bajo estudio, la señora CATALINA ARÉVALO RINCÓN 

presentó derecho de petición el 24 de febrero de 2024 dirigido a la IPS 

CLÍNICA PROSEGUIR SAS, con el fin de obtener el pago de la 

indemnización moratoria de que trata el artículo 5 de la Ley 1071 de 

2006: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Sentencias T-401 de 2017 (M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado); T-163 de 2017 (M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado); T-

328 de 2011 (M.P. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub); T-456 de 2004 (M.P. Jaime Araujo Rentería), T-789 de 2003 (M.P. 

Manuel José Cepeda Espinosa), T-136 de 2001 (M.P. Rodrigo Uprimny Yepes), entre otras. 



 

De conformidad con lo anterior, el artículo 20 del Decreto-Ley 2591 de 

1991, consagra la presunción de veracidad como un instrumento para 

sancionar el desinterés o negligencia de la autoridad pública o el 

particular contra quien se ha interpuesto la acción de tutela, en 

aquellos eventos en los que el juez requiere cierta información (art. 19 

Decreto 2591 de 1991) y aquella no es allegada dentro del plazo 

respectivo o simplemente no llega, dicha negligencia tiene como 

consecuencia que los hechos narrados por el accionante en la 

demanda de tutela sean tenidos como ciertos.  

  

“ARTICULO 19. INFORMES. El juez podrá requerir informes al 

órgano o a la autoridad contra quien se hubiere hecho la solicitud y 

pedir el expediente administrativo o la documentación donde 

consten los antecedentes del asunto. La omisión injustificada de 

enviar esas pruebas al juez acarreará responsabilidad. (…) 

 

“ARTICULO 20. PRESUNCION DE VERACIDAD. Si el informe no 

fuere rendido dentro del plazo correspondiente, se tendrán por 

ciertos los hechos y se entrará a resolver de plano, salvo que el juez 

estime necesaria otra averiguación previa”. 

  

Conforme a lo anterior, el Despacho se pronunciará única y 

exclusivamente respecto del derecho de petición que le asiste a la 

señora CATALINA ARÉVALO RINCÓN y que consiste en la 

responsabilidad de la accionada de dar respuesta, clara y de fondo a 

sus pretensiones, sin que con esto se entienda que la respuesta dada 

por la accionada deba ser obligatoriamente favorable a las peticiones 

elevadas, así las cosas, debido a que la IPS CLÍNICA PROSEGUIR 

SAS, contra quien se dirigió la presente acción de tutela no respondió 

al traslado que le hizo en su momento el Juzgado, ni justifico tal 

omisión, se dará aplicación a la presunción de veracidad y en 

consecuencia, se tutelarán los derechos de la accionante.  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: TUTELAR el derecho de petición de la señora CATALINA 

ARÉVALO RINCÓN de conformidad a lo esbozado en la parte motiva de 

esta providencia. 

 



 

SEGUNDO: ORDENAR a la IPS CLÍNICA PROSEGUIR SAS para que 

en el término de cuarenta y ocho (48) horas a través de su 

Representante o quien corresponda al momento de la emisión del 

presente fallo, de respuesta de fondo al derecho de petición radicado 

por la accionante señora CATALINA ARÉVALO RINCÓN el 24/02/2024. 

 

TERCERO: NOTIFICAR esta determinación a los intervinientes en la 

forma más rápida y eficaz, conforme lo ordena el artículo 30 del 

Decreto 2591 de 1991. 

 

CUARTO: REMITIR las diligencias a la Corte Constitucional para su 

eventual revisión, en caso de no ser impugnada esta decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder  

Público 

       
JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA 

MÚLTIPLE LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 
 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-89-033-2024-00507-00 

 

Accionante: LAURA CAROLINA GUERRERO GUTIERREZ 

Accionado: SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD  

    DE BOGOTÁ. 

Asunto: Sentencia de Primera Instancia. 

 
ASUNTO A RESOLVER 

 
Procede el Despacho a resolver la ACCIÓN DE TUTELA de la 

referencia presentada por LAURA CAROLINA GUERRERO 

GUTIERREZ, en la que se acusa la vulneración del derecho 

fundamental al debido proceso. 

 
1. ANTECEDENTES 

1.1. Hechos. 

Manifestó la accionante dentro del escrito de tutela, lo siguiente: 
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1.2. Pretensiones. 

En consecuencia, pretende se amparen su derecho fundamental de 

petición, ordenando a la convocada SECRETARIA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD emitir respuesta de fondo a su petición de fecha 20 de 

febrero de 2024. 

. 

1.3. Trámite Procesal. 

Correspondiéndole por reparto a este Juzgado conocer de la acción, 

mediante auto calendado 18 de marzo de 2024, se admitió la 

tutela, ordenándose oficiar a la accionada, para que se 

pronunciara sobre cada uno de los hechos y derechos que dieron 

origen a la presente acción constitucional. 

 
NÉSTOR SANTIAGO ARÉVALO BARRERO, en calidad de director 

de representación judicial (e) de la secretaría distrital de la 

accionada SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD, mediante 

respuesta allegada a este Despacho manifestó lo siguiente: 
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De igual manera, la accionada SECRETARIA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD DE BOGOTÁ, a través de su representante, aporto 

comprobantes la respuesta de alcance, fechada de 27 de marzo de 

2024, mediante radicado No. 202442104202931, junto con el 

respectivo comprobante de notificación a la dirección electrónica 

carolinague1902@gmail.com: 

mailto:carolinague1902@gmail.com
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2. CONSIDERACIONES 

 

La acción de tutela está consagrada para reclamar la protección 

de los derechos constitucionales de los ciudadanos, que en 

principio son los enunciados por la misma Carta en el capítulo 

primero del título II. Conforme a los artículos 86 de la Constitución 

Política y 5° del Decreto 2591 de 1991, la acción de tutela es un 

instrumento judicial de carácter constitucional, subsidiario, residual 

y autónomo, dirigido a proteger los derechos fundamentales o por 

conexidad de cualquier persona, cuando se vean vulnerados o 

amenazados por la acción u omisión de las autoridades y 

excepcionalmente por los particulares. 

 

A. Problema Jurídico. 

 

El Despacho se contrae a resolver si en el caso expuesto, se 

presenta vulneración a los derechos fundamental de petición 

invocado por la accionante o si, por el contrario, en el presente 

asunto se configura la carencia actual de objeto por hecho 

superado.  

 
B. La acción de tutela y su procedencia. 

 

Legitimación activa. La Constitución Política en su artículo 86 

consagra la posibilidad de que cualquier persona puede acudir a 

la acción de tutela como mecanismo de defensa para reclamar la 

protección inmediata de sus derechos fundamentales. En el caso 

concreto, la accionante LAURA CAROLINA GUERRERO 

GUTIERREZ, aduce violación de su derecho fundamental de 

petición, razón por la cual, se encuentra legitimada para 

presentar la acción. 
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Legitimación pasiva. La parte accionada, SECRETARIA 

DISTRITAL DE MOVILIDAD con fundamento en lo dispuesto en 

el Decreto 2591 de 1991, está legitimada como parte pasiva en el 

presente asunto, en la medida que se les atribuye la violación de 

los derechos en discusión. 

 

C. El derecho fundamental de petición 
 

La H. Corte Constitucional, respecto de la garantía fundamental en 

comento ha sostenido que, para solicitar la protección del derecho 

fundamental de petición no existe otro mecanismo de defensa 

judicial, de ahí que la acción de tutela sea el único medio judicial 

idóneo y eficaz para obtener su amparo de forma definitiva.1  

 

En relación al derecho de petición que exige la accionante sea 

protegido con apoyo en lo dispuesto por el artículo 23 constitucional, 

vale la pena aclarar que de conformidad con el texto literal de dicha 

disposición: “Toda persona tiene derecho a presentar peticiones 

respetuosas ante las autoridades por motivos de interés general o 

particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá 

reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar 

los derechos fundamentales”. 

 
En dicho aspecto, se tiene que la Corte Constitucional, en 

reiterada jurisprudencia ha ilustrado sobre las características que 

posee el derecho de petición a saber: 

 
a. Su protección podía ser solicitada mediante acción de tutela, 

cuando existan actos u omisiones de la autoridad que obstruyan 

el ejercicio del derecho o no resuelvan oportunamente sobre lo 

                                                             
1 Al respecto, en la sentencia T-230 de 2020 se dijo que “(…) el recurso de amparo es el mecanismo de 
defensa judicial idóneo y eficaz para la protección del derecho de petición, si se tiene en cuenta que, en el 
ordenamiento colombiano no existe otra alternativa para proceder a su amparo”. Postura reiterada en la 
sentencia T-223 de 2021. En esa misma línea, ver, entre otras, las sentencias T-149 de 2013, C- 951 de 
2014, T-084 de 2015, T-138 de 2017 y T-206 de 2018, T-077 de 2018 y T-424 de 2019. 
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solicitado; b. No se entiende conculcado el derecho de petición 

cuando la autoridad responde al peticionario, aunque la respuesta 

sea negativa; c. El derecho a obtener una pronta resolución hace 

parte del núcleo esencial del derecho de petición y de aquel 

depende la efectividad de este último, y d. El legislador al regular 

el derecho fundamental de petición no puede afectar el núcleo 

esencial del derecho consagrado en el artículo 23 de la Carta, ni 

la exigencia de pronta resolución 

 

Igualmente, la Corte Constitucional ha señalado que además de 

los requisitos atrás vistos, la respuesta debe ponerse en 

conocimiento del peticionario. 

 

D. Caso concreto. 

 

Al efecto, el Despacho advierte que, durante el trámite de la 

presente acción constitucional, la accionada SECRETARIA 

DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ, emitió la respuesta de 

alcance a la accionante, pronunciándose punto por punto y en 

respuesta a su petición de fecha 20 de febrero de 2024. 

 

En dicha respuesta se evidencia que la misma se otorgó de fondo 

a la accionante, y su vez, ue fue puesta en conocimiento del 

accionante mediante notificación realizada a la dirección 

electrónica carolinague1902@gmail.com misma que la accionante 

registro para notificaciones dentro de la presente acción 

constitucional: 

mailto:carolinague1902@gmail.com
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De contera, el Despacho considera que se absolvió la petición 

elevada por parte del accionante, toda vez que, como ya ha sentado 

la honorable Corte Constitucional, la respuesta no debe ser 

positiva frente a lo que pretende el peticionario, sino que debe ser 

una respuesta de fondo, tal y como ocurrió en el presente asunto 

y como se dejó evidenciado con anterioridad, lo que da lugar a 

declarar LA CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR HECHO 

SUPERADO. 

 

Frente a la configuración de la Carencia Actual de Objeto por 

Hecho Superado, la Honorable Corte Constitucional, en la 

Sentencia SU 225 de 2013, dijo lo siguiente: 

 

“…CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR HECHO SUPERADO – La 

carencia actual de objeto por hecho superado se configura cuando 

entre el momento de la interposición de la acción de tutela y el 

momento del fallo se satisface por completo la pretensión contenida 

en la demanda de amparo. En otras palabras, aquello que se 

pretendía lograr mediante la orden del juez de tutela ha acaecido 

antes de que el mismo diera orden alguna. En este sentido, la 

jurisprudencia de la Corte ha comprendido la expresión hecho 

superado en el sentido obvio de las palabras que componen la 

expresión, es decir, dentro del contexto de la satisfacción de lo pedido 

en tutela…” 
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En consonancia, sirvan los anteriores argumentos para negar la 

solicitud de amparo al derecho fundamental de petición, aunado 

al hecho que, como consecuencia de la radicación de la acción 

constitucional, la parte accionada aporto la prueba de haber dado 

respuesta a la petición objeto de tutela del accionante, junto con 

el soporte de la respectiva notificación. 

  

DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. - LOCALIDAD DE CHAPINERO, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el amparo de tutela formulado por LAURA 

CAROLINA GUERRERO GUTIERREZ de conformidad a lo 

esbozado en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta determinación a los intervinientes 

en la forma más rápida y eficaz, conforme lo ordena el artículo 30 

del Decreto 2591 de 1991. 

 

TERCERO: REMITIR las diligencias a la Corte Constitucional 

para su eventual revisión, en caso de no ser impugnada esta 

decisión. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

 
JCGM 



Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia    Rama        

Judicial del Poder Público 

                                                      

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-89-033-2024-00516-00 

 

Accionante:     MAILIN SAHAORI TELLEZ CANO 

Accionado:    ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTA – SECRETARIA DE MOVILIDAD 

Asunto:         Sentencia de Primera Instancia. 

 

ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho a resolver la ACCIÓN DE TUTELA de la 

referencia presentada por la señora MAILIN SAHAORI TELLEZ 

CANO, en la que se acusa la vulneración del derecho al debido 

proceso y al derecho de petición. 

 

1. ANTECEDENTES 

1.1. Hechos. 

 

- De conformidad con la accionante, al no estar de acuerdo con la 

imposición de 02 comparendos presentó Derecho de petición ante la 

Secretaria Distrital de Movilidad con radicado No. 

202461200352292 declarando que se debe demostrar quién va 

conduciendo el vehículo para poder cobrar el comparendo tipo foto 

multa y la carga probatoria de identificar al conductor la tiene la 

entidad no al contrario, por lo que considera que se le violo el 

derecho a la no autoincriminación y presunción de inocencia, por lo 

tanto, solicito la nulidad y el restablecimiento de derecho para que 

pueda ejercer su legítimo derecho a la defensa. 

 



 

El derecho de petición, fue resuelto por la accionada, pero en 

consideración de la accionante, no se le dio respuesta de fondo al 

DERECHO DE PETICION, indicando que debe acudir a lo estipulado 

en lo contencioso administrativo cuando ni si quiera se le ha 

asignado una audiencia de impugnación. 

Pretensiones. 

 

La accionante solicita la nulidad de la audiencia pública establecida 

en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002, por indebida notificación 

del comparendo y en su lugar, se fije nueva fecha para efectuar dicha 

audiencia y la nulidad de los comparendos. 

 

Trámite Procesal.  

Correspondiéndole por reparto a este Juzgado conocer de la acción, 

mediante auto calendado 19/03/2024 se admitió la tutela, 

ordenándose oficiar a la entidad accionada para que se pronunciara 

sobre cada uno de los hechos y derechos que dieron origen a la 

presente acción constitucional.  

- La DIRECCIÓN DISTRITAL DE GESTIÓN JUDICIAL de la 

Secretaría Jurídica Distrital, facultada para ejercer la 

representación Judicial y Extrajudicial de Bogotá Distrito Capital, 

acorde con la delegación efectuada por el Alcalde Mayor de 

Bogotá, informó al despacho que por razones de competencia la 

tutela de la referencia, fue trasladada a la Secretaría Distrital de 

Movilidad como entidad cabeza del sector central de la 

administración, por lo anterior, no emite pronunciamiento 

respecto de la acción de tutela trasladada.  

- MARÍA ISABEL HERNANDEZ PABÓN, Directora de 

Representación Judicial de la Secretaría Distrital de la Movilidad, 

en respuesta a la presente acción de tutela solicita se decrete la 

improcedencia de la misma por principio de subsidiariedad y a su 

vez, como la acción de tutela se adelanta para evitar 

materialización de un perjuicio irremediable, es pertinente aclarar 

que, no existe tal clase de perjuicio teniendo en cuenta que el 

accionante cuenta con la oportunidad procesal de ejercer su 

derecho de defensa y contradicción y aunado a ello cuenta con 



 

otros mecanismos para defender sus intereses, sin olvidar que no 

se observan derechos fundamentales violados. 

 

2. CONSIDERACIONES 

La acción de tutela está consagrada para reclamar la protección de 

los derechos constitucionales de los ciudadanos, que en principio 

son los enunciados por la misma Carta en el capítulo primero del 

título II. 

 

Conforme a los artículos 86 de la Constitución Política y 5° del 

Decreto 2591 de 1991, la acción de tutela es un instrumento judicial 

de carácter constitucional, subsidiario, residual y autónomo, dirigido 

a proteger los derechos fundamentales o por conexidad de cualquier 

persona, cuando se vean vulnerados o amenazados por la acción u 

omisión de las autoridades y excepcionalmente por los particulares. 

 

A. Problema Jurídico. 

 

El Despacho se contrae a resolver si en el caso expuesto, se presenta 

vulneración de los derechos de la accionante por parte de la Secretaría 

de la Movilidad y si como consecuencia de ello hay lugar a declarar la 

procedencia de la acción de tutela para evitar un perjuicio irremediable. 

 

B. La acción de tutela y su procedencia. 

 

Legitimación por activa. La señora MAILIN SAHAORI TELLEZ CANO 

es mayor de edad y actúa para reclamar sus derechos 

fundamentales, presuntamente conculcados por la entidad 

accionada, de tal forma que se encuentra legitimada para ejercer la 

mencionada acción, por lo tanto, el Despacho procede a resolver el 

presente asunto. 

 

Legitimación por pasiva. SECRETARÍA DISTRITAL DE LA 

MOVILIDAD, es la accionada y, con fundamento en lo dispuesto en 

el Decreto 2591 de 1991, está legitimada como parte pasiva en el 

presente asunto, en la medida que se les atribuye la violación de los 

derechos en discusión. 



 

 

C. Subsidiariedad 

 

El principio de subsidiariedad, conforme al artículo 86 de la 

Constitución, implica que la acción de tutela solo procederá cuando 

el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo que 

se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 

irremediable. Sobre el carácter subsidiario de la acción, la Corte ha 

señalado que “permite reconocer la validez y viabilidad de los medios 

y recursos ordinarios de protección judicial, como dispositivos legítimos 

y prevalentes para la salvaguarda de los derechos”1. Es ese 

reconocimiento el que obliga a los asociados a incoar los recursos 

jurisdiccionales con los que cuenten para conjurar la situación que 

estimen lesiva de sus derechos. 

 

En otras palabras, las personas deben hacer uso de todos los 

recursos ordinarios y extraordinarios que el sistema judicial ha 

dispuesto para conjurar la situación que amenaza o lesiona sus 

derechos, de tal manera que se impida el uso indebido de este 

mecanismo constitucional como vía preferente o instancia judicial 

adicional de protección. 

 

No obstante, como ha sido reiterado por la jurisprudencia 

constitucional, el presupuesto de subsidiariedad que rige la acción 

de tutela, debe analizarse en cada caso concreto. Por ende, en 

aquellos eventos en que existan otros medios de defensa judicial, esta 

Corporación ha determinado que existen dos excepciones que 

justifican su procedibilidad2: 

 

(i) cuando el medio de defensa judicial dispuesto por la ley para 

resolver las controversias no es idóneo y eficaz conforme a las 

especiales circunstancias del caso estudiado, procede el amparo 

como mecanismo definitivo; y, 

 

                                                 
1 Sentencia T-603 de 2015 (M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado); Sentencia T-580 de 2006 (M. P. Manuel José Cepeda 

Espinosa). 
2 Sentencia T-662 de 2016 (M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado). 



 

(ii) cuando, pese a existir un medio de defensa judicial idóneo, éste 

no impide la ocurrencia de un perjuicio irremediable, caso en el cual 

la acción de tutela procede como mecanismo transitorio. 

 

En cuanto a la primera hipótesis, que se refiere a la idoneidad del 

medio de defensa judicial al alcance del afectado, se tiene que ésta no 

puede determinarse en abstracto sino que, por el contrario, la aptitud 

para la efectiva protección del derecho debe evaluarse en el contexto 

concreto3. El análisis particular resulta necesario, pues en éste 

podría advertirse que la acción ordinaria no permite resolver la 

cuestión en una dimensión constitucional o no permite tomar las 

medidas necesarias para la protección o restablecimiento de los 

derechos fundamentales afectados. 

 

Ahora bien, en cuanto a la segunda hipótesis, cabe anotar que su 

propósito no es otro que el de conjurar o evitar una afectación 

inminente y grave a un derecho fundamental. De este modo, la 

protección que puede ordenarse en este evento es temporal, tal y 

como lo dispone el artículo 10º del Decreto 2591 de 1991, el cual 

indica: “[e]n el caso del inciso anterior, el juez señalará expresamente 

en la sentencia que su orden permanecerá vigente sólo durante el 

término que la autoridad judicial competente utilice para decidir de 

fondo sobre la acción instaurada por el afectado”. 

 

Así mismo, dicha excepción al requisito de subsidiariedad exige que 

se verifique: (i) una afectación inminente del derecho -elemento 

temporal respecto del daño-; (ii) la urgencia de las medidas para 

remediar o prevenir el perjuicio irremediable; (iii) la gravedad del 

perjuicio -grado o impacto de la afectación del derecho-; y (iv) el 

carácter impostergable de las medidas para la efectiva protección de 

las garantías fundamentales en riesgo4. 

 

Las anteriores reglas implican que, de verificarse la existencia de 

otros medios judiciales, siempre se debe realizar una evaluación de 

                                                 
3 Sobre el particular, la Corte ha establecido que “el medio debe ser idóneo, lo que significa que debe ser 

materialmente apto para producir el efecto protector de los derechos fundamentales. Además, debe ser un medio 

eficaz, esto es, que debe estar diseñado de forma tal que brinde oportunamente una protección al derecho” (Sentencia 

T-040 de 2016. M.P. Alejandro Linares Cantillo). 
4 Sentencias: T-225 de 1993 (M.P. Vladimiro Naranjo Mesa), T-789 de 2003 (M.P. Manuel José Cepeda 

Espinosa), entre otras. 



 

la idoneidad de los mismos en el caso concreto, para determinar si 

aquellos tienen la capacidad de restablecer de forma efectiva e 

integral los derechos invocados. Este análisis debe ser sustancial y 

no simplemente formal, y reconocer que el juez de tutela no puede 

suplantar al juez ordinario. Por tanto, en caso de evidenciar la falta 

de idoneidad del otro mecanismo, la acción puede proceder de forma 

definitiva. 

 

De este modo, cuando el amparo es promovido por personas que 

requieren especial protección constitucional, como niños, niñas y 

adolescentes, personas cabeza de familia, en situación de 

discapacidad, de la tercera edad o población desplazada, entre otros, 

el examen de procedencia de la tutela se hace menos estricto, a través 

de criterios de análisis más amplios, pero no menos rigurosos5. 

 

D. El debido proceso6 administrativo. La Corte Constitucional 

lo ha definido como “…(i) el conjunto complejo de condiciones 

que le impone la ley a la administración, materializado en el 

cumplimiento de una secuencia de actos por parte de la 

autoridad administrativa, (ii) que guarda relación directa o 

indirecta entre sí, y (iii) cuyo fin está previamente determinado 

de manera constitucional y legal”. Ha precisado al respecto, que 

con dicha garantía se busca “(i) asegurar el ordenado 

funcionamiento de la administración, (ii) la validez de sus 

propias actuaciones y, (iii) resguardar el derecho a la seguridad 

jurídica y a la defensa de los administrados” 

 

En la misma providencia, determinó que las garantías establecidas 

en virtud del debido proceso administrativo, son las siguientes: 

 

                                                 
5 Sentencias T-401 de 2017 (M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado); T-163 de 2017 (M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado); T-

328 de 2011 (M.P. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub); T-456 de 2004 (M.P. Jaime Araujo Rentería), T-789 de 2003 (M.P. 

Manuel José Cepeda Espinosa), T-136 de 2001 (M.P. Rodrigo Uprimny Yepes), entre otras. 
6 El artículo 29 de la Constitución Política, señala que el debido proceso, “…se aplicará a toda clase de actuaciones 

judiciales y administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante 

juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio. En materia penal, la 

ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable. Toda 

persona se presume inocente mientras no se la haya declarado judicialmente culpable. Quien sea sindicado tiene 

derecho a la defensa y a la asistencia de un abogado escogido por él, o de oficio, durante la investigación y el 

juzgamiento; a un debido proceso público sin dilaciones injustificadas; a presentar pruebas y a controvertir las que se 

alleguen en su contra; a impugnar la sentencia condenatoria, y a no ser juzgado dos veces por el mismo hecho. Es nula, 

de pleno derecho, la prueba obtenida con violación del debido proceso”. 



 

“(i)ser oído durante toda la actuación,(ii) a la notificación oportuna y de 

conformidad con la ley, (iii) a que la actuación se  surta  sin  dilaciones 

injustificadas, (iv) a que se permita la participación  en  la  actuación  

desde  su inicio hasta su culminación, (v) a que la actuación se adelante 

por autoridad competente y con el pleno respeto de las formas propias 

previstas en el ordenamiento jurídico, (vi) a gozar de la presunción de 

inocencia, (vii) al ejercicio del derecho de defensa y contradicción, (viii) 

a solicitar, aportar y controvertir pruebas, y (ix) a impugnar las 

decisiones y a promover la nulidad de aquellas obtenidas con violación 

del debido proceso”.7 

 

Ahora bien, en los eventos en los que la administración, al adelantar 

una actuación o al expedir un acto propio de esta naturaleza, 

desconozca alguno de los procedimientos establecidos y con ello 

vulnere el debido proceso, el ordenamiento jurídico ha previsto 

medios ordinarios de defensa para atacar esas decisiones y 

restablecer los derechos que hayan sido afectados, de lo cual se 

deriva la subsidiariedad de la acción de amparo en cuanto a las 

actuaciones de la administración se refiere. 

Así, cuando el demandante en tutela cuenta con medios ordinarios 

de defensa o no acredita la ocurrencia de un perjuicio irremediable, 

debe declararse improcedente el amparo constitucional, atendiendo 

al carácter residual de la acción de tutela8. 

 

E. Derecho de defensa y contradicción en el proceso 

administrativo 

 

El derecho fundamental al debido proceso administrativo se 

descompone en diferentes garantías9, una de ellas es el derecho de 

defensa y contradicción, consistente en el derecho reconocido a toda 

persona “de ser oída, de hacer valer las propias razones y argumentos, 

de controvertir, contradecir y objetar  las pruebas en contra y de 

solicitar la práctica y evaluación de las que se estiman favorables, así 

como ejercitar los recursos que le otorga”. 

 

                                                 
7 Sentencia T-051 de 2016 
8 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal, Sala de Decisión de Tutelas, STP 13706- 2014 de 30 de 

septiembre de 2014 M.P. Patricia Salazar Cuellar 
9 C-371 de 2011.  



 

Doctrinariamente, se ha establecido que el derecho de defensa: 

“concreta la garantía de la participación de los interlocutores en el 

discurso jurisdiccional, sobre todo para ejercer sus facultades de 

presentar argumentaciones y pruebas. De este modo, el derecho de 

defensa garantiza la posibilidad de concurrir al proceso, hacerse 

parte en el mismo, defenderse, presentar alegatos y pruebas. Cabe 

decir que este derecho fundamental se concreta en dos derechos: en 

primer lugar, el derecho de contradicción, y, en segundo lugar, el 

derecho a la defensa técnica.”10 

 

El derecho de defensa, puntualmente, se centra en la posibilidad de que 

el administrado conozca y tenga la posibilidad de hacer parte del 

procedimiento que lo involucra y, a partir de ahí, exponer su posición y 

debatir la de la entidad correspondiente por medio de los recursos y 

medios de control dispuestos para el efecto. Por su parte, el derecho de 

contradicción, tiene énfasis en el debate probatorio, implica la potestad 

de presentar pruebas, solicitarlas, “participar efectivamente en [su] 

producción” y en “exponer los argumentos en torno a lo que prueban 

los medios de prueba”11 

 

En suma, esta garantía procesal consiste, primero, en la posibilidad de 

que el particular, involucrado en un procedimiento o proceso 

adelantado por la administración, pueda ser escuchado y debatir la 

posición de la entidad correspondiente; segundo, presentar pruebas, 

solicitar la práctica de las que se considere oportuno y, de ser 

pertinente, participar en su producción; tercero, controvertir, por medio 

de argumentos y pruebas, aquellas que contra él se alleguen; cuarto, la 

posibilidad de interponer los recursos de ley y, quinto, la potestad de 

ejercer los medios de control previstos por el legislador. 

 

Uno de los requisitos para poder acceder a esta garantía procesal es 

tener conocimiento de la actuación surtida por la administración, en 

razón de ello, el principio de publicidad y, el procedimiento de 

                                                 
10 Bernal Pulido, Carlos. EL DERECHO DE LOS DERECHOS. Escrito sobre la aplicación de los derechos 

fundamentales. Universidad Externado de Colombia, primera edición 2005. (págs. 333-377). Cita extraída de la 

Sentencia T-544 de 2015. 
11 Desde ese enfoque, en la Sentencia T-461 de 2003, se indicó que la vulneración de la garantía de contradicción “se 

presenta cuando se impide o niega la práctica de pruebas pertinentes, conducentes y oportunas en el proceso”.  



 

notificación que de él se desprende, constituye un presupuesto para 

su ejercicio. 

 

F. Caso concreto. 

Al revisar el caso concreto, se evidencia que, a la accionante, se le 

impusieron dos comparendos de los cuales busca su nulidad por 

vulneración a su debido proceso, al no haberle permitido acceder a los 

medios de defensa que tenía a su favor, ya que, según el escrito de 

tutela, nunca fue notificada de dichos comparendos. 

Ahora bien, de entrada, el Despacho negará la presente acción de tutela, 

en primera medida, porque queda descartada la posible causación de 

un perjuicio irremediable que pueda abrir paso a la procedencia de la 

acción constitucional, esto debido a que por una parte la accionada dio 

contestación a las peticiones elevadas por la señora MAILIN SAHAORI 

TELLEZ CANO (documentos aportados) como se observa: 

 

En segunda medida, como bien lo ha indicado la jurisprudencia de la 

Corte Constitucional, la acción de tutela no fue consagrada para 

provocar la iniciación de procesos alternativos o sustitutos, ni para 

crear instancias adicionales a las ya existentes: 

“La acción de tutela no ha sido consagrada para provocar la 

iniciación de procesos alternativos o sustitutos de los ordinarios, 



 

o especiales, ni para modificar las reglas que fijan los diversos 

ámbitos de competencia de los jueces, ni para crear instancias 

adicionales a las existentes, ni para otorgar a los litigantes la 

opción de rescatar pleitos ya perdidos, sino que tiene el propósito 

claro y definido, estricto y específico que el propio artículo 86 de 

la Constitución indica, que no es otro diferente de brindar a la 

persona protección inmediata y subsidiaria para asegurarle el 

respeto efectivo de los derechos fundamentales que la Carta le 

reconoce” 

Conforme lo anterior, la acción de tutela no puede ser considerada un 

mecanismo transitorio de protección de derechos fundamentales, dado 

que no se evidencia la conformación de un inminente perjuicio 

irremediable, aunado al hecho que el derecho de petición presentado 

por la accionante fue resuelto en debida forma y que aun cuenta con un 

mecanismo alternativo para la solución de sus inconformidades 

relacionadas con los comparendos a ella impuestos y es precisamente 

la jurisdicción de lo contencioso administrativo para demandar los actos 

administrativos, por lo que no se cumple con el requisito de 

subsidiariedad que reviste a la acción de tutela. 

 

DECISIÓN 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C.- LOCALIDAD DE CHAPINERO, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: NO TUTELAR los derechos fundamentales alegados 

por la señora MAILIN SAHAORI TELLEZ CANO de conformidad con 

lo esbozado en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta determinación a los intervinientes en la 

forma más rápida y eficaz, conforme lo ordena el artículo 30 del Decreto 

2591 de 1991, así mismo, se ordenará remitir copia de las respuestas 

dadas por la accionada. 

 



 

TERCERO: REMITIR las diligencias a la Corte Constitucional para 

su eventual revisión, en caso de no ser impugnada esta decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

 

 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA 

MÚLTIPLE LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 
 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-89-033-2024-00518-00 

 

Accionante: MARIA PAZ MONTENEGRO BARRANCO 

Accionado: CONSORCIO VIVIENDA PROGRESIVA 

Asunto: Sentencia de Primera Instancia. 

 
ASUNTO A RESOLVER 

 
Procede el Despacho a resolver la ACCIÓN DE TUTELA de la 

referencia presentada por MARIA PAZ MONTENEGRO 

BARRANCO, en la que se acusa la vulneración del derecho 

fundamental al debido proceso. 

 
1. ANTECEDENTES 

1.1. Hechos. 

Manifestó la accionante dentro del escrito de tutela, lo siguiente: 
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1.2. Pretensiones. 

En consecuencia, pretende se amparen su derecho fundamental de 

petición, ordenando a la convocada CONSORCIO VIVIENDA 

PROGRESIVA emitir respuesta de fondo a su petición de fecha 05 

de enero de 2024, y obligar al pago de todas las prestaciones 

adeudadas, junto con el pago de aportes al sistema general de 

seguridad social en salud y pensiones. 

. 

1.3. Trámite Procesal. 

Correspondiéndole por reparto a este Juzgado conocer de la acción, 

mediante auto calendado 20 de marzo de 2024, se admitió la 

tutela, ordenándose oficiar a la accionada y al vinculado 

MINISTERIO DEL TRABAJO, para que se pronunciaraN sobre cada 

uno de los hechos y derechos que dieron origen a la presente acción 

constitucional. 

 
CRISTIAN DAVID JIMÉNEZ YEJAS, en calidad de representante 

legal de la accionada CONSORCIO VIVIENDA PROGRESIVA, 

mediante respuesta allegada a este Despacho, manifestó lo 

siguiente: 
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De igual manera, la accionada CONSORCIO VIVIENDA 

PROGRESIVA, a través de su representante legal, copia íntegra del 

mencionado fallo de tutela de fecha 29 de febrero de 2024, proferido 

por el JUZGADO OCTAVO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE 

CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ: 
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2. CONSIDERACIONES 

 

La acción de tutela está consagrada para reclamar la protección 

de los derechos constitucionales de los ciudadanos, que en 

principio son los enunciados por la misma Carta en el capítulo 

primero del título II. Conforme a los artículos 86 de la Constitución 

Política y 5° del Decreto 2591 de 1991, la acción de tutela es un 
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instrumento judicial de carácter constitucional, subsidiario, residual 

y autónomo, dirigido a proteger los derechos fundamentales o por 

conexidad de cualquier persona, cuando se vean vulnerados o 

amenazados por la acción u omisión de las autoridades y 

excepcionalmente por los particulares. 

 

A. Problema Jurídico. 

 

El Despacho se contrae a resolver si en el caso expuesto, se 

presenta vulneración al derecho fundamental de petición invocado 

por la accionante o si, por el contrario, en el presente asunto se 

configura la improcedencia de la acción. 

 
B. La acción de tutela y su procedencia. 

 

Legitimación activa. La Constitución Política en su artículo 86 

consagra la posibilidad de que cualquier persona puede acudir a 

la acción de tutela como mecanismo de defensa para reclamar la 

protección inmediata de sus derechos fundamentales. En el caso 

concreto, la accionante MARIA PAZ MONTENEGRO BARRANCO, 

aduce violación de su derecho fundamental de petición, razón por 

la cual, se encuentra legitimada para presentar la acción. 

 

Legitimación pasiva. La parte accionada, CONSORCIO VIVIENDA 

PROGRESIVA con fundamento en lo dispuesto en el Decreto 2591 

de 1991, está legitimada como parte pasiva en el presente asunto, 

en la medida que se les atribuye la violación de los derechos en 

discusión. 

 

C. El derecho fundamental de petición 
 

La H. Corte Constitucional, respecto de la garantía fundamental en 

comento ha sostenido que, para solicitar la protección del derecho 

fundamental de petición no existe otro mecanismo de defensa 
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judicial, de ahí que la acción de tutela sea el único medio judicial 

idóneo y eficaz para obtener su amparo de forma definitiva.1  

 

En relación al derecho de petición que exige la accionante sea 

protegido con apoyo en lo dispuesto por el artículo 23 constitucional, 

vale la pena aclarar que de conformidad con el texto literal de dicha 

disposición: “Toda persona tiene derecho a presentar peticiones 

respetuosas ante las autoridades por motivos de interés general o 

particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá 

reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar 

los derechos fundamentales”. 

 
En dicho aspecto, se tiene que la Corte Constitucional, en 

reiterada jurisprudencia ha ilustrado sobre las características que 

posee el derecho de petición a saber: 

 
a. Su protección podía ser solicitada mediante acción de tutela, 

cuando existan actos u omisiones de la autoridad que obstruyan 

el ejercicio del derecho o no resuelvan oportunamente sobre lo 

solicitado; b. No se entiende conculcado el derecho de petición 

cuando la autoridad responde al peticionario, aunque la respuesta 

sea negativa; c. El derecho a obtener una pronta resolución hace 

parte del núcleo esencial del derecho de petición y de aquel 

depende la efectividad de este último, y d. El legislador al regular 

el derecho fundamental de petición no puede afectar el núcleo 

esencial del derecho consagrado en el artículo 23 de la Carta, ni 

la exigencia de pronta resolución 

 

Igualmente, la Corte Constitucional ha señalado que además de 

los requisitos atrás vistos, la respuesta debe ponerse en 

                                                             
1 Al respecto, en la sentencia T-230 de 2020 se dijo que “(…) el recurso de amparo es el mecanismo de 
defensa judicial idóneo y eficaz para la protección del derecho de petición, si se tiene en cuenta que, en el 
ordenamiento colombiano no existe otra alternativa para proceder a su amparo”. Postura reiterada en la 
sentencia T-223 de 2021. En esa misma línea, ver, entre otras, las sentencias T-149 de 2013, C- 951 de 
2014, T-084 de 2015, T-138 de 2017 y T-206 de 2018, T-077 de 2018 y T-424 de 2019. 
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conocimiento del peticionario. 

 

D. Caso concreto. 

 

Al efecto, el Despacho advierte desde ya la IMPROCEDENCIA de 

la presente acción, toda vez que, la accionante MARIA PAZ 

MONTENEGRO BARRANCO, ya había acudido al juez 

constitucional por los mismos hechos que acude a este Despacho 

Constitucional:  
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De igual manera, como consta dentro del fallo de tutela de fecha 

29 de febrero de 2024, aportado por la parte accionada, el 

JUZGADO OCTAVO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE 

CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ, resolvió negar el amparo, teniendo 

en cuenta que, dentro del curso y trámite de dicha acción, la 

sociedad accionada dio respuesta de fondo a su petición del 05 de 

enero de 2024. 

 

En consonancia, sirvan los anteriores argumentos para negar la 

solicitud de amparo al derecho fundamental de petición, 

ADVIRITIENDO a la accionante MARIA PAZ MONTENEGRO 

BARRANCO para que se abstenga de seguir incurriendo en 

CONDUCTAS TEMERARIAS Y REPROCHABLES, radicando 

acciones de tutela por los mismos hechos, congestionando así el 

aparato judicial. 

 

Por último, se ordena desvincular al MINISTERIO DEL TRABAJO. 

  

DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. - LOCALIDAD DE CHAPINERO, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el amparo de tutela formulado por MARIA 

PAZ MONTENEGRO BARRANCO de conformidad a lo esbozado 

en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta determinación a los intervinientes 

en la forma más rápida y eficaz, conforme lo ordena el artículo 30 

del Decreto 2591 de 1991. 
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TERCERO: REMITIR las diligencias a la Corte Constitucional 

para su eventual revisión, en caso de no ser impugnada esta 

decisión. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

 
JCGM 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-89-033-2024-00519-00 

 

  Accionante:       PABLO ENRIQUE TRIANA BALLESTEROS 

   Accionado: MASTER BULDING SAS, COMO ANTERIOR 

FIDEICOMITENTE DEL FIDEICOMISO FAENZA 

CENTENARIO CUYA VOCERA Y ADMINISTRADORA 

ES FIDUCIARIA ALIANZA FIDUCIARIA, HABITUS 

CONSTRUCCIONES SAS COMO NUEVO 

FIDEICOMITENTE DEL FIDEICOMISO FAENZA 

CENTENARIO CUYA VOCERA Y ADMINISTRADORA 

ES FIDUCIARIA ALIANZA FIDUCIARIA Y 

FIDEICOMISO FAENZA CENTENARIO CUYA VOCERA 

Y ADMINISTRADORA ES FIDUCIARIA ALIANZA 

FIDUCIARIA 

  Asunto:          Sentencia de Primera Instancia. 

 

ASUNTO A RESOLVER 

Procede el Despacho a resolver la ACCIÓN DE TUTELA de la referencia 

presentada por el señor PABLO ENRIQUE TRIANA BALLESTEROS en 

la que se acusa la vulneración del derecho fundamental de petición y 

debido proceso. 

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1. Hechos. 

 

De conformidad con el accionante:  

 



 

  

 

 

Conforme lo anterior y demás hechos expuestos por el accionante en el 

escrito de tutela, es posible extraer que, a pesar de haber realizado 

múltiples solicitudes la última de ellas el 16 de febrero de 2024, para 

la devolución de los dineros aportados por su progenitora hoy fallecida, 

la accionada no le ha brindado una respuesta clara y de fondo a sus 

solicitudes. 

 

Trámite Procesal.  

 



 
Correspondiéndole por reparto a este Juzgado conocer de la acción, 

mediante auto calendado 20/03/2024 se admitió la tutela, 

ordenándose oficiar a la entidad accionada para que se pronunciara 

sobre cada uno de los hechos y derechos que dieron origen a la presente 

acción constitucional. 

 

- Diego Alberto Álvarez Ramírez, quien actúa como Representante 

Legal de la sociedad HABITUS CONSTRUCCIONES SAS, en el 

término de traslado de la presente acción constitucional solicitó se 

declare la improcedencia de la acción por falta de legitimación en la 

causa por pasiva e inexistencia de vulneración de derechos por parte 

de su representada, teniendo en cuenta la fecha en la cual se realizo 

la cesión de la posición contractual de constituyente. 

 

- RENE ALEJANDRO BUSTOS MENDOZA, coordinador del Grupo de 

Gestión Judicial de la SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y 

COMERCIO, en respuesta a la presente tutela, solicita se declare la 

falta de legitimación en la causa, teniendo en cuenta que su 

representada no cuenta con competencia para pronunciarse sobre el 

tema objeto de discusión, toda vez que las violaciones enunciadas 

por el accionante son ajenas al accionar de la entidad. 

 

- LINA MARCELA MEDINA VANEGAS, Representante Legal para 

Asuntos Judiciales de ALIANZA FIDUCIARIA S.A., da respuesta a 

la presente acción de tutela solicitando se declare carencia actual de 

objeto por haber superado los hechos que motivaron la acción de 

tutela. A su vez, su representada no ha incurrido en vulneración o 

amenaza al derecho de petición que alega la parte accionante debido 

a que le dio respuesta a sus peticiones el 22 de marzo de 2024. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

La acción de tutela está consagrada para reclamar la protección de los 

derechos constitucionales de los ciudadanos, que en principio son los 

enunciados por la misma Carta en el capítulo primero del título II. 

 

Conforme a los artículos 86 de la Constitución Política y 5° del Decreto 

2591 de 1991, la acción de tutela es un instrumento judicial de carácter 

constitucional, subsidiario, residual  y autónomo,  dirigido a proteger los  



 
derechos fundamentales o por conexidad de cualquier persona, cuando 

se vean vulnerados o amenazados por la acción u omisión de las 

autoridades y excepcionalmente por los particulares. 

 

A. Problema Jurídico. 

 

El Despacho se contrae a resolver si en el caso expuesto, se presenta 

vulneración del derecho de petición del accionante por parte de la accionada 

al no brindar en tiempo respuesta al derecho de petición presentado por el 

accionante el 16 de febrero de 2024, entre otros. 

 

B. La acción de tutela y su procedencia. 

Legitimación por activa. El señor PABLO ENRIQUE TRIANA 

BALLESTEROS, es mayor de edad y actúa en nombre propio para 

reclamar sus derechos fundamentales, presuntamente conculcados por 

la entidad accionada, de tal forma que se encuentra legitimado para 

ejercer la mencionada acción, por lo tanto, el Despacho procede a 

resolver el presente asunto. 

 

Legitimación pasiva. Las entidades MASTER BULDING SAS, COMO 

ANTERIOR FIDEICOMITENTE DEL FIDEICOMISO FAENZA CENTENARIO 

CUYA VOCERA Y ADMINISTRADORA ES FIDUCIARIA ALIANZA 

FIDUCIARIA, HABITUS CONSTRUCCIONES SAS COMO NUEVO 

FIDEICOMITENTE DEL FIDEICOMISO FAENZA CENTENARIO CUYA 

VOCERA Y ADMINISTRADORA ES FIDUCIARIA ALIANZA FIDUCIARIA Y 

FIDEICOMISO FAENZA CENTENARIO CUYA VOCERA Y ADMINISTRADORA 

ES FIDUCIARIA ALIANZA FIDUCIARIA, son las accionadas y, con 

fundamento en lo dispuesto en el Decreto 2591 de 1991, está legitimada 

como parte pasiva en el presente asunto, en la medida que se les atribuye 

la violación de los derechos en discusión. 

 

C. DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN. 

 

Este derecho, aunque no fue mencionado por el accionante, de las 

pretensiones y los hechos se deduce su necesidad.  

 

La H. Corte Constitucional, respecto de la garantía fundamental en 

comento ha sostenido que: 



 
 

“...El derecho de petición es fundamental y determinante para la 

efectividad de los mecanismos de la democracia participativa, 

garantizando a su vez otros derechos constitucionales, como los derechos 

a la información, a la participación política y a la libertad de expresión: (ii) 

el núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y 

oportuna de la cuestión; (iii) la petición debe ser resuelta de fondo, de 

manera clara, oportuna, precisa y congruente con lo solicitado; (iv) la 

respuesta debe pronunciarse dentro de un plazo razonable, el cual debe 

ser lo más corto posible; (v) la respuesta no implica aceptación de lo 

solicitado ni tampoco se concreta siempre en una respuesta escrita; (vi) 

este derecho por regla general se aplica a entidades estatales, y en 

algunos casos a los particulares; (vii) el silencio administrativo entendido 

como un mecanismo para agotar la vía gubernativa y acceder a la vía 

judicial, no satisface el derecho fundamental de petición pues su objeto 

es distinto. Por el contrario, el silencio administrativo es la prueba 

incontrovertible de que se ha violado el derecho de petición; (viii) el 

derecho de petición también es aplicable a la vía gubernativa; (ix) la falta 

de competencia de la entidad ante quien se plantea, no la exonera del 

deber de responder, y (x) ante la presencia de una petición, la entidad 

pública debe notificar su respuesta al interesado (…) cabe destacar que 

el derecho de petición exige, por parte de las autoridades competentes 

una decisión de fondo a lo requerido por el ciudadano, lo cual implica la 

prohibición de respuestas evasivas o abstractas, sin querer decir con ello 

que la respuesta deba ser favorable. La respuesta de fondo implica un 

estudio sustentado del requerimiento del peticionario, acorde con las 

competencias de la autoridad frente a la que ha sido presentada la 

petición…”  

 

En relación al derecho de petición que exige la accionante sea protegido 

con apoyo en lo dispuesto por el artículo 23 constitucional, vale la pena 

aclarar que de conformidad con el texto literal de dicha disposición: 

“Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas ante las 

autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta 

resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante 

organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales”. 

 

En dicho aspecto, se tiene que la Corte Constitucional, en reiterada 



 
jurisprudencia ha ilustrado sobre las características que posee el 

derecho de petición a saber: 

 

“a. Su protección podía ser solicitada mediante acción de tutela, cuando 

existan actos u omisiones de la autoridad que obstruyan el ejercicio del 

derecho o no resuelvan oportunamente sobre lo solicitado; b. No se 

entiende conculcado el derecho de petición cuando la autoridad responde 

al peticionario, aunque la respuesta sea negativa; c. El derecho a obtener 

una pronta resolución hace parte del núcleo esencial del derecho de 

petición y de aquel depende la efectividad de este último, y d. El legislador 

al regular el derecho fundamental de petición no puede afectar el núcleo 

esencial del derecho consagrado en el artículo 23 de la Carta, ni la 

exigencia de pronta resolución”.  

 

Igualmente, la Corte Constitucional ha señalado que además de los 

requisitos atrás vistos, la respuesta debe ponerse en conocimiento del 

peticionario.1. 

 

C. CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR HECHO SUPERADO. REITERACIÓN 

JURISPRUDENCIAL 

  

De acuerdo con el artículo 86 de la Constitución, la acción de tutela es un 

procedimiento preferente y sumario al alcance de cualquier persona para 

reclamar “la protección inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, 

cuando quiera que éstos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la 

omisión de cualquier autoridad pública”. Sin embargo, en algunas ocasiones se 

produce la alteración o desaparición de las circunstancias que originaron la 

presunta vulneración de derechos. En estos casos, que la jurisprudencia ha 

denominado “carencia actual de objeto”, el amparo solicitado pierde su razón de 

ser y no tendría sentido un pronunciamiento de fondo porque la eventual orden 

caería en el vacío. 

  

A través de la Sentencia SU-522 de 2019, la Corporación unificó los tres 

escenarios en los que se produce una carencia actual de objeto. El primero es 

el hecho superado, que se presenta cuando la entidad o persona accionada 

satisface completamente lo pretendido en la tutela. El segundo es el daño 

                                                             
1 Sentencias T-401 de 2017 (M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado); T-163 de 2017 (M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado); T-
328 de 2011 (M.P. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub); T-456 de 2004 (M.P. Jaime Araujo Rentería), T-789 de 2003 (M.P. 
Manuel José Cepeda Espinosa), T-136 de 2001 (M.P. Rodrigo Uprimny Yepes), entre otras. 



 
consumado, que ocurre cuando se ha producido la afectación que se pretendía 

evitar con el amparo solicitado. El tercero es la situación sobreviniente, que se 

refiere a cualquier otra circunstancia que, a pesar de no encuadrar en alguno de 

los anteriores escenarios, genere que un pronunciamiento de fondo sea inocuo y 

caiga en el vacío. 

  

En particular, la jurisprudencia constitucional ha precisado que existen dos 

requisitos para acreditar la configuración de una carencia actual de objeto por 

hecho superado: 

  

“en estos casos le corresponde al juez de tutela constatar que: (i) efectivamente 

se ha satisfecho por completo2 lo que se pretendía mediante la acción de tutela3; 

(ii) y que la entidad demandada haya actuado (o cesado en su accionar) a motu 

propio, es decir, voluntariamente”4. 

  

Ahora bien, la existencia de carencia actual de objeto no impide por completo que 

el juez constitucional se pronuncie sobre el fondo del asunto. Según la Sentencia 

SU-522 de 2019, “es posible que el proceso amerite un pronunciamiento adicional 

del juez de tutela, no para resolver el objeto de la tutela -el cual desapareció por 

sustracción de materia-, pero sí por otras razones que superan el caso concreto”. Al 

respecto, la misma providencia señala que en los casos de daño consumado es 

necesario y urgente un pronunciamiento de fondo del juez de tutela (incluida la 

Corte Constitucional) cuando la afectación ocurrió durante el trámite de tutela. 

Por otro lado, en los casos de hecho superados o situación sobreviniente: 

  

“no es perentorio que el juez de tutela haga un pronunciamiento de fondo. Sin 

embargo, y especialmente tratándose de la Corte Constitucional actuando en 

sede de revisión, podrá emitir un pronunciamiento de fondo cuando lo considere 

necesario para, entre otros: a) llamar la atención sobre la falta de conformidad 

constitucional de la situación que originó la tutela y tomar medidas para que 

los hechos vulneradores no se repitan; b) advertir la inconveniencia de su 

                                                             
2 En reciente Sentencia T-009 de 2019. M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado, por ejemplo, la Sala advirtió que no obstante 
la afirmación de la entidad pensional demandada en el sentido que ya habían reconocido los periodos cotizados en 
el exterior, la Corte encontró que “lo cierto es que éste aún no percibe la prestación pensional a la cual tiene 
derecho”. Por ello, entró a resolver el asunto de fondo. 
3 En reciente Sentencia T-009 de 2019. M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado, por ejemplo, la Sala advirtió que no obstante 
la afirmación de la entidad pensional demandada en el sentido que ya habían reconocido los periodos cotizados en 
el exterior, la Corte encontró que “lo cierto es que éste aún no percibe la prestación pensional a la cual tiene 
derecho”. Por ello, entró a resolver el asunto de fondo. 
4 En reciente Sentencia T-009 de 2019. M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado, por ejemplo, la Sala advirtió que no 
obstante la afirmación de la entidad pensional demandada en el sentido que ya habían reconocido los periodos 
cotizados en el exterior, la Corte encontró que “lo cierto es que éste aún no percibe la prestación pensional a la cual 
tiene derecho”. Por ello, entró a resolver el asunto de fondo. 



 
repetición, so pena de las sanciones pertinentes; c) corregir las decisiones 

judiciales de instancia; o d) avanzar en la comprensión de un derecho 

fundamental”  

 

Caso concreto. 

 

En el caso bajo estudio, el señor PABLO ENRIQUE TRIANA 

BALLESTEROS presentó derecho de petición dirigido a la entidad 

accionada, con el fin de obtener respuesta a la solicitud de devolución 

de dineros aportados por su progenitora ya fallecida a la accionada para 

la adquisición de un inmueble. 

 

Ahora bien, de la revisión de los documentos aportados por la accionada, 

el Despacho evidencia que el día 22 de marzo de 2024 se le remitió 

respuesta al señor PABLO ENRIQUE TRIANA BALESTEROS: 

 

 

 

Y a través de este documento se le informa que se le hará la devolución 

de los dineros requeridos previo tramite del formulario anexo a la 

respuesta: 

 

 

Por lo anterior, no queda más que negar la presente acción constitucional por 



 
configuración de carencia actual de objeto por hecho superado; 

CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR HECHO SUPERADO5-Configuración 

La carencia actual de objeto por hecho superado se configura  cuando entre el 

momento de la interposición de la acción de tutela y el momento del fallo se 

satisface por completo la pretensión contenida en la demanda de amparo. En 

otras palabras, aquello que se pretendía lograr mediante la orden del juez de 

tutela ha acaecido antes de que el mismo diera orden alguna. En este sentido, 

la jurisprudencia de la Corte ha comprendido la expresión hecho superado en 

el sentido obvio de las palabras que componen la expresión, es decir, dentro 

del contexto de la satisfacción de lo pedido en tutela. 

Sirvan los anteriores argumentos para negar la solicitud de amparo.  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: NO TUTELAR los derechos de petición del señor PABLO 

ENRIQUE TRIANA BALESTEROS de conformidad a lo esbozado en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta determinación a los intervinientes en la 

forma más rápida y eficaz, conforme lo ordena el artículo 30 del Decreto 

2591 de 1991. 

 

TERCERO: REMITIR las diligencias a la Corte Constitucional para su 

eventual revisión, en caso de no ser impugnada esta decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

                                                             
5 Sentencia SU225/13 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder 

Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA 

MÚLTIPLE LOCALIDAD DE CHAPINERO 

 

Bogotá, D.C., cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-89-033-2024-00533-00 

 

Accionante: INES GUZMÁN PEÑUELA 

Accionado: E.P.S. SANITAS 

Asunto: Sentencia de Primera Instancia. 

 
ASUNTO A RESOLVER 

 
Procede el Despacho a resolver la ACCIÓN DE TUTELA de la 

referencia presentada por INES GUZMÁN PEÑUELA, en la que se 

acusa la vulneración de sus derechos fundamentales a la salud 

en conexidad con la vida. 

 
1. ANTECEDENTES 

 

1.1. Hechos. 
 

Manifestó la accionante los siguientes dentro del escrito de tutela: 
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1.2. Pretensiones. 

 

En consecuencia, la accionante pretende se tutelen los derechos 

fundamentales a la salud en conexidad con la vida, ordenando a la 

convocada E.P.S. SANITAS, que suministre el tratamiento, 

procedimiento e insumos que se requieren para la práctica de la 

cirugía. 

 
1.3. Trámite Procesal. 

 
Correspondiéndole por reparto a este Juzgado conocer de la acción, 

mediante auto calendado 21 de marzo de 2024, se admitió la 

tutela, ordenándose oficiar a la accionada, y los vinculados 

CENTRO OFTALMOLOFICO ESPECIALIDADO, al HOSPITAL 

UNIVERSITARIO CLINICA SAN RAFAEL, a la CLINICA SANTAFÉ, a 

la SOCIEDAD DE CIRUGIA DE BOGOTÁ HOSPITAL SAN JOSE, a 

la CLINICA COLOMBIA, a la CORPORACIÓN SALUD UN, a el 

HOSPITAL INIVERSITARIO NACIONAL DE COLOMBIA, a la 

SUPERINTEDENCIA NACIONAL DE SALUD, a la 

ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 



Tutela No. 110014189033 2024 00533 00 
 

DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES, al MINISTERIO DE 

SALUD para que se pronunciaran sobre cada uno de los hechos y 

derechos que dieron origen a la presente acción constitucional. 

Siendo recibida la respuesta por parte de la accionada E.P.S. 

SANITAS, quien a través del señor JERSON EDUARDO FLÓREZ 

ORTEGA, en calidad de representante legal para asuntos de salud y 

tutelas de dicha entidad, quien, frente a los hechos de la acción, 

manifestó lo siguiente: 
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De otra parte, la vinculada SOCIEDAD DE CIRUGÍA DE BOGOTÁ 

- HOSPITAL DE SAN JOSÉ allego respuesta por intermedio de 

JEAN PIERRE CAMARGO SILVA, en calidad de jefe de la oficina 

jurídica, quien manifestó lo siguiente:  
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El vinculado HOSPITAL UNIVERSITARIO CLÍNICA SAN RAFAEL, 

allego respuesta por intermedio de PAULA ANDREA HERRERA 

ARENAS en calidad de representante judicial, quien manifestó lo 

siguiente:  
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La vinculada CORPORACIÓN SALUD UN – HOSPITAL 

UNIVERSITARIO NACIONAL DE COLOMBIA, allego respuesta por 

intermedio de OSCAR ALONSO DUEÑAS ARAQUE en calidad de 

representante de dicha entidad, y quien manifestó lo siguiente:  
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Por parte de la vinculada SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE 

SALUD, allego respuesta el señor PAUL GIOVANNI GOMEZ DIAZ, 

quien es el subdirector técnico de dicha entidad, quien manifestó lo 

siguiente: 

 

 

Por último, solicito se declarara la falta de legitimación en la causa 

por pasiva por parte de dicha entidad: 

 

Por parte de la vinculada ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS 

DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – 

ADRES, allego respuesta el señor JULIO EDUARDO RODRÍGUEZ 

ALVARADO en calidad de apoderado de dicha entidad, 
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manifestando lo siguiente: 

 

 

Por parte del vinculado MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN 

SOCIAL, allego respuesta el señor OSCAR FERNANDO CETINA 

BARRERA en calidad de apoderado general de dicha entidad, 

manifestando lo siguiente: 
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2. CONSIDERACIONES 

 

La acción de tutela está consagrada para reclamar la protección 

de los derechos constitucionales de los ciudadanos, que en 

principio son los enunciados por la misma Carta en el capítulo 

primero del título II. Conforme a los artículos 86 de la Constitución 

Política y 5° del Decreto 2591 de 1991, la acción de tutela es un 

instrumento judicial de carácter constitucional, subsidiario, residual 

y autónomo, dirigido a proteger los derechos fundamentales o por 

conexidad de cualquier persona, cuando se vean vulnerados o 

amenazados por la acción u omisión de las autoridades y 

excepcionalmente por los particulares. 

 
 

A. Problema Jurídico. 

 

El Despacho se contrae a resolver si en el caso expuesto, se presenta 

vulneración a los derechos fundamentales a la salud en conexidad 

con la vida invocados por la accionante al endilgársele a la E.P.S. 

SANITAS accionada, la imposición de barreras administrativas para 

poder continuar con el correcto curso de su tratamiento con motivo 

de sus diagnósticos AGUJERO MACULAR OJO DERECHO y 

BLEFARITIS AMBOS OJOS, tratamiento que requiere la práctica de 

una cirugía ordenada por el medico tratante.  

 
B. La acción de tutela y su procedencia. 

 
Legitimación activa. La Constitución Política en su artículo 86 

consagra la posibilidad de que cualquier persona puede acudir a la 

acción de tutela como mecanismo de defensa para reclamar la 

protección inmediata de sus derechos fundamentales. En el caso 

concreto, la accionante INES GUZMÁN PEÑUELA, aduce violación de 

sus derechos fundamentales a la salud en conexidad con la vida, 

razón por la cual, se encuentra legitimado para presentar la acción. 

 

Legitimación pasiva. La parte accionada E.P.S. SANITAS, con 

fundamento en lo dispuesto en los numerales 2 y 4 del Decreto 2591 

de 1991, está legitimada como parte pasiva en el presente asunto, 

en la medida que se les atribuye la violación del derecho en 

discusión. 

 

C. El Derecho a la Salud en la Jurisprudencia Constitucional 

La salud es un derecho fundamental autónomo e irrenunciable, 

cuyo contenido ha sido definido y determinado por el legislador 
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estatutario y por la jurisprudencia constitucional. En ese sentido, 

el servicio público de salud, consagrado en la Constitución Política 

como derecho económico, social y cultural, ha sido desarrollado 

jurisprudencialmente, delimitando y depurando tanto el contenido 

del derecho, como su ámbito de protección ante la justicia 

constitucional. Por ejemplo, esta Corporación mediante Sentencia 

T-760 de 2008 estudió varias acciones de tutela sobre la 

protección del derecho a la salud e indicó que “la salud es un 

derecho fundamental que debe ser garantizado a todos los seres 

humanos igualmente dignos. No hacerlo conduce a que se 

presente un déficit de protección constitucionalmente 

inadmisible”. Eso sí, dejó claro que el carácter fundamental de un 

derecho no hace que todos los aspectos de este sean tutelables y 

que debido a la complejidad del derecho a la salud su goce puede 

estar supeditado a la disponibilidad de recursos materiales.1 

El desarrollo de la jurisprudencia constitucional en torno a la naturaleza y 

alcance de este derecho, fue el principal sustento jurídico de la Ley 

Estatutaria de Salud[64] y sirvió para establecer normativamente la 

obligación del Estado de adoptar todas las medidas necesarias para brindar 

a las personas acceso integral al servicio de salud. 

 

El artículo 8 de la Ley Estatuaria de Salud dispone que el servicio de salud 

debe responder al principio de integralidad, esto es, que debe ser prestado de 

manera eficiente, con calidad y de manera oportuna, antes, durante y después 

de la recuperación de la salud del paciente. Esta Corte se ha referido a la 

integralidad en la prestación de los servicios de salud como la atención y el 

tratamiento completo a que tienen derecho los usuarios del Sistema General 

de Seguridad Social en Salud, de acuerdo con las disposiciones prescritas por 

el médico tratante. Según la Sentencia C-313 de 2014, que ejerció el control 

previo de constitucionalidad de la Ley Estatutaria que regula el derecho 

fundamental de salud, el principio de integralidad irradia el sistema, 

determina su lógica de funcionamiento y envuelve la obligación del Estado y 

de las entidades encargadas de la prestación del servicio de adoptar todas las 

medidas necesarias encaminadas a brindar un tratamiento que efectivamente 

mejore las condiciones de salud y calidad de vida de las personas.2 

 

Al respecto, se aclaró que el principio de integralidad no solo implica que se 

debe garantizar la prestación de los servicios y tecnologías necesarios para 

superar la afectación de la salud, sino también para sobrellevar la enfermedad 

manteniendo la integridad y dignidad personal del paciente, de modo que su 

                                                             
1 1 La exposición de motivos señala expresamente: “2. Fundamentos jurídicos. Esta ley tiene sustento en 
distintas disposiciones constitucionales, tales como: “la célebre sentencia de la Corte Constitucional T-760 
de 2008 y la sentencia T-853 de 2003”. Gaceta del Congreso de la República No. 116 de 2013, pp. 5 y 6. 
2 Sentencia C-313 de 2014. M.P. Gabriel Eduardo Mendoza. Acápite 5.2.8.3. 
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entorno sea tolerable y adecuado.3 

 

Así las cosas, la salud es un derecho fundamental que debe protegerse y ser 

garantizado a todos los usuarios del Sistema de Seguridad Social, quienes al 

necesitar del suministro de un servicio están sujetos al criterio del médico 

tratante mediante orden médica que autorice el mencionado servicio. Tal 

criterio debe estar basado en información científica, el conocimiento certero 

de la historia clínica del paciente y en la mejor evidencia con que se cuente en 

ese momento. En efecto, cuando una persona acude a su EPS para que esta 

le suministre un servicio que requiere, o requiere con necesidad, el 

fundamento sobre el cual descansa el criterio de necesidad, es que exista 

orden médica autorizando el servicio. 

 

Así, la Corporación ha señalado que el profesional idóneo para determinar las 

condiciones de salud de una persona, y el tratamiento que se debe seguir, es 

el médico tratante. Es su decisión el criterio esencial para establecer cuáles 

son los servicios de salud a que tienen derecho los usuarios del Sistema 

General de Seguridad Social. Por lo tanto, la remisión del médico tratante es 

la forma instituida en nuestro Sistema de Salud para garantizar que los 

usuarios reciban atención profesional especializada, y que los servicios de 

salud que solicitan, sean adecuados, y no exista riesgo para la salud, 

integridad o vida de los usuarios. Es deber de la entidad contar con todos los 

elementos de pertinencia médica necesarios para fundamentar 

adecuadamente la decisión de autorizar o no el servicio. Decisión que debe 

ser, además, comunicada al usuario. 

 

Ahora bien, la Corte también ha señalado que una faceta del derecho 

fundamental a la salud es el derecho al diagnóstico.4 El objetivo de esta 

garantía es establecer el acceso a tratamientos, medicamentos, exámenes e 

insumos que se requieren con necesidad para restablecer la salud del 

paciente. Por tanto, aunque un juez de tutela no podría abarcar la órbita de 

acción que le compete a un profesional de la salud para ordenar directamente 

el reconocimiento de un servicio o tratamiento que no ha sido previamente 

diagnosticado, lo que excepcionalmente sí podría hacer, en caso de existir un 

indicio razonable de la afectación de salud, es ordenar un amparo en la faceta 

de diagnóstico. Es decir, el juez constitucional excepcionalmente podría 

resolver en sede de tutela que la Empresa Promotora de Salud 

correspondiente, por medio de los profesionales pertinentes, emita un 

                                                             
3 3 Este tema también fue explicado en la Sentencia T-402 de 2018. M.P. Diana Fajardo Rivera 
4 ver, entre otras, las siguientes Sentencias T-717 de 2009. M.P. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo; T-887 
de 2012. MP. Luis Ernesto Vargas Silva; T-298 de 2013. M.P. Mauricio González Cuervo; T-940 de 2014. 
M.P. Luis Guillermo Guerrero Pérez; T-045 de 2015. MP. Mauricio González Cuervo; T-210 de 2015. M.P. 
Gabriel Eduardo Mendoza Martelo; T-459 de 2015. MP. Myriam Ávila Roldán; T-132 de 2016. M.P. Luis 
Ernesto Vargas Silva; T-020 de 2017. M.P. Luis Ernesto Vargas Silva; T-120 de 2017. M.P. Luis Ernesto 
Vargas Silva; T-552 de 2017. M.P. Cristina Pardo Schlesinger; T-558 de 2017. M.P. Iván Humberto 
Escrucería Mayolo 
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diagnóstico efectivo, con el cual se garantice una valoración oportuna sobre 

las dolencias que aquejan al paciente, la determinación de la enfermedad que 

padece y el establecimiento de un procedimiento médico específico a seguir 

para lograr el restablecimiento de su salud. Al respecto, la jurisprudencia de 

esta Corte ha evidenciado que el derecho a un diagnóstico efectivo es 

vulnerado, entre otros casos, cuando las EPS o sus médicos adscritos 

demoran o se rehúsan a establecer un diagnóstico para el paciente, así como 

la prescripción de un tratamiento para superar una enfermedad. 

 

También ha dicho la Corte Constitucional que, el médico 

tratante es la persona idónea para determinar cuál es el 

tratamiento médico para seguir frente a patología concreta5:  

 

La Corte ha insistido en que el médico es la persona 

especializada en la medicina humana, capaz de brindar 

soluciones y respuestas a problemas de salud, a través de 

medicamentos, tratamientos que mejoran la calidad de vida 

del paciente, y que le permite ir más allá de un conocimiento 

general. De acuerdo con lo anterior, se ha considerado que 

la persona idónea para determinar que procedimiento y/o 

tratamiento debe seguir la paciente, es su médico tratante. 

 

De otra parte, la H. Corte Constitucional ha referido frente al 

tratamiento médico que el juez constitucional solo puede ordenar 

lo indicado por el médico tratante6: Esta Corporación ha 

sostenido de manera reiterada, que los jueces de tutela no 

son competentes para ordenar tratamientos médicos no 

prescritos por el médico tratante del paciente, resaltado que 

“la intervención del juez no está dirigida a sustituir los 

criterios y conocimientos del médico por los criterios y 

conocimientos del juez, sino a impedir la violación de los 

derechos fundamentales del paciente” En esta línea, la Corte 

ha establecido, que “el acceso a los servicios médicos está 

sujeto a un criterio de necesidad y el único con los 

conocimientos científicos indispensables para establecer la 

necesidad de un servicio de esta naturaleza es, sin duda 

alguna, el médico tratante”. Ello por cuanto, el tratante (i) 

es un profesional científicamente calificado; (ii) es quien 

conoce de manera íntegra el caso de su paciente y las 

particularidades que puedan existir respecto de su 

condición de salud, lo que conlleva a que sea quien tenga la 

información adecuada, precisa y suficiente para determinar 

                                                             
5  Sentencia T-607 de 2013. 
6 Sentencia T-289 de 2013. 
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la necesidad de un determinado servicio de salud; y (iii) 

actúa en nombre de la entidad que presta el servicio. 

 

De igual manera, frente AL PRINCIPIO DE OFICIOSIDAD7, nos 

encontramos que la honorable Corte Constitucional, ha dicho: 

 

El principio de oficiosidad, el cual se encuentra íntimamente 

relacionado con el principio de informalidad, se traduce en el papel 

activo que debe asumir el juez de tutela en la conducción del proceso, 

no sólo en lo que tiene que ver con la interpretación de la solicitud de 

amparo, sino también, en la búsqueda de los elementos que le 

permitan comprender a cabalidad cuál es la situación que se somete 

a su conocimiento, para con ello tomar una decisión de fondo que 

consulte la justicia, que abarque íntegramente la problemática 

planteada, y de esta forma provea una solución efectiva y adecuada, 

de tal manera que se protejan de manera inmediata los derechos 

fundamentales cuyo amparo se solicita si hay lugar a ello.” En 

ejercicio de estas atribuciones conferidas al juez constitucional de 

acuerdo con el principio de oficiosidad, es razonable que el objeto de 

la acción de tutela cambie en ciertos casos, pues el juez tiene el deber 

de determinar qué es lo que accionante persigue con el recurso de 

amparo, con el fin de brindarle la protección más eficaz posible de 

sus derechos fundamentales. Así, en ese análisis, puede encontrar 

circunstancias no indicadas en el escrito de tutela sobre las que se 

hace necesario su pronunciamiento. 

 
 

D. Caso concreto. 
 

Desde ya, este Despacho advierte que le asiste razón a la 

accionante, por lo tanto, se ORDENARÁ a la E.P.S. SANITAS 

garantizarle el tratamiento integral a la accionante, y referente al 

tratamiento para sus diagnósticos: “AGUJERO MACULAR OJO 

DERECHO”  “PSEUDOAGUJERO MACULAR OJO IZQUIERDO” “OTROS 

DESPRENDIMIENTO DE LA RETINA” y “BLEFARITIS AMBOS OJOS”, de 

igual manera, para que proceda inmediatamente, sin dilaciones ni 

barreras administrativas que la afiliada no tiene por qué soportar 

a realizarle los exámenes, juntas y conceptos médicos, la entrega 

de insumos para que se realice inmediatamente el procedimiento 

quirúrgico que requiere. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que a la señora INES GUZMÁN 

PEÑUELA, de 61 años de edad, y a quien la accionada E.P.S. 

                                                             
7 Sentencia SU-108 de 2018. 
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SANITAS, le ha impuesto una serie de barreras administrativas, de 

forma desproporcionada y que la afiliada no tiene el deber de 

soportar, interrumpiendo el curso de su tratamiento, en detrimento 

de su derecho fundamental a la salud, requiere de carácter 

prioritario un procedimiento quirúrgico, el cual se ha venido 

posponiendo en el tiempo a causa de diversas barreras 

administrativas que le ha impuesto la accionada E.P.S. SANITAS. 

 

Así las cosas y sin más elucubraciones, este despacho amparara el 

derecho fundamental a la salud de la accionante y ORDERARÁ a 

la accionada E.P.S. SANITAS, que por intermedio de sus 

representantes legales y/o persona encargada del cumplimiento de 

los fallos de tutela, dentro de las 48 horas siguientes a la 

notificación de este fallo, proceda a garantizarle a la señora inés 

guzmán peñuela el tratamiento integral que requiere para el 

restablecimiento de su estado de salud o para mitigarlo, conforme 

a sus diagnósticos “AGUJERO MACULAR OJO DERECHO”  

“PSEUDOAGUJERO MACULAR OJO IZQUIERDO” “OTROS 

DESPRENDIMIENTO DE LA RETINA” y “BLEFARITIS AMBOS OJOS” 

facilitándole en consecuencia a la accionante afiliada, las valoraciones 

con especialista que necesite llevar a efecto e inmediatamente, así 

como el suministro de medicamentos e insumos necesarios para la 

practica inmediata del procedimiento quirúrgico ordenado por el 

especialista y médico tratante. 

Por último, se ORDENA la desvinculación de CENTRO 

OFTALMOLOFICO ESPECIALIDADO, al HOSPITAL 

UNIVERSITARIO CLINICA SAN RAFAEL, a la CLINICA SANTAFÉ, 

a la SOCIEDAD DE CIRUGIA DE BOGOTÁ HOSPITAL SAN JOSE, 

a la CLINICA COLOMBIA, a la CORPORACIÓN SALUD UN, a el 

HOSPITAL INIVERSITARIO NACIONAL DE COLOMBIA, a la 

SUPERINTEDENCIA NACIONAL DE SALUD, a la 

ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 

DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES, al MINISTERIO DE 

SALUD 

DECISIÓN 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C.- LOCALIDAD DE CHAPINERO, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 
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RESUELVE: 
 

PRIMERO: AMPARAR el derecho fundamental a la salud de la 

señora INES GUZMÁN PEÑUELA, de conformidad a lo esbozado 

en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: SE ORDENA a la accionada E.P.S. SANITAS, que por 

intermedio de sus representantes legales y/o persona encargada 

del cumplimiento de los fallos de tutela que DENTRO DE LAS 48 

HORAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DE ESTE FALLO, 

proceda a garantizarle a la señora INES GUZMÁN PEÑUELA el 

tratamiento integral que requiere para el restablecimiento de su 

estado de salud o para mitigarlo, conforme a sus diagnósticos 

“AGUJERO MACULAR OJO DERECHO”  “PSEUDOAGUJERO 

MACULAR OJO IZQUIERDO” “OTROS DESPRENDIMIENTO DE LA 

RETINA” y “BLEFARITIS AMBOS OJOS”, autorizando y realizando 

inmediatamente las valoraciones con especialista que necesite llevar 

a efecto, así como el suministro de medicamentos e los insumos 

necesarios para la práctica inmediata del procedimiento 

quirúrgico ordenado por el especialista y médico tratante. 

 

TERCERO: NOTIFICAR esta determinación a los intervinientes 

en la forma más rápida y eficaz, conforme lo ordena el artículo 30 

del Decreto 2591 de 1991. 

 

CUARTO: REMITIR las diligencias a la Corte Constitucional para 

su eventual revisión, en caso de no ser impugnada esta decisión. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

 
JCGM 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-89-033-2024-00545-00 

 

Accionante:        LILI JOHANA QUINTERO GUEVARA 

Accionado:      SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL 

Asunto: Sentencia de Primera Instancia. 

 

ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho a resolver la ACCIÓN DE TUTELA de la 

referencia presentada por la señora LILI JOHANA QUINTERO 

GUEVARA en la que se acusa la vulneración al debido proceso, 

derecho petición, derecho al trabajo, a la salud y seguridad social. 

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1. Hechos. 

 

- Del escrito de tutela, se extrae que desde el 20 de febrero del 2023 

la accionante se desempeñaba como docente provisional en la planta 

de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL, en el área de 

PRIMARIA en el COLEGIO CAMPESTRE MONTEVERDE I.ED, la 

vacante que ocupaba fue objeto de oferta y selección por parte de un 

docente de la lista elegible, lo que conllevó a la finalización de su 

relación laboral con la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL el 

día 06 de marzo del año en curso. 

 

Por lo anterior, presentó la documentación requerida con el 

propósito de ser considerada para la inclusión en la lista de docentes 



 

que ostentan ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA, pertenecientes 

al grupo denominado RETÉN SOCIAL. Esta solicitud fue realizada 

en virtud de su condición de MADRE CABEZA DE HOGAR. No 

obstante, la entidad denegó dicha solicitud, alegando que no 

cumplía con los requisitos legales establecidos dentro de las 

CIRCULARES 10 Y 12 DEL 2023, para formar parte del mencionado 

RETÉN SOCIAL, sin señalar las razones claras y jurídicas objeto de 

esta respuesta, ni dar oportunidad alguna para controvertir la 

decisión. 

 

Sin embargo, con posterioridad fue notificada mediante radicado S-

2024-44550 que estaba relacionada en lista de protección laboral. 

Ante esta situación, accedió a la página web de la Secretaría de 

Educación Distrital durante los primeros días de enero y en la lista 

publicada el 9 de enero del 2024, se percató que únicamente se le 

tendría en cuenta para ocupar una vacante en el área de BÁ SICA 

PRIMARIA. Sin embargo, a la fecha de presentación de la presente 

tutela aún no se le había citado para escoger plaza vulnerando su 

derecho al trabajo y en su área de especialidad considera que ya han 

sido cubiertas todas las vacantes. 

 

Recuerda que su condición de madre cabeza de familia, con dos hijos 

a su cargo, uno de ellos con déficit de atención, sin vivienda propia 

obligada a pagar arriendo y sin ayuda de terceros la hacen sujeto de 

especial protección 

 

Pretensiones. 

 

En consecuencia, la accionante pretende que le sea amparado su 

derecho al trabajo y en consecuencia, se ordene su vinculación como 

docente provisional en cualquier área afín a su perfil. 

 

Trámite Procesal.  

 

Correspondiéndole por reparto a este Juzgado conocer de la acción, 

mediante auto calendado 22/03/2024 se admitió la tutela, 

ordenándose oficiar a la entidad accionada para que se pronunciara 



 

sobre cada uno de los hechos y derechos que dieron origen a la 

presente acción constitucional. 

 

- El jefe de la Oficina Asesora Jurídica de la Secretaría de 

Educación del Distrito, en ejercicio de la representación judicial 

conferida en el artículo 8 del Decreto 310 de 2022, presentó 

informe de la acción de tutela, solicitando se niegue la presente 

tutela, ya que su representada atendió las pretensiones del 

accionante favorablemente por cuanto se le asignó una vacante 

temporal, con lo cual se garantiza el derecho al trabajo y el retén 

social, en tanto continuará vinculada a la Secretaría de Educación 

Distrital. En ese orden de ideas se tiene que, con la gestión 

adelantada por la Entidad, la vulneración que se predica en las 

presentes diligencias ha sido conjurada, razón por la cual, en el 

presente caso se ha configurado un HECHO SUPERADO. 

 

- ARMANDO BENAVIDES ROSALES, Asesor de la Oficina Asesora 

Jurídica, del Ministerio de Trabajo solicita se declare la 

improcedencia de la acción de tutela en referencia contra el 

Ministerio del Trabajo, por falta de legitimación por pasiva, 

teniendo en cuenta que no existen obligaciones ni derechos 

recíprocos entre el accionante y esta entidad, lo que da lugar a 

que haya ausencia por parte del Ministerio, bien sea por acción u 

omisión, de vulneración o amenaza alguna de los derechos 

fundamentales invocados por el accionante. 

 

- En cuanto a los vinculados COLEGIO CAMPESTRE 

MONTEVERDE I.ED. y MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL guardaron silencio durante el término de traslado. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

La acción de tutela está consagrada para reclamar la protección de 

los derechos constitucionales de los ciudadanos, que en principio 

son los enunciados por la misma Carta en el capítulo primero del 

título II. 

 



 

Conforme a los artículos 86 de la Constitución Política y 5° del 

Decreto 2591 de 1991, la acción de tutela es un instrumento judicial 

de carácter constitucional, subsidiario, residual  y autónomo,  dirigido 

a proteger los  derechos fundamentales o por conexidad de cualquier 

persona, cuando se vean vulnerados o amenazados por la acción u 

omisión de las autoridades y excepcionalmente por los particulares. 

 

A. Problema Jurídico. 

 

El Despacho se contrae a resolver si en el caso expuesto, se presenta 

vulneración del derecho al trabajo, por parte de la Secretaria de 

Educación al desvincular laboralmente a la accionante a pesar de 

cumplir posiblemente con los requisitos para hacer parte del reten social. 

 

B. La acción de tutela y su procedencia. 

 

Legitimación por activa. La señora LILI JOHANA QUINTERO GUEVARA, es 

mayor de edad y actúa en nombre propio para reclamar sus derechos 

fundamentales, presuntamente conculcados por la entidad accionada, 

de tal forma que se encuentra legitimada para ejercer la mencionada 

acción, por lo tanto, el Despacho procede a resolver el presente 

asunto. 

 

Legitimación pasiva. La SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL 

es la accionada y, con fundamento en lo dispuesto en el Decreto 2591 

de 1991, está legitimada como parte pasiva en el presente asunto, en 

la medida que se les atribuye la violación de los derechos en 

discusión. 

 

C. La condición de madre cabeza de familia en el ordenamiento 

jurídico y los requisitos para acreditarla. 

                                          
Las mujeres cabeza de familia son titulares de una especial protección 

constitucional1, garantía que se deriva de varias fuentes: 

  

                                                 
1  Véanse, entre muchas otras, las sentencias: T-692 de 2016 (M.P. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo); T-1163 de 

2008 (M.P. Jaime Araújo Rentería) C-722 de 2004 (M.P. Rodrigo Escobar Gil); C-184 de 2003 (M.P. Manuel José 

Cepeda Espinosa); T-414 de 1993 (M.P. Carlos Gaviria Díaz). 



 

(i) El principio de igualdad, que implica el deber de reconocer y brindar 

un trato especial y diferenciado a los grupos de personas que tienen 

un alto grado de vulnerabilidad o que se encuentren en circunstancias 

de debilidad manifiesta y la consecuente obligación del Estado de 

promover acciones y medidas para que la igualdad sea real y efectiva2. 

  

(ii) El mandato constitucional específico contenido en el artículo 43 

Superior, según el cual, es deber del Estado apoyar “de manera 

especial a la mujer cabeza de familia”. 

  

(iii) Los instrumentos internacionales de derechos humanos, 

particularmente la Convención para la Eliminación de Todas las 

Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW, por sus siglas en 

inglés), en cuyo artículo 11 se establece la obligación de los Estados 

Parte de adoptar todas las medidas apropiadas para eliminar la 

discriminación en la esfera del empleo, así como los prejuicios y las 

funciones estereotipadas de cada uno de los sexos3. 

  

(iv) La garantía del derecho de toda persona a recibir protección 

integral para su grupo familiar, establecido en el artículo 42 de la 

Constitución Política, así como la prevalencia de los derechos de los 

niños, niñas y adolescentes, prevista en el artículo 44 Superior4. 

  

En razón de lo anterior y en cumplimiento de su deber constitucional 

de garantizar la igualdad material de los grupos vulnerables o 

históricamente discriminados, el Legislador ha diseñado e 

implementado diversas medidas, las cuales se conocen 

                                                 
2  Sentencias C-722 de 2004 (M.P. Rodrigo Escobar Gil). 
3  Sobre este particular, es conveniente citar el análisis vertido en la sentencia C-184 de 2003 (M.P. Manuel José 

Cepeda Espinosa), en el cual se explicó lo siguiente: “Como se indicó, uno de los roles que culturalmente se impuso 

a la mujer fue el de “encargada del hogar” como una consecuencia del ser “madre”, de tal suerte que era educada 

y formada para desempeñar las tareas del hogar, encargarse de los hijos y velar por aquellas personas dependientes, 

como los ancianos. Sin desconocer la importancia que juega toda mujer, al igual que todo hombre, dentro de su 

hogar, el constituyente de 1991 quiso equilibrar las cargas al interior de la familia, tanto en las relaciones de poder 

intrafamiliar, como en cuanto a los deberes y las obligaciones de las que cada uno es titular. // Suponer que el hecho 

de la “maternidad” implica que la mujer debe desempeñar ciertas funciones en la familia, ha llevado, por ejemplo, a 

que tengan que soportar dobles jornadas laborales: una durante el día como cualquier otro trabajador y otra en la 

noche y en sus ratos libres, desempeñando las labores propias de la vida doméstica. Esta imagen cultural respecto a 

cuál es el papel que debe desempeñar la mujer dentro de la familia y a cuál “no” es el papel del hombre respecto de 

los hijos, sumada al incremento de separaciones, así como al número creciente de familias sin padre por cuenta del 

conflicto armado y la violencia generalizada, trajo como consecuencia que una cantidad considerable de grupos 

familiares tuvieran una mujer como cabeza del mismo”. 
4 Sentencia C-044 de 2004 (M.P. Jaime Araújo Rentería). 



 

como acciones afirmativas5. Particularmente, en el caso de las 

mujeres cabeza de familia, existen varias normas encaminadas a este 

propósito. 

  

En este sentido, el Congreso de la República expidió la Ley 82 de 

1993. En esta normativa, se estableció una definición de mujer 

cabeza de familia y se incorporaron medidas de protección especial 

en materia educativa, de seguridad social, apoyo al emprendimiento, 

acceso a vivienda, entre otros incentivos especiales. 

  

El artículo 2º de la ley reseñada definió a la mujer cabeza de familia 

como aquella que, sin importar su estado civil, tuviera bajo su 

cargo “económica o socialmente, en forma permanente, hijos menores 

propios u otras personas incapaces o incapacitadas para trabajar, ya 

sea por ausencia permanente o incapacidad física, sensorial, síquica o 

moral del cónyuge o compañero permanente o deficiencia sustancial de 

ayuda de los demás miembros del núcleo familiar”. 

  

La Ley 1232 de 2008, reformó la anterior normativa e introdujo dos 

elementos a la anterior definición: (i) precisó que la mujer cabeza de 

familia es quien ejerce la “jefatura femenina del hogar” y (ii) 

señaló que aquella puede tener personas a cargo en el plano 

económico, social o afectivo. Adicionalmente, fortaleció las medidas 

de protección en favor de las mujeres cabeza de familia. 

  

En suma, esta Corporación ha establecido que “el apoyo especial a 

la mujer cabeza de familia es un mandato constitucional dirigido a 

todas las autoridades públicas. Con él se buscó (i) promover la 

igualdad real y efectiva entre ambos sexos; (ii) reconocer la pesada 

carga que recae sobre una mujer cabeza de familia y crear un deber 

estatal de apoyo en todas las esferas de su vida y de su desarrollo 

personal, para compensar, aliviar y hacer menos gravosa la carga de 

sostener su familia; y (iii) brindar, de esta manera, una protección a la 

familia como núcleo básico de la sociedad”6. 

                                                 
5 Sobre la naturaleza de las acciones afirmativas, la Sentencia C-371 de 2000 (M.P. Carlos Gaviria Díaz) explicó lo 

siguiente: “con esta expresión se designan políticas o medidas dirigidas a favorecer a determinadas personas o 

grupos, ya sea con el fin de eliminar o reducir las desigualdades de tipo social, cultural o económico que los afectan, 

bien de lograr que los miembros de un grupo subrepresentado, usualmente un grupo que ha sido discriminado, tengan 

una mayor representación”. 
6 Sentencia C-184 de 2003. M.P. Manuel José Cepeda Espinosa. 



 

  

En este orden de ideas, es claro que la condición de mujer cabeza de 

familia presenta características particulares que se derivan del 

contexto histórico de la desigualdad entre ambos sexos, por lo cual 

tiene connotaciones diversas a la situación de los hombres que ejercen 

la jefatura del hogar de manera exclusiva. 

  

En cuanto a los elementos de la definición de madre cabeza de 

familia, al respecto, es indispensable  tener en cuenta que, la 

condición de madre cabeza de familia requiere la confluencia de los 

siguientes elementos, a saber: (i) que la mujer tenga a su cargo la 

responsabilidad de hijos menores de edad o de otras 

personas “incapacitadas” para trabajar7; (ii) que la responsabilidad 

exclusiva de la mujer en la jefatura del hogar sea de carácter 

permanente; (iii) que exista una auténtica sustracción de los deberes 

legales de manutención por parte de la pareja o del padre de los 

menores de edad a cargo; y (iv) que exista una deficiencia sustancial 

de ayuda de los demás miembros de la familia. De igual modo, la 

verificación de las circunstancias anteriormente enunciadas debe 

realizarse en el marco de un procedimiento administrativo, que 

otorgue la plenitud de las garantías propias del derecho fundamental 

al debido proceso.  

  
D. CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR HECHO SUPERADO. 

REITERACIÓN JURISPRUDENCIAL 

  

De acuerdo con el artículo 86 de la Constitución, la acción de tutela es un 

procedimiento preferente y sumario al alcance de cualquier persona para 

reclamar “la protección inmediata de sus derechos constitucionales 

fundamentales, cuando quiera que éstos resulten vulnerados o amenazados por 

la acción o la omisión de cualquier autoridad pública”. Sin embargo, en algunas 

ocasiones se produce la alteración o desaparición de las circunstancias que 

originaron la presunta vulneración de derechos. En estos casos, que la 

jurisprudencia ha denominado “carencia actual de objeto”, el amparo solicitado 

pierde su razón de ser y no tendría sentido un pronunciamiento de fondo 

porque la eventual orden caería en el vacío. 

  

                                                 
7 Este requisito se entiende en los términos del fundamento jurídico 32 de la presente decisión. 



 

A través de la Sentencia SU-522 de 2019, la Corporación unificó los tres 

escenarios en los que se produce una carencia actual de objeto. El primero es 

el hecho superado, que se presenta cuando la entidad o persona accionada 

satisface completamente lo pretendido en la tutela. El segundo es el daño 

consumado, que ocurre cuando se ha producido la afectación que se pretendía 

evitar con el amparo solicitado. El tercero es la situación sobreviniente, que se 

refiere a cualquier otra circunstancia que, a pesar de no encuadrar en alguno 

de los anteriores escenarios, genere que un pronunciamiento de fondo sea 

inocuo y caiga en el vacío. 

  

En particular, la jurisprudencia constitucional ha precisado que existen dos 

requisitos para acreditar la configuración de una carencia actual de objeto por 

hecho superado: 

  

“en estos casos le corresponde al juez de tutela constatar que: (i) 

efectivamente se ha satisfecho por completo8 lo que se pretendía mediante 

la acción de tutela9; (ii) y que la entidad demandada haya actuado (o cesado 

en su accionar) a motu propio, es decir, voluntariamente”10. 

  

Ahora bien, la existencia de carencia actual de objeto no impide por completo 

que el juez constitucional se pronuncie sobre el fondo del asunto. Según la 

Sentencia SU-522 de 2019, “es posible que el proceso amerite un 

pronunciamiento adicional del juez de tutela, no para resolver el objeto de la 

tutela -el cual desapareció por sustracción de materia-, pero sí por otras razones 

que superan el caso concreto”. Al respecto, la misma providencia señala que en 

los casos de daño consumado es necesario y urgente un pronunciamiento de 

fondo del juez de tutela (incluida la Corte Constitucional) cuando la afectación 

ocurrió durante el trámite de tutela. Por otro lado, en los casos de hecho 

superados o situación sobreviniente: 

  

                                                 
8 En reciente Sentencia T-009 de 2019. M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado, por ejemplo, la Sala advirtió que no obstante 

la afirmación de la entidad pensional demandada en el sentido que ya habían reconocido los periodos cotizados en el 

exterior, la Corte encontró que “lo cierto es que éste aún no percibe la prestación pensional a la cual tiene derecho”. 

Por ello, entró a resolver el asunto de fondo. 
9 En reciente Sentencia T-009 de 2019. M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado, por ejemplo, la Sala advirtió que no obstante 

la afirmación de la entidad pensional demandada en el sentido que ya habían reconocido los periodos cotizados en el 

exterior, la Corte encontró que “lo cierto es que éste aún no percibe la prestación pensional a la cual tiene derecho”. 

Por ello, entró a resolver el asunto de fondo. 
10 En reciente Sentencia T-009 de 2019. M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado, por ejemplo, la Sala advirtió que no 

obstante la afirmación de la entidad pensional demandada en el sentido que ya habían reconocido los periodos 

cotizados en el exterior, la Corte encontró que “lo cierto es que éste aún no percibe la prestación pensional a la cual 

tiene derecho”. Por ello, entró a resolver el asunto de fondo. 



 

“no es perentorio que el juez de tutela haga un pronunciamiento de fondo. 

Sin embargo, y especialmente tratándose de la Corte Constitucional 

actuando en sede de revisión, podrá emitir un pronunciamiento de fondo 

cuando lo considere necesario para, entre otros: a) llamar la atención sobre 

la falta de conformidad constitucional de la situación que originó la tutela y 

tomar medidas para que los hechos vulneradores no se repitan; b) advertir 

la inconveniencia de su repetición, so pena de las sanciones pertinentes; c) 

corregir las decisiones judiciales de instancia; o d) avanzar en la 

comprensión de un derecho fundamental”  

 

E. Caso concreto. 

 

En el caso bajo estudio, la accionante LILI JOHANA QUINTERO 

GUEVARA, solicita la protección de sus derechos de petición, derecho 

al trabajo, a la salud y seguridad social y a la protección de las madres 

cabeza de familia posiblemente vulnerado por parte de la accionada, 

al no incluirla en el RETEN SOCIAL a que posiblemente tiene derecho 

por tratarse de una madre cabeza de familia y en consecuencia 

nombrarla en provisionalidad en las plazas aún disponibles en la 

Secretaría de Educación. 

 

Al respecto, el Despacho valoró la contestación aportada por la 

accionada y se evidencio que durante el trámite de la presente 

tutela la SECRETARIA DE EDUCACIÓN realizó el nombramiento 

requerido por la accionante atendiendo su calidad de Madre cabeza 

de familia: 

 

 

Conforme lo antertior, es posible evidenciar que a la fecha no existe 

vulneracion alguna a los derechos de la accionante a quien ya se 



 

le otorgo vacante disponible de manera temporal acudiendo al 

derecho de inclusión en el RETEN SOCIAL. 

 

 

Conforme lo anterior, se puede concluir que al darse solución a las 

peticiones de la accionante, en el presente caso, estaríamos en 

presencia de una carencia actual de objeto por hecho superado; 

CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR HECHO SUPERADO11-

Configuración La carencia actual de objeto por hecho superado se configura 

cuando entre el momento de la interposición de la acción de tutela y el 

momento del fallo se satisface por completo la pretensión contenida en la 

demanda de amparo. En otras palabras, aquello que se pretendía lograr 

mediante la orden del juez de tutela ha acaecido antes de que el mismo 

diera orden alguna. En este sentido, la jurisprudencia de la Corte ha 

comprendido la expresión hecho superado en el sentido obvio de las 

palabras que componen la expresión, es decir, dentro del contexto de la 

satisfacción de lo pedido en tutela. 

Sirvan los anteriores argumentos para negar la solicitud de amparo. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.- LOCALIDAD DE CHAPINERO , administrando 

justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 

la Ley, 

                                                 
11

 Sentencia SU225/13 

Asignación de la accionante en vacante 

primaria, descartando de entrada una 

posible vulneración de derechos. 



 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: NO TUTELAR los derechos fundamentales alegado 

por el señor LILI JOHANA QUINTERO GUEVARA  de 

conformidad a lo esbozado en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR  esta determinación a los 

intervinientes en la forma más rápida y eficaz, conforme lo 

ordena el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991.  

 

TERCERO: REMITIR las diligencias a la Corte Constitucional 

para su eventual revisión, en caso de no ser impugnada esta 

decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7fc2ca2259e30f0e30f43a2a3501f261720fdafbf607c6c82cd068d9c2d1225c
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder 

Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA 

MÚLTIPLE LOCALIDAD DE CHAPINERO 

 

Bogotá, D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-89-033-2024-00548-00 

 

Accionante: HERNANDO DAZA BERRIO 

Accionado: E.P.S. COMPENSAR, IPS ESPECIALIZADA Y  

   FAMARCIA AUDIFARMA 

Asunto: Sentencia de Primera Instancia. 

 
ASUNTO A RESOLVER 

 
Procede el Despacho a resolver la ACCIÓN DE TUTELA de la 

referencia presentada por HERNANDO DAZA BERRIO, en la que se 

acusa la vulneración de sus derechos fundamentales a la salud 

en conexidad con la vida, seguridad social, igualdad y dignidad 

humana. 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1. Hechos. 
 

Manifestó el accionante los siguientes dentro del escrito de tutela: 
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1.2. Pretensiones. 

 

En consecuencia, el accionante pretende se tutelen los derechos 

fundamentales a la salud en conexidad con la vida, seguridad 

social, igualdad y dignidad humana, ordenando a las convocadas 

E.P.S. COMPENSAR y FARMACIA AUDIFARMA, que autorice, 

entregue y aplique el medicamento PROLASTIN C - INHIBIDOR 

ALFA 1 PROTEINASA X 1000 MG/1U POLVOS PARA 

RECONSTRUIR, CON SU DEBIDO MONITOREO que fue ordenado 

por su médico tratante. Que, además, la EPS me suministre 

tratamiento integral para la enfermedad que padezco (EPOC 
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ENFERMEDAD PULMONAR OBSTRUCTIVA). Se entiende por 

TRATAMIENTO INTEGRAL: fórmulas médicas, exámenes de 

diagnóstico, exámenes especializados, consultas de médicos 

generales y especialistas y hospitalización cuando el caso lo 

amerite sin lugar a cobro alguno de COPAGOS Y/O CUOTAS 

MODERADORAS. 

 

1.3. Trámite Procesal. 

 
Correspondiéndole por reparto a este Juzgado conocer de la acción, 

mediante auto calendado 01 de abril de 2024, se admitió la tutela, 

ordenándose oficiar a las accionadas, y las vinculadas VIVA 1A IPS, 

a la SUPERINTEDENCIA NACIONAL DE SALUD, a la 

ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 

DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES, al MINISTERIO DE 

SALUD, para que se pronunciaran sobre cada uno de los hechos y 

derechos que dieron origen a la presente acción constitucional. 

 

De igual manera, mediante Auto calendado 05 abril de 2024, se 

ordeno la VINCULACIÓN del JUZGADO 45 PENAL MUNICIPAL 

CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTIAS DE BOGOTÁ. 

 

Y también, mediante Auto calendado 10 de abril de 2024, se ordeno 

la VINCULACIÓN de la IPS MEDICARTE, a quien se le otorgaron 12 

horas contadas a partir de la notificación del fallo para que se 

pronunciara sobre los hechos de la acción y sobre la respuesta de 

la accionada COMPENSAR E.P.S. 

Siendo recibida la respuesta por parte de la accionada E.P.S. 

COMPENSAR, quien, por intermedio de la señora LORENA 

CHARRY BENAVIDES, en calidad de apoderada de dicha entidad, 

manifestó lo siguiente frente a los hechos de la acción: 
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Por parte del vinculado JUZGADO 45 PENAL MUNICIPAL CON 

FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTIAS DE BOGOTÁ, allego 

respuesta la honorable jueza LEYMA CAROLINA SANTOS PARRA, 

quien manifestó que efectivamente en su despacho curso la acción 

de tutela con radicado 2023-0095, dentro de la cual el señor 

HERNANDO DAZA BERRIO acciono a COMPENSAR EPS, y que 

mediante fallo de tutela de fecha 31 de marzo de 2023, resolvió 

conceder el amparo de los derechos fundamentales del hoy 

accionante, ordenando: 

 

“…SUMINISTRE efectivamente -si aún no lo ha hecho- en favor 

de HERNANDO DAZA BERRIO el medicamento “PROLASTIN C - 

INHIBIDOR ALFA 1 PROTEINASA X 1000 MG/1U POLVOS PARA 

RECONSTRUIR, CON SU DEBIDO MONITOREO” en la cantidad, 

dosis y/o posología y, periodicidad consignados en la orden 

médica emanada por su especialista tratante el día 11 de 

febrero de 2023 con ocasión a la patología objeto de esta 

acción de tutela, a través de la IPS ESPECIALIZADA y/o 

MEDICARTE y/o IPS adscrita a su red prestadora de servicios 

con la que posea contrato vigente, con el fin de garantizar la 

continuidad de su tratamiento y salvaguardar su derecho a 

la salud…” 

 

Continúo manifestando la honorable jueza, lo siguiente: 
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Por parte de la vinculada ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS 

DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – 

ADRES, allego respuesta el señor JULIO EDUARDO RODRÍGUEZ 

ALVARADO en calidad de apoderado de dicha entidad, 

manifestando lo siguiente: 
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Por parte del vinculado MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN 

SOCIAL, allego respuesta el señor OSCAR FERNANDO CETINA 

BARRERA en calidad de apoderado general de dicha entidad, 

manifestando lo siguiente: 

 

 

Por parte de la vinculada SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE 

SALUD, allego respuesta el señor PAUL GIOVANNI GOMEZ DIAZ, 

quien es el subdirector técnico de dicha entidad, quien manifestó lo 

siguiente: 

 

 

Por último, solicito se declarara la falta de legitimación en la causa 

por pasiva por parte de dicha entidad: 
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Por parte de la vinculada VIVA 1A IPS S.A., allego respuesta el 

señor LUIS ALONSO ÁLVAREZ VELÁSQUEZ, en calidad de 

Secretario General y Jurídico y Apoderado Especial, manifestando 

lo siguiente: 

 

 

De otra parte, pese a habérsele notificado en debida forma y a la 

dirección electrónica: notificaciones@medicarte.com.co, de la 

VINCULACIÓN a la presente acción constitucional a la IPS 

MEDICARTE, dicha entidad guardo silencio: 

 

 

mailto:notificaciones@medicarte.com.co
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De otra parte, las accionadas IPS ESPECIALIZADA y FARMACIA 

AUDIFARMA, guardaron silencio. 

2. CONSIDERACIONES 

 

La acción de tutela está consagrada para reclamar la protección 

de los derechos constitucionales de los ciudadanos, que en 

principio son los enunciados por la misma Carta en el capítulo 

primero del título II. Conforme a los artículos 86 de la Constitución 

Política y 5° del Decreto 2591 de 1991, la acción de tutela es un 

instrumento judicial de carácter constitucional, subsidiario, residual 

y autónomo, dirigido a proteger los derechos fundamentales o por 

conexidad de cualquier persona, cuando se vean vulnerados o 

amenazados por la acción u omisión de las autoridades y 

excepcionalmente por los particulares. 

 
 

A. Problema Jurídico. 

 
El Despacho se contrae a resolver si en el caso expuesto, se presenta 

vulneración a los derechos fundamentales a la salud en conexidad 

con la vida, seguridad social, igualdad y dignidad humana, 

invocados por la accionante al endilgársele a COMPENSAR E.P.S.,  

accionada, la omisión frente a la dispensación y , aplicación del 

medicamento denominado PROLASTIN C -INHIBIDOR ALFA 1 

PROTEINASA X 1000 MG/1U POLVOS PARA RECONSTRUIR, 

CON SU DEBIDO MONITOREO el que fue ordenado por su médico 

tratante el 01 de febrero de 2024. De igual manera, se contrae a 

resolver el Despacho, si es procedente ordenarle a la accionada el 

suministro del tratamiento integral para el diagnóstico EPOC 

ENFERMEDAD PULMONAR OBSTRUCTIVA que padece el 

accionante. 

 
B. La acción de tutela y su procedencia. 

 
Legitimación activa. La Constitución Política en su artículo 86 

consagra la posibilidad de que cualquier persona puede acudir a la 

acción de tutela como mecanismo de defensa para reclamar la 

protección inmediata de sus derechos fundamentales. En el caso 

concreto, el accionante HERNANDO DAZA BERRIO, aduce violación de 

sus derechos fundamentales a la salud en conexidad con la vida, 

seguridad social, igualdad y dignidad humana, razón por la cual, se 

encuentra legitimado para presentar la acción. 

 

 

Legitimación pasiva. Las partes accionadas COMPENSAR E.P.S., 
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IPS ESPECIALIZADA y FARMACIA AUDIFARMA, con fundamento 

en lo dispuesto en los numerales 2 y 4 del Decreto 2591 de 1991, 

está legitimada como parte pasiva en el presente asunto, en la 

medida que se les atribuye la violación del derecho en discusión. 

 

C. El Derecho a la Salud en la Jurisprudencia Constitucional 

La salud es un derecho fundamental autónomo e irrenunciable, 

cuyo contenido ha sido definido y determinado por el legislador 

estatutario y por la jurisprudencia constitucional. En ese sentido, 

el servicio público de salud, consagrado en la Constitución Política 

como derecho económico, social y cultural, ha sido desarrollado 

jurisprudencialmente, delimitando y depurando tanto el contenido 

del derecho, como su ámbito de protección ante la justicia 

constitucional. Por ejemplo, esta Corporación mediante Sentencia 

T-760 de 2008 estudió varias acciones de tutela sobre la 

protección del derecho a la salud e indicó que “la salud es un 

derecho fundamental que debe ser garantizado a todos los seres 

humanos igualmente dignos. No hacerlo conduce a que se 

presente un déficit de protección constitucionalmente 

inadmisible”. Eso sí, dejó claro que el carácter fundamental de un 

derecho no hace que todos los aspectos de este sean tutelables y 

que debido a la complejidad del derecho a la salud su goce puede 

estar supeditado a la disponibilidad de recursos materiales.1 

El desarrollo de la jurisprudencia constitucional en torno a la naturaleza y 

alcance de este derecho, fue el principal sustento jurídico de la Ley 

Estatutaria de Salud [64] y sirvió para establecer normativamente la 

obligación del Estado de adoptar todas las medidas necesarias para brindar 

a las personas acceso integral al servicio de salud. 

 

El artículo 8 de la Ley Estatuaria de Salud dispone que el servicio de salud 

debe responder al principio de integralidad, esto es, que debe ser prestado de 

manera eficiente, con calidad y de manera oportuna, antes, durante y después 

de la recuperación de la salud del paciente. Esta Corte se ha referido a la 

integralidad en la prestación de los servicios de salud como la atención y el 

tratamiento completo a que tienen derecho los usuarios del Sistema General 

de Seguridad Social en Salud, de acuerdo con las disposiciones prescritas por 

el médico tratante. Según la Sentencia C-313 de 2014, que ejerció el control 

previo de constitucionalidad de la Ley Estatutaria que regula el derecho 

fundamental de salud, el principio de integralidad irradia el sistema, 

determina su lógica de funcionamiento y envuelve la obligación del Estado y 

                                                             
1 1 La exposición de motivos señala expresamente: “2. Fundamentos jurídicos. Esta ley tiene sustento en 
distintas disposiciones constitucionales, tales como: “la célebre sentencia de la Corte Constitucional T-760 
de 2008 y la sentencia T-853 de 2003”. Gaceta del Congreso de la República No. 116 de 2013, pp. 5 y 6. 
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de las entidades encargadas de la prestación del servicio de adoptar todas las 

medidas necesarias encaminadas a brindar un tratamiento que efectivamente 

mejore las condiciones de salud y calidad de vida de las personas.2 

 

Al respecto, se aclaró que el principio de integralidad no solo implica que se 

debe garantizar la prestación de los servicios y tecnologías necesarios para 

superar la afectación de la salud, sino también para sobrellevar la enfermedad 

manteniendo la integridad y dignidad personal del paciente, de modo que su 

entorno sea tolerable y adecuado.3 

 

Así las cosas, la salud es un derecho fundamental que debe protegerse y ser 

garantizado a todos los usuarios del Sistema de Seguridad Social, quienes al 

necesitar del suministro de un servicio están sujetos al criterio del médico 

tratante mediante orden médica que autorice el mencionado servicio. Tal 

criterio debe estar basado en información científica, el conocimiento certero 

de la historia clínica del paciente y en la mejor evidencia con que se cuente en 

ese momento. En efecto, cuando una persona acude a su EPS para que esta 

le suministre un servicio que requiere, o requiere con necesidad, el 

fundamento sobre el cual descansa el criterio de necesidad, es que exista 

orden médica autorizando el servicio. 

 

Así, la Corporación ha señalado que el profesional idóneo para determinar las 

condiciones de salud de una persona, y el tratamiento que se debe seguir, es 

el médico tratante. Es su decisión el criterio esencial para establecer cuáles 

son los servicios de salud a que tienen derecho los usuarios del Sistema 

General de Seguridad Social. Por lo tanto, la remisión del médico tratante es 

la forma instituida en nuestro Sistema de Salud para garantizar que los 

usuarios reciban atención profesional especializada, y que los servicios de 

salud que solicitan, sean adecuados, y no exista riesgo para la salud, 

integridad o vida de los usuarios. Es deber de la entidad contar con todos los 

elementos de pertinencia médica necesarios para fundamentar 

adecuadamente la decisión de autorizar o no el servicio. Decisión que debe 

ser, además, comunicada al usuario. 

 

Ahora bien, la Corte también ha señalado que una faceta del derecho 

fundamental a la salud es el derecho al diagnóstico.4 El objetivo de esta 

garantía es establecer el acceso a tratamientos, medicamentos, exámenes e 

insumos que se requieren con necesidad para restablecer la salud del 

                                                             
2 Sentencia C-313 de 2014. M.P. Gabriel Eduardo Mendoza. Acápite 5.2.8.3. 
3 3 Este tema también fue explicado en la Sentencia T-402 de 2018. M.P. Diana Fajardo Rivera 
4 ver, entre otras, las siguientes Sentencias T-717 de 2009. M.P. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo; T-887 
de 2012. MP. Luis Ernesto Vargas Silva; T-298 de 2013. M.P. Mauricio González Cuervo; T-940 de 2014. 
M.P. Luis Guillermo Guerrero Pérez; T-045 de 2015. MP. Mauricio González Cuervo; T-210 de 2015. M.P. 
Gabriel Eduardo Mendoza Martelo; T-459 de 2015. MP. Myriam Ávila Roldán; T-132 de 2016. M.P. Luis 
Ernesto Vargas Silva; T-020 de 2017. M.P. Luis Ernesto Vargas Silva; T-120 de 2017. M.P. Luis Ernesto 
Vargas Silva; T-552 de 2017. M.P. Cristina Pardo Schlesinger; T-558 de 2017. M.P. Iván Humberto 
Escrucería Mayolo 



Tutela No. 110014189033 2024 00548 00 
 

paciente. Por tanto, aunque un juez de tutela no podría abarcar la órbita de 

acción que le compete a un profesional de la salud para ordenar directamente 

el reconocimiento de un servicio o tratamiento que no ha sido previamente 

diagnosticado, lo que excepcionalmente sí podría hacer, en caso de existir un 

indicio razonable de la afectación de salud, es ordenar un amparo en la faceta 

de diagnóstico. Es decir, el juez constitucional excepcionalmente podría 

resolver en sede de tutela que la Empresa Promotora de Salud 

correspondiente, por medio de los profesionales pertinentes, emita un 

diagnóstico efectivo, con el cual se garantice una valoración oportuna sobre 

las dolencias que aquejan al paciente, la determinación de la enfermedad que 

padece y el establecimiento de un procedimiento médico específico a seguir 

para lograr el restablecimiento de su salud. Al respecto, la jurisprudencia de 

esta Corte ha evidenciado que el derecho a un diagnóstico efectivo es 

vulnerado, entre otros casos, cuando las EPS o sus médicos adscritos 

demoran o se rehúsan a establecer un diagnóstico para el paciente, así como 

la prescripción de un tratamiento para superar una enfermedad. 

 

También ha dicho la Corte Constitucional que, el médico 

tratante es la persona idónea para determinar cuál es el 

tratamiento médico para seguir frente a patología concreta5:  

 

La Corte ha insistido en que el médico es la persona 

especializada en la medicina humana, capaz de brindar 

soluciones y respuestas a problemas de salud, a través de 

medicamentos, tratamientos que mejoran la calidad de vida 

del paciente, y que le permite ir más allá de un conocimiento 

general. De acuerdo con lo anterior, se ha considerado que 

la persona idónea para determinar que procedimiento y/o 

tratamiento debe seguir la paciente, es su médico tratante. 

 
De otra parte, la H. Corte Constitucional ha referido frente al 

tratamiento médico que el juez constitucional solo puede ordenar 

lo indicado por el médico tratante6: Esta Corporación ha 

sostenido de manera reiterada, que los jueces de tutela no 

son competentes para ordenar tratamientos médicos no 

prescritos por el médico tratante del paciente, resaltado que 

“la intervención del juez no está dirigida a sustituir los 

criterios y conocimientos del médico por los criterios y 

conocimientos del juez, sino a impedir la violación de los 

derechos fundamentales del paciente” En esta línea, la Corte 

ha establecido, que “el acceso a los servicios médicos está 

sujeto a un criterio de necesidad y el único con los 

                                                             
5  Sentencia T-607 de 2013. 
6 Sentencia T-289 de 2013. 



Tutela No. 110014189033 2024 00548 00 
 

conocimientos científicos indispensables para establecer la 

necesidad de un servicio de esta naturaleza es, sin duda 

alguna, el médico tratante”. Ello por cuanto, el tratante (i) 

es un profesional científicamente calificado; (ii) es quien 

conoce de manera íntegra el caso de su paciente y las 

particularidades que puedan existir respecto de su 

condición de salud, lo que conlleva a que sea quien tenga la 

información adecuada, precisa y suficiente para determinar 

la necesidad de un determinado servicio de salud; y (iii) 

actúa en nombre de la entidad que presta el servicio. 

 

De igual manera, frente AL PRINCIPIO DE OFICIOSIDAD7, nos 

encontramos que la honorable Corte Constitucional, ha dicho: 

 

El principio de oficiosidad, el cual se encuentra íntimamente 

relacionado con el principio de informalidad, se traduce en el papel 

activo que debe asumir el juez de tutela en la conducción del proceso, 

no sólo en lo que tiene que ver con la interpretación de la solicitud de 

amparo, sino también, en la búsqueda de los elementos que le 

permitan comprender a cabalidad cuál es la situación que se somete 

a su conocimiento, para con ello tomar una decisión de fondo que 

consulte la justicia, que abarque íntegramente la problemática 

planteada, y de esta forma provea una solución efectiva y adecuada, 

de tal manera que se protejan de manera inmediata los derechos 

fundamentales cuyo amparo se solicita si hay lugar a ello.” En 

ejercicio de estas atribuciones conferidas al juez constitucional de 

acuerdo con el principio de oficiosidad, es razonable que el objeto de 

la acción de tutela cambie en ciertos casos, pues el juez tiene el deber 

de determinar qué es lo que accionante persigue con el recurso de 

amparo, con el fin de brindarle la protección más eficaz posible de 

sus derechos fundamentales. Así, en ese análisis, puede encontrar 

circunstancias no indicadas en el escrito de tutela sobre las que se 

hace necesario su pronunciamiento. 

 

D. Caso concreto. 

 

Pretende el accionante el amparo de sus derechos fundamentales, 

con el propósito de que se le ordene a las accionadas el suministro 

del medicamento PROLASTIN C - INHIBIDOR ALFA 1 

PROTEINASA X 1000 MG/1U POLVOS PARA RECONSTRUIR, CON 

SU DEBIDO MONITOREO, conforme a la prescripción médica 

emitida por parte de la Dra. IVONNE CANTILLO. 

Desde ya, este Despacho advierte que le asiste razón al accionante, 

                                                             
7 Sentencia SU-108 de 2018. 
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puesto que no existe una razón válida por parte de COMPENSAR 

E.P.S., para el no suministro del medicamento ordenado por el 

médico tratante del accionante, y que requiere de manera 

prioritaria para el correcto tratamiento de su enfermedad, 

vulnerando su derecho fundamental a la salud. Por lo tanto, se 

ORDENARÁ a COMPENSAR E.P.S., garantizarle el SUMINISTRO 

inmediato y efectivo del medicamento “PROLASTIN C - INHIBIDOR 

ALFA 1 PROTEINASA X 1000 MG/1U POLVOS PARA 

RECONSTRUIR, CON SU DEBIDO MONITOREO” en la cantidad, 

dosis y, periodicidad consignados en la orden médica emanada por 

el médico tratante el día 01 de febrero de 2024: 

 

 

De igual manera, se le manifiesta a COMPENSAR E.P.S., que en el 

presente caso no existe temeridad por parte del señor HERNANDO 

DAZA BERRIO, pues, como a bien tuvo manifestar el vinculado 

JUZGADO 45 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL 

DE GARANTIAS DE BOGOTÁ, el fallo de tutela de fecha 31 de 

marzo de 2023, por medio del cual se le concedió el amparo de sus 

derechos fundamentales al hoy accionante, única y exclusivamente 

se contraía a resolver la vulneración frente a la orden de fecha 11 

de febrero de 2023, emitida por parte del médico tratante. Por 

tanto, el accionante no ha incurrido en la temeridad que le imputa 

la accionada, puesto que la presente acción se fundamenta en 

la orden medica de fecha 01 de febrero de 2024. 

 

De otra parte, y en cuanto al tratamiento integral pretendido por el 
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accionante, junto con la exoneración de copagos y/o cuotas 

moderadoras, dicha solicitud se torna IMPROCEDENTE, toda vez 

que, en el presente asunto no se acreditaron por parte del señor 

HERNANDO DAZA BERRIO, los elementos y requisitos necesarios 

para proceder con el amparo de dichas solicitudes, puesto que, no 

demostró encontrarse en una situación de vulnerabilidad 

económica que amerite acceder a dichas pretensiones. 

 

Así las cosas y sin más elucubraciones, este despacho amparara el 

derecho fundamental a la salud de la accionante y ORDERARÁ a 

la accionada COMPENSAR E.P.S., que por intermedio de sus 

representantes legales y/o persona encargada del cumplimiento de 

los fallos de tutela, dentro de las 48 horas siguientes a la 

notificación de este fallo, proceda a REALIZAR el suministro 

INMEDIATO Y EFECTIVO a el señor HERNANDO DAZA BERRIO, 

del medicamento “PROLASTIN C - INHIBIDOR ALFA 1 

PROTEINASA X 1000 MG/1U POLVOS PARA RECONSTRUIR, 

CON SU DEBIDO MONITOREO” en la cantidad, dosis y, 

periodicidad consignados en la orden médica emanada por el 

médico tratante el día 01 de febrero de 2024.  

 

Por último, se ORDENA la desvinculación de la 

SUPERINTEDENCIA NACIONAL DE SALUD, ADMINISTRADORA 

DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 

SOCIAL EN SALUD – ADRES, MINISTERIO DE SALUD, JUZGADO 

45 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE 

GARANTIAS DE BOGOTÁ y de la IPS MEDICARTE. 

 

DECISIÓN 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C.- LOCALIDAD DE CHAPINERO, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: AMPARAR el derecho fundamental a la salud del 

señor HERNANDO DAZA BERRIO, de conformidad a lo esbozado 

en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDENAR a la accionada COMPENSAR E.P.S., que 

por intermedio de sus representantes legales y/o persona 

encargada del cumplimiento de los fallos de tutela que DENTRO 

DE LAS 48 HORAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DE ESTE 
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FALLO, proceda a proceda a REALIZAR el suministro 

INMEDIATO Y EFECTIVO a el señor HERNANDO DAZA BERRIO, 

del medicamento “PROLASTIN C - INHIBIDOR ALFA 1 

PROTEINASA X 1000 MG/1U POLVOS PARA RECONSTRUIR, 

CON SU DEBIDO MONITOREO” en la cantidad, dosis y, 

periodicidad consignados en la orden médica emanada por el 

médico tratante el día 01 de febrero de 2024. 

 

TERCERO: NOTIFICAR esta determinación a los intervinientes 

en la forma más rápida y eficaz, conforme lo ordena el artículo 30 

del Decreto 2591 de 1991. 

 

CUARTO: REMITIR las diligencias a la Corte Constitucional para 

su eventual revisión, en caso de no ser impugnada esta decisión. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

 
JCGM 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-89-033-2024-00550-00 

 

Accionante:        YEHIMY CAROLINA LIZARAZO VARGAS 

Accionado:      CORPORACIÓN UNIVERSITARIA MINUTO DE DIOS 

Asunto: Sentencia de Primera Instancia. 

 

ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho a resolver la ACCIÓN DE TUTELA de la 

referencia presentada por la señora YEHIMY CAROLINA LIZARAZO 

VARGAS en la que se acusa la vulneración al debido proceso. 

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1. Hechos. 

 

- Del escrito de tutela, se extrae que la accionante realizó los trámites 

de grado, según el cronograma de proceso de grado para el periodo 

2024-1 (anexo 1) emitido por la Corporación Universitaria Minuto de 

Dios, las fechas para la postulación a  candidatos a grado, fue del 

22 de noviembre de 2023 al 29 de diciembre de 2023.En ese orden 

realizo su postulación el 17 de diciembre de 2023 a través de la 

plataforma, según el cronograma de proceso de grado, para el 

periodo 2024-1.Las fechas para  cargue de documento eran del 24 

de noviembre de 2023 al 5 de enero de 2024. El cargue de 

documentos fue realizado el 21 de diciembre del 2023. 

 



 

En el cronograma registraba que, para el pago de derechos de grado, 

el recibo de pago se emitirá entre el 19 de febrero y el 4 de marzo de 

2024, sin embargo, a pesar de las solicitudes de la accionante, el día 

14 de marzo de 2024, le fue enviada la respuesta del señor Rector 

Jefferson Arias Gómez uniminuto (Bogotá) informándole que la 

petición es negada debido a que, hasta la fecha, el área de 

facturación no se ha evidenciado el pago correspondiente a los 

derechos de grado. En consideración de la accionante, la accionada 

no le remitió el recibo de pago vulnerándole así su derecho al debido 

proceso. 

 

Pretensiones. 

 

En consecuencia, la accionante pretende la protección de su derecho 

fundamental y en consecuencia que se le permita participar en el 

proceso de grado para la obtención de su título en las fechas que el  

cronograma publicado por la institución disponía para el primer 

cuatrimestre del 2024. 

 

Trámite Procesal.  

 

Correspondiéndole por reparto a este Juzgado conocer de la acción, 

mediante auto calendado 01/04/2024 se admitió la tutela, 

ordenándose oficiar a la entidad accionada para que se pronunciara 

sobre cada uno de los hechos y derechos que dieron origen a la 

presente acción constitucional. 

 

- HAROLD DE JESÚS CASTILLA DEVOZ, Rector General y 

Representante Legal de la Corporación Universitaria Minuto de 

Dios – UNIMINUTO, en respuesta a la presente acción 

constitucional solicita se declare improcedente la solicitud de la 

accionante, en vista que dentro del tramite realizado por su 

representada no se evidencia vulneración de algún derecho 

fundamental de la accionante, más cuando se le brindo la 

información requerida por ella en los tiempos dispuestos por la 

universidad y el trámite relacionado con el grado se ajustó a 

derecho y los cronogramas ya existentes. 

 



 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

La acción de tutela está consagrada para reclamar la protección de 

los derechos constitucionales de los ciudadanos, que en principio 

son los enunciados por la misma Carta en el capítulo primero del 

título II. 

 

Conforme a los artículos 86 de la Constitución Política y 5° del 

Decreto 2591 de 1991, la acción de tutela es un instrumento judicial 

de carácter constitucional, subsidiario, residual y autónomo,  dirigido 

a proteger los  derechos fundamentales o por conexidad de cualquier 

persona, cuando se vean vulnerados o amenazados por la acción u 

omisión de las autoridades y excepcionalmente por los particulares. 

 

A. Problema Jurídico. 

 

El Despacho se contrae a resolver si en el caso expuesto, se presenta 

vulneración del derecho al debido proceso de la accionante, por parte de 

la accionada al no incluirla en el listado de graduandos para el primer 

periodo de 2024 por un posible error administrativo. 

 

B. La acción de tutela y su procedencia. 

 

Legitimación por activa. La señora YEHIMY CAROLINA LIZARAZO 

VARGAS, es mayor de edad y actúa en nombre propio para reclamar la 

protección de sus derechos fundamentales, presuntamente 

conculcados por la entidad accionada, de tal forma que se encuentra 

legitimada para ejercer la mencionada acción, por lo tanto, el 

Despacho procede a resolver el presente asunto. 

 

Legitimación pasiva. La CORPORACIÓN UNIVERSITARIA MINUTO 

DE DIOS es la accionada y, con fundamento en lo dispuesto en el 

Decreto 2591 de 1991, está legitimada como parte pasiva en el 

presente asunto, en la medida que se les atribuye la violación de los 

derechos en discusión. 

 



 

C. IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA ANTE LA INEXISTENCIA 

DE UNA CONDUCTA RESPECTO DE LA CUAL SE PUEDA EFECTUAR EL 

JUICIO DE VULNERABILIDAD DE DERECHOS FUNDAMENTALES. 

 

El objeto de la acción de tutela es la protección efectiva, inmediata, 

concreta y subsidiaria de los derechos fundamentales, “cuando 

quiera que éstos resulten vulnerados o amenazados por la acción o 

la omisión de cualquier autoridad pública o de los particulares [de 

conformidad con lo establecido en el Capítulo III del Decreto 2591 de 

1991”1. Así pues, se desprende que el mecanismo de amparo 

constitucional se torna improcedente, entre otras causas, cuando no 

existe una actuación u omisión del agente accionado a la que se le 

pueda endilgar la supuesta amenaza o vulneración de las garantías 

fundamentales en cuestión.2 

 

En el mismo sentido lo han expresado sentencias como la SU-975 de 

20033 o la T-883 de 2008, al afirmar que “partiendo de una 

interpretación sistemática, tanto de la Constitución, como de los 

artículos 5º y 6º del [Decreto 2591 de 1991], se deduce que la acción 

u omisión cometida por los particulares o por la autoridad pública que 

vulnere o amenace los derechos fundamentales es un requisito lógico- 

jurídico para la procedencia de la acción tuitiva de derechos 

fundamentales (...) En suma, para que la acción de tutela sea 

procedente requiere como presupuesto necesario de orden lógico- 

jurídico, que las acciones u omisiones que amenacen o vulneren los 

derechos fundamentales existan (…)”3, ya que “sin la existencia de un 

acto concreto de vulneración a un derecho fundamental no hay 

conducta específica activa u omisiva de la cual proteger al interesado 

(…)”. 4 

                                                 

1 Artículo 1° del Decreto 2591 de 1991. En el mismo sentido lo expresó el Artículo 86 de la Constitución Política 

al disponer que “toda persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, 

(…) la protección inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, cuando quiera que éstos resulten 

vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública (…)” o un particular, siempre 

que este último preste un servicio público, actúe o deba actuar en ejercicio de funciones públicas, o ante quien el 

afectado esté en una situación de indefensión o subordinación. 

 
2 El Artículo 5 del Decreto 2591 de 1991 expresó aquello de la siguiente manera: “La acción de tutela procede contra 

toda acción u omisión de las autoridades públicas, que haya violado, viole o amenace violar cualquiera de los 

derechos de que trata el artículo 2º de esta ley. También procede contra acciones u omisiones de particulares, de 

conformidad con lo establecido en el Capítulo III de este decreto (…)”. 

 
3 T-883 de 2008, M.P. Jaime Araújo Rentaría. 

 
4 SU-975 de 2003, M.P. Manuel José Cepeda Espinosa. 



 

 

Y lo anterior resulta así, ya que si se permite que las personas 

acudan al mecanismo de amparo constitucional sobre la base de 

acciones u omisiones inexistentes, presuntas o hipotéticas, y que por 

tanto no se hayan concretado en el mundo material y jurídico, “ello 

resultaría violatorio del debido proceso de los sujetos pasivos de la 

acción, atentaría contra el principio de la seguridad jurídica y, en 

ciertos eventos, podría constituir un indebido ejercicio de la tutela, ya 

que se permitiría que el peticionario pretermitiera los trámites y 

procedimientos que señala el ordenamiento jurídico como los 

adecuados para la obtención de determinados objetivos específicos, 

para acudir directamente al mecanismo de amparo constitucional en 

procura de sus derechos”6. 

 
Así pues, cuando el juez constitucional no encuentre ninguna 

conducta atribuible al accionado respecto de la cual se pueda 

determinar la presunta amenaza o violación de un derecho 

fundamental, debe declarar la improcedencia de la acción de tutela. 

  

D. Caso concreto. 

 

En el caso bajo estudio, la accionante YEHIMY CAROLINA LIZARAZO 

VARGAS, solicita la protección de su derecho al debido proceso 

presuntamente vulnerado por parte de la accionada, al no haber sido 

incluida en la lista de graduandos por un posible error administrativo 

a la hora de enviar en tiempo el recibo de pago de los derechos de 

grado. 

 

Al respecto, el Despacho procedió a valorar la contestación 

aportada por la accionada y se evidenció que no existió la 

vulneración alegada por la señora YEHIMY CAROLINA LIZARAZO 

VARGAS, esto, teniendo en cuenta que se le brindo la información 

requerida por ella y a su disposición se encontraba el cronograma 

elaborado para el trámite relacionado con los grados que serán 

llevados a cabo en el año 2024, aunado a esto, se evidencia, que al 

momento de realizar la encuesta, es decir el día 21 de diciembre 

                                                 
 



 

de 2023, la accionante eligió de manera incorrecta la 

modalidad de grado, y debido a que la el requerimiento de revisión 

se realizo fuera de fecha para verificación de documentos, es 

entendible que la Corporación Universitaria NO pudiera realizar 

gestiones distintas a negar la procedencia del reclamo. 

 

 

 

Por lo anterior, es claro que no existe vulneración alguna al debido 

proceso alegado por la accionante, para el caso ténganse en cuenta 

los argumentos ya expuestos. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.- LOCALIDAD DE CHAPINERO , administrando 

justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 

la Ley, 

 

RESUELVE: 



 

PRIMERO: NO TUTELAR el derecho fundamental alegado por 

la señora YEHIMY CAROLINA LIZARAZO VARGAS de 

conformidad a lo esbozado en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR  esta determinación a los 

intervinientes en la forma más rápida y eficaz, conforme lo 

ordena el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. 

 

TERCERO: REMITIR las diligencias a la Corte Constitucional 

para su eventual revisión, en caso de no ser impugnada esta 

decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder  

Público 

       
JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA 

MÚLTIPLE LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-89-033-2024-00554-00 

 

Accionante: PATRICIA CUELLAR 

Accionado: ENEL COLOMBIA S.A. Y RECAUDOS ENEL 

Asunto: Sentencia de Primera Instancia. 

 
ASUNTO A RESOLVER 

 
Procede el Despacho a resolver la ACCIÓN DE TUTELA de la 

referencia presentada por PATRICIA CUELLAR, en la que se acusa 

la vulneración del derecho fundamental de petición. 

 
1. ANTECEDENTES 

1.1. Hechos. 

Manifestó la accionante dentro del escrito de tutela, los siguientes: 



Tutela No. 110014189033 2024 00554 00 
 

 

 



Tutela No. 110014189033 2024 00554 00 
 

 



Tutela No. 110014189033 2024 00554 00 
 

 

 



Tutela No. 110014189033 2024 00554 00 
 

 

 



Tutela No. 110014189033 2024 00554 00 
 

 

 

1.2. Pretensiones. 

En consecuencia, pretende se ampare su derecho petición, 

ordenando a las convocadas ENEL COLOMBIA S.A. E.S.P. y 

RECUADOS ENEL procedan a resolver de fondo y de manera clara 

y precisa la petición, así mismo, se realice el ajuste al corresponsal 

CAJA SOCIAL asignado CUC: 0041180401 y terminal 

CBP1100100002670, ubicado en la dirección CRA 2C ESTE No. 

89C – 20 Sur del barrio Alfonso López de la ciudad de Bogotá de la 

aquí accionante, teniendo en cuenta que efectivamente se presentó 

una duplicidad de pago en la factura cuenta contrato No. 0057004-

3, cada una por la suma de $625.230 pesos en fecha 11 de 

noviembre de 2023 como se aprecia en los comprobantes de pago 

adjuntos, para un total de $1.250.460 recursos reposan en 

cuentas de ENEL COLOMBIA. Y lo que se pretende es que realicen 

la devolución de la suma de 625.230 pesos al corresponsal. 

 

1.3. Trámite Procesal. 

Correspondiéndole por reparto a este Juzgado conocer de la acción, 

mediante auto calendado 01 de abril de 2024, se admitió la tutela, 

ordenándose oficiar a las accionadas, y a los vinculados BANCO 

CAJA SOCIAL, a la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS 

PÚBLICOS DOMICILIARIOS y a la SUPERINTENDENCIA 

FINANCIERA DE COLOMBIA para que se pronunciaran sobre cada 

uno de los hechos y derechos que dieron origen a la presente acción 

constitucional. 
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JOEL ASCANIO PEÑALOZA, en calidad de Apoderado General del 

vinculado BANCO CAJA SOCIAL, mediante respuesta allegada a 

este Despacho, manifestó lo siguiente: 
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De igual manera, el vinculado BANCO CAJA SOCIAL, aporto 

comprobantes de todas las respuestas enviadas en su momento a 

la accionante: 
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Por parte de la vinculada SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE 

COLOMBIA, allego respuesta el señor ERIK RENE SAENZ 

GALEANO funcionario de dicha entidad, quien manifestó: 
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De otra parte, la vinculada SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS 

PÚBLICOS DOMICILIARIOS, allego respuesta por intermedio de la 

señora GLORIA MERCEDES VINASCO SALAZAR en calidad de 

apoderada de dicha entidad, quien manifestó: 
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Por último, las accionadas ENEL COLOMBIA S.A. Y RECAUDOS 

ENEL, pese a habérseles notificado en debida forma de la admisión 

de la presente acción constitucional, guardaron silencio: 

 

 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

La acción de tutela está consagrada para reclamar la protección 

de los derechos constitucionales de los ciudadanos, que en 

principio son los enunciados por la misma Carta en el capítulo 
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primero del título II. Conforme a los artículos 86 de la Constitución 

Política y 5° del Decreto 2591 de 1991, la acción de tutela es un 

instrumento judicial de carácter constitucional, subsidiario, residual 

y autónomo, dirigido a proteger los derechos fundamentales o por 

conexidad de cualquier persona, cuando se vean vulnerados o 

amenazados por la acción u omisión de las autoridades y 

excepcionalmente por los particulares. 

 

A. Problema Jurídico. 

 

El Despacho se contrae a resolver si en el caso expuesto, se 

presenta vulneración al derecho fundamental de petición invocado 

por la accionante al endilgarle a ENEL COLOMBIA S.A. E.S.P. Y 

RECAUDOS ENEL accionados, haberle vulnerado su derecho de 

petición por no haber dado respuesta de fondo o definitiva, 

congruente a lo pedido y con la debida notificación a su petición 

radicada 01 de enero de 2024. 

 
B. La acción de tutela y su procedencia. 

 

Legitimación activa. La Constitución Política en su artículo 86 

consagra la posibilidad de que cualquier persona puede acudir a 

la acción de tutela como mecanismo de defensa para reclamar la 

protección inmediata de sus derechos fundamentales. En el caso 

concreto, la accionante PATRICIA CUELLAR MAJIN, aduce 

violación de su derecho fundamental de petición, razón por la 

cual, se encuentra legitimado para presentar la acción. 

 

Legitimación pasiva. La parte accionada, ENEL COLOMBIA S.A. 

E.S.P. Y RECAUDOS ENEL con fundamento en lo dispuesto en el 

Decreto 2591 de 1991, están legitimadas como parte pasiva en el 

presente asunto, en la medida que se les atribuye la violación de 

los derechos en discusión. 
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C. El derecho fundamental de petición 
 

La H. Corte Constitucional, respecto de la garantía fundamental en 

comento ha sostenido que, para solicitar la protección del derecho 

fundamental de petición no existe otro mecanismo de defensa 

judicial, de ahí que la acción de tutela sea el único medio judicial 

idóneo y eficaz para obtener su amparo de forma definitiva.1  

 

En relación al derecho de petición que exige la accionante sea 

protegido con apoyo en lo dispuesto por el artículo 23 constitucional, 

vale la pena aclarar que de conformidad con el texto literal de dicha 

disposición: “Toda persona tiene derecho a presentar peticiones 

respetuosas ante las autoridades por motivos de interés general o 

particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá 

reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar 

los derechos fundamentales”. 

 
En dicho aspecto, se tiene que la Corte Constitucional, en 

reiterada jurisprudencia ha ilustrado sobre las características que 

posee el derecho de petición a saber: 

 
a. Su protección podía ser solicitada mediante acción de tutela, 

cuando existan actos u omisiones de la autoridad que obstruyan 

el ejercicio del derecho o no resuelvan oportunamente sobre lo 

solicitado; b. No se entiende conculcado el derecho de petición 

cuando la autoridad responde al peticionario, aunque la respuesta 

sea negativa; c. El derecho a obtener una pronta resolución hace 

parte del núcleo esencial del derecho de petición y de aquel 

depende la efectividad de este último, y d. El legislador al regular 

                                                             
1 Al respecto, en la sentencia T-230 de 2020 se dijo que “(…) el recurso de amparo es el mecanismo de 
defensa judicial idóneo y eficaz para la protección del derecho de petición, si se tiene en cuenta que, en el 
ordenamiento colombiano no existe otra alternativa para proceder a su amparo”. Postura reiterada en la 
sentencia T-223 de 2021. En esa misma línea, ver, entre otras, las sentencias T-149 de 2013, C- 951 de 
2014, T-084 de 2015, T-138 de 2017 y T-206 de 2018, T-077 de 2018 y T-424 de 2019. 
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el derecho fundamental de petición no puede afectar el núcleo 

esencial del derecho consagrado en el artículo 23 de la Carta, ni 

la exigencia de pronta resolución 

 

Igualmente, la Corte Constitucional ha señalado que además de 

los requisitos atrás vistos, la respuesta debe ponerse en 

conocimiento del peticionario. 

 

D. El Debido Proceso 

 

Frente a este derecho, el máximo órgano de cierre Constitucional, 

ha referido lo siguiente frente a su concepto y alcance:2 

 

Como es sabido, el debido proceso es un derecho 

constitucional fundamental, consagrado expresamente en el 

artículo 29 de la Constitución Política, el cual lo hace 

extensivo “a toda clase de actuaciones judiciales y 

administrativas”. La jurisprudencia constitucional ha 

definido el derecho al debido proceso, como el conjunto de 

garantías previstas en el ordenamiento jurídico, a través de 

las cuales se busca la protección del individuo incurso en una 

actuación judicial o administrativa, para que durante su 

trámite se respeten sus derechos y se logre la aplicación 

correcta de la justicia. La misma jurisprudencia ha 

expresado, que el respeto al derecho fundamental al debido 

proceso, le impone a quien asume la dirección de la actuación 

judicial o administrativa, la obligación de observar, en todos 

sus actos, el procedimiento previamente establecido en la ley 

o en los reglamentos, “con el fin de preservar las garantías -

derechos y obligaciones- de quienes se encuentran incursos en 

una relación jurídica, en todos aquellos casos en que la 

actuación conduzca a la creación, modificación o extinción 

                                                             
2 Sentencia C-980 de 2010. 
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de un derecho o a la imposición de una sanción". En este 

sentido, el derecho al debido proceso se muestra como 

desarrollo del principio de legalidad, pues representa un 

límite al ejercicio del poder público, y en particular, al 

ejercicio del ius puniendi del Estado. En virtud del citado 

derecho, las autoridades estatales no podrán actuar en forma 

omnímoda, sino dentro del marco jurídico definido 

democráticamente, respetando las formas propias de cada 

juicio y asegurando la efectividad de aquellos mandatos que 

garantizan a las personas el ejercicio pleno de sus derechos. 

Según lo ha destacado este Tribunal, el derecho al debido 

proceso tiene como propósito específico “la defensa y 

preservación del valor material de la justicia, a través del 

logro de los fines esenciales del Estado, como la preservación 

de la convivencia social y la protección de todas las personas 

residentes en Colombia en su vida, honra, bienes y demás 

derechos y libertades públicas (preámbulo y artículos 1° y 2° 

de la C.P). 

 

E. Caso concreto. 

 

Al efecto, el Despacho advierte que, en el presente caso y frente a 

las accionadas ENEL COLOMBIA S.A. E.S.P. Y RECAUDOS ENEL, 

debe darse aplicación a la PRESUNCIÓN DE VERACIDAD 

dispuesta en el Artículo 20 del decreto 2591 de 1991: 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que a pesar de que fueron 

notificadas en debida forma del curso y trámite de la presente 

acción, dichas accionadas guardaron silencio. 
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Así las cosas y sin más elucubraciones, este despacho amparara 

el derecho fundamental de petición de la accionante y ORDERARÁ 

a las accionadas ENEL COLOMBIA S.A. E.S.P. Y RECAUDOS 

ENEL, que por intermedio de sus representantes legales y/o 

persona encargada del cumplimiento de los fallos de tutela, PARA 

QUE, DENTRO DE LAS 48 HORAS SIGUIENTES A LA 

NOTIFICACION DE ESTE FALLO, DE RESPUESTA DE FONDO O 

DEFINITIVA, CONGRUENTE A LO PEDIDO Y CON LA DEBIDA 

NOTIFICACIÓN, A LA PETICIÓN ELEVADA POR LA SEÑORA 

PATRICIA CUELLAR MAJIN EL 01 DE ENERO DE 2024, 

APORTANDO A ESTE DESPACHO LOS RESPECTIVOS 

COMPROBANTES Y/O SOPORTES DEL ACATAMIENTO DEL 

PRESENTE FALLO DE TUTELA. 

 

En cuanto a la pretensión de ordenarle a las accionadas el ajuste al 

corresponsal CAJA SOCIAL asignado CUC: 0041180401 y terminal 

CBP1100100002670, ubicado en la dirección CRA 2C ESTE No. 89C 

– 20 Sur del barrio Alfonso López de la ciudad de Bogotá de la aquí 

accionante; dicha solicitud se torna IMPROCEDENTE, toda vez que, 

la accionante no logra superar el requisito de subsidiariedad, por 

existir otros mecanismos para lograr esta solicitud. 

 

Por último, se ordena desvincular de la presente acción al BANCO 

CAJA SOCIAL, a la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS 

PÚBLICOS DOMICILIARIOS y a la SUPERINTENDENCIA 

FINANCIERA DE COLOMBIA. 

 
DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C.- LOCALIDAD DE CHAPINERO, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: AMPARAR el derecho fundamental de petición del 

PATRICIA CUELLAR MAJIN de conformidad a lo esbozado en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: SEGUNDO: ORDENAR a la accionada ENEL 

COLOMBIA S.A. E.S.P. Y RECAUDOS ENEL, por intermedio de 

sus representantes legales y/o persona encargada del 

cumplimiento de los fallos de tutela, para que, dentro de las 48 

horas siguientes a la notificación de este fallo, de respuesta de 

fondo o definitiva, congruente a lo pedido y con la debida 

notificación, a la petición elevada el 01 de enero de 2024, por la 

señora PATRICIA CUELLAR MAJIN, aportando a este despacho los 

respectivos comprobantes y/o soportes del acatamiento del presente 

fallo de tutela. 

 

TERCERO: NOTIFICAR esta determinación a los intervinientes 

en la forma más rápida y eficaz, conforme lo ordena el artículo 30 

del Decreto 2591 de 1991. 

 

CUARTO: REMITIR las diligencias a la Corte Constitucional para 

su eventual revisión, en caso de no ser impugnada esta decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

 
JCGM 



Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder 

Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA 

MÚLTIPLE LOCALIDAD DE CHAPINERO 

 

Bogotá, D.C., doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-89-033-2024-00556-00 

 

Accionante: ELVIA INES BALLESTEROS como agente oficiosa de  

su hija PAULA ANDREA PINZON BALLESTEROS 

Accionado: E.P.S. FAMISANAR S.A.S. 

Asunto: Sentencia de Primera Instancia. 

 
ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho a resolver la ACCIÓN DE TUTELA de la 

referencia presentada por ELVIA INES BALLESTEROS como agente 

oficiosa de su hija PAULA ANDREA PINZON BALLESTEROS, en la que se 

acusa la vulneración de los derechos fundamentales a la salud, a 

la vida, igualdad, dignidad humana y seguridad social. 

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1. Hechos. 
 

Manifestó el accionante los siguientes dentro del escrito de tutela: 
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1.2. Pretensiones. 

 

En consecuencia, el accionante pretende se tutelen los derechos 

fundamentales a la salud, a la vida, igualdad, dignidad humana y 

seguridad social de su hija, ordenando a la convocada E.P.S. 

FAMISANAR S.A.S., que autorice y ordene las citas con el 

especialista de RADIOLOGIA y ONCOLOGIA el DR JUAN CARLOS 

DIEZ, el cual se encuentra en la CLINICA SHAIO de la ciudad de 

Bogotá, teniendo en cuenta que el DR que opero a su hija ordeno 

las consultas. 

 

1.3. Trámite Procesal. 

 
Correspondiéndole por reparto a este Juzgado conocer de la acción, 

mediante auto calendado 02 de abril de 2024, se admitió la tutela, 

ordenándose oficiar a la accionada, y las vinculadas CLINICA 

SHAIO, a la FUNDACIÓN INFANTIL UNIVERSITARIO DE SAN 

JOSE, a la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, a la 

ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 

DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES y al MINISTERIO DE 

SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, para que se pronunciaran sobre 

cada uno de los hechos y derechos que dieron origen a la presente 

acción constitucional. 

 

De igual manera, mediante auto calendado 11 de abril de 2024, 

este Despacho resolvió vincular a la presente acción al JUZGADO 

17 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

Siendo recibida la respuesta por parte de la accionada E.P.S. 

FAMISANAR S.A.S., quien, por intermedio de la señora ALBA 

CAROLINA AYALA QUINTANA, en calidad de directora de Riesgo 

Medio y Avanzado de dicha entidad, manifestó lo siguiente frente a 

los hechos de la acción: 
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Por parte del vinculado HOSPITAL INFANTIL UNIVERSITARIO DE 

SAN JOSÉ, allego respuesta la señora CLAUDIA LUCIA SEGURA 

ACEVEDO en calidad de Representante Legal para judiciales de 

dicha entidad, manifestando lo siguiente: 
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Por parte de la vinculada FUNDACIÓN ABOOD SHAIO, allego 

respuesta el señor FRANCISCO JAVIER MORÓN LÓPEZ en calidad 

de Representante Legal de dicha entidad, manifestando lo siguiente: 
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Por parte de la vinculada ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS 

DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – 

ADRES, allego respuesta el señor JULIO EDUARDO RODRÍGUEZ 

ALVARADO en calidad de apoderado de dicha entidad, 

manifestando lo siguiente: 
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Por parte del vinculado MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN 

SOCIAL, allego respuesta el señor OSCAR FERNANDO CETINA 

BARRERA en calidad de apoderado general de dicha entidad, 

manifestando lo siguiente: 
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Por parte de la vinculada SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE 

SALUD, allego respuesta el señor PAUL GIOVANNI GOMEZ DIAZ, 

quien es el subdirector técnico de dicha entidad, quien manifestó lo 

siguiente: 

 

Por último, solicito se declarara la falta de legitimación en la causa 

por pasiva por parte de dicha entidad: 

 

Por parte del vinculado JUZGADO 17 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ, se pronunció el 

honorable juez JULIÁN ANDRÉS VICTORINO LUGO: 
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De igual manera, del fallo de tutela aportado por el juzgado 

vinculado, se extrae la siguiente orden: 

 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

La acción de tutela está consagrada para reclamar la protección 

de los derechos constitucionales de los ciudadanos, que en 

principio son los enunciados por la misma Carta en el capítulo 

primero del título II. Conforme a los artículos 86 de la Constitución 

Política y 5° del Decreto 2591 de 1991, la acción de tutela es un 

instrumento judicial de carácter constitucional, subsidiario, residual 

y autónomo, dirigido a proteger los derechos fundamentales o por 

conexidad de cualquier persona, cuando se vean vulnerados o 

amenazados por la acción u omisión de las autoridades y 

excepcionalmente por los particulares. 

 
 

A. Problema Jurídico. 

 
El Despacho se contrae a resolver si en el caso expuesto, se presenta 

vulneración a los derechos fundamentales a la salud, a la vida, 

igualdad, dignidad humana y seguridad social, invocados por la 
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accionante al endilgársele a E.P.S. FAMISANAR S.A.S., accionada, la 

omisión en cuanto a ordenar las citas con el especialista en radiología 

y oncología con el Dr. Juan Carlos Diez, en la clínica SHAIO, o si por 

el contrario, no se presenta vulneración alguna a los derechos 

fundamentales de la parte accionante, por cuanto, la accionada tiene 

libre disposición de contratar con la red de prestadores idónea a su 

consideración. 

 

B. La acción de tutela y su procedencia. 

 
Legitimación activa. La Constitución Política en su artículo 86 

consagra la posibilidad de que cualquier persona puede acudir a la 

acción de tutela como mecanismo de defensa para reclamar la 

protección inmediata de sus derechos fundamentales. En el caso 

concreto, la accionante ELVIA INES BALLESTEROS como agente oficiosa 

de su hija PAULA ANDREA PINZON BALLESTEROS, aduce violación de los 

derechos fundamentales a la salud, a la vida, igualdad, dignidad 

humana y seguridad social de su hija, razón por la cual, se 

encuentra legitimado para presentar la acción. 

 

Legitimación pasiva. Las partes accionada E.P.S. FAMISANAR, con 

fundamento en lo dispuesto en los numerales 2 y 4 del Decreto 2591 

de 1991, está legitimada como parte pasiva en el presente asunto, 

en la medida que se les atribuye la violación del derecho en 

discusión. 

 

C. El Derecho a la Salud en la Jurisprudencia Constitucional 

La salud es un derecho fundamental autónomo e irrenunciable, 

cuyo contenido ha sido definido y determinado por el legislador 

estatutario y por la jurisprudencia constitucional. En ese sentido, 

el servicio público de salud, consagrado en la Constitución Política 

como derecho económico, social y cultural, ha sido desarrollado 

jurisprudencialmente, delimitando y depurando tanto el contenido 

del derecho, como su ámbito de protección ante la justicia 

constitucional. Por ejemplo, esta Corporación mediante Sentencia 

T-760 de 2008 estudió varias acciones de tutela sobre la 

protección del derecho a la salud e indicó que “la salud es un 

derecho fundamental que debe ser garantizado a todos los seres 

humanos igualmente dignos. No hacerlo conduce a que se 

presente un déficit de protección constitucionalmente 

inadmisible”. Eso sí, dejó claro que el carácter fundamental de un 

derecho no hace que todos los aspectos de este sean tutelables y 

que debido a la complejidad del derecho a la salud su goce puede 
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estar supeditado a la disponibilidad de recursos materiales.1 

El desarrollo de la jurisprudencia constitucional en torno a la naturaleza y 

alcance de este derecho, fue el principal sustento jurídico de la Ley 

Estatutaria de Salud[64] y sirvió para establecer normativamente la 

obligación del Estado de adoptar todas las medidas necesarias para brindar 

a las personas acceso integral al servicio de salud. 

 

El artículo 8 de la Ley Estatuaria de Salud dispone que el servicio de salud 

debe responder al principio de integralidad, esto es, que debe ser prestado de 

manera eficiente, con calidad y de manera oportuna, antes, durante y después 

de la recuperación de la salud del paciente. Esta Corte se ha referido a la 

integralidad en la prestación de los servicios de salud como la atención y el 

tratamiento completo a que tienen derecho los usuarios del Sistema General 

de Seguridad Social en Salud, de acuerdo con las disposiciones prescritas por 

el médico tratante. Según la Sentencia C-313 de 2014, que ejerció el control 

previo de constitucionalidad de la Ley Estatutaria que regula el derecho 

fundamental de salud, el principio de integralidad irradia el sistema, 

determina su lógica de funcionamiento y envuelve la obligación del Estado y 

de las entidades encargadas de la prestación del servicio de adoptar todas las 

medidas necesarias encaminadas a brindar un tratamiento que efectivamente 

mejore las condiciones de salud y calidad de vida de las personas.2 

 

Al respecto, se aclaró que el principio de integralidad no solo implica que se 

debe garantizar la prestación de los servicios y tecnologías necesarios para 

superar la afectación de la salud, sino también para sobrellevar la enfermedad 

manteniendo la integridad y dignidad personal del paciente, de modo que su 

entorno sea tolerable y adecuado.3 

 

Así las cosas, la salud es un derecho fundamental que debe protegerse y ser 

garantizado a todos los usuarios del Sistema de Seguridad Social, quienes al 

necesitar del suministro de un servicio están sujetos al criterio del médico 

tratante mediante orden médica que autorice el mencionado servicio. Tal 

criterio debe estar basado en información científica, el conocimiento certero 

de la historia clínica del paciente y en la mejor evidencia con que se cuente en 

ese momento. En efecto, cuando una persona acude a su EPS para que esta 

le suministre un servicio que requiere, o requiere con necesidad, el 

fundamento sobre el cual descansa el criterio de necesidad, es que exista 

orden médica autorizando el servicio. 

 

Así, la Corporación ha señalado que el profesional idóneo para determinar las 

                                                             
1 1 La exposición de motivos señala expresamente: “2. Fundamentos jurídicos. Esta ley tiene sustento en 
distintas disposiciones constitucionales, tales como: “la célebre sentencia de la Corte Constitucional T-760 
de 2008 y la sentencia T-853 de 2003”. Gaceta del Congreso de la República No. 116 de 2013, pp. 5 y 6. 
2 Sentencia C-313 de 2014. M.P. Gabriel Eduardo Mendoza. Acápite 5.2.8.3. 
3 3 Este tema también fue explicado en la Sentencia T-402 de 2018. M.P. Diana Fajardo Rivera 
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condiciones de salud de una persona, y el tratamiento que se debe seguir, es 

el médico tratante. Es su decisión el criterio esencial para establecer cuáles 

son los servicios de salud a que tienen derecho los usuarios del Sistema 

General de Seguridad Social. Por lo tanto, la remisión del médico tratante es 

la forma instituida en nuestro Sistema de Salud para garantizar que los 

usuarios reciban atención profesional especializada, y que los servicios de 

salud que solicitan, sean adecuados, y no exista riesgo para la salud, 

integridad o vida de los usuarios. Es deber de la entidad contar con todos los 

elementos de pertinencia médica necesarios para fundamentar 

adecuadamente la decisión de autorizar o no el servicio. Decisión que debe 

ser, además, comunicada al usuario. 

 

Ahora bien, la Corte también ha señalado que una faceta del derecho 

fundamental a la salud es el derecho al diagnóstico.4 El objetivo de esta 

garantía es establecer el acceso a tratamientos, medicamentos, exámenes e 

insumos que se requieren con necesidad para restablecer la salud del 

paciente. Por tanto, aunque un juez de tutela no podría abarcar la órbita de 

acción que le compete a un profesional de la salud para ordenar directamente 

el reconocimiento de un servicio o tratamiento que no ha sido previamente 

diagnosticado, lo que excepcionalmente sí podría hacer, en caso de existir un 

indicio razonable de la afectación de salud, es ordenar un amparo en la faceta 

de diagnóstico. Es decir, el juez constitucional excepcionalmente podría 

resolver en sede de tutela que la Empresa Promotora de Salud 

correspondiente, por medio de los profesionales pertinentes, emita un 

diagnóstico efectivo, con el cual se garantice una valoración oportuna sobre 

las dolencias que aquejan al paciente, la determinación de la enfermedad que 

padece y el establecimiento de un procedimiento médico específico a seguir 

para lograr el restablecimiento de su salud. Al respecto, la jurisprudencia de 

esta Corte ha evidenciado que el derecho a un diagnóstico efectivo es 

vulnerado, entre otros casos, cuando las EPS o sus médicos adscritos 

demoran o se rehúsan a establecer un diagnóstico para el paciente, así como 

la prescripción de un tratamiento para superar una enfermedad. 

 

También ha dicho la Corte Constitucional que, el médico 

tratante es la persona idónea para determinar cuál es el 

tratamiento médico para seguir frente a patología concreta5:  

 

La Corte ha insistido en que el médico es la persona 

                                                             
4 ver, entre otras, las siguientes Sentencias T-717 de 2009. M.P. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo; T-887 
de 2012. MP. Luis Ernesto Vargas Silva; T-298 de 2013. M.P. Mauricio González Cuervo; T-940 de 2014. 
M.P. Luis Guillermo Guerrero Pérez; T-045 de 2015. MP. Mauricio González Cuervo; T-210 de 2015. M.P. 
Gabriel Eduardo Mendoza Martelo; T-459 de 2015. MP. Myriam Ávila Roldán; T-132 de 2016. M.P. Luis 
Ernesto Vargas Silva; T-020 de 2017. M.P. Luis Ernesto Vargas Silva; T-120 de 2017. M.P. Luis Ernesto 
Vargas Silva; T-552 de 2017. M.P. Cristina Pardo Schlesinger; T-558 de 2017. M.P. Iván Humberto 
Escrucería Mayolo 
5  Sentencia T-607 de 2013. 



Tutela No. 110014189033 2024 00556 00 
 

especializada en la medicina humana, capaz de brindar 

soluciones y respuestas a problemas de salud, a través de 

medicamentos, tratamientos que mejoran la calidad de vida 

del paciente, y que le permite ir más allá de un conocimiento 

general. De acuerdo con lo anterior, se ha considerado que 

la persona idónea para determinar que procedimiento y/o 

tratamiento debe seguir la paciente, es su médico tratante. 

 

De otra parte, la H. Corte Constitucional ha referido frente al 

tratamiento médico que el juez constitucional solo puede ordenar 

lo indicado por el médico tratante6: Esta Corporación ha 

sostenido de manera reiterada, que los jueces de tutela no 

son competentes para ordenar tratamientos médicos no 

prescritos por el médico tratante del paciente, resaltado que 

“la intervención del juez no está dirigida a sustituir los 

criterios y conocimientos del médico por los criterios y 

conocimientos del juez, sino a impedir la violación de los 

derechos fundamentales del paciente” En esta línea, la Corte 

ha establecido, que “el acceso a los servicios médicos está 

sujeto a un criterio de necesidad y el único con los 

conocimientos científicos indispensables para establecer la 

necesidad de un servicio de esta naturaleza es, sin duda 

alguna, el médico tratante”. Ello por cuanto, el tratante (i) 

es un profesional científicamente calificado; (ii) es quien 

conoce de manera íntegra el caso de su paciente y las 

particularidades que puedan existir respecto de su 

condición de salud, lo que conlleva a que sea quien tenga la 

información adecuada, precisa y suficiente para determinar 

la necesidad de un determinado servicio de salud; y (iii) 

actúa en nombre de la entidad que presta el servicio. 

 

De igual manera, frente AL PRINCIPIO DE OFICIOSIDAD7, nos 

encontramos que la honorable Corte Constitucional, ha dicho: 

 

El principio de oficiosidad, el cual se encuentra íntimamente 

relacionado con el principio de informalidad, se traduce en el papel 

activo que debe asumir el juez de tutela en la conducción del proceso, 

no sólo en lo que tiene que ver con la interpretación de la solicitud de 

amparo, sino también, en la búsqueda de los elementos que le 

permitan comprender a cabalidad cuál es la situación que se somete 

a su conocimiento, para con ello tomar una decisión de fondo que 

consulte la justicia, que abarque íntegramente la problemática 

                                                             
6 Sentencia T-289 de 2013. 
7 Sentencia SU-108 de 2018. 
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planteada, y de esta forma provea una solución efectiva y adecuada, 

de tal manera que se protejan de manera inmediata los derechos 

fundamentales cuyo amparo se solicita si hay lugar a ello.” En 

ejercicio de estas atribuciones conferidas al juez constitucional de 

acuerdo con el principio de oficiosidad, es razonable que el objeto de 

la acción de tutela cambie en ciertos casos, pues el juez tiene el deber 

de determinar qué es lo que accionante persigue con el recurso de 

amparo, con el fin de brindarle la protección más eficaz posible de 

sus derechos fundamentales. Así, en ese análisis, puede encontrar 

circunstancias no indicadas en el escrito de tutela sobre las que se 

hace necesario su pronunciamiento. 

 

D. Caso concreto. 
 

Pretende la accionante, en calidad de agente oficiosa de su hija, el 

amparo de los derechos fundamentales a la salud, a la vida, 

igualdad, dignidad humana y seguridad social, con el propósito de 

que se le ordene a la accionada que agende las citas con el 

especialista en radiología y oncología, el Dr. Juan Carlos Diez, 

quien se encuentra en la clínica Shaio en Bogotá. 

 

Desde ya, este Despacho advierte que la pretensión de la señora 

ELVIA INES BALLESTEROS como agente oficiosa de su hija PAULA 

ANDREA PINZON BALLESTEROS resulta IMPROCEDENTE por 

cuanto, la accionada no tiene contrato con la clínica Shaio, 

conforme a las respuestas allegadas tanto por LA CLINICA SHAIO, 

como por la E.P.S. FAMISANAR, es decir que, dicha clínica no se 

encuentra dentro de la red de prestadores de servicios con la que 

tiene vinculo contractual en la actualidad, y por tanto, este 

Despacho no puede ordenarle lo pretendido, ya que la accionada 

no se encuentra obligada a remitir a la hija de la accionante a dicha 

clínica. 

 

De otra parte, conforme a las respuestas allegadas por parte del 

vinculado HOSPITAL INFANTIL UNIVERSITARIO DE SAN JOSÉ, 

y en especial: 

 

“…no podrá derivar a la paciente nuevamente a nuestro 

Hospital, toda vez que ya se emitió un concepto médico 

especializado sobre la mejor alternativa en este caso y no 

contamos con los servicios que la paciente necesita para 

completar su tratamiento…” 
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De contera, este Despacho considera necesario hacer uso del 

principio de OFICIOSIDAD, por lo que, se ORDENARÁ a la E.P.S. 

FAMISANAR S.A.S., le programe inmediatamente a PAULA ANDREA 

PINZON BALLESTEROS, las citas con las especialidades en 

radiología, oncología y radiocirugía que requiere para su 

tratamiento, en una IPS que se encuentre dentro de su red de 

prestadores con contrato vigente. 

 

Por último, se ORDENA la desvinculación de la CLINICA SHAIO, de 

la FUNDACIÓN INFANTIL UNIVERSITARIO DE SAN JOSE, 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, ADMINISTRADORA 

DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 

SOCIAL EN SALUD – ADRES, MINISTERIO DE SALUD Y 

PROTECCIÓN SOCIAL y del JUZGADO 17 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

DECISIÓN 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C.- LOCALIDAD DE CHAPINERO, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: AMPARAR el derecho fundamental a la salud de 

PAULA ANDREA PINZON BALLESTEROS, de conformidad a lo 

esbozado en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la accionada E.P.S. FAMISANAR S.A.S., 

que por intermedio de sus representantes legales y/o persona 

encargada del cumplimiento de los fallos de tutela que DENTRO 

DE LAS 48 HORAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DE ESTE 

FALLO, le programe inmediatamente a PAULA ANDREA PINZON 

BALLESTEROS, las citas con las especialidades en radiología, 

oncología y radiocirugía que requiere para su tratamiento, en una 

IPS que se encuentre dentro de su red de prestadores con contrato 

vigente, y de iguales o superiores calidades técnico científicas a la 

clínica Shaio. 

 

TERCERO: NOTIFICAR esta determinación a los intervinientes 

en la forma más rápida y eficaz, conforme lo ordena el artículo 30 

del Decreto 2591 de 1991. 
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CUARTO: REMITIR las diligencias a la Corte Constitucional para 

su eventual revisión, en caso de no ser impugnada esta decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

 
JCGM 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-89-033-2024-00557-00 

 

 Accionante:        ISAAC GALVIS BEJARANO 

 Accionado:      COMISARÍA DE FAMILIA FUSAGASUGA 

Asunto: Sentencia de Primera Instancia. 

 

ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho a resolver la ACCIÓN DE TUTELA de la referencia 

presentada por el señor ISAAC GALVIS BEJARANO en la que se acusa la 

vulneración del derecho a la igualdad. 

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1. Hechos. 

- Del escrito de tutela, el accionante manifiesta que el JUZGADO 20 

DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD ordenó a 

la accionada desde el día 8 de marzo de 2024, para que se presentará 

a realizar visita de arraigo familiar, lo que al parecer no se ha 

efectuado a la presentación de la presente demanda. 

Pretensiones. 

 

En consecuencia, el accionante pretende que le sean amparados sus 

derechos y se ordene a la accionada a realizar la visita y, notificar el 

resultado al Juzgado al JUZGADO 20 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD. 

 



 
Trámite Procesal.  

Correspondiéndole por reparto a este Juzgado conocer de la acción, 

mediante auto calendado 03/04/2024 se admitió la tutela, 

ordenándose oficiar a la entidad accionada para que se pronunciara 

sobre cada uno de los hechos y derechos que dieron origen a la 

presente acción constitucional. 

 

- El JUZGADO 20 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD en respuesta al requerimiento adelantado por este 

Despacho, considera innecesario realizar manifestación alguna 

respecto a las peticiones del accionante, en el entendido que la 

solicitud se circunscriben a actuaciones administrativas 

netamente relacionadas con la Comisaría de Familia de 

Fusagasugá, bajo el entendido que la aspiración del sentenciado 

ISAAC GALVIS BEJARANO, es la remisión de la visita domiciliaria 

que el Juzgado ordenó a través de auto de fecha 8 de marzo de 

2024. Sumado a lo anterior, se observa que de la revisión del 

expediente se tiene que tampoco obra en el Despacho petición 

elevada en ese sentido por el señor GALVIS BEJARANO, y que se 

encuentre pendiente por resolver; no obstante, - se reitera -, lo 

pretendido por el prenombrado en la presente acción 

constitucional es competencia de la Comisaría de Familia de 

Fusagasugá. 

 

- NANCY CECILIA SALAZAR MOYA Defensora de Familia del 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar “ICBF” Regional 

Cundinamarca, adscrita al Centro Zonal Fusagasugá, en 

respuesta a la acción de tutela, manifiesta que revisado el sistema 

de información misional (SIM), a la fecha de contestación, no se 

encontró proceso de Investigación Administrativa de 

Restablecimiento de Derechos a favor de menores hijos del señor 

ISACC GALVIS BEJARANO. 

 

- CLAUDIA YURANY ESPITIA CASTILLO COMISARIA TERCERA 

DE FAMILIA MUNICIPIO DE FUSAGASUGA, en el término de 

traslado de la acción de tutela solicita se declare improcedente la 

presente acción, por no existir en su canal de información petición 



 
del JUZGADO 20 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD que avale la solicitud del accionante, por lo que en 

su sentir, no se han vulnerado de ninguna manera los derechos 

fundamentales del accionante.  

 

- LADY MARJORIE HIGUERA TORRES, Comisaria Primera de 

Familia de Fusagasugá, y encontrándose dentro del término 

procesal señalado, dio contestación a la presente tutela, 

manifestando la inexistencia de vulneración de derechos al 

accionante, teniendo en cuenta que a la fecha se encuentra 

realizada la diligencia de verificación de arraigo del señor ISAAC 

GALVIS BEJARANO por lo que se adjunta copia de Expediente de 

Despacho Comisorio bajo el número No. 144/2024 del día 26 de 

abril de 2024, el cual fue debidamente notificado al JUZGADO 20 

DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD y al 

accionante. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

La acción de tutela está consagrada para reclamar la protección de 

los derechos constitucionales de los ciudadanos, que en principio 

son los enunciados por la misma Carta en el capítulo primero del 

título II. 

 

Conforme a los artículos 86 de la Constitución Política y 5° del 

Decreto 2591 de 1991, la acción de tutela es un instrumento judicial 

de carácter constitucional, subsidiario, residual  y autónomo,  dirigido 

a proteger los  derechos fundamentales o por conexidad de cualquier 

persona, cuando se vean vulnerados o amenazados por la acción u 

omisión de las autoridades y excepcionalmente por los particulares. 

 

A. Problema Jurídico. 

 

El Despacho se contrae a resolver si en el caso expuesto, se presenta 

vulneración alguna a los derechos del accionante, por la posible falta de 

trámite de la diligencia de verificación de arraigo requerida por el 

JUZGADO 20 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD. 

 



 
B. La acción de tutela y su procedencia. 

 

Legitimación por activa. El señor ISAAC GALVIS BEJARANO, es mayor de 

edad y actúa en nombre propio para reclamar sus derechos 

fundamentales, presuntamente conculcados por la entidad accionada, 

de tal forma que se encuentra legitimado para ejercer la mencionada 

acción, por lo tanto, el Despacho procede a resolver el presente 

asunto. 

 

Legitimación pasiva. La COMISARÍA DE FAMILIA FUSAGASUGA es la 

accionada y, con fundamento en lo dispuesto en el Decreto 2591 de 1991, 

está legitimada como parte pasiva en el presente asunto, en la medida que 

se les atribuye la violación de los derechos en discusión. 

 

C.  CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR HECHO SUPERADO. 

REITERACIÓN JURISPRUDENCIAL 

  

De acuerdo con el artículo 86 de la Constitución, la acción de tutela es un 

procedimiento preferente y sumario al alcance de cualquier persona para 

reclamar “la protección inmediata de sus derechos constitucionales 

fundamentales, cuando quiera que éstos resulten vulnerados o amenazados por 

la acción o la omisión de cualquier autoridad pública”. Sin embargo, en algunas 

ocasiones se produce la alteración o desaparición de las circunstancias que 

originaron la presunta vulneración de derechos. En estos casos, que la 

jurisprudencia ha denominado “carencia actual de objeto”, el amparo solicitado 

pierde su razón de ser y no tendría sentido un pronunciamiento de fondo 

porque la eventual orden caería en el vacío. 

  

A través de la Sentencia SU-522 de 2019, la Corporación unificó los tres 

escenarios en los que se produce una carencia actual de objeto. El primero es 

el hecho superado, que se presenta cuando la entidad o persona accionada 

satisface completamente lo pretendido en la tutela. El segundo es el daño 

consumado, que ocurre cuando se ha producido la afectación que se pretendía 

evitar con el amparo solicitado. El tercero es la situación sobreviniente, que se 

refiere a cualquier otra circunstancia que, a pesar de no encuadrar en alguno 

de los anteriores escenarios, genere que un pronunciamiento de fondo sea 

inocuo y caiga en el vacío. 

  



 
En particular, la jurisprudencia constitucional ha precisado que existen dos 

requisitos para acreditar la configuración de una carencia actual de objeto por 

hecho superado: 

  

“en estos casos le corresponde al juez de tutela constatar que: (i) 

efectivamente se ha satisfecho por completo1 lo que se pretendía mediante 

la acción de tutela2; (ii) y que la entidad demandada haya actuado (o cesado 

en su accionar) a motu propio, es decir, voluntariamente”3. 

  

Ahora bien, la existencia de carencia actual de objeto no impide por completo 

que el juez constitucional se pronuncie sobre el fondo del asunto. Según la 

Sentencia SU-522 de 2019, “es posible que el proceso amerite un 

pronunciamiento adicional del juez de tutela, no para resolver el objeto de la 

tutela -el cual desapareció por sustracción de materia-, pero sí por otras razones 

que superan el caso concreto”. Al respecto, la misma providencia señala que en 

los casos de daño consumado es necesario y urgente un pronunciamiento de 

fondo del juez de tutela (incluida la Corte Constitucional) cuando la afectación 

ocurrió durante el trámite de tutela. Por otro lado, en los casos de hecho 

superados o situación sobreviniente: 

  

“no es perentorio que el juez de tutela haga un pronunciamiento de fondo. 

Sin embargo, y especialmente tratándose de la Corte Constitucional 

actuando en sede de revisión, podrá emitir un pronunciamiento de fondo 

cuando lo considere necesario para, entre otros: a) llamar la atención sobre 

la falta de conformidad constitucional de la situación que originó la tutela y 

tomar medidas para que los hechos vulneradores no se repitan; b) advertir 

la inconveniencia de su repetición, so pena de las sanciones pertinentes; c) 

corregir las decisiones judiciales de instancia; o d) avanzar en la 

comprensión de un derecho fundamental”  

 

D. Caso concreto. 

 

En el caso bajo estudio, el accionante ISAAC GALVIS BEJARANO, solicita la 

                                                             
1 En reciente Sentencia T-009 de 2019. M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado, por ejemplo, la Sala advirtió que no obstante la afirmación de la entidad 
pensional demandada en el sentido que ya habían reconocido los periodos cotizados en el exterior, la Corte encontró que “lo cierto es que 
éste aún no percibe la prestación pensional a la cual tiene derecho”. Por ello, entró a resolver el asunto de fondo. 
2 En reciente Sentencia T-009 de 2019. M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado, por ejemplo, la Sala advirtió que no obstante la afirmación de la 
entidad pensional demandada en el sentido que ya habían reconocido los periodos cotizados en el exterior, la Corte encontró que “lo cierto 
es que éste aún no percibe la prestación pensional a la cual tiene derecho”. Por ello, entró a resolver el asunto de fondo. 
3 En reciente Sentencia T-009 de 2019. M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado, por ejemplo, la Sala advirtió que no obstante la afirmación de la 
entidad pensional demandada en el sentido que ya habían reconocido los periodos cotizados en el exterior, la Corte encontró que “lo 
cierto es que éste aún no percibe la prestación pensional a la cual tiene derecho”. Por ello, entró a resolver el asunto de fondo. 



 
protección de sus derechos posiblemente vulnerados por la accionada, quien 

a la fecha de presentación de la tutela no había realizado la verificación de 

arraigo solicitada por el JUZGADO 20 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD. 

 

Ahora bien, al realizar la valoración de los documentos aportados 

por la accionada y se evidencio que, a la fecha de emisión del 

presente fallo, la Doctora LADY MARJORIE HIGUERA TORRES, 

Comisaria Primera de Familia de Fusagasugá, dio tramite a la visita 

de verificación de arraigo requerida por el Juzgado en mención. 

 

 

 

Conforme lo anterior, se puede concluir que al haberse realizado la 

visita requerida por el accionante de conformidad con la orden del  

JUZGADO 20 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD, 

por lo que, en el presente caso, estaríamos en presencia de una 

carencia actual de objeto por hecho superado; 

CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR HECHO SUPERADO4-

Configuración La carencia actual de objeto por hecho superado se configura  

cuando entre el momento de la interposición de la acción de tutela y el 

momento del fallo se satisface por completo la pretensión contenida en la 

demanda de amparo. En otras palabras, aquello que se pretendía lograr 

                                                             
4 Sentencia SU225/13 



 
mediante la orden del juez de tutela ha acaecido antes de que el mismo 

diera orden alguna. En este sentido, la jurisprudencia de la Corte ha 

comprendido la expresión hecho superado en el sentido obvio de las 

palabras que componen la expresión, es decir, dentro del contexto de la 

satisfacción de lo pedido en tutela. 

Sirvan los anteriores argumentos para negar la solicitud de amparo. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C.- LOCALIDAD DE CHAPINERO, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: NO TUTELAR el derecho fundamental alegado por el 

señor ISAAC GALVIS BEJARANO de conformidad a lo esbozado en 

la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta determinación a los intervinientes en la 

forma más rápida y eficaz, conforme lo ordena el artículo 30 del 

Decreto 2591 de 1991. 

 

TERCERO: REMITIR las diligencias a la Corte Constitucional para su 

eventual revisión, en caso de no ser impugnada esta decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

Firmado Por:



Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3ffdbd361076b37317e8a85c853a6aa46c42dee73239807b796b29835b9ed3b3
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder  

Público 

       
JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA 

MÚLTIPLE LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-89-033-2024-00558-00 

 

Accionante: CARLOS HUMBERTO BEDOYA VILLARRAGA como  

    apoderado de YENNY VIVIANA ORTIZ BEJARANO 

Accionado: LA PREVISORA SEGUROS S.A. 

Asunto: Sentencia de Primera Instancia. 

 
ASUNTO A RESOLVER 

 
Procede el Despacho a resolver la ACCIÓN DE TUTELA de la 

referencia presentada por CARLOS HUMBERTO BEDOYA 

VILLARRAGA como apoderado de YENNY VIVIANA ORTIZ 

BEJARANO, en la que se acusa la vulneración del derecho 

fundamental de petición. 

 
1. ANTECEDENTES 

1.1. Hechos. 

Manifestó el accionante dentro del escrito de tutela, los siguientes 

hechos: 
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1.2. Pretensiones. 

En consecuencia, pretende se ampare sus derechos de petición, y 

el debido proceso, ordenando a la convocada PREVISORA S.A. 

COMPAÑÍA DE SEGUROS, dé una respuesta clara y de fondo, 

además de que se reconozca el pago de la indemnización por 

Muerte y Gastos Funerarios, conforme a la reclamación radicada 

el 29 de febrero de 2024. 
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1.3. Trámite Procesal. 

Correspondiéndole por reparto a este Juzgado conocer de la acción, 

mediante auto calendado 03 de abril de 2024, se admitió la tutela, 

ordenándose oficiar a la accionada, y a los vinculados 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA y a la 

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, para que se 

pronunciaran sobre cada uno de los hechos y derechos que dieron 

origen a la presente acción constitucional. 

 

ALBERTO PULIDO RODRÍGUEZ, en calidad de Apoderado General 

de la accionada PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, 

mediante respuesta allegada a este Despacho, manifestó lo 

siguiente: 
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Frente a las pretensiones del accionante, dijo: 
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Por parte de la vinculada SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE 

COLOMBIA, allego respuesta el señor ALEXANDER CHAVERRA 

TORRES funcionario de dicha entidad, quien manifestó: 
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De otra parte, la vinculada SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA 

Y COMERCIO, guardo silencio.  

 

2. CONSIDERACIONES 

 

La acción de tutela está consagrada para reclamar la protección 

de los derechos constitucionales de los ciudadanos, que en 

principio son los enunciados por la misma Carta en el capítulo 

primero del título II. Conforme a los artículos 86 de la Constitución 

Política y 5° del Decreto 2591 de 1991, la acción de tutela es un 

instrumento judicial de carácter constitucional, subsidiario, residual 

y autónomo, dirigido a proteger los derechos fundamentales o por 

conexidad de cualquier persona, cuando se vean vulnerados o 

amenazados por la acción u omisión de las autoridades y 

excepcionalmente por los particulares. 

 

A. Problema Jurídico. 

 

El Despacho se contrae a resolver si en el caso expuesto, se 

presenta vulneración a los derechos fundamentales de petición y 

al debido proceso invocados por la accionante al endilgarle a LA 

PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS accionada, no haberle 

otorgado una respuesta clara y de fondo a la reclamación radicada 

el 29 de febrero de 2024. Y de igual manera, por no haberle 

reconocido a este momento el pago de la indemnización por 

muerte y gastos funerarios; o si por el contrario, la acción se torna 

improcedente por existir otros mecanismos para obtener el pago 

de dicha indemnización. 

 
B. La acción de tutela y su procedencia. 

 

Legitimación activa. La Constitución Política en su artículo 86 

consagra la posibilidad de que cualquier persona puede acudir a 
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la acción de tutela como mecanismo de defensa para reclamar la 

protección inmediata de sus derechos fundamentales. En el caso 

concreto, el accionante CARLOS HUMBERTO BEDOYA 

VILLARRAGA como apoderado de YENNY VIVIANA ORTIZ 

BEJARANO, aduce violación de sus derechos fundamentales de 

petición y debido proceso, razón por la cual, se encuentra 

legitimado para presentar la acción. 

 

Legitimación pasiva. La parte accionada, LA PREVISORA S.A. 

COMPAÑÍA DE SEGUROS con fundamento en lo dispuesto en el 

Decreto 2591 de 1991, está legitimada como parte pasiva en el 

presente asunto, en la medida que se les atribuye la violación de 

los derechos en discusión. 

 

C. El derecho fundamental de petición 
 

La H. Corte Constitucional, respecto de la garantía fundamental en 

comento ha sostenido que, para solicitar la protección del derecho 

fundamental de petición no existe otro mecanismo de defensa 

judicial, de ahí que la acción de tutela sea el único medio judicial 

idóneo y eficaz para obtener su amparo de forma definitiva.1  

 

En relación al derecho de petición que exige la accionante sea 

protegido con apoyo en lo dispuesto por el artículo 23 constitucional, 

vale la pena aclarar que de conformidad con el texto literal de dicha 

disposición: “Toda persona tiene derecho a presentar peticiones 

respetuosas ante las autoridades por motivos de interés general o 

particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá 

reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar 

los derechos fundamentales”. 

                                                             
1 Al respecto, en la sentencia T-230 de 2020 se dijo que “(…) el recurso de amparo es el mecanismo de 
defensa judicial idóneo y eficaz para la protección del derecho de petición, si se tiene en cuenta que, en el 
ordenamiento colombiano no existe otra alternativa para proceder a su amparo”. Postura reiterada en la 
sentencia T-223 de 2021. En esa misma línea, ver, entre otras, las sentencias T-149 de 2013, C- 951 de 
2014, T-084 de 2015, T-138 de 2017 y T-206 de 2018, T-077 de 2018 y T-424 de 2019. 
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En dicho aspecto, se tiene que la Corte Constitucional, en 

reiterada jurisprudencia ha ilustrado sobre las características que 

posee el derecho de petición a saber: 

 
a. Su protección podía ser solicitada mediante acción de tutela, 

cuando existan actos u omisiones de la autoridad que obstruyan 

el ejercicio del derecho o no resuelvan oportunamente sobre lo 

solicitado; b. No se entiende conculcado el derecho de petición 

cuando la autoridad responde al peticionario, aunque la respuesta 

sea negativa; c. El derecho a obtener una pronta resolución hace 

parte del núcleo esencial del derecho de petición y de aquel 

depende la efectividad de este último, y d. El legislador al regular 

el derecho fundamental de petición no puede afectar el núcleo 

esencial del derecho consagrado en el artículo 23 de la Carta, ni 

la exigencia de pronta resolución 

 

Igualmente, la Corte Constitucional ha señalado que además de 

los requisitos atrás vistos, la respuesta debe ponerse en 

conocimiento del peticionario. 

 

Derecho de petición en el sistema financiero y, en particular de las 

sociedades aseguradoras (T-726/16) 

  
“30. Acorde con el Decreto 663 de 1993 “Estatuto Orgánico del Sistema Financiero”, 

las entidades aseguradoras hacen parte del sistema financiero y asegurador. 

  

ARTICULO 1o. ESTRUCTURA GENERAL. El sistema financiero y 

asegurador se encuentra conformado de la siguiente manera:  

  

a. Establecimientos de crédito.  

b. Sociedades de servicios financieros.  

c. Sociedades de capitalización.  

d. Entidades aseguradoras.  

e. Intermediarios de seguros y reaseguros. (Negrilla fuera del texto) 
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31. Por su parte, la Corte[49] ha manifestado que las entidades que pertenecen al 

sistema financiero prestan un servicio público o por lo menos ejercen una actividad que 

se considera de interés público. Ello, en razón a lo previsto por el artículo 335[50] de la 

Constitución, que califica a las actividades financiera, bursátil, aseguradora y 

cualquier otra relacionada con el aprovechamiento e inversión de los recursos captados 

del público, como de interés general. 

  

32. En ese sentido, podría creerse que el derecho de petición ante las aseguradoras, 

previó a la expedición de la Ley 1755 de 2015, se ejercía en virtud de la primera regla 

jurisprudencial de procedencia de las peticiones ante particulares, esto es, como si se 

tratara de una entidad pública, en atención a sus funciones. Sin embargo, pese a que 

esta Corte ha conocido de varias acciones de tutela contra aseguradoras, no en muchas 

ocasiones ha tenido la oportunidad de pronunciarse sobre la procedencia del derecho 

de petición elevado a esas entidades. 

  

Al respecto, la sentencia T-919 de 2014[51] concedió el amparo a una señora de 73 años, 

que al sufrir una pérdida de capacidad laboral del 58,73% presentó petición a la 

compañías Efigas S.A. y Liberty Seguros S.A., sin obtener respuesta, respecto del pago 

de la “Póliza Seguro de Vida Grupo”, en la cual ostentaba la calidad de asegurada, y 

que comprendía dos coberturas, la primera en caso de invalidez laboral o enfermedad 

grave y la segunda correspondía a un auxilio por fallecimiento. En esa ocasión, la Corte 

estimó procedente el derecho de petición ante la aseguradora, debido a que 

desarrollaba una actividad de interés general y su respuesta podría ser imperativa 

para proteger otro derecho fundamental. Dijo la Corte lo siguiente: 

  

“(…) las peticiones presentadas por la peticionaria frente a las dos 

accionadas, aun tratándose de particulares, resultan ostensiblemente 

procedentes debido a que una de ellas presta un servicio público, la otra 

desarrolla una actividad que compromete el interés general y podría ser un 

caso el que la protección de otro derecho fundamental de la accionante hace 

imperativa la respuesta”. 

  

33. Ahora bien, con la Ley 1755 de 2015 se reguló de manera expresa la procedencia 

del derecho de petición ante las entidades que integran el sistema financiero. Dicha 

reglamentación fue adoptada a través de las hipótesis contempladas tanto en el 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2016/t-726-16.htm#_ftn49
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2016/t-726-16.htm#_ftn50
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2016/t-726-16.htm#_ftn51
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artículo 32 como en el 33, atrás transcritos, lo que supone la procedencia de tal derecho 

fundamental, cuando es presentado (i) por cualquier persona para garantizar sus 

derechos fundamentales, o (ii) cuando es presentado por el usuario de la entidad 

financiera. 

  

34. La Ley 1328 de 2009 “Por la cual se dictan normas en materia financiera, de 

seguros, del mercado de valores y otras disposiciones”, en su artículo 2 dispone que 

usuario es aquella persona natural o jurídica que, sin ser cliente, esto es, que carece 

de relaciones de origen legal o contractual con la entidad vigilada, utiliza sus servicios. 

  

35. La interpretación del alcance del derecho de petición en estos casos a la luz del 

concepto restringido de “usuario” previsto en la Ley 1328 de 2009, resulta problemática 

dado que limitaría severamente su ejercicio, al impedirlo cuando exista una relación de 

naturaleza legal o contractual. No obstante, la sentencia C-951 de 2014[52] que estudió 

la constitucionalidad de la Ley 1755 de 2015, indicó que el artículo 33 regula una 

protección especial para los usuarios de las entidades que de alguna manera 

prestan un servicio público. De esta manera la Corte entendió en un sentido 

amplio la expresión usuario:  

  

“Análisis de constitucionalidad del artículo 33 

  

La disposición en estudio regula una situación distinta a la 

relación que se da entre la administración y el administrado o la 

relación entre el peticionario y las organizaciones privadas. Se trata 

de la reglamentación del derecho de petición entre prestador y 

usuario, de la cual se desprende una relación de sujeción en la que se 

podría dar una posición dominante por parte del ente prestador del servicio, 

cuestión esta que constituye el elemento distintivo frente a las regulaciones 

anteriores. 

  

De esta norma se desprende una protección especial para los 

usuarios de entidades que de alguna manera prestan un servicio 

público, previendo la posibilidad de efectuar peticiones respetuosas 

ante las diversas entidades prestadoras, las cuales se regirán por 

los mismos principios y reglas aplicables al derecho de petición que 

se presenta ante las autoridades. Es decir, que conforme a la redacción 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2016/t-726-16.htm#_ftn52
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de la norma las entidades prestadoras quedan sometidas a los Capítulos I 

y II del Proyecto de ley estatutaria sub examine. 

  

(…) 

  

De allí que, la remisión que se hace las reglas del derecho de petición ante 

autoridades resulte plenamente compatible con la Constitución. 

  

Por lo expuesto el artículo 33 será declarado exequible”.   

  

36. En ese orden de ideas, para definir la procedencia del derecho de petición ante 

aseguradoras, en los términos del artículo 33, se deberá establecer primero si la 

solicitud del peticionario y la aseguradora surge con ocasión de una relación por el 

beneficio de un servicio público. 

  

Frente a dicha noción, el inciso segundo del artículo 430, del Código Sustantivo de 

Trabajo prevé que servicio público es toda actividad organizada que tienda a satisfacer 

necesidades de interés general en forma regular y continua, de acuerdo con un régimen 

jurídico especial. Asimismo, el artículo 2° de la Ley 80 de 1993[53]  denomina servicios 

públicos a aquéllos que se encuentran destinados a “(…) satisfacer necesidades 

colectivas en forma general, permanente y continua, bajo la dirección, regulación y 

control del Estado, así como aquéllos mediante los cuales el Estado busca preservar el 

orden y asegurar el cumplimiento de sus fines”. 

  

Como ha sido establecido por esta Corporación, el concepto de servicio público está 

estrechamente vinculado con el cumplimiento de los fines del Estado y el bienestar 

general de los asociados[54]. De modo que tal tipo de servicios se erigen en 

“(…)instrumentos que le permiten al Estado alcanzar el ideal de justicia social y 

promover condiciones de igualdad real y efectiva, bien sea que los preste directa o 

indirectamente, o que autorice a los particulares para hacerlo, en todo caso siempre 

serán su responsabilidad, la cual deberá cumplir de acuerdo con las disposiciones de 

la ley que rija su prestación, tal como lo dispone el artículo 365 de la Constitución 

(…)”[55]. 

  

En razón a la importancia y las consecuencias que tiene tal calificación, no cualquier 

servicio debe ser considerado como público. Sin embargo, tampoco es posible ignorar 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2016/t-726-16.htm#_ftn53
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2016/t-726-16.htm#_ftn54
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2016/t-726-16.htm#_ftn55
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la naturaleza jurídica de aquéllos que son inherentes a la finalidad del Estado y que 

de conformidad con el artículo 365 de la Constitución, exigen un control y una vigilancia 

especial a cargo de la organización estatal.  De ahí que, deba decirse que la noción de 

servicios públicos no es estática dado que, como se expuso en la sentencia T-520 de 

2003[56], se encuentra atada a las transformaciones sociales que implican que el Estado 

intervenga en mayor o menor medida en cierta actividad para darle cumplimiento a los 

fines sociales: 

  

“Este concepto permite que el Estado regule tales actividades, otorgándoles 

a las personas que las ejercen una serie de derechos, facultades y 

prerrogativas, y permite que a la vez ejerza sobre ellos la vigilancia, 

inspección y control, necesarios para garantizar el cumplimiento de sus 

finalidades sociales. En esa medida, el aumento de la complejidad social y 

la creciente interdependencia entre actividades económicas y finalidades 

estatales, hacen que cada vez sean más las actividades privadas que 

interesan al Estado, y a las cuales éste les da un carácter institucional, 

clasificándolos jurídicamente como servicios públicos”[57]. 

  

Así, en los casos en los cuales la interposición de una petición ante las aseguradoras 

se encuentre relacionada con actividades constitutivas de servicio público, deberá 

entenderse comprendida por la regulación referida al derecho fundamental de petición. 

Una de esas manifestaciones en la que la actividad aseguradora ha sido considerada 

como un servicio público es, por ejemplo, el relativo al SOAT, respecto del cual la   Corte 

Constitucional, de manera precisa, ha manifestado que tiene tal carácter pues un 

adecuado y eficiente sistema de seguridad social, garantiza el derecho a la salud de 

las personas que resultan lesionadas en accidentes de tránsito[58]. 

  

“El seguro obligatorio de accidentes de tránsito, obedece a un régimen 

impositivo del Estado que compromete el interés general y busca de manera 

continua y regular satisfacer necesidades de orden social y colectivo, en 

procura de un adecuado y eficiente sistema de seguridad social que propenda 

por un mejor modo de vida. Así, la actividad relacionada con el manejo, 

aprovechamiento e inversión de los recursos captados del público, atendiendo 

a su propia naturaleza, reviste un interés general y, por tanto, no escapa al 

postulado constitucional que declara su prevalencia sobre intereses 

particulares, lo cual se concreta en la posibilidad de atribuirle al servicio del 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2016/t-726-16.htm#_ftn56
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2016/t-726-16.htm#_ftn57
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2016/t-726-16.htm#_ftn58


Tutela No. 110014189033 2024 00558 00 
 

Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito prestado por entidades 

particulares, el carácter de servicio público”. 

  

Contrario a esto, si la solicitud presentada ante la aseguradora no se refiere 

a la relación que surge de la prestación de un servicio público, no procede el 

derecho de petición, conforme con lo dispuesto por el artículo 33 de la Ley 

1755 de 2015. Por tanto, esto se deberá determinar en cada caso en concreto. 

  

37. En suma, la procedencia del derecho de petición ante entidades aseguradoras se 

encuentra regulado en la Ley 1755 de 2015, a través de las solicitudes que (i) cualquier 

persona puede presentar para garantizar sus derechos fundamentales, artículo 32, o 

(ii) de las solicitudes que presentan los usuarios de tales entidades, artículo 33. Esto 

último, hace referencia a una protección especial para los usuarios de entidades 

prestadores de servicios públicos. Por consiguiente, solo podrán ser considerados 

como derechos de petición ante aseguradora, en los términos del artículo 33, 

las que tenga sustento en funciones relacionadas con los fines del Estado o 

estrechamente vinculados a ellos. 

  
 

D. El Debido Proceso 

 

Frente a este derecho, el máximo órgano de cierre Constitucional, 

ha referido lo siguiente frente a su concepto y alcance:2 

 

Como es sabido, el debido proceso es un derecho 

constitucional fundamental, consagrado expresamente en el 

artículo 29 de la Constitución Política, el cual lo hace 

extensivo “a toda clase de actuaciones judiciales y 

administrativas”. La jurisprudencia constitucional ha 

definido el derecho al debido proceso, como el conjunto de 

garantías previstas en el ordenamiento jurídico, a través de 

las cuales se busca la protección del individuo incurso en una 

actuación judicial o administrativa, para que durante su 

trámite se respeten sus derechos y se logre la aplicación 

                                                             
2 Sentencia C-980 de 2010. 
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correcta de la justicia. La misma jurisprudencia ha 

expresado, que el respeto al derecho fundamental al debido 

proceso, le impone a quien asume la dirección de la actuación 

judicial o administrativa, la obligación de observar, en todos 

sus actos, el procedimiento previamente establecido en la ley 

o en los reglamentos, “con el fin de preservar las garantías -

derechos y obligaciones- de quienes se encuentran incursos en 

una relación jurídica, en todos aquellos casos en que la 

actuación conduzca a la creación, modificación o extinción 

de un derecho o a la imposición de una sanción". En este 

sentido, el derecho al debido proceso se muestra como 

desarrollo del principio de legalidad, pues representa un 

límite al ejercicio del poder público, y en particular, al 

ejercicio del ius puniendi del Estado. En virtud del citado 

derecho, las autoridades estatales no podrán actuar en forma 

omnímoda, sino dentro del marco jurídico definido 

democráticamente, respetando las formas propias de cada 

juicio y asegurando la efectividad de aquellos mandatos que 

garantizan a las personas el ejercicio pleno de sus derechos. 

Según lo ha destacado este Tribunal, el derecho al debido 

proceso tiene como propósito específico “la defensa y 

preservación del valor material de la justicia, a través del 

logro de los fines esenciales del Estado, como la preservación 

de la convivencia social y la protección de todas las personas 

residentes en Colombia en su vida, honra, bienes y demás 

derechos y libertades públicas (preámbulo y artículos 1° y 2° 

de la C.P). 

 

E. Caso concreto. 

 

Al efecto, el Despacho advierte que, conforme a la última sentencia 

citada, le asiste la razón, al  accionante, en cuanto a la vulneración 

de su derecho fundamental de petición, pues, como se señala, la 
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accionada PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, a través 

de su apoderado manifestó unos motivos injustificables e 

irrazonables ante la falta de respuesta en tiempo, a la reclamación 

radicada desde el pasado 29 de febrero de 2024, habiendo 

superado el término de 15 días hábiles e inclusive, los términos 

dispuestos en el código de comercio para resolver este tipo de 

reclamaciones, mas tratándose de una petición frente al SOAT (por 

ejemplo, el relativo al SOAT, respecto del cual la   Corte Constitucional, de manera 

precisa, ha manifestado que tiene tal carácter pues un adecuado y eficiente sistema 

de seguridad social, garantiza el derecho a la salud de las personas que resultan 

lesionadas en accidentes de tránsito). 

 

Así las cosas y sin más elucubraciones, este despacho amparara 

el derecho fundamental de petición del accionante y ORDERARÁ 

a la accionada PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, que 

por intermedio de sus representantes legales y/o persona 

encargada del cumplimiento de los fallos de tutela, para que, 

DENTRO DE LAS 48 HORAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN 

DE ESTE FALLO, DE RESPUESTA DE FONDO O DEFINITIVA, 

CONGRUENTE A LO PEDIDO Y CON LA DEBIDA NOTIFICACIÓN, 

A LA RECLAMACIÓN ELEVADA EL 29 DE FEBRERO DE 2024, 

POR CARLOS HUMBERTO BEDOYA VILLARRAGA como 

apoderado de YENNY VIVIANA ORTIZ BEJARANO; aportando a 

este despacho los respectivos comprobantes y/o soportes del 

acatamiento del presente fallo de tutela. 

 

De otra parte, frente a la vulneración al debido proceso y la 

pretensión de ordenarle a la accionada que reconozca el pago de 

la indemnización por Muerte y Gastos Funerarios, dicha solicitud 

se torna IMPROCEDENTE, por no superar el requisito de 

subsidiariedad, por existir otros mecanismos ordinarios de 

defensa al alcance del accionante y que se encuentran en la 

jurisdicción ordinaria en su especialidad civil. 
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Por último, se ordena desvincular de la presente acción a la 

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO y a la 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA. 

 
DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C.- LOCALIDAD DE CHAPINERO, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AMPARAR el derecho fundamental de petición de 

CARLOS HUMBERTO BEDOYA VILLARRAGA como apoderado 

de YENNY VIVIANA ORTIZ BEJARANO, de conformidad a lo 

esbozado en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: SEGUNDO: ORDENAR a la accionada PREVISORA 

S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, por intermedio de sus 

representantes legales y/o persona encargada del cumplimiento 

de los fallos de tutela, para que, dentro de las 48 horas siguientes 

a la notificación de este fallo, de respuesta de fondo o definitiva, 

congruente a lo pedido y con la debida notificación, a la 

reclamación elevada el 29 de febrero de 2024, por CARLOS 

HUMBERTO BEDOYA VILLARRAGA como apoderado de YENNY 

VIVIANA ORTIZ BEJARANO, aportando a este despacho los 

respectivos comprobantes y/o soportes del acatamiento del presente 

fallo de tutela. 

 

TERCERO: NEGAR por IMPROCEDENTE el amparo al debido 

proceso, de conformidad a lo esbozado en parte motiva de esta 

providencia. 

CUARTO: NOTIFICAR esta determinación a los intervinientes en 
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la forma más rápida y eficaz, conforme lo ordena el artículo 30 del 

Decreto 2591 de 1991. 

 

QUINTO: REMITIR las diligencias a la Corte Constitucional para 

su eventual revisión, en caso de no ser impugnada esta decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

 
JCGM 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder 

Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA 

MÚLTIPLE LOCALIDAD DE CHAPINERO 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-89-033-2024-00560-00 

 

Accionante: HECTOR PEÑA MARTINEZ como agente oficioso de CELINA  

                      MARTINEZ ALFONSO. 

Accionado: SERVISALUD E.P.S – UT SERVISALUD SAN JOSÉ. 

Asunto: Sentencia de Primera Instancia. 

 
ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho a resolver la ACCIÓN DE TUTELA de la 

referencia presentada por HECTOR PEÑA MARTINEZ como agente 

oficioso de CELINA MARTINEZ ALFONSO, en la que se acusa la 

vulneración del derecho fundamental de petición. 

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1. Hechos. 
 

Manifestó el señor HECTOR PEÑA MARTINEZ los siguientes: 
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Finalizo manifestando que, como consecuencia, la accionada le 

vulnero su derecho fundamental de petición. 

 

1.2. Pretensiones. 

 

En consecuencia, el señor HECTOR PEÑA MARTINEZ como agente 

oficiosa de CELINA MARTINEZ ALFONSO pretende se tutele el 

derecho fundamental de petición de la agenciada CELINA 

MARTINEZ ALFONSO, ordenando a la convocada SERVISALUD 

E.P.S. – UT SERVISALUD SAN JOSÉ, responder de fondo la 

petición radicada el pasado 19 de diciembre de 2023. 

 

1.3. Trámite Procesal. 

 
Correspondiéndole por reparto a este Juzgado conocer de la acción, 

mediante auto calendado 05 de abril de 2024, se admitió la tutela, 

ordenándose oficiar a la accionada, y las vinculadas 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, ADMINISTRADORA 

DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 

SOCIAL EN SALUD – ADRES y al MINISTERIO DE SALUD Y 

PROTECCIÓN SOCIAL, para que se pronunciaran sobre cada uno 

de los hechos y derechos que dieron origen a la presente acción 

constitucional. 

 

De igual manera, mediante auto calendado 11 de abril de 2024, 

este Despacho resolvió vincular a la presente acción al FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 

FOMAG y a la FIDUPREVISORA S.A., a quienes se les otorgo el 

término de 2 días para que se pronunciarán frente a los hechos de 

la acción y a la respuesta allegada por la UT SERVISALUD SAN 

JOSÉ. 

Siendo recibida la respuesta por parte de la accionada UT 

SERVISALUD SAN JOSÉ, a quien el accionante refirió en el escrito 

de tutela como SERVISALUD EPS; quien, por intermedio del señor 

FABIO IVÁN ANDRÉS SERNA MARTÍNEZ, quien manifestó: 
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Por parte de la vinculada ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS 

DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – 

ADRES, allego respuesta el señor JULIO EDUARDO RODRÍGUEZ 

ALVARADO en calidad de apoderado de dicha entidad, 

manifestando lo siguiente: 
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Por parte del vinculado MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN 

SOCIAL, allego respuesta el señor OSCAR FERNANDO CETINA 

BARRERA en calidad de apoderado general de dicha entidad, 

manifestando lo siguiente: 
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Por parte de la vinculada SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE 

SALUD, allego respuesta el señor PAUL GIOVANNI GOMEZ DIAZ, 

quien es el subdirector técnico de dicha entidad, quien manifestó lo 

siguiente: 

 

Por último, solicito se declarara la falta de legitimación en la causa 

por pasiva por parte de dicha entidad: 

 

Por último, pese a habérsele notificado en debida forma del auto de 

vinculación a la presente acción a FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y a la 

FIDUPREVISORA S.A., dichas entidades guardaron silencio. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

La acción de tutela está consagrada para reclamar la protección 

de los derechos constitucionales de los ciudadanos, que en 

principio son los enunciados por la misma Carta en el capítulo 

primero del título II. Conforme a los artículos 86 de la Constitución 

Política y 5° del Decreto 2591 de 1991, la acción de tutela es un 

instrumento judicial de carácter constitucional, subsidiario, residual 

y autónomo, dirigido a proteger los derechos fundamentales o por 

conexidad de cualquier persona, cuando se vean vulnerados o 

amenazados por la acción u omisión de las autoridades y 

excepcionalmente por los particulares. 
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A. Problema Jurídico. 

 
El Despacho se contrae a resolver si en el caso expuesto, se presenta 

vulneración al derecho fundamental de petición, invocado por el 

accionante al endilgársele a SERVISALUD E.P.S. – UT 

SERVISALUD SAN JOSÉ, accionada, la omisión en cuanto a emitir 

respuesta de fondo a su petición elevada el pasado 19 de diciembre 

de 2023. O si, por el contrario, en el presente caso se configura la 

carencia actual de objeto por hecho superado. 

 

B. La acción de tutela y su procedencia. 

 
Legitimación activa. La Constitución Política en su artículo 86 

consagra la posibilidad de que cualquier persona puede acudir a la 

acción de tutela como mecanismo de defensa para reclamar la 

protección inmediata de sus derechos fundamentales. En el caso 

concreto, el accionante HECTOR PEÑA MARTINEZ como agente oficioso 

de CELINA MARTINEZ ALFONSO, aduce violación del derecho 

fundamental de petición, razón por la cual, se encuentra legitimado 

para presentar la acción. 

 

Legitimación pasiva. La parte accionada SERVISALUD E.P.S. – UT 

SERVISALUD SAN JOSÉ, con fundamento en lo dispuesto en los 

numerales 2 y 4 del Artículo 42 del Decreto 2591 de 1991, está 

legitimada como parte pasiva en el presente asunto, en la medida 

que se les atribuye la violación del derecho en discusión. 

 

A. El derecho fundamental de petición 
 

La H. Corte Constitucional, respecto de la garantía fundamental en 

comento ha sostenido que, para solicitar la protección del derecho 

fundamental de petición no existe otro mecanismo de defensa 

judicial, de ahí que la acción de tutela sea el único medio judicial 

idóneo y eficaz para obtener su amparo de forma definitiva.1  

 

En relación al derecho de petición que exige la accionante sea 

protegido con apoyo en lo dispuesto por el artículo 23 constitucional, 

vale la pena aclarar que de conformidad con el texto literal de dicha 

disposición: “Toda persona tiene derecho a presentar peticiones 

respetuosas ante las autoridades por motivos de interés general o 

particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá 

reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar 

                                                             
1 Al respecto, en la sentencia T-230 de 2020 se dijo que “(…) el recurso de amparo es el mecanismo de 
defensa judicial idóneo y eficaz para la protección del derecho de petición, si se tiene en cuenta que, en el 
ordenamiento colombiano no existe otra alternativa para proceder a su amparo”. Postura reiterada en la 
sentencia T-223 de 2021. En esa misma línea, ver, entre otras, las sentencias T-149 de 2013, C- 951 de 
2014, T-084 de 2015, T-138 de 2017 y T-206 de 2018, T-077 de 2018 y T-424 de 2019. 
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los derechos fundamentales”. 

 
En dicho aspecto, se tiene que la Corte Constitucional, en 

reiterada jurisprudencia ha ilustrado sobre las características que 

posee el derecho de petición a saber: 

 
a. Su protección podía ser solicitada mediante acción de tutela, 

cuando existan actos u omisiones de la autoridad que obstruyan 

el ejercicio del derecho o no resuelvan oportunamente sobre lo 

solicitado; b. No se entiende conculcado el derecho de petición 

cuando la autoridad responde al peticionario, aunque la respuesta 

sea negativa; c. El derecho a obtener una pronta resolución hace 

parte del núcleo esencial del derecho de petición y de aquel 

depende la efectividad de este último, y d. El legislador al regular 

el derecho fundamental de petición no puede afectar el núcleo 

esencial del derecho consagrado en el artículo 23 de la Carta, ni 

la exigencia de pronta resolución 

 

Igualmente, la Corte Constitucional ha señalado que además de 

los requisitos atrás vistos, la respuesta debe ponerse en 

conocimiento del peticionario. 

 

B. Caso concreto. 
 

Al efecto, el Despacho advierte con la respuesta allegada por parte 

de la accionada SERVISALUD E.P.S. – UT SERVISALUD SAN 

JOSÉ que contrario a la manifestación del accionante, si se le 

notificó a la dirección electrónica arregloshector1234@hotmail.co 

la respuesta de fecha 17 de enero de 2024, a su petición del 19 

de diciembre de 2023: 

 

mailto:arregloshector1234@hotmail.co
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En dicha respuesta se evidencia que la misma se otorgó de fondo 

al accionante, y su vez, que fue puesta en conocimiento a la misma 

dirección electrónica que el accionante registro para notificaciones 

dentro de la presente acción constitucional: 

 

De contera, el Despacho considera que se absolvió la petición 

elevada por parte del accionante, toda vez que, como ya ha sentado 

la honorable Corte Constitucional, la respuesta no debe ser 

positiva frente a lo que pretende el peticionario, sino que debe ser 

una respuesta de fondo, tal y como ocurrió en el presente asunto 

y como se dejó evidenciado con anterioridad, lo que da lugar a 

declarar LA CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR HECHO 

SUPERADO. 

 

Frente a la configuración de la Carencia Actual de Objeto por 

Hecho Superado, la Honorable Corte Constitucional, en la 

Sentencia SU 225 de 2013, dijo lo siguiente: 

 

“…CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR HECHO SUPERADO – La 

carencia actual de objeto por hecho superado se configura cuando 
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entre el momento de la interposición de la acción de tutela y el 

momento del fallo se satisface por completo la pretensión contenida 

en la demanda de amparo. En otras palabras, aquello que se 

pretendía lograr mediante la orden del juez de tutela ha acaecido 

antes de que el mismo diera orden alguna. En este sentido, la 

jurisprudencia de la Corte ha comprendido la expresión hecho 

superado en el sentido obvio de las palabras que componen la 

expresión, es decir, dentro del contexto de la satisfacción de lo pedido 

en tutela…” 

 

En consonancia, sirvan los anteriores argumentos para negar la 

solicitud de amparo al derecho fundamental de petición, aunado 

al hecho que, como consecuencia de la radicación de la acción 

constitucional, la parte accionada aporto la prueba de haber dado 

respuesta a la petición objeto de tutela del accionante, junto con 

el soporte de la respectiva notificación. 

 

Por último, se ORDENA la DESVINCULACIÓN de 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, ADMINISTRADORA 

DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 

SOCIAL EN SALUD – ADRES y al MINISTERIO DE SALUD Y 

PROTECCIÓN SOCIAL, FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y FIDUPREVISORA S.A., 

 

DECISIÓN 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C.- LOCALIDAD DE CHAPINERO, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: NEGAR el amparo de tutela formulado por HECTOR 

PEÑA MARTINEZ como agente oficioso de CELINA MARTINEZ 

ALFONSO de conformidad a lo esbozado en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta determinación a los intervinientes 

en la forma más rápida y eficaz, conforme lo ordena el artículo 30 

del Decreto 2591 de 1991. 

 

TERCERO: REMITIR las diligencias a la Corte Constitucional 

para su eventual revisión, en caso de no ser impugnada esta 

decisión. 
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NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

 
JCGM 

 

 

 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia    Rama 

Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-89-033-2024-0561-00 

 

Accionante: NELSON MAURICIO GARCÍA SIMBASICA 

Accionado:         COLMEDICA MEDICINA PREPAGADA 

Asunto: Sentencia de Primera Instancia. 

 

ASUNTO A RESOLVER 

 
Procede el Despacho a resolver la ACCIÓN DE TUTELA de la referencia 

presentada por el señor NELSON MAURICIO GARCÍA SIMBASICA en la que se 

acusa la vulneración del derecho fundamental a la salud. 

 

1. ANTECEDENTES 

1.1. Hechos 

 

- De conformidad con el escrito de tutela, el accionante sufrió de una 

osteomielitis crónica que le implico la amputación de una de sus extremidades 

inferiores, por lo cual le fue ordenada la fabricación de una prótesis con sistema 

REVOFIT la cual le empezaron a desarrollar, pero debido a partes técnicas no 

se pudo realizar y se solicitó de cambio de proveedor donde le asignaron el 

proveedor CIREC, el cual dijo que ellos no hacían el sistema REVOFIT, por lo 

que solicitó cambiar proveedor, específicamente a ORTOPEDICOS 

TEUSAQUILLO PARA QUE ME REALICEN LA  PROTESIS completa con el 

sistema REVOFIT, el cual ha sido formulado dos veces por médicos de 

Colmédica, aclara que el socket actual le lacera demasiado el muñón. 

 

 

 



 
Pretensiones. 

 

En consecuencia, la accionante pretende, que le sea amparado su derecho 

fundamental a la salud y en consecuencia que la accionante le asigne como 

proveedor para la elaboración de prótesis con el sistema REVOFIT a 

ORTOPEDICOS TEUSAQUILLO. 

 

Trámite Procesal.  

Correspondiéndole por reparto a este Juzgado conocer de la acción, mediante 

auto calendado 08/04/2024 se admitió la tutela, ordenándose oficiar a la 

entidad accionada y vinculadas para que se pronunciaran sobre cada uno de 

los hechos y derechos que dieron origen a la presente acción constitucional. 

- EDDISON ACEVEDO SANTOS, GESTOR ENLACE PQR´S en representación de 

la entidad INTEGRAL DE REHABILITACIÓN COLOMBIA CIREC, dio 

contestación a la presente tutela manifestando que mientras la entidad realizaba 

el proceso de validación de los aditamentos adicionales, se trabajó en el caso 

autorizado para el cambio del socket, donde el usuario es citado el 17 de enero a 

las 04:00 pm a nuestras instalaciones para prueba del socket, sin que asista a 

la cita, el 29 de enero el usuario es citado a segunda prueba de socket y en el 

desarrollo de la misma solicita le sea entregado un documento donde se exponga 

por parte de nuestro técnico ortoprotesista indicando que no  es apto para el 

sistema de suspensión por vacío y que por el contrario lo recomendado era el 

sistema Revofit, lo cual no era posible debido a que se habia dado por culminado 

el proceso de adaptación y que tanto el proceso del cambio de socket provisional 

como la prótesis bajo las autorizaciones 220 3076356-220 3031531 

respectivamente, no indicaban ese tipo se suspensión. El 05 de febrero, el 

usuario se contacta e informa que cuenta con una nueva orden médica, la cual 

indica “Socket para amputación trastibial derecha con sistema REVOFIT para 

prótesis nueva según ordenamiento vigente noviembre 2023” lo cual no es 

sugerido en el paciente. Por lo tanto, INTEGRAL DE REHABILITACIÓN 

COLOMBIA CIREC no ha incurrido en ninguna vulneración de los derechos del 

accionante. 

 

- MÓNICA ANDREA PINILLA QUINTERO, Representante Legal de la 

ADMINISTRADORA CLINICA LA COLINA S.A.S. operador de CLÍNICA LA COLINA, 

solicita sea desvinculada de la presente tutela, teniendo en cuenta que quien 

profirió la orden de la prótesis no es su representada. Finalmente, su 

representada no tiene ninguna injerencia y se escapa por completo de su órbita 



 
de control, toda vez que, de acuerdo con la organización del Sistema General de 

Seguridad Social en Salud –SGSSS-, quienes tienen la obligación de garantizar 

la prestación de los servicios de salud, requeridos por los afiliados, son las 

Entidades Promotoras de Salud –EPS-, esto en la red de prestadores contratadas 

para la atención de sus afiliados. 

 

- LUDY NATALIA CASTAÑEDA Representante Legal de COLMÉDICA MEDICINA 

PREPAGADA, solicita se declare la improcedencia de la presente acción 

constitucional por inexistencia de vulneración de los derechos del accionante, en 

el entendido que se le han brindado todas las garantías necesarias para el 

suministro de la prótesis requerida. 

 

- EDUARDO PLATA Representante Legal de la UNIDAD MÉDICA Y DE 

DIAGNÓSTICO S.A., manifiesta que ha prestado al usuario los servicios que le 

han sido ordenados por sus tratantes y autorizados su EPS de afiliación, de 

conformidad con las coberturas del Plan de Beneficios en Salud (PBS) y con los 

principios de continuidad y oportunidad. Sobre las pretensiones, se abstiene de 

pronunciarse sobre el fondo del asunto, atendiendo a que el objeto de estudio de 

la misma obra sobre aspectos relacionados con el cambio de proveedor por parte 

de COLMEDICA MEDICINA PREPAGADA para el suministro de servicios de 

salud; situación ajena a la entidad.  

 

-El Juzgado 23 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá, 

aporta link de la tutela conocida por este Despacho bajo el numero de radicado 

2023-01391, a través del cual se puede evidenciar que, si bien es cierto solicita 

el suministro de rodillera especial según orden médica, no es menos cierto que 

no se trata estrictamente de las mismas pretensiones que en este momento ocupa 

la atención del Despacho. 

 

- El Juzgado Cuarenta y Cinco de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Bogotá, aporta link de la tutela conocida por este Despacho bajo el número 

de radicado 2023-01843, a través del cual se puede evidenciar que, si bien es 

cierto, el escrito de tutela del accionante hace referencia a asuntos relacionados 

con su discapacidad, no es menos cierto que no se trata estrictamente de las 

mismas pretensiones que en este momento ocupa la atención del Despacho. 

 

 

2. CONSIDERACIONES 



 
 
La acción de tutela está consagrada para reclamar la protección de los derechos 

constitucionales de los ciudadanos, que en principio son los enunciados por la 

misma Carta en el capítulo primero del título II. 

 

Conforme a los artículos 86 de la Constitución Política y 5° del Decreto 2591 de 

1991, la acción de tutela es un instrumento judicial de carácter constitucional, 

subsidiario, residual  y autónomo,  dirigido a proteger los  derechos 

fundamentales o por conexidad de cualquier persona, cuando se vean 

vulnerados o amenazados por la acción u omisión de las autoridades y 

excepcionalmente por los particulares. 

 

A. Problema Jurídico. 

 

El Despacho se contrae a resolver si en el caso expuesto, COLMEDICA 

MEDICINA PREPAGADA ha incurrido en la vulneración de los derechos del 

accionante al no suministrarle la prótesis para su miembro inferior con el 

mecanismo REVOFIT ordenado por su médico tratante. 

 

B. La acción de tutela para reclamar controversias que se presenten en 

contratos de medicina prepagada 

 

La acción de tutela para reclamar controversias que se presenten en contratos de 

medicina prepagada, por tratarse inicialmente en una relación contractual, es 

improcedente, sin embargo, el máximo tribunal en materia constitucional en 

Sentencia T412 de 2014 considero que: 

 

 “…Por regla general la acción de tutela es improcedente para resolver las 

controversias que se deriven de los contratos celebrados con entidades que tienen 

como fin proporcionar al usuario planes adicionales de atención en salud, teniendo 

en cuenta su naturaleza privada, la cual debe ser regida por normas del derecho 

civil y comercial. Sin embargo, excepcionalmente y bajo la consideración, que así 

estos contratos sean de naturaleza privada, tienen como objeto la prestación del 

servicio público de salud y, por tanto, se encuentra involucrada la efectividad de 

derechos fundamentales, la tutela es procedente… (…)” 

 

En sentencia de tutela T699 de 2004, la Corte Constitucional ha indicado, que: 

 



 
“(…) CONTRATO DE MEDICINA PREPAGADA-Naturaleza A pesar de que dichos 

contratos se enmarcan en la prestación del servicio público de salud, la 

jurisprudencia constitucional ha precisado que su naturaleza es contractual. Por 

ello, los contratos de medicina prepagada se rigen por las normas de derecho 

privado, especialmente aquellas que obligan a las partes ligadas por el contrato, a 

ejecutarlo atendiendo a los postulados de la buena fe. En este sentido, los 

contratantes deben cumplir con todo lo dispuesto en las cláusulas y no pueden ser 

obligados por el otro contratante a hacer lo que en ellas no está expresamente 

dispuesto”. 

Aun cuando los contratos de medicina prepagada sean de naturaleza civil, el 

hecho de que involucren la prestación del servicio público de salud exige que se 

entiendan como contratos que versan sobre derechos constitucionales.  

 

En consecuencia, aún en las controversias que sean dirimidas en la jurisdicción 

ordinaria (por ejemplo, en el marco de un proceso civil) el juez debe darle 

importancia argumentativa a la naturaleza del derecho a la salud como derecho 

constitucional, en particular, a su contenido mínimo esencial determinado a 

través de la jurisprudencia y de los instrumentos internacionales en la materia 

(bloque de constitucionalidad del derecho a la salud). En contratos donde se 

involucran derechos constitucionales, la Constitución también tiene fuerza 

normativa vinculante para las partes. Por tal motivo, dentro de los procesos 

ordinarios es posible invocar la violación de derechos fundamentales dentro del 

mismo proceso, dado que la jurisdicción ordinaria también está llamada a la 

protección de dichos derechos. Esta interpretación constituye uno de los 

fundamentos para resaltar el carácter estrictamente subsidiario de la acción de 

tutela frente las controversias que versan sobre los contratos de medicina 

prepagada. 

 

C. Derecho a la salud en conexidad con el derecho a la vida en condiciones 

dignas. 

  

Esta Corporación1, ha estimado que el derecho a la salud se constituye en 

fundamental cuando del caso concreto analizado por el Juez Constitucional se 

desprenden elementos de conexidad con la vida u otro derecho fundamental.2  

  

De igual manera, la Corte ha reiterado, que la tutela no solo procede para 

                                                             
1 Corte Constitucional, Sentencia T-499/92. 
2 De conformidad con el artículo 1° de la C.P., Colombia es un Estado social de derecho fundado en el respeto de 
la dignidad humana. 



 
proteger el derecho a la vida reducida a su simple existencia biológica, sino que 

ésta debe entenderse dentro de una dimensión más amplia, que comprenda una 

vida digna.3 Lo anterior por cuanto se ha estimado que el derecho a la vida en 

sí mismo considerado, no es un concepto restrictivo que se limita a la idea 

reducida de peligro de muerte, sino que se extiende a la posibilidad concreta de 

recuperación y mejoramiento de las condiciones de salud, en la medida en que 

ello sea posible, cuando éstas condiciones se encuentran debilitadas o 

lesionadas y afecten la calidad de vida de las personas o las condiciones 

necesarias para garantizar a cada quien, una existencia digna.4  

  

Este término equivale al trato especial que merece toda persona por el hecho de 

ser tal y así se convierte en la facultad que tiene toda persona de exigir de los 

demás  un trato acorde con su condición humana. De esta manera, la dignidad 

se erige como un derecho fundamental, de eficacia directa, cuyo reconocimiento 

general compromete el fundamento político del Estado colombiano. 

 

En relación con la dignidad humana, la Corte en la Sentencia T-747 de 2003, 

dijo lo siguiente: 

  

 “Es que el concepto de dignidad humana no constituye hoy, en el 

sistema colombiano, un recurso literario u oratorio, ni un adorno para la 

exposición jurídica, sino un principio constitucional, elevado al nivel de 

fundamento del Estado y base del ordenamiento y de la actividad de 

las autoridades públicas. 

  

En virtud de la dignidad humana se justifica la consagración de los 

derechos humanos como elemento esencial de la Constitución Política 

(art. 1 C.P.) y como factor de consenso entre los Estados, a través de las 

cláusulas de los tratados públicos sobre la materia (art. 93 C.P.). 

  

La dignidad de la persona se funda en el hecho incontrovertible de que 

el ser humano es, en cuanto tal, único en relación con los otros seres 

                                                             
3 En ese sentido esta Corporación en la Sentencia T-175 de 2002, precisó que lo que pretende la jurisprudencia con dicho 
postulado es: “respetar un concepto de vida no limitado a la restrictiva idea de peligro de muerte, ni a la simple vida biológica, 
sino a consolidar un sentido más amplio de la existencia que se ate a las dimensiones de dignidad y decoro. Lo que se busca con 
dicha noción es preservar la situación existencial de la vida humana en condiciones de plena dignidad, ya que, al hombre no se 
le debe una vida cualquiera, sino una vida saludable, en la medida de lo posible.[9] De allí, que también el concepto de derecho a 
la salud, cuando va aparejado de su conexidad con la vida, ha sido definido como “la facultad que tiene todo ser humano de 
mantener la normalidad orgánica funcional, tanto física como en el plano de la operatividad mental, y de restablecerse cuando 
se presente una perturbación en la estabilidad orgánica y funcional de su ser. Implica, por tanto, una acción de conservación y 
otra de restablecimiento.” 
4  Ver sentencia T-096/99. 



 
vivos, dotado de la racionalidad como elemento propio, diferencial y 

específico, por lo cual excluye que se lo convierta en medio para lograr 

finalidades estatales o privadas, pues, como lo ha repetido la 

jurisprudencia, la persona es "un fin en sí misma".  

 

Pero, además, tal concepto, acogido por la Constitución, descarta toda 

actitud despectiva frente a sus necesidades corporales y espirituales, 

todas las cuales merecen atención en el Estado Social de Derecho, que 

reconoce en el ser humano la razón de su existencia y la base y 

justificación del sistema jurídico. 

 

D. Caso concreto. 

 

En el caso bajo estudio, el accionante NELSON MAURICIO GARCÍA SIMBASICA 

manifiesta la vulneración de su derecho a la salud por parte de COLMEDICA 

MEDICINA PREPAGADA al no suministrarle la prótesis para su miembro inferior 

amputado con el mecanismo REVOFIT ordenado por su médico tratante. 

  

Ahora bien, de la revisión de los documentos aportados por el accionante, se 

evidencia orden del médico, en el que claramente se solicita el suministro de la 

prótesis con el mecanismo REVOFIT. 

 

 

 

Entonces, al evidenciar que no se ha dado cumplimiento a lo allí ordenado, en 

las condiciones y con las exigencias descritas, se configura una vulneración clara 

al Derecho a la salud del accionante, más tratándose de un galeno adscrito a la 

entidad accionada. Cabe mencionar que si el derecho a la salud de cualquier 

individuo resultare amenazado o vulnerado, los jueces pueden hacer efectiva su 



 
protección por vía de tutela, y en el caso bajo estudio el señor NELSON 

MAURICIO GARCÍA SIMBASICA se encuentra en estado de vulnerabilidad, 

debido a su condición de discapacidad por la reciente amputación de una de sus 

extremidades inferiores, lo que además menoscaba gravemente su salud tanto 

física como mental, por lo que los argumentos expuestos por la vinculada 

INTEGRAL DE REHABILITACIÓN COLOMBIA CIREC, no son de recibo para 

negar la elaboración de la prótesis de la forma como la requiere el accionante 

atendiendo la orden dada por su médico tratante: 

 

 

De igual forma, la accionada en su respuesta a la presente acción no da 

contestación clara a la solicitud del señor NELSON MAURICIO GARCÍA 

SIMBASICA y es especifícame la elaboración de una prótesis con el mecanismo 

REVOFIT, si bien es cierto, se evidencia que COLMEDICA MEDICINA 

PREPAGADA ha dado cumplimiento al contrato suscrito entre esta y el señor 

NELSON MAURICIO GARCÍA SIMBASICA, no es menos cierto que la 

autorización de la orden dada por el médico tratante debe ser tenida en cuenta 

en su plenitud, ya que es el galeno quien tiene el conocimiento medico necesario 

para determinar que sirve y que no, para mejorar la salud y condición medica del 

paciente a su cargo. 

 

Así las cosas, atendiendo las condiciones y plan médico del accionante, se 

ordenará COLMEDICA MEDICIANA PREPAGADA que adelante las gestiones 

necesarias para brindarle al señor NELSON MAURICIO GARCÍA SIMBASICA el 

suministro de la prótesis con el mecanismo REVOFIT según orden suministrada 

por su médico tratante, de no ser posible el suministro de la prótesis con las 

características requeridas, previo concepto debidamente fundamentado, se 

No es sugerido el 
sistema ordenado 



 
ordenará a COLMEDICA MEDICIANA PREPAGADA para que a través de junta 

médica se determinen las opciones existentes para la elaboración de la prótesis 

requerida, atendiendo sin discusión alguna a la comodidad y adaptación del 

señor NELSON MAURICIO GARCÍA SIMBASICA en búsqueda de la protección 

de su derecho a la salud y dignidad. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y TRES DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.- LOCALIDAD DE 

CHAPINERO, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 

por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: CONCEDER el amparo de tutela formulado por el señor NELSON 

MAURICIO GARCÍA SIMBASICA respecto de sus derechos a la salud y la 

dignidad. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a COLMEDICA MEDICINA PREPAGADA para que en el 

término de cuarenta y ocho (48) horas ORDENE a quien corresponda, para que 

elabore y suministre de manera prioritaria la prótesis requerida por el señor 

NELSON MAURICIO GARCÍA SIMBASICA con el mecanismo REVOFIT, según 

orden de su médico tratante. 

 

TERCERO: NOTIFICAR esta determinación a los intervinientes en la forma más 

rápida y eficaz, conforme lo ordena el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. 

 

CUARTO: REMITIR las diligencias a la Corte Constitucional para su eventual 

revisión, en caso de no ser impugnada esta decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 



Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder  

Público 

       
JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA 

MÚLTIPLE LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 
 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-89-033-2024-00599-00 

 

Accionante: DEISSY YANNETH MILLAN ROMERO 

Accionado: SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD  

    DE BOGOTÁ. 

Asunto: Sentencia de Primera Instancia. 

 
ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho a resolver la ACCIÓN DE TUTELA de la 

referencia presentada por DEISSY YANNETH MILLAN ROMERO, 

en la que se acusa la vulneración del derecho fundamental de 

petición y al debido proceso. 

 
1. ANTECEDENTES 

1.1. Hechos. 

Manifestó la accionante dentro del escrito de tutela, los siguientes: 
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1.2. Pretensiones. 

En consecuencia, pretende se amparen sus derechos 

fundamentales de petición y al debido proceso, ordenando a la 

convocada SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ 

emitir respuesta de fondo al derecho de petición con número de 

radicado 202361205620192 del 18 de diciembre de 2023, 

conforme lo establecen la normatividad y la jurisprudencia 

colombianas y del que se recibió una respuesta escueta que no es 

de fondo, no es clara, no es congruente ni responde a lo solicitado, 

conculcándose el derecho fundamental constitucional de petición. 

. 

1.3. Trámite Procesal. 

Correspondiéndole por reparto a este Juzgado conocer de la acción, 

mediante auto calendado 08 de abril de 2024, se admitió la tutela, 

ordenándose oficiar a la accionada y a las vinculadas SERVICIOS 

POSTALES NACIONALES S.A.S., MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS 

DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, para que se 

pronunciarán sobre cada uno de los hechos y derechos que dieron 

origen a la presente acción constitucional. 

 

NÉSTOR SANTIAGO ARÉVALO BARRERO, en calidad de director 

de representación judicial (e) de la secretaría distrital de la 

accionada SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD, mediante 

respuesta allegada a este Despacho manifestó lo siguiente: 
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Luego de un recuento jurisprudencial, el representante judicial de 

la accionada, dijo frente al caso en concreto: 
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De igual manera, la accionada SECRETARIA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD DE BOGOTÁ, a través de su representante, aporto 

comprobantes la respuesta fechada de 15 de abril de 2024, 

mediante radicado No. 202442104403721, junto con el respectivo 

comprobante de notificación a la dirección electrónica 

dy_mr75@hotmail.com 
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Por parte de la vinculada SERVICIOS POSTALES NACIONALES 

S.A.S., allego respuesta la señora CINDY DAHIANA ARDILA 

BOTERO, manifestando frente a los hechos de la acción: 
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Por parte del vinculado MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, allego respuesta el 

señor JOSE AQUILINO RONDON GONZALEZ, manifestando frente 

a los hechos de la acción: 
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2. CONSIDERACIONES 

 

La acción de tutela está consagrada para reclamar la protección 

de los derechos constitucionales de los ciudadanos, que en 

principio son los enunciados por la misma Carta en el capítulo 

primero del título II. Conforme a los artículos 86 de la Constitución 

Política y 5° del Decreto 2591 de 1991, la acción de tutela es un 

instrumento judicial de carácter constitucional, subsidiario, residual 

y autónomo, dirigido a proteger los derechos fundamentales o por 

conexidad de cualquier persona, cuando se vean vulnerados o 

amenazados por la acción u omisión de las autoridades y 

excepcionalmente por los particulares. 

 

A. Problema Jurídico. 

 

El Despacho se contrae a resolver si en el caso expuesto, se 

presenta vulneración a los derechos fundamentales de petición y 

al debido proceso invocados por la accionante al endilgarle a la 

accionada SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE 

BOGOTÁ, no haberle dado respuesta de fondo a la petición 

radicada el 18 de diciembre de 2023, o si, por el contrario, en el 

presente asunto se configura la carencia actual de objeto por 

hecho superado.  
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B. La acción de tutela y su procedencia. 

 

Legitimación activa. La Constitución Política en su artículo 86 

consagra la posibilidad de que cualquier persona puede acudir a 

la acción de tutela como mecanismo de defensa para reclamar la 

protección inmediata de sus derechos fundamentales. En el caso 

concreto, la accionante DEISSY YANNETH MILLAN ROMERO, 

aduce violación de su derecho fundamental de petición y al debido 

proceso, razón por la cual, se encuentra legitimada para presentar 

la acción. 

 

Legitimación pasiva. La parte accionada, SECRETARIA 

DISTRITAL DE MOVILIDAD con fundamento en lo dispuesto en 

el Decreto 2591 de 1991, está legitimada como parte pasiva en el 

presente asunto, en la medida que se les atribuye la violación de 

los derechos en discusión. 

 

C. El derecho fundamental de petición 

 

La H. Corte Constitucional, respecto de la garantía fundamental en 

comento ha sostenido que, para solicitar la protección del derecho 

fundamental de petición no existe otro mecanismo de defensa 

judicial, de ahí que la acción de tutela sea el único medio judicial 

idóneo y eficaz para obtener su amparo de forma definitiva.1  

 

En relación al derecho de petición que exige la accionante sea 

protegido con apoyo en lo dispuesto por el artículo 23 constitucional, 

vale la pena aclarar que de conformidad con el texto literal de dicha 

disposición: “Toda persona tiene derecho a presentar peticiones 

                                                             
1 Al respecto, en la sentencia T-230 de 2020 se dijo que “(…) el recurso de amparo es el mecanismo de 
defensa judicial idóneo y eficaz para la protección del derecho de petición, si se tiene en cuenta que, en el 
ordenamiento colombiano no existe otra alternativa para proceder a su amparo”. Postura reiterada en la 
sentencia T-223 de 2021. En esa misma línea, ver, entre otras, las sentencias T-149 de 2013, C- 951 de 
2014, T-084 de 2015, T-138 de 2017 y T-206 de 2018, T-077 de 2018 y T-424 de 2019. 
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respetuosas ante las autoridades por motivos de interés general o 

particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá 

reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar 

los derechos fundamentales”. 

 
En dicho aspecto, se tiene que la Corte Constitucional, en 

reiterada jurisprudencia ha ilustrado sobre las características que 

posee el derecho de petición a saber: 

 
a. Su protección podía ser solicitada mediante acción de tutela, 

cuando existan actos u omisiones de la autoridad que obstruyan 

el ejercicio del derecho o no resuelvan oportunamente sobre lo 

solicitado; b. No se entiende conculcado el derecho de petición 

cuando la autoridad responde al peticionario, aunque la respuesta 

sea negativa; c. El derecho a obtener una pronta resolución hace 

parte del núcleo esencial del derecho de petición y de aquel 

depende la efectividad de este último, y d. El legislador al regular 

el derecho fundamental de petición no puede afectar el núcleo 

esencial del derecho consagrado en el artículo 23 de la Carta, ni 

la exigencia de pronta resolución 

 

Igualmente, la Corte Constitucional ha señalado que además de 

los requisitos atrás vistos, la respuesta debe ponerse en 

conocimiento del peticionario. 

 

D. El Debido Proceso 

 

Frente a este derecho, el máximo órgano de cierre Constitucional, 

ha referido lo siguiente frente a su concepto y alcance:2 

 

Como es sabido, el debido proceso es un derecho constitucional 

fundamental, consagrado expresamente en el artículo 29 de la 

                                                             
2 Sentencia C-980 de 2010. 
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Constitución Política, el cual lo hace extensivo “a toda clase de 

actuaciones judiciales y administrativas”. La jurisprudencia 

constitucional ha definido el derecho al debido proceso, como el 

conjunto de garantías previstas en el ordenamiento jurídico, a 

través de las cuales se busca la protección del individuo incurso 

en una actuación judicial o administrativa, para que durante su 

trámite se respeten sus derechos y se logre la aplicación 

correcta de la justicia. La misma jurisprudencia ha expresado, 

que el respeto al derecho fundamental al debido proceso, le 

impone a quien asume la dirección de la actuación judicial o 

administrativa, la obligación de observar, en todos sus actos, el 

procedimiento previamente establecido en la ley o en los 

reglamentos, “con el fin de preservar las garantías -derechos y 

obligaciones- de quienes se encuentran incursos en una relación 

jurídica, en todos aquellos casos en que la actuación conduzca 

a la creación, modificación o extinción de un derecho o a la 

imposición de una sanción". En este sentido, el derecho al debido 

proceso se muestra como desarrollo del principio de legalidad, 

pues representa un límite al ejercicio del poder público, y en 

particular, al ejercicio del ius puniendi del Estado. En virtud del 

citado derecho, las autoridades estatales no podrán actuar en 

forma omnímoda, sino dentro del marco jurídico definido 

democráticamente, respetando las formas propias de cada 

juicio y asegurando la efectividad de aquellos mandatos que 

garantizan a las personas el ejercicio pleno de sus derechos. 

Según lo ha destacado este Tribunal, el derecho al debido 

proceso tiene como propósito específico “la defensa y 

preservación del valor material de la justicia, a través del logro 

de los fines esenciales del Estado, como la preservación de la 

convivencia social y la protección de todas las personas 

residentes en Colombia en su vida, honra, bienes y demás 

derechos y libertades públicas (preámbulo y artículos 1° y 2° de 

la C.P). 
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E. Caso concreto. 

 

Al efecto, el Despacho advierte que, durante el trámite de la 

presente acción constitucional, la accionada SECRETARIA 

DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ, emitió la respuesta a la 

petición del 18 de diciembre de 2023, radicada por la accionante, 

pronunciándose punto por punto y en respuesta a su petición de 

fecha 20 de febrero de 2024: 

 



Tutela No. 110014189033 2024 00599 00 
 

 

En dicha respuesta se evidencia que la misma se otorgó de fondo 

a la accionante, y su vez, que fue puesta en conocimiento del 

accionante mediante notificación realizada a la dirección 

electrónica dy_mr75@hotmail.com, misma que la accionante 

registro para notificaciones dentro de la presente acción 

constitucional: 

mailto:dy_mr75@hotmail.com
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De contera, el Despacho considera que se absolvió la petición 

elevada por parte del accionante, toda vez que, como ya ha sentado 

la honorable Corte Constitucional, la respuesta no debe ser 

positiva frente a lo que pretende el peticionario, sino que debe ser 

una respuesta de fondo, tal y como ocurrió en el presente asunto 

y como se dejó evidenciado con anterioridad, lo que da lugar a 

declarar LA CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR HECHO 

SUPERADO. 

 

Frente a la configuración de la Carencia Actual de Objeto por 

Hecho Superado, la Honorable Corte Constitucional, en la 

Sentencia SU 225 de 2013, dijo lo siguiente: 

 

“…CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR HECHO SUPERADO – La 

carencia actual de objeto por hecho superado se configura cuando 

entre el momento de la interposición de la acción de tutela y el 

momento del fallo se satisface por completo la pretensión contenida 

en la demanda de amparo. En otras palabras, aquello que se 

pretendía lograr mediante la orden del juez de tutela ha acaecido 

antes de que el mismo diera orden alguna. En este sentido, la 

jurisprudencia de la Corte ha comprendido la expresión hecho 
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superado en el sentido obvio de las palabras que componen la 

expresión, es decir, dentro del contexto de la satisfacción de lo pedido 

en tutela…” 

 

En consonancia, sirvan los anteriores argumentos para negar la 

solicitud de amparo al derecho fundamental de petición, aunado 

al hecho que, como consecuencia de la radicación de la acción 

constitucional, la parte accionada emitió respuesta de fecha 15 de 

abril de 2024. Y aporto la prueba de haber notificado la respuesta 

a la petición objeto de tutela del accionante, junto con el soporte 

de la notificación a la dirección electrónica dy_mr75@hotmail.com. 

  

Por último, se ordena la desvinculación de SERVICIOS POSTALES 

NACIONALES S.A.S., y del MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES. 

 

DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. - LOCALIDAD DE CHAPINERO, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el amparo de tutela formulado por DEISSY 

YANNETH MILLAN ROMERO de conformidad a lo esbozado en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta determinación a los intervinientes 

en la forma más rápida y eficaz, conforme lo ordena el artículo 30 

del Decreto 2591 de 1991. 

 

TERCERO: REMITIR las diligencias a la Corte Constitucional 

mailto:dy_mr75@hotmail.com
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para su eventual revisión, en caso de no ser impugnada esta 

decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

 
JCGM 
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Fernando  Moreno   Ojeda

Juez
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-89-033-2024-00614-00 

 

Accionante:        MARIA PAULA PEÑA CHARRY 

 Accionado:       UNIÓN TEMPORAL OUTSOURCING GIAF; SURA ARL 

y MINISTERIO DE TRANSPORTE 

Asunto:    Sentencia de Primera Instancia. 

 

ASUNTO A RESOLVER 

Procede el Despacho a resolver la ACCIÓN DE TUTELA presentada 

por el señor MARIA PAULA PEÑA CHARRY en la que se acusa la 

vulneración del derecho al trabajo, al mínimo vital y móvil, la vida, 

la salud, derecho a la seguridad social, derecho a la igualdad, al 

trabajo, a la dignidad humana y la integridad personal, a la 

estabilidad laboral reforzada o manifiesta, derecho a la defensa y al 

debido proceso. 

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1. Hechos. 

- Del escrito de tutela, se extrae que la accionante desde el 1 de 

diciembre de 2023 celebró con la accionada UNIÓN TEMPORAL 

OUTSOURCING GIAF, contrato laboral por OBRA LABOR, para 

desempeñar las labores de SERVICIOS GENERALES, asignada al 

Ministerio de Transporte, dentro de sus labores estaba el “decapado 

de pisos” (es la remoción de cera y sellos a los pisos de losa a través 

de un procedimiento en el que se hace uso de productos químicos 



 
desengrasantes y removedores) sin que para dicha labor se le haya 

adelantado ninguna prueba de tolerancia al uso de esos productos 

químicos. 

Dicha labor fue desempeñada por la accionante para los días 2 y 9 

de marzo de 2024, empero, el día 8 del mismo mes y año, se le 

empezaron a inflamar las manos con constante dolor, lo que le 

dificultó la realización de esa actividad laboral el 9 de marzo. 

A partir del día 10 de marzo, la inflamación se hizo notoria y se 

exacerbó el dolor, por lo que el día 13 de marzo solicitó cita en 

horario laboral para asistir al médico de la EPS en donde se le recetó 

METACARBAMOL, DICLOFENACO y NAPROXENO, medicamento 

para atender el dolor y la inflamación, además, se le otorgó 

incapacidad médico laboral por el término de tres (3) días, la EPS 

SURA determinó recomendaciones laborales, por el término de 

DOCE (12) SEMANAS. 

El día 16 de marzo, fue notificada por la supervisora del traslado a 

la sede de Archivo Central del Ministerio de Transporte sin acatar 

las recomendaciones laborales, por lo que, por orientación de la 

oficina de Seguridad y Salud en el Trabajo del mismo Ministerio de 

Transporte, informó su situación como “ACCIDENTE LABORAL”, 

situación que fue puesta en conocimiento a la supervisora y su 

reacción fue contraria a lo que debía procederse, pues desde ese 

momento empezó una persecución laboral hasta el punto, que el día 

31 de marzo de 2024 se dio por terminado de manera UNILATERAL 

y SIN JUSTA CAUSA su contrato, pues la OBRA o LABOR con el 

Ministerio de Transporte, aún continúa a la fecha de radicación de 

la presente solicitud de amparo constitucional. 

Pretensiones. 

 

En consecuencia, la accionante solicita su reintegro a la empresa 

UNIÓN TEMPORAL OUTSOURCING GIAF, junto al pago de todas 

sus prestaciones sin afectar su derecho a la salud. 

 

Trámite Procesal.  

Correspondiéndole por reparto a este Juzgado conocer de la acción, 

mediante auto calendado 09/04/2024 se admitió la tutela, 



 
ordenándose oficiar a la entidad accionada para que se pronunciara 

sobre cada uno de los hechos y derechos que dieron origen a la 

presente acción constitucional. 

 

- ARMANDO BENAVIDES ROSALES, Asesor de la Oficina Jurídica 

del Ministerio del Trabajo, en respuesta a la presente tutela 

solicita declarar su improcedencia por falta de legitimación en la 

causa por pasiva y estar excluida de haber incurrido en algún tipo 

de vulneración a los derechos del accionante. 

 

- MAURICIO RUGE MURCIA, Gerente de UNION TEMPORAL 

OUTSOURCING GIAF, solicita se nieguen las pretensiones de la 

accionante, debido a que en su opinión no se puede aseverar que 

la terminación del contrato de trabajo, tuvo como causa o motivo 

el estado de salud de la aquí accionante, cuando según los 

documentos aportados fue el Ministerio de Transporte quien dio 

terminación al contrato con su representada que ocasiono la 

terminación de obra o labor con la accionante. Además, contrario 

a lo dicho por la accionante, nunca se reportó o hizo saber a la 

empresa, sobre la ocurrencia de un accidente de trabajo, pues ni 

la misma trabajadora, ni la EPS, ni la ARL, informaron a la 

empresa la ocurrencia de un accidente de trabajo. Además de la 

atenta lectura de los hechos, no se puede inferir los supuestos de 

hechos para determinar la ocurrencia de un accidente de trabajo. 

 

- DIANA CAROLINA GUTIÉRREZ ARANGO Representante Legal 

Judicial de la compañía SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA 

S.A., ARL SURA, en adelante SURA, manifiesta que la accionante 

no cuenta con siniestros reportados a ARL SURA por parte del 

empleador como accidentes o enfermedades laborales, la afiliada 

a través de los canales de atención informa que su empleador no 

quiere reportar un accidente, se dio respuesta para orientar a la 

afiliada como se realiza el reporte de un presunto evento. 

Conforme a la respuesta dada a los hechos, se solicitó NEGAR el 

amparo constitucional solicitado por la parte accionante y, en 

consecuencia, declarar la IMPROCEDENCIA de esta acción de 

tutela por no vulneración de un derecho fundamental por parte 

de SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. 



 
 

- ANGELA MARIA PANTOJA MORALES, Subdirectora 

administrativa y financiera del Ministerio de Transporte, solicita 

la desvinculación de su representada de la presente tutela, por 

falta de legitimación por pasiva, debido a que los hechos dirigen a 

la acción constitucional exclusivamente contra el empleador de la 

accionante, sin que en el asunto haya responsabilidad alguna por 

parte de su representada.  

 

2. CONSIDERACIONES 

 

La acción de tutela está consagrada para reclamar la protección de 

los derechos constitucionales de los ciudadanos, que en principio 

son los enunciados por la misma Carta en el capítulo primero del 

título II. 

 

Conforme a los artículos 86 de la Constitución Política y 5° del 

Decreto 2591 de 1991, la acción de tutela es un instrumento judicial 

de carácter constitucional, subsidiario, residual  y autónomo,  dirigido 

a proteger los  derechos fundamentales o por conexidad de cualquier 

persona, cuando se vean vulnerados o amenazados por la acción u 

omisión de las autoridades y excepcionalmente por los particulares. 

 

A. Problema Jurídico. 

 

El Despacho se contrae a resolver si en el caso expuesto, se presenta 

vulneración de los derechos de la señora MARIA PAULA PEÑA CHARRY 

con ocasión de la terminación de su contrato laboral pese a tratarse 

posiblemente de una persona en estado de debilidad manifiesta por 

razones de salud. 

 

B. La acción de tutela y su procedencia. 

 

Legitimación por activa. La señora MARIA PAULA PEÑA CHARRY es 

mayor de edad y actúa en nombre propio para reclamar sus derechos 

fundamentales, presuntamente conculcados por la entidad accionada, 

de tal forma que se encuentra legitimada para ejercer la mencionada 

acción, por lo tanto, el Despacho procede a resolver el presente 

asunto. 



 
 

Legitimación pasiva. La UNIÓN TEMPORAL OUTSOURCING GIAF; SURA 

ARL y MINISTERIO DE TRANSPORTE son las accionadas y, con 

fundamento en lo dispuesto en el Decreto 2591 de 1991, están legitimadas 

como parte pasiva en el presente asunto, en la medida que se les atribuye la 

violación de los derechos en discusión. 

 

C.  La tutela procede como mecanismo transitorio, cuando se 

utilice para evitar la consumación de un perjuicio 

irremediable.  

 

De conformidad con la Honorable Corte Constitucional, existe un 

riesgo de perjuicio irremediable si se acreditan cuatro condiciones1: 

(i) la inminencia de la afectación, es decir, que el daño al derecho 

fundamental “está por suceder en un tiempo cercano”2; (ii) la gravedad 

del perjuicio, lo que implica que este sea “susceptible de generar un 

detrimento trascendente en el haber jurídico de una persona”; (iii) la 

urgencia de las medidas para conjurar la afectación y, por último, (iv) 

el carácter impostergable de las órdenes que garanticen la efectiva 

protección de los derechos en riesgo. El artículo 8 del Decreto 2591 

de 1991 dispone que cuando la tutela proceda como mecanismo 

transitorio el juez de tutela debe indicar de manera expresa que la 

orden de protección permanecerá vigente “sólo durante el término 

que la autoridad judicial competente utilice para decidir de 

fondo sobre la acción instaurada por el afectado”.  

 

Así mismo, precisa que, en todo caso, “el afectado deberá ejercer dicha 

acción en un término máximo de cuatro (4) meses a partir del fallo de 

tutela”. 

 

D. Procedencia de la acción de tutela para el amparo del derecho 

a la estabilidad laboral reforzada y el derecho fundamental a la 

seguridad social. 

 

El proceso laboral ordinario regulado en el Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social (en adelante CPTSS) es, por regla 

                                                             
1  Sentencias T-387 de 2017, T-176 de 2020, T-071 de 2021 y T-171 de 2021, entre muchas otras. 
2 Sentencia T-471 de 2017. Cfr. Sentencia SU-016 de 2021. 



 
general, el medio judicial preferente, idóneo y eficaz para garantizar 

el derecho fundamental a la seguridad social y la estabilidad laboral 

reforzada de personas en estado de debilidad manifiesta por razones 

de salud. Es idóneo, porque el artículo 48 del CPTSS dispone que el 

proceso está diseñado para que el juez adopte “las medidas 

necesarias para garantizar el respeto de los derechos 

fundamentales”3. En particular, este tribunal ha señalado que en el 

marco de este proceso los trabajadores que se encuentran en estado 

de debilidad manifiesta por deterioro de salud pueden controvertir “la 

legalidad de la terminación del vínculo laboral”4, solicitar el reintegro 

a sus puestos de trabajo5 y pedir el pago de las prestaciones 

asistenciales y económicas dejadas de percibir. Así mismo, este 

procedimiento es eficaz en abstracto pues la normativa que lo regula 

“contiene un procedimiento expedito para su resolución” y otorga al 

juez la facultad de decretar las medidas cautelares que considere 

pertinentes para proteger de forma oportuna los derechos 

fundamentales. 

 

A pesar de lo anterior, la Corte Constitucional ha precisado que la 

tutela procede como mecanismo transitorio para proteger el derecho 

a la seguridad social y la estabilidad laboral reforzada de personas en 

estado de debilidad manifiesta por razones de salud, cuando se 

acredite la existencia de un riesgo de perjuicio irremediable6. El riesgo 

de perjuicio irremediable se configura en estos casos si el accionante 

se encuentra en una situación de vulnerabilidad económica que no le 

permite “garantizar su subsistencia y, a su vez, esperar a la resolución 

de fondo de su exigencia ante la jurisdicción ordinaria laboral”7. Esto 

ocurre, entre otras, cuando se demuestra que este (i) está 

desempleado, (ii) no tiene ingresos suficientes para “garantizar por sí 

mismo sus condiciones básicas y dignas de existencia” y soportar el 

sostenimiento de su núcleo familiar, (iii) no está en capacidad de 

asumir los gastos médicos que su situación de salud comporta, (iv) 

se encuentra en “condición de pobreza” y (v) no cuenta con una red 

                                                             
3 De acuerdo con la sentencia T-102 de 2020, dicho proceso está diseñado para “exigir el reintegro, el pago de 
los emolumentos dejados de percibir, los aportes al Sistema de Seguridad Social y la indemnización prevista por 
el artículo 26 de la Ley 361 de 1997”. 
4 Así lo confirman las sentencias T-102 de 2020, T-586 de 2019 y T-664 de 2017, entre otras. 
5 Sentencia T-525 de 2020. 
6 Sentencias T-664 de 2017, T-586 de 2019, T-099 de 2020, T-277 de 2020 y T-187 de 2021, entre otras. 
7 Sentencia T-586 de 2019. 



 
de apoyo familiar que pueda asistirlo mientras se tramita el proceso 

ordinario. 

 

Según la jurisprudencia constitucional, la tutela es procedente como 

mecanismo transitorio en estos eventos aun si existe un proceso 

ordinario laboral en curso por los mismos hechos y en los que se 

presentan las mismas pretensiones. Lo anterior, con el propósito de 

que, mientras el proceso ordinario se resuelve, no se configuren 

perjuicios irremediables a los derechos fundamentales del 

accionante.  

 

En estos eventos, el juez de tutela está facultado, entre otras, para (i) 

verificar “la estructuración material de los elementos fundamentales 

de la relación de trabajo”, (ii) examinar la legalidad de la terminación 

del vínculo laboral de las personas en estado de debilidad manifiesta 

por condiciones de salud y (iii) adoptar los remedios necesarios para 

“garantizar la efectividad de los derechos de la parte débil de la 

relación laboral”. Sin embargo, este tribunal ha fijado reglas que 

delimitan el alcance y naturaleza de la intervención del juez de tutela 

en estos eventos y evitan que se invada la órbita de competencias del 

juez ordinario: 

 

La procedencia de la tutela es excepcional8 y no implica que “el juez 

laboral pierda competencia” para tramitar el proceso. Los jueces 

ordinarios “tienen el deber preferente” de garantizar el principio de 

eficacia de los derechos fundamentales. Por esta razón, la acción de 

tutela no puede ser utilizada como un mecanismo alternativo o 

complementario con el objeto de “obtener un pronunciamiento más 

rápido sin el agotamiento de las instancias ordinarias de la respectiva 

jurisdicción”. Un uso indiscriminado de la tutela acarrea una indebida 

injerencia del juez constitucional en el ejercicio de las competencias 

de los jueces ordinarios. 

 

                                                             
8 Sentencias T-203 de 1993, T-889 de 2013 y T-458 de 2014. “Respecto de la excepcionalidad de la tutela como 
mecanismo transitorio, esta Corporación ha conseguido que su aplicación e interpretación se haga en estricto 
sentido, y que haya temporalidad de las órdenes emitidas en esta instancia, porque el juez de tutela no puede, ni 
debe, asumir la competencia del juez ordinario, el cual es el competente para juzgar y decidir un asunto de su 
jurisdicción en forma permanente. Con la aplicación de la tutela como mecanismo transitorio se busca evitar que 
suceda un daño o perjuicio irremediable que ocurriría en el transcurso de la toma de decisión definitiva”. 



 
Los remedios que adopte el juez de tutela deben ser transitorios9 o 

temporales lo que implica que se mantendrán vigentes hasta el 

momento en que el juez ordinario resuelva la controversia (art. 8 del 

Decreto 2591 de 1991). 

 

El juez de tutela únicamente debe pronunciarse sobre las 

pretensiones que guarden una relación directa y necesaria con la 

protección de los derechos fundamentales del accionante10. Así 

mismo, sólo debe adoptar los remedios transitorios que sean 

estrictamente indispensables para evitar la consumación de un 

perjuicio irremediable a estos derechos. El límite a la competencia del 

juez de tutela en estos asuntos tiene como objeto evitar que este 

“subrogue las competencias propias del juez natural para asuntos 

laborales”. 

 

El examen sobre el reconocimiento y pago de prestaciones y perjuicios 

económicos que no sean necesarios para garantizar los derechos 

fundamentales del accionante mientras el proceso ordinario culmina, 

corresponde, en principio, al juez laboral. Por regla general, el juez de 

tutela no debe examinar estos asuntos puesto que (i) la acción de 

tutela “no es el mecanismo adecuado para reclamar acreencias 

laborales y prestaciones de naturaleza económica”, (ii) en principio, 

los “perjuicios económicos (…) no generan perjuicios irremediables” y 

(iii) el estudio de este tipo de pretensiones “exige la valoración de 

aspectos legales y probatorios que muchas veces escapan a la 

competencia del juez de tutela”. Sin embargo, en casos de fuero de 

salud, el juez de tutela puede ordenar prestaciones económicas e 

indemnizaciones excepcionalmente si (i) existen pruebas en el 

expediente que prima facie demuestran de manera clara, evidente y 

manifiesta que la terminación del contrato fue discriminatoria, (ii) el 

accionante se encuentra en una situación de extrema de vulnerabilidad 

y (iii) las prestaciones económicas e indemnizaciones correspondientes 

son indispensables para garantizar el mínimo vital, mientras el proceso 

                                                             
9 Sentencias T-111 de 2012 y T-106 de 2015. 
10 Sentencias SU-713 de 2006 y T-747 de 2008. “La situación fáctica que legitima la acción de tutela por la 
existencia de un perjuicio irremediable, supone la necesidad de conferir un amparo transitorio, o en otras palabras, 
de adoptar una medida precautelativa, para garantizar la protección de los derechos fundamentales que se 
invocan. De suerte que, la prueba de su configuración debe recaer necesariamente sobre el posible daño o 
menoscabo que sufriría el derecho fundamental objeto de protección y no en relación con las consecuencias 
económicas que se derivarían de los efectos nocivos de un acto de la Administración”. 



 
ordinario se resuelve. Lo anterior, sin perjuicio de las devoluciones y 

compensaciones a las que haya lugar eventualmente en el proceso 

laboral.  

 

Derecho a la estabilidad laboral reforzada de las personas en 

estado de debilidad manifiesta por razones de salud 

 

El artículo 53 de la Constitución Política dispone que todos los 

trabajadores son titulares de un derecho general a la “estabilidad en 

el empleo”. La estabilidad en el empleo puede ser precaria, relativa o 

reforzada, en atención a los sujetos titulares del derecho y los 

requisitos que la Constitución y la ley exigen cumplir al empleador 

para que la desvinculación del trabajador sea válida y surta efectos.  

 

De acuerdo con la jurisprudencia de esta Corte, son titulares del 

derecho a la estabilidad laboral reforzada, entre otros, los siguientes 

grupos de sujetos de especial protección constitucional: (i) las 

mujeres embarazadas o en periodo de lactancia, (ii) las personas en 

situación de discapacidad o en condición de debilidad manifiesta por 

motivos de salud, (iii) los aforados sindicales y (iv) las madres y padres 

cabeza de familia11. La estabilidad en el empleo de estos sujetos es 

reforzada, puesto que la Constitución y la ley prevén requisitos 

cualificados que condicionan la legalidad y eficacia de la 

desvinculación laboral y otorgan garantías constitucionales de 

protección diferenciadas a sus derechos fundamentales una vez el 

contrato laboral termina por cualquier causa. 

 

La estabilidad laboral reforzada de las personas en estado de 

debilidad manifiesta por razones de salud es un derecho 

fundamental. Este derecho se deriva de múltiples disposiciones 

constitucionales: (i) el principio de igualdad y, en concreto, la 

obligación del Estado de proteger de manera diferenciada a aquellos 

sujetos que “por su condición económica, física o mental, se encuentren 

en circunstancia de debilidad manifiesta” (art. 13.3 de la CP); (ii) el 

deber del Estado de adelantar una política de integración social en 

favor de los “disminuidos físicos, sensoriales y síquicos” (art. 47 de la 

                                                             
11 Sentencias SU-049 de 2017, T-317 de 2017, T-118 de 2019, T-102 de 2020, T-386 de 2020, T-020 de 2021 y 
T-187 de 2021. 



 
CP), (iii) el mandato constitucional que exige garantizar a las personas 

en situación de discapacidad “el derecho a un trabajo acorde con sus 

condiciones de salud” (art. 54 de la CP); y, por último, (iv) el principio 

de solidaridad social (arts. 1º, 48 y 95 de la CP). 

 

La estabilidad laboral reforzada de personas en estado de debilidad 

manifiesta por razones de salud consiste en el derecho fundamental 

que tienen estos trabajadores a permanecer en el puesto de trabajo12 

y obtener los correspondientes beneficios salariales y prestacionales, 

“incluso contra la voluntad del patrono”, si no existe una “causa 

objetiva” que justifique el despido. La estabilidad laboral no 

constituye un mandato de “inmutabilidad […] de las relaciones 

laborales”13 y tampoco supone una prohibición absoluta para 

terminar la relación laboral14. El objeto de protección de este derecho 

es impedir que los contratos laborales sean terminados de forma 

discriminatoria por causa del estado o condición de salud del 

empleado y asegurar que estos cuenten con “los recursos necesarios 

para subsistir y asegurar la continuidad del tratamiento médico de la 

enfermedad que [padecen]”. Son titulares de la estabilidad laboral 

reforzada por razones de salud las personas que han padecido una 

“disminución física, psíquica o sensorial”15 en vigencia de un contrato 

de trabajo. Dentro de este grupo de sujetos se encuentran no solo los 

trabajadores que han sufrido pérdida de capacidad laboral calificada 

sino también aquellos que “tienen una afectación en su salud que les 

impide o dificulta sustancialmente el desempeño de sus labores en 

condiciones regulares”. 

 

La estabilidad laboral reforzada que la Constitución y la ley otorgan 

a estos sujetos parte del supuesto de que las disminuciones físicas, 

psíquicas o sensoriales en vigencia de un contrato de trabajo generan 

un estado de debilidad manifiesta y sitúan a las personas en una 

posición de desventaja frente a los demás trabajadores y el 

empleador. Lo anterior, debido a que la afectación de la salud que 

padecen les impide desarrollar sus labores en óptimas condiciones y 

los expone a tratos discriminatorios en el ámbito laboral. 

                                                             
12 Sentencias T-052 de 2020 y T-574 de 2020. 
13  Sentencias T-434 de 2008 y T-586 de 2019. 
14 Sentencias T-641 de 2017 y T-102 de 2020. 
15 Sentencias T-420 de 2015 y T-664 de 2017. 



 
 

Además, su estado de salud suele constituir una barrera para 

encontrar “una nueva ocupación con base en sus facultades, talentos 

y capacidades humanas”. Estas circunstancias exigen al Estado 

adoptar medidas afirmativas de protección para contrarrestar las 

desventajas estructurales a las que estos sujetos se enfrentan en el 

ámbito laboral. 

 

El ámbito de protección del derecho fundamental a la estabilidad 

laboral reforzada de las personas en estado de debilidad manifiesta 

por razones de salud está compuesto por las garantías de protección 

especiales y diferenciadas que forman parte del fuero de salud. El 

fuero de salud se encuentra previsto en el artículo 26 de la Ley 361 

de 1997 el cual dispone que “ninguna persona en situación de 

discapacidad podrá ser despedida o su contrato terminado por razón 

de su discapacidad, salvo que medie autorización de la oficina de 

Trabajo”. Así mismo, esta disposición prescribe que quienes fueren 

despedidos o su contrato terminado por razón de su discapacidad, 

sin autorización de la oficina de trabajo, “tendrán derecho a una 

indemnización equivalente a ciento ochenta días del salario”. El 

artículo 26 de la Ley 361 de 1997 únicamente confiere tal garantía a 

las personas en situación de discapacidad. Sin embargo, la Corte 

Constitucional ha señalado en reiterada jurisprudencia que el fuero 

de salud cobija a toda persona que tenga una afectación de salud que 

le impida o dificulte sustancialmente desempeñar sus labores, sin 

necesidad de que haya sido calificado el porcentaje de pérdida de su 

capacidad laboral16. 

 

El fuero de salud está compuesto principalmente por cuatro 

garantías: (i) la prohibición general de despido discriminatorio, (ii) el 

derecho a permanecer en el empleo, (iii) la obligación a cargo del 

empleador de solicitar autorización al Inspector del Trabajo para 

desvincular al trabajador y (iv) la presunción de despido 

discriminatorio. 

                                                             
16 Sentencias T-1040 de 2001, T-519 de 2003, T-198 de 2006, T-361 de 2008, T-125, T-263, T-784 de 2009, T-
075, T-233, T-658 y T-961 de 2010, C-824, T-002, T-019, T-050, T-121, T-375, T-410, T-663, T-742, T-774, T-
775, T-777, T-850, T-910 de 2011, T-587 de 2012 T-159, T-192, T-226, T-263, T-277, T-307, T-313, T-440A, 
T-509, T-587, T-651, T-1025 y T-1084, T-018, T-116, T-378, T-447, T-484, T-691, T-738 y T-773 de 2013, T-
041, T-217, T-298, T-316, T-382, T-383, T-394, T-486 y T-824 de 2014, T-106, T-351 y T-405 de 2015, T-141 
y T-057 de 2016, SU-049 de 2017 y SU-040 de 2018. 



 
 

Prohibición general de despido o terminación discriminatoria 

 

Es ineficaz el despido o terminación del contrato de trabajo que tenga 

como causa el estado o condición de salud del trabajador. Esta 

garantía se extiende a las diferentes modalidades de vinculación, con 

independencia de la forma del contrato o su duración. La Corte 

Constitucional ha indicado que esta prohibición cobija la decisión de 

no renovar contratos a término fijo, es decir, la terminación por 

vencimiento del plazo. 

 

Derecho a permanecer en el empleo. Esta garantía otorga al titular el 

derecho a conservar o “permanecer en el empleo hasta que se 

configure una causal objetiva que amerite la desvinculación laboral” 

 

Autorización del Inspector de Trabajo. El empleador tiene la 

obligación de solicitar autorización al Inspector del Trabajo para 

desvincular al trabajador que haya sufrido una afectación en su salud 

que le impide o dificulta sustancialmente el desempeño de sus 

labores en condiciones regulares17. La Corte Constitucional ha 

indicado que es ineficaz “el despido o la terminación del contrato de 

una persona por razón de su limitación sin que exista autorización 

previa de la oficina de Trabajo”18. 

 

La desvinculación de un trabajador amparado por el fuero de salud 

sin autorización del inspector de trabajo se presume 

discriminatoria19, es decir, se presume que tuvo como causa el 

deterioro del estado de salud del trabajador. Esta presunción debe 

ser desvirtuada por el empleador a quien le corresponde demostrar 

que “el despido no se dio con ocasión de esta circunstancia particular, 

sino que obedeció a una justa causa” o una “causa objetiva”.  

 

La Corte Constitucional ha señalado que esta presunción cobija la 

terminación o no renovación de los contratos a término fijo. El 

cumplimiento del plazo es una causa legal y contractual de 

terminación de los contratos a término fijo, pero no una causa 

                                                             
17 Sentencias T-201 de 2018 y T-020 de 2021. 
18 Sentencias C-531 del 2000 y SU-049 de 2017. 
19 Sentencias T-064 de 2017 y T-586 de 2019. 



 
“objetiva”. Esto implica que la terminación del contrato por 

vencimiento del plazo pactado (i) no exime al empleador de la 

obligación del solicitar autorización al inspector del trabajo para 

terminar o no renovar el contrato de trabajo si el trabajador es titular 

del fuero de salud y (ii) tampoco desvirtúa, por sí sola, la presunción 

de despido discriminatorio. 

 

Requisitos para que opere el derecho fundamental a la estabilidad 

laboral reforzada y las garantías del fuero de salud. La protección 

del derecho fundamental a la estabilidad laboral reforzada por 

razones de salud está supeditada al cumplimiento de tres requisitos. 

Primero, el juez debe constatar el “deterioro significativo de [la] salud” 

del trabajador. Esta condición se verifica “siempre que el sujeto sufra 

de una condición médica que limite una función propia del contexto 

en que se desenvuelve, de acuerdo con la edad, el sexo o factores 

sociales y culturales” 

 

Esta Corte ha aclarado que dicha condición puede ser probada 

mediante la historia clínica y las recomendaciones del médico 

tratante, no es necesario que el accionante haya sido calificado con 

una pérdida de capacidad laboral “moderada, severa o profunda”, o 

aporte un certificado que acredite un porcentaje específico de pérdida 

de capacidad laboral. Segundo, deben existir suficientes elementos 

de prueba que demuestren que la condición de salud impide o 

dificulta sustancialmente el desempeño de las funciones del cargo 

que ocupaba. La Corte Constitucional ha señalado que este requisito 

se encuentra acreditado, entre otras, cuando al momento del despido 

existían recomendaciones médicas para tratar un accidente de 

trabajo o una enfermedad laboral y se constata que el accionante 

había estado incapacitado días antes del despido por dicha razón. 

 

E. Caso concreto. 

 

En el caso bajo estudio, la accionante solicita se le amparen sus derechos 

laborales y el derecho al mínimo vital, posiblemente conculcado por la 

empresa accionada UNIÓN TEMPORAL OUTSOURCING GIAF quien dio por 

terminada la relación laboral a partir del 31 de marzo de 2024, situación 

informada el día 27 de marzo de 2024, mientras se encontraba incapacitada: 

 



 

  

 

Ahora bien, de la respuesta aportada por la accionada UNIÓN TEMPORAL 

OUTSOURCING GIAF, se extrae la justificación presentada para dar por 

terminado el contrato laboral de la accionante, y es específicamente la 

terminación de la obra o labor para la cual fue contratada: 

 

 

 

Al respecto, el despacho procedió a valorar los documentos aportados tanto 

por la accionante como por las entidades accionadas, de lo cual se puede 

observar que efectivamente la accionante cuenta con una disminución de su 

condición de salud, si se mira con detenimiento esos documentos se tiene 

que la accionante acude al sistema de salud por una afectación de su mano 

y muñeca: 

 

 

Ultimo día de 
incapacidad 
27/03/2024 



 
El 13/03/2024, generando unas recomendaciones: 

 

 

 

E incapacidades: 

 

 

Y el 26 de marzo, acude nuevamente al médico: 

 

 

 

 

Siendo valorada y recomendando: 



 

 

 

Siendo nuevamente incapacitada: 

 

 

Todo lo anterior en un lapso de 13 días, también es relevante para el 

despacho las funciones que desarrollaba la accionante, las cuales se extraen 

del contrato que hace la accionada con el Ministerio de Transporte: 

 

 

 

Por lo que se puede concluir que sus labores necesariamente involucran 

actividad física, que están siendo afectadas por su estado de salud. 



 
“El derecho a la estabilidad laboral reforzada le asiste a todo aquel que tenga 

afectada su salud y se le obstaculice de forma sustancial la realización de sus 

actividades de trabajo bajo circunstancias normales[25], condición que se concibe 

como una situación de debilidad manifiesta, por lo que el empleado podría ser 

objeto de discriminación ante ello, sin importar el tipo de vinculación o relación 

laboral[26]. Dicho derecho implica para el empleado la posibilidad de continuar en 

el empleo y gozar de los respectivos salarios y prestaciones, inclusive, así el 

empleador no esté de acuerdo, a menos que medie una justa causa para despedir 

al trabajador” 

 

Y no en menor medida es fácil suponer que el empleador conocía de la 

situación de la trabajadora, quien no asiste 5 días a trabajar, lo que le debió 

generar a aquel la pregunta de ¿porque no asistió? 

 

De modo que para despedir un trabajador que se halle en cualquiera de esas 

situaciones que implique estabilidad reforzada, debe mediar permiso del 

Ministerio del Trabajo, de lo contrario, resulta ineficaz ese despido[37]. De ahí que 

esté proscrita la desvinculación discriminatoria de personas en circunstancia de 

debilidad manifiesta por razones de salud, a través de una legítima limitación 

constitucional a la libertad contractual del patrono, el cual únicamente podría 

desvincular al trabajador una vez cuente con permiso de la autoridad competente 

que de constancia de la existencia de una justa causa para tales efectos. 

Adicional al permiso del Ministerio del Trabajo, el amparo constitucional 

procederá en la medida que: (i) se evidencie que el estado de salud del empleado 

efectivamente le obstaculice o le imposibilite sustancialmente desempeñar de 

manera adecuada y normal sus labores; (ii) previamente a la desvinculación, el 

patrono conozca la circunstancia de debilidad manifiesta; y (iii) no concurra una 

justa causa suficiente para desvincularlo, es decir, que no exista duda de un 

acto discriminatorio. A partir de ello se ha fijado una presunción que favorece 

a quien se lo desvincula. 

 

Frente a la existencia del contrato por la duración de la labor o la obra y la 

justificación del despido por su terminación, que aduce el accionado, la corte 

señalo: 

 

Presunción de despido discriminatorio. La desvinculación de un 

trabajador amparado por el fuero de salud sin autorización del inspector 

de trabajo se presume discriminatoria[147], es decir, se presume que tuvo 

como causa el deterioro del estado de salud del trabajador[148]. Esta 

https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/2022/T-035-22.htm#_ftn25
https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/2022/T-035-22.htm#_ftn26
https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/2022/T-035-22.htm#_ftn37
https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/2022/T-195-22.htm#_ftn147
https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/2022/T-195-22.htm#_ftn148


 
presunción debe ser desvirtuada por el empleador a quien le corresponde 

demostrar que “el despido no se dio con ocasión de esta circunstancia 

particular, sino que obedeció a una justa causa”[149] o una “causa 

objetiva”[150]. La Corte Constitucional ha señalado que esta presunción 

cobija la terminación o no renovación de los contratos a término fijo. El 

cumplimiento del plazo es una causa legal y contractual de terminación 

de los contratos a término fijo, pero no una causa “objetiva”[151]. Esto 

implica que la terminación del contrato por vencimiento del plazo 

pactado (i) no exime al empleador de la obligación del solicitar 

autorización al inspector del trabajo para terminar o no renovar el 

contrato de trabajo si el trabajador es titular del fuero de salud 

y (ii) tampoco desvirtúa, por sí sola, la presunción de despido 

discriminatorio[152]. 

 

Por último, se resalta, como altamente cuestionable la comunicación 

de despido a escasos 5 de la terminación de la obra y cuando esta 

incapacitada. 

 

Así las cosas, es posible a través del material probatorio aportado con 

la tutela, demostrar que la accionante cuenta con estabilidad laboral 

reforzada por razones de salud, como consecuencia del posible 

accidente de trabajo que sufrió mientras desarrollaba sus labores, 

secuelas que en la actualidad la siguen aquejando, adicional al hecho 

que la señora MARIA PAULA PEÑA CHARRY había estado incapacitada 

días antes del despido, precisamente como consecuencia del posible 

accidente, a pesar de ello, el empleador terminó el contrato de trabajo sin 

autorización del Inspector del Trabajo lo cual implica que el despido se 

presuma discriminatorio e ineficaz.  

 

Por lo anterior, la acción de tutela es procedente, dado que se cumplen los 

requisitos ya mencionados en las consideraciones, como mecanismo 

transitorio de protección con el objeto de evitar la consumación de un perjuicio 

irremediable, mientras la accionante da tramite al proceso ordinario laboral 

y/o se emite informe del inspector de trabajo que autorice o niegue el despido 

de la señora MARIA PAULA PEÑA CHARRY. 

Sirvan los anteriores argumentos para conceder la solicitud de amparo. 

 

DECISIÓN 

https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/2022/T-195-22.htm#_ftn149
https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/2022/T-195-22.htm#_ftn150
https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/2022/T-195-22.htm#_ftn151
https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/2022/T-195-22.htm#_ftn152


 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y TRES DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.- LOCALIDAD DE 

CHAPINERO, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 

por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: CONCEDER EL AMPARO TRANSITORIO de los derechos 

fundamentales al trabajo, al mínimo vital y móvil, la vida, la salud, derecho a la 

seguridad social, derecho a la igualdad, dignidad humana y la integridad 

personal, estabilidad laboral reforzada o manifiesta, derecho a la defensa y al 

debido proceso de la señora MARIA PAULA PEÑA CHARRY. 

SEGUNDO. ADVERTIR a la señora MARIA PAULA PEÑA CHARRY. que, 

dentro de los tres (3) meses siguientes a la notificación de este fallo 

de tutela, deberá interponer la acción ordinaria laboral, so pena de 

que cesen los efectos del reintegro ordenado en esta providencia.  En 

caso de que la acción ordinaria laboral sea interpuesta, los efectos de 

esta sentencia se mantendrán vigentes mientras concluye el proceso 

ordinario laboral en el que se discuta el asunto y/o se emita informe 

del INSPECTOR DE TRABAJO que autorice la terminación del 

contrato de la señora MARIA PAULA PEÑA CHARRY. 

TERCERO. DECLARAR ineficaz el despido de la señora MARIA PAULA 

PEÑA CHARRY y, en consecuencia, ORDENAR a la sociedad UNIÓN 

TEMPORAL OUTSOURCING GIAF (i) reintegrar a la accionante al 

puesto que venía desempeñando y (ii) pague los salarios y 

prestaciones sociales que legalmente le correspondan desde cuando 

se produjo la terminación del contrato hasta que se haga efectivo el 

reintegro. 

CUARTO. NOTIFICAR esta determinación a los intervinientes en la 

forma más rápida y eficaz, conforme lo ordena el artículo 30 del Decreto 

2591 de 1991. 

 

QUINTO: REMITIR las diligencias a la Corte Constitucional para su 

eventual revisión, en caso de no ser impugnada esta decisión. 

 



 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA 

MÚLTIPLE LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 
ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-89-033-2024-00635-00 

 

Accionante: HIPOLITO GAMBOA 

Accionado: SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD  

    DE BOGOTÁ. 

Asunto:      Sentencia de Primera Instancia. 

 
ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho a resolver la ACCIÓN DE TUTELA de la 

referencia presentada por HIPOLITO GAMBOA, en la que se acusa 

la vulneración del derecho fundamental de petición y al debido 

proceso. 

1. ANTECEDENTES 

1.1. Hechos. 

Manifestó el accionante dentro del escrito de tutela, los siguientes: 
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1.2. Pretensiones. 

En consecuencia, pretende se amparen sus derechos 

fundamentales de petición y al debido proceso, ordenando a la 

convocada SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ 

cancelar su nombre en la página de registro de conductores como 

infractor RUNT, simit, de la foto multa comparendo 

No.11001000000035636137 de fecha 24 de enero de 2023, el 

No.11001000000035478924 de fecha 21 de noviembre de 2022 y 

el No. 11001000000027817926 de fecha 12 de enero de 2021. 

 

1.3. Trámite Procesal. 

Correspondiéndole por reparto a este Juzgado conocer de la acción, 

mediante auto calendado 10 de abril de 2024, se admitió la tutela, 

ordenándose oficiar a la accionada, para que se pronunciará sobre 

cada uno de los hechos y derechos que dieron origen a la presente 

acción constitucional. 

 
MARÍA ISABEL HERNANDEZ PABÓN, en calidad de Directora de 

Representación Judicial de la accionada SECRETARIA DISTRITAL 

DE MOVILIDAD, mediante respuesta allegada a este Despacho 

manifestó lo siguiente: 
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Luego de un recuento jurisprudencial y normativo, la representante 

judicial de la accionada, dijo frente al caso en concreto: 
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De igual manera, la accionada SECRETARIA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD DE BOGOTÁ, a través de su representante, aporto 

comprobantes la respuesta fechada de 12 de abril de 2024, 

mediante radicado No. 202442104380431, por medio del cual le 

da alcance a una respuesta previa con radicado 

No.202461200840092: 
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Por último, la accionada por intermedio de su representante, la 

señora MARIA ISABEL HERNÁNDEZ PABÓN, a pesar de haber 

adjuntado la respuesta anterior, NO APORTO UN COMPROBANTE 

O CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN DE DICHA RESPUESTA AL 

ACCIONANTE. 

2. CONSIDERACIONES 

 

La acción de tutela está consagrada para reclamar la protección 

de los derechos constitucionales de los ciudadanos, que en 

principio son los enunciados por la misma Carta en el capítulo 

primero del título II. Conforme a los artículos 86 de la Constitución 

Política y 5° del Decreto 2591 de 1991, la acción de tutela es un 

instrumento judicial de carácter constitucional, subsidiario, residual 
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y autónomo, dirigido a proteger los derechos fundamentales o por 

conexidad de cualquier persona, cuando se vean vulnerados o 

amenazados por la acción u omisión de las autoridades y 

excepcionalmente por los particulares. 

 

A. Problema Jurídico. 

 
El Despacho se contrae a resolver si en el caso expuesto, se 

presenta vulneración a los derechos fundamentales de petición y 

al debido proceso invocados por la accionante al endilgarle a la 

accionada SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ, 

no haberle cancelado o retirado los comparendos a su nombre que 

se encuentran en la página de registro de conductores como 

infractor RUNT, simit, de la foto multa comparendo 

No.11001000000035636137 de fecha 24 de enero de 2023, el 

No.11001000000035478924 de fecha 21 de noviembre de 2022 y 

el No. 11001000000027817926 de fecha 12 de enero de 2021.  

 
B. La acción de tutela y su procedencia. 

 

Legitimación activa. La Constitución Política en su artículo 86 

consagra la posibilidad de que cualquier persona puede acudir a 

la acción de tutela como mecanismo de defensa para reclamar la 

protección inmediata de sus derechos fundamentales. En el caso 

concreto, el accionante HIPOLITO GAMBOA, aduce violación de su 

derecho fundamental de petición y al debido proceso, razón por la 

cual, se encuentra legitimado para presentar la acción. 

 

Legitimación pasiva. La parte accionada, SECRETARIA 

DISTRITAL DE MOVILIDAD con fundamento en lo dispuesto en 

el Decreto 2591 de 1991, está legitimada como parte pasiva en el 

presente asunto, en la medida que se les atribuye la violación de 

los derechos en discusión. 
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C. El derecho fundamental de petición 
 

La H. Corte Constitucional, respecto de la garantía fundamental en 

comento ha sostenido que, para solicitar la protección del derecho 

fundamental de petición no existe otro mecanismo de defensa 

judicial, de ahí que la acción de tutela sea el único medio judicial 

idóneo y eficaz para obtener su amparo de forma definitiva.1  

 

En relación al derecho de petición que exige la accionante sea 

protegido con apoyo en lo dispuesto por el artículo 23 constitucional, 

vale la pena aclarar que de conformidad con el texto literal de dicha 

disposición: “Toda persona tiene derecho a presentar peticiones 

respetuosas ante las autoridades por motivos de interés general o 

particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá 

reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar 

los derechos fundamentales”. 

 
En dicho aspecto, se tiene que la Corte Constitucional, en 

reiterada jurisprudencia ha ilustrado sobre las características que 

posee el derecho de petición a saber: 

 
a. Su protección podía ser solicitada mediante acción de tutela, 

cuando existan actos u omisiones de la autoridad que obstruyan 

el ejercicio del derecho o no resuelvan oportunamente sobre lo 

solicitado; b. No se entiende conculcado el derecho de petición 

cuando la autoridad responde al peticionario, aunque la respuesta 

sea negativa; c. El derecho a obtener una pronta resolución hace 

parte del núcleo esencial del derecho de petición y de aquel 

depende la efectividad de este último, y d. El legislador al regular 

el derecho fundamental de petición no puede afectar el núcleo 

                                                             
1 Al respecto, en la sentencia T-230 de 2020 se dijo que “(…) el recurso de amparo es el mecanismo de 
defensa judicial idóneo y eficaz para la protección del derecho de petición, si se tiene en cuenta que, en el 
ordenamiento colombiano no existe otra alternativa para proceder a su amparo”. Postura reiterada en la 
sentencia T-223 de 2021. En esa misma línea, ver, entre otras, las sentencias T-149 de 2013, C- 951 de 
2014, T-084 de 2015, T-138 de 2017 y T-206 de 2018, T-077 de 2018 y T-424 de 2019. 
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esencial del derecho consagrado en el artículo 23 de la Carta, ni 

la exigencia de pronta resolución 

 

Igualmente, la Corte Constitucional ha señalado que además de 

los requisitos atrás vistos, la respuesta debe ponerse en 

conocimiento del peticionario. 

 

D. El Debido Proceso 

 

Frente a este derecho, el máximo órgano de cierre Constitucional, 

ha referido lo siguiente frente a su concepto y alcance:2 

 

Como es sabido, el debido proceso es un derecho constitucional 

fundamental, consagrado expresamente en el artículo 29 de la 

Constitución Política, el cual lo hace extensivo “a toda clase de 

actuaciones judiciales y administrativas”. La jurisprudencia 

constitucional ha definido el derecho al debido proceso, como el 

conjunto de garantías previstas en el ordenamiento jurídico, a 

través de las cuales se busca la protección del individuo incurso 

en una actuación judicial o administrativa, para que durante su 

trámite se respeten sus derechos y se logre la aplicación 

correcta de la justicia. La misma jurisprudencia ha expresado, 

que el respeto al derecho fundamental al debido proceso, le 

impone a quien asume la dirección de la actuación judicial o 

administrativa, la obligación de observar, en todos sus actos, el 

procedimiento previamente establecido en la ley o en los 

reglamentos, “con el fin de preservar las garantías -derechos y 

obligaciones- de quienes se encuentran incursos en una relación 

jurídica, en todos aquellos casos en que la actuación conduzca 

a la creación, modificación o extinción de un derecho o a la 

imposición de una sanción". En este sentido, el derecho al debido 

proceso se muestra como desarrollo del principio de legalidad, 

pues representa un límite al ejercicio del poder público, y en 

                                                             
2 Sentencia C-980 de 2010. 
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particular, al ejercicio del ius puniendi del Estado. En virtud del 

citado derecho, las autoridades estatales no podrán actuar en 

forma omnímoda, sino dentro del marco jurídico definido 

democráticamente, respetando las formas propias de cada 

juicio y asegurando la efectividad de aquellos mandatos que 

garantizan a las personas el ejercicio pleno de sus derechos. 

Según lo ha destacado este Tribunal, el derecho al debido 

proceso tiene como propósito específico “la defensa y 

preservación del valor material de la justicia, a través del logro 

de los fines esenciales del Estado, como la preservación de la 

convivencia social y la protección de todas las personas 

residentes en Colombia en su vida, honra, bienes y demás 

derechos y libertades públicas (preámbulo y artículos 1° y 2° de 

la C.P). 

 

E. Caso concreto. 

 

Este Despacho advierte que, en el presente caso, la acción de tutela 

se torna IMPROCEDENTE en cuanto a la pretensión principal del 

señor HIPOLITO GAMBOA, puesto que, con las respuestas 

allegadas por parte de la accionada SECRETARIA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD DE BOGOTÁ, se evidencia que no se le ha vulnerado 

por parte de dicha entidad su derecho al debido proceso. 

 

Se evidencia que, en el presente caso, el accionante omitió su 

deber legal de actualizar su información en el RUNT, conforme al 

parágrafo 3 del artículo 8 de la ley 1843 de 2017: 
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De contera, de la revisión de la respuesta de manera íntegra, este 

Despacho evidencia que al accionante se le practicó la notificación 

del comparendo en debida forma y como ordena la norma, 

tomando los datos de notificación del RUNT, diligenciados y 

actualizados en su momento y por última vez por parte del 

accionante, a quien, por no habérsele podido practicar la 

notificación personal “DIRECCIÓN NO EXISTE” 

 

Por lo anterior, la accionada SECRETARIA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD DE BOGOTÁ procedió a realizar la notificación por 

aviso, tal y como dispone la ley y el debido proceso: 

 

 

 



Tutela No. 110014189033 2024 00635 00 
 

En consonancia, sirvan los anteriores argumentos para negar la 

solicitud de amparo al derecho fundamental al debido proceso, 

teniendo en cuenta que, conforme a las respuestas allegadas por 

la accionada, se evidencia que no existió la vulneración al derecho 

al debido proceso deprecado por el accionante. 

 

En cuanto al derecho fundamental de petición, este Despacho 

advierte que, si bien se allego por parte de la accionada la respuesta 

fechada de 12 de abril de 2024, mediante radicado No. 

202442104380431, por medio del cual le da alcance a una 

respuesta previa con radicado No.202461200840092; también es 

cierto que no se aportaron las constancias o soportes de la 

notificación de dicho alcance de respuesta al accionante, por 

tanto, se ORDENARÁ a la accionada SECRETARIA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD DE BOGOTÁ que por intermedio de sus 

representantes legales y/o persona encargada del cumplimiento de 

los fallos de tutela, PARA QUE, DENTRO DE LAS 48 HORAS 

SIGUIENTES A LA NOTIFICACION DE ESTE FALLO, DE 

RESPUESTA DE FONDO O DEFINITIVA, CONGRUENTE A LO 

PEDIDO Y CON LA DEBIDA NOTIFICACIÓN, A LA PETICIÓN 

ELEVADA POR EL SEÑOR HIPOLITO GAMBOA, IDENTIFICADA 

BAJO EL RADICADO No.202461200840092, APORTANDO A 

ESTE DESPACHO LOS RESPECTIVOS COMPROBANTES Y/O 

SOPORTES DEL ACATAMIENTO DEL PRESENTE FALLO DE TUTELA. 

 

DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. - LOCALIDAD DE CHAPINERO, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el amparo al debido proceso formulado por 

HIPOLITO GAMBOA de conformidad a lo esbozado en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: AMPARAR el derecho fundamental de petición del 

señor HIPOLITO GAMBOA de conformidad a lo esbozado en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: ORDENAR a la accionada SECRETARIA DISTRITAL 

DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ, por intermedio de sus 

representantes legales y/o persona encargada del cumplimiento de 

los fallos de tutela, para que, dentro de las 48 horas siguientes a 

la notificación de este fallo, de respuesta de fondo o definitiva, 

congruente a lo pedido y con la debida notificación, a la petición 

elevada por el señor HIPOLITO GAMBOA, petición identificada bajo 

el radicado No.202461200840092; aportando a este despacho los 

respectivos comprobantes y/o soportes del acatamiento del presente 

fallo de tutela. 

 

CUARTO: NOTIFICAR esta determinación a los intervinientes en 

la forma más rápida y eficaz, conforme lo ordena el artículo 30 del 

Decreto 2591 de 1991. 

 

QUINTO: REMITIR las diligencias a la Corte Constitucional para 

su eventual revisión, en caso de no ser impugnada esta decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

 
JCGM 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-89-033-2024-00638-00 

 

 Accionante:       MARIA NATALIA APONTE FONNEGRA 

 Accionado:  SECRETARIA DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ y 

VENTANILLA UNICA DE SERVICIOS DE MOVILIDAD 

DE BOGOTA 

Asunto:          Sentencia de Primera Instancia. 

 

ASUNTO A RESOLVER 

Procede el Despacho a resolver la ACCIÓN DE TUTELA de la referencia 

presentada por la señora MARIA NATALIA APONTE FONNEGRA 

quien actúa en representación de la sociedad CORREAL APONTE 

S.A.S, en la que se acusa la vulneración del derecho fundamental de 

petición. 

 

1. ANTECEDENTES 

1.1. Hechos. 

- Del escrito de tutela presentado por la accionante, se extrae que la 

empresa CORREAL APONTE S.A.S como propietaria del automotor de 

placas UCK675, radico tramite de traspaso en la Ventanilla única de 

servicios de movilidad de Bogotá, trámite que fue rechazado por 

inconsistencias, por lo que se generó un requerimiento al área 

encargada para validar y dar trámite a la solicitud y a pesar de haber 

realizado nuevamente la solicitud no hubo solución al trámite 

requerido. 



 
La ventanilla única de servicios de Movilidad de Bogotá, le dio carácter 

de petición a las solicitudes que se realizaron para el tramites de 

automotores tal como lo establece en la ley 1437 de 2011 en el capítulo 

II del derecho de petición. Desde el día 24 de febrero de 2024 ha 

transcurrido un término mayor de 15 días hábiles para que las 

autoridades públicas resuelvan de fondo las peticiones, sin que se 

haya resuelto lo pedido. 

 Pretensiones. 

 

La accionante solicita se ordene a la Secretaria de Movilidad de Bogotá 

y a la Ventanilla Única de Servicios de Movilidad de Bogotá, para que 

dé tramite al traspaso de su vehículo presentado desde el 24 de febrero 

de 2024. 

 

Trámite Procesal.  

 

Correspondiéndole por reparto a este Juzgado conocer de la acción, 

mediante auto calendado 10/04/2024 se admitió la tutela, 

ordenándose oficiar a la entidad accionada para que se pronunciara 

sobre cada uno de los hechos y derechos que dieron origen a la 

presente acción constitucional. 

 

- La señora MARIA NATALIA APONTE FONNEGRA quien actúa en 

representación de la sociedad CORREAL APONTE S.A.S, dio 

cumplimiento al requerimiento del Despacho aportando los 

documentos del trámite.  

 

- CÉSAR DANILO SANABRIA PALACIO abogado de la Subgerencia 

Jurídica del Consorcio Circulemos Digital, concesionario de la 

Secretaría Distrital de Movilidad, en respuesta a la presente acción 

constitucional manifiesta que el trámite de la accionante estaba 

presentando una incidencia tecnológica que impedía la radicación, 

no obstante, se realizaron las pruebas correspondientes de forma 

tal que se solucionó la coyuntura presentada. En atención a lo 

anterior, se estableció contacto con la parte accionante para que 

asistiera a presentar el referido trámite de traspaso trayendo la 

documentación que exigida legalmente para la realización del 

mismo.  



 
- MARIA ISABEL HERNANDEZ PABON, Directora de Representación 

Judicial de La Secretaría Distrital De La Movilidad, solicita la 

desvinculación de su representada por falta de legitimación en la 

causa por pasiva, teniendo en cuenta que, en el año de 2021, se 

celebró entre la Secretaría Distrital de Movilidad y el Consorcio 

Circulemos Digital el Contrato de Concesión 2519, mediante el cual 

este último asumió entre otros la prestación de los servicios 

administrativos del registro distrital automotor, de conductores y de 

tarjetas de operación. Que el Consorcio Circulemos Digital recibe, da 

trámite y resuelve sobre las peticiones que presentan los ciudadanos 

relacionadas con vehículos matriculados en Bogotá, operación que 

hasta el 28 de febrero de 2022 estuvo a cargo del Consorcio SIM. 

 

2. CONSIDERACIONES 

La acción de tutela está consagrada para reclamar la protección de los 

derechos constitucionales de los ciudadanos, que en principio son los 

enunciados por la misma Carta en el capítulo primero del título II. 

 

Conforme a los artículos 86 de la Constitución Política y 5° del Decreto 

2591 de 1991, la acción de tutela es un instrumento judicial de 

carácter constitucional, subsidiario, residual  y autónomo,  dirigido a 

proteger los  derechos fundamentales o por conexidad de cualquier 

persona, cuando se vean vulnerados o amenazados por la acción u 

omisión de las autoridades y excepcionalmente por los particulares. 

 

A. Problema Jurídico. 

 

El Despacho se contrae a resolver si en el caso expuesto, se presenta 

vulneración del derecho de petición del accionante, en cuanto no ha 

recibido respuesta de la accionada a sus peticiones. 

 

B. La acción de tutela y su procedencia. 

 

Legitimación por activa. La señora MARIA NATALIA APONTE FONNEGRA, 

es mayor de edad y actúa en representación de la sociedad CORREAL 

APONTE S.A.S propio para reclamar sus derechos, presuntamente 

conculcados por la entidad accionada, de tal forma que se encuentra 



 
legitimado para ejercer la mencionada acción, por lo tanto, el Despacho 

procede a resolver el presente asunto. 

 

Legitimación pasiva. La SECRETARIA DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ 

y VENTANILLA UNICA DE SERVICIOS DE MOVILIDAD DE 

BOGOTA es la accionada y, con fundamento en lo dispuesto en el 

Decreto 2591 de 1991, está legitimada como parte pasiva en el 

presente asunto, en la medida que se les atribuye la violación de los 

derechos en discusión. 

 

C.  DERECHO DE PETICION 

 

En cuanto al derecho consagrado en el artículo 23 superior, 

reglamentado en el CPACA, ha sido explicada en múltiples ocasiones 

por la Alta Corporación Constitucional entre ellas la Sentencia T- 058 

del 20211cuando remitiéndose a la Sentencia C- 007 de 2017 se refirió 

a la Ley 1755 de 2015 mencionó las mismas garantías de la siguiente 

manera:  

 

“El artículo 23 de la Constitución prevé la posibilidad de “presentar peticiones 

respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a 

obtener pronta resolución”. En desarrollo de esto, la Corte Constitucional definió 

su contenido como la facultad de toda persona para presentar solicitudes, de forma 

verbal o escrita, ante las autoridades públicas, y de ser el caso, hacer exigible una 

respuesta congruente2.   

 

Sobre el tópico la H. Corte Constitucional ha determinado tres 

características básicas del derecho de petición, siendo la primera la 

oportunidad de la respuesta, es decir, que se brinde dentro del término 

establecido en la Ley 1755 de 2015, normatividad que a su vez prevé, 

que ante la imposibilidad de emitir una respuesta dentro del plazo 

determinado, la autoridad o el particular están obligados a comunicar 

de tal situación al peticionario, señalando las razones de la demora y 

el término en que será resuelta la solicitud.3 

 

                                                             
1 Corte Constitucional, 12 de marzo de 2021, MP. Gloria Stella Ortiz Delgado 
2 Corte Constitucional. Sentencia T-015 de 2019. MP. Gloria Stella Ortiz Delgado.   
3 Sentencias T-238 de 2018 y T-047 de 2019 
 



 
Otra característica que se resalta del derecho de petición, es el 

contenido de la respuesta, la cual debe ser de fondo, clara y 

congruente con lo solicitado, esto es, que el pronunciamiento satisfaga 

cada uno de los pedimentos elevados, sin que ello signifique acceder a 

lo reclamado, ya que se busca es la obtención de una respuesta que 

guarde relación con lo pedido.4 

  

La última característica del derecho de petición, corresponde a la 

notificación de la respuesta al petente, lo cual se traduce en la 

obligación que tiene la autoridad o el particular de dar a conocer el 

pronunciamiento efectuado frente a la solicitud que le fuera 

presentada.5 

 

Bajo los anteriores parámetros normativos y jurisprudenciales, se 

tiene que la vulneración al derecho fundamental de petición surge ante 

la negativa de una autoridad o de un particular, de emitir una 

respuesta de fondo, clara, oportuna y en un término razonable, así 

como por no comunicar la respectiva decisión al peticionario. 

 

D. CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR HECHO SUPERADO. REITERACIÓN 

JURISPRUDENCIAL 

  

De acuerdo con el artículo 86 de la Constitución, la acción de tutela es un 

procedimiento preferente y sumario al alcance de cualquier persona para 

reclamar “la protección inmediata de sus derechos constitucionales 

fundamentales, cuando quiera que éstos resulten vulnerados o amenazados por la 

acción o la omisión de cualquier autoridad pública”. Sin embargo, en algunas 

ocasiones se produce la alteración o desaparición de las circunstancias que 

originaron la presunta vulneración de derechos. En estos casos, que la 

jurisprudencia ha denominado “carencia actual de objeto”, el amparo solicitado 

pierde su razón de ser y no tendría sentido un pronunciamiento de fondo porque 

la eventual orden caería en el vacío. 

  

A través de la Sentencia SU-522 de 2019, la Corporación unificó los tres 

escenarios en los que se produce una carencia actual de objeto. El primero es 

el hecho superado, que se presenta cuando la entidad o persona accionada 

                                                             
4 Sentencias T-238 de 2018 y T-044 de 2019 
5 Sentencias T-238 de 2018 y T-044 de 2019 



 
satisface completamente lo pretendido en la tutela. El segundo es el daño 

consumado, que ocurre cuando se ha producido la afectación que se pretendía 

evitar con el amparo solicitado. El tercero es la situación sobreviniente, que se 

refiere a cualquier otra circunstancia que, a pesar de no encuadrar en alguno de 

los anteriores escenarios, genere que un pronunciamiento de fondo sea inocuo y 

caiga en el vacío. 

  

En particular, la jurisprudencia constitucional ha precisado que existen dos 

requisitos para acreditar la configuración de una carencia actual de objeto por 

hecho superado: 

  

“en estos casos le corresponde al juez de tutela constatar que: (i) efectivamente 

se ha satisfecho por completo6 lo que se pretendía mediante la acción de 

tutela7; (ii) y que la entidad demandada haya actuado (o cesado en su 

accionar) a motu propio, es decir, voluntariamente”8. 

  

Ahora bien, la existencia de carencia actual de objeto no impide por completo que 

el juez constitucional se pronuncie sobre el fondo del asunto. Según la Sentencia 

SU-522 de 2019, “es posible que el proceso amerite un pronunciamiento adicional 

del juez de tutela, no para resolver el objeto de la tutela -el cual desapareció por 

sustracción de materia-, pero sí por otras razones que superan el caso concreto”. Al 

respecto, la misma providencia señala que en los casos de daño consumado es 

necesario y urgente un pronunciamiento de fondo del juez de tutela (incluida la 

Corte Constitucional) cuando la afectación ocurrió durante el trámite de tutela. 

Por otro lado, en los casos de hecho superados o situación sobreviniente: 

  

“no es perentorio que el juez de tutela haga un pronunciamiento de fondo. Sin 

embargo, y especialmente tratándose de la Corte Constitucional actuando en 

sede de revisión, podrá emitir un pronunciamiento de fondo cuando lo 

considere necesario para, entre otros: a) llamar la atención sobre la falta de 

conformidad constitucional de la situación que originó la tutela y tomar 

                                                             
6 En reciente Sentencia T-009 de 2019. M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado, por ejemplo, la Sala advirtió que no obstante 
la afirmación de la entidad pensional demandada en el sentido que ya habían reconocido los periodos cotizados en 
el exterior, la Corte encontró que “lo cierto es que éste aún no percibe la prestación pensional a la cual tiene 
derecho”. Por ello, entró a resolver el asunto de fondo. 
7 En reciente Sentencia T-009 de 2019. M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado, por ejemplo, la Sala advirtió que no 
obstante la afirmación de la entidad pensional demandada en el sentido que ya habían reconocido los periodos 
cotizados en el exterior, la Corte encontró que “lo cierto es que éste aún no percibe la prestación pensional a la 
cual tiene derecho”. Por ello, entró a resolver el asunto de fondo. 
8 En reciente Sentencia T-009 de 2019. M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado, por ejemplo, la Sala advirtió que no 
obstante la afirmación de la entidad pensional demandada en el sentido que ya habían reconocido los periodos 
cotizados en el exterior, la Corte encontró que “lo cierto es que éste aún no percibe la prestación pensional a la cual 
tiene derecho”. Por ello, entró a resolver el asunto de fondo. 



 
medidas para que los hechos vulneradores no se repitan; b) advertir la 

inconveniencia de su repetición, so pena de las sanciones pertinentes; c) 

corregir las decisiones judiciales de instancia; o d) avanzar en la comprensión 

de un derecho fundamental”  

 

E. Caso concreto. 

 

En el caso bajo estudio, la accionante MARIA NATALIA APONTE 

FONNEGRA actúa en representación de la sociedad CORREAL 

APONTE S.A.S y solicita la protección del derecho de petición 

presuntamente vulnerado por parte de la accionada, al no recibir 

respuesta al trámite de traspaso presentado desde el mes de febrero de 

2024. 

 

Ahora bien, de la revisión de los documentos aportados se descarta la 

posible vulneración del derecho de petición de la accionante, ya que, se 

dio tramite al traspaso de titularidad del vehículo, como se observa; 

 

 

Si bien es cierto, se observa que el agendamiento del traspaso fue 

puesto en conocimiento del señor JAIRO SALAZAR y no de la 

accionante, no es menos cierto que según contrato de mandato de 

persona jurídica aportado por la señora MARIA NATALIA APONTE 

FONNEGRA quien actúa en representación de la sociedad CORREAL 

APONTE S.A.S, es precisamente el señor JAIRO SALAZAR el 

mandatario dentro del contrato: 



 

 

 

Por lo que, en el presente caso, estaríamos en presencia de una 

carencia actual de objeto por hecho superado; 

CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR HECHO SUPERADO9-Configuración 

La carencia actual de objeto por hecho superado se configura cuando entre el 

momento de la interposición de la acción de tutela y el momento del fallo se 

satisface por completo la pretensión contenida en la demanda de amparo. En 

otras palabras, aquello que se pretendía lograr mediante la orden del juez de 

tutela ha acaecido antes de que el mismo diera orden alguna. En este sentido, 

la jurisprudencia de la Corte ha comprendido la expresión hecho superado en 

el sentido obvio de las palabras que componen la expresión, es decir, dentro 

del contexto de la satisfacción de lo pedido en tutela. 

Sirvan los anteriores argumentos para negar la solicitud de amparo. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C.- LOCALIDAD DE CHAPINERO, administrando justicia en nombre 

de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: NO TUTELAR el derecho fundamental alegado por la 

accionante MARIA NATALIA APONTE FONNEGRA quien actúa en 

representación de la sociedad CORREAL APONTE S.A.S de 

                                                             
9 Sentencia SU225/13 



 
conformidad a lo esbozado en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta determinación a los intervinientes en la 

forma más rápida y eficaz, conforme lo ordena el artículo 30 del Decreto 

2591 de 1991. 

 

TERCERO: REMITIR las diligencias a la Corte Constitucional para su 

eventual revisión, en caso de no ser impugnada esta decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder  

Público 

       
JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA 

MÚLTIPLE LOCALIDAD DE CHAPINERO. 

 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 
ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-89-033-2024-00681-00 

 

Accionante: ANGEL IGNACIO CASTRO CAMARGO 

Accionados: GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA – DIRECCIÓN  

              DEPARTAMENTAL DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 

              CUNDINAMARCA – SEDES ADMINISTRATIVAS - SIMIT 

Asunto: Sentencia de Primera Instancia. 

 
ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho a resolver la ACCIÓN DE TUTELA de la 

referencia presentada por ANGEL IGNACIO CASTRO CAMARGO, 

en la que se acusa la vulneración de sus derechos fundamentales 

al habeas data y al buen nombre. 

 

1. ANTECEDENTES 

1.1. Hechos. 

Manifestó el accionante que desde el pasado 03 de abril de 2024, 

la GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA – DIRECCIÓN 

DEPARTAMENTAL DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 

CUNDINAMARCA – SEDES ADMINISTRATIVAS, decreto la 

prescripción de la multa por ocasión al comparendo No 10614085 
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del 07 de diciembre de 2015, mediante la Resolución No 192. 

A su vez, indico que ya realizo el pago de la multa No 39109895 del 

16 de agosto de 2023, faltando solamente la descarga de la multa 

por ocasión al comparendo No 10614085 del 07 de diciembre de 

2015, para poder estar a paz y salvo y así poder renovar su licencia 

de conducción. 

Finalizo indicando que, hasta la fecha de presentación de esta 

tutela, la GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA – DIRECCIÓN 

DEPARTAMENTAL DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 

CUNDINAMARCA – SEDES ADMINISTRATIVAS - SIMIT, no han 

realizado las correspondientes actuaciones para el descargue de la 

multa de la plataforma del SIMIT y la actualización del RUNT y el 

levantamiento de los embargos, causándole un gran perjuicio 

 

1.2. Pretensiones. 

En consecuencia, pretende se amparen sus derechos 

fundamentales al habeas data y al buen nombre., ordenando a la 

convocada GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA – DIRECCIÓN 

DEPARTAMENTAL DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 

CUNDINAMARCA – SEDES ADMINISTRATIVAS – SIMIT, de 

forma inmediata enviar las comunicaciones suficientes para que 

sean descargados del SIMIT y levantadas las ordenes de embargo 

vigentes. 

 

1.3. Trámite Procesal. 

Correspondiéndole por reparto a este Juzgado conocer de la acción, 

mediante auto calendado 11 de abril de 2024, se admitió la tutela, 

ordenándose oficiar a la accionada y a las vinculadas SECRETARIA 

DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ, a LA FEDERACIÓN 

COLOMBIANA DE MUNICIPIOS y al RUNT, para que se 

pronunciarán sobre cada uno de los hechos y derechos que dieron 

origen a la presente acción constitucional. 
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MÓNICA MARÍA CABRA BAUTISTA, en calidad de directora de 

representación judicial de la acciona en calidad de jefe de la oficina 

asesora jurídica de la secretaría de transporte y movilidad de 

Cundinamarca, en representación de la accionada GOBERNACIÓN 

DE CUNDINAMARCA – DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE 

TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE CUNDINAMARCA – SEDES 

ADMINISTRATIVAS, mediante respuesta allegada a este Despacho 

el 17 de abril de 2024, manifestó lo siguiente: 

 

 

 

 



Tutela No. 110014189033 2024 00681 00 
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Por último, aporto el comprobante de sus afirmaciones, en cuanto 

a los pantallazos insertos en la presente comunicación, en 

donde se evidencia la eliminación del registro del comparendo 

prescrito: 
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De otra parte, la vinculada FEDERACIÓN COLOMBIANA DE 

MUNICIPIOS por intermedio de su representante, la señora 

JAZMIN ADRIANA CHAVARRO BARRIOS, en calidad de 

coordinadora encargada del grupo jurídico de dicha federación, 

manifestó mediante respuesta allegada a este Despacho el 13 de 

abril de 2024: 
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Por último, el señor NESTOR SANTIAGO AREVALO BARRERO, en 

su condición de director encargado de representación judicial de la 

vinculada SECRETARÍA DISTRITAL DE LA MOVILIDAD, 

manifestó lo siguiente, mediante respuesta allegada a este 

Despacho el 16 de abril de 2024: 
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2. CONSIDERACIONES 

 

La acción de tutela está consagrada para reclamar la protección 

de los derechos constitucionales de los ciudadanos, que en 

principio son los enunciados por la misma Carta en el capítulo 

primero del título II. Conforme a los artículos 86 de la Constitución 

Política y 5° del Decreto 2591 de 1991, la acción de tutela es un 

instrumento judicial de carácter constitucional, subsidiario, residual 

y autónomo, dirigido a proteger los derechos fundamentales o por 
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conexidad de cualquier persona, cuando se vean vulnerados o 

amenazados por la acción u omisión de las autoridades y 

excepcionalmente por los particulares. 

 

A. Problema Jurídico. 

 
El Despacho se contrae a resolver si en el caso expuesto, se 

presenta vulneración a los derechos fundamentales al habeas data 

y al buen nombre invocados por el accionante al endilgarle a la 

accionada GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA – DIRECCIÓN 

DEPARTAMENTAL DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 

CUNDINAMARCA – SEDES ADMINISTRATIVAS, no haberle 

cancelado o retirado los comparendos a su nombre de forma 

inmediata y no haber enviado las comunicaciones suficientes para 

que sean descargados del SIMIT y levantadas las ordenes de 

embargo vigentes, o si, por el contrario, la acción se torna 

improcedente por carencia actual de objeto por hecho superado. 

 

 
B. La acción de tutela y su procedencia. 

 

Legitimación activa. La Constitución Política en su artículo 86 

consagra la posibilidad de que cualquier persona puede acudir a 

la acción de tutela como mecanismo de defensa para reclamar la 

protección inmediata de sus derechos fundamentales. En el caso 

concreto, el accionante ANGEL IGNACIO CASTRO CAMARGO, 

aduce violación de sus derechos fundamentales al buen nombre y 

habeas data, razón por la cual, se encuentra legitimado para 

presentar la acción. 

 

Legitimación pasiva. La parte accionada, GOBERNACIÓN DE 

CUNDINAMARCA – DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE TRÁNSITO 

Y TRANSPORTE DE CUNDINAMARCA – SEDES 

ADMINISTRATIVAS con fundamento en lo dispuesto en el Decreto 
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2591 de 1991, está legitimada como parte pasiva en el presente 

asunto, en la medida que se les atribuye la violación de los 

derechos en discusión. 

 

C. El derecho fundamental al habeas data.  
 

La H. Corte Constitucional, ha dicho respecto al alcance y 

contenido de este derecho fundamental que: 

 

“…El habeas data es un derecho fundamental autónomo, que busca 

proteger el dato personal, en tanto información que tiene la 

posibilidad de asociar un determinado contenido a una persona 

natural en concreto, cuyo ámbito de acción es el proceso en virtud del 

cual un particular o una entidad adquiere la potestad de captar, 

administrar y divulgar tales datos. Igualmente, debe destacar que 

estas dos dimensiones están íntimamente relacionadas con el núcleo 

esencial del derecho, el cual, a la luz de la Sentencia C-540 de 2012, 

se compone de los siguientes contenidos mínimos: 1) el derecho de las 

personas a conocer (acceder) a la información que sobre ellas está 

recogida en las bases de datos; 2) el derecho a incluir nuevos datos con 

el fin de que se provea una imagen completa del titular; 3) el derecho 

a actualizar la información; 4) el derecho a que la información 

contenida en las bases de datos sea corregida; y, 5) el derecho a excluir 

información de una base de datos (salvo las excepciones previstas en 

las normas)…”1 

 

D. Derecho al buen nombre. 

 

Frente a este derecho, el máximo órgano de cierre Constitucional 

ha referido lo siguiente frente a su concepto y alcance: 

 

“…El derecho al buen nombre, es una valoración individual y colectiva 

                                                             
1 Sentencia SU139/21 



Tutela No. 110014189033 2024 00681 00 
 

que tiene su origen en todos los actos y hechos que una persona realice, 

para que, a través de ellos, la comunidad realice un juicio de valor 

sobre su comportamiento, el que implica además la “buena 

imagen” que genera ante la sociedad. En consecuencia, para alcanzar 

su protección, es indispensable el mérito, la conducta irreprochable 

del individuo o el reconocimiento social hacia el comportamiento del 

mismo…” 

 

E. Caso concreto. 

 

Este Despacho advierte que, en el curso y trámite de la presente 

acción, y como consecuencia de la notificación del auto admisorio 

de la presente acción, la accionada GOBERNACIÓN DE 

CUNDINAMARCA – DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE TRÁNSITO 

Y TRANSPORTE DE CUNDINAMARCA – SEDES 

ADMINISTRATIVAS, realizo la actualización de los datos del 

accionante ANGEL IGNACIO CASTRO CAMARGO en el SIMIT: 
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De contera, se advierte que se absolvió la pretensión elevada por 

parte de la accionante dentro del presente trámite, toda vez que, 

la parte accionada accedió a realizar la actualización de sus datos 

en el SIMIT, como se evidencia en la constancia de fecha 17 de 

abril de 2024, lo que da lugar a declarar LA CARENCIA ACTUAL 

DE OBJETO POR HECHO SUPERADO. 

 

Frente a la configuración de la Carencia Actual de Objeto por 

Hecho Superado, la Honorable Corte Constitucional, en la 

Sentencia SU 225 de 2013, dijo lo siguiente: 

 

“…CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR HECHO SUPERADO – La 

carencia actual de objeto por hecho superado se configura cuando 

entre el momento de la interposición de la acción de tutela y el 

momento del fallo se satisface por completo la pretensión contenida 

en la demanda de amparo. En otras palabras, aquello que se 

pretendía lograr mediante la orden del juez de tutela ha acaecido 

antes de que el mismo diera orden alguna. En este sentido, la 

jurisprudencia de la Corte ha comprendido la expresión hecho 

superado en el sentido obvio de las palabras que componen la 

expresión, es decir, dentro del contexto de la satisfacción de lo pedido 

en tutela…” 

 

En consonancia, sirvan los anteriores argumentos para negar la 

solicitud de amparo a los derechos fundamentales al buen nombre 

y al habeas data, aunado al hecho que, como consecuencia de la 

radicación de la acción constitucional, la parte accionada aporto 

la prueba de haber actualizado la información objeto de tutela del 

accionante, junto con el soporte de la respectiva gestión. 
 

Por último, se ordena la DESVINCULACIÓN de la SECRETARIA 

DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ, de LA FEDERACIÓN 

COLOMBIANA DE MUNICIPIOS y del RUNT. 
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DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. - LOCALIDAD DE CHAPINERO, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el amparo formulado por ANGEL IGNACIO 

CASTRO CAMARGO, de conformidad a lo esbozado en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta determinación a los intervinientes 

en la forma más rápida y eficaz, conforme lo ordena el artículo 30 

del Decreto 2591 de 1991. 

 

TERCERO: REMITIR las diligencias a la Corte Constitucional 

para su eventual revisión, en caso de no ser impugnada esta 

decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

 
JCGM 

Firmado Por:



Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-89-033-2024-00707-00 

 

 Accionante:        JACQUELINE CHAPARRO 

 Accionado:      EPS FAMISANAR  

Asunto: Sentencia de Primera Instancia. 

 

ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho a resolver la ACCIÓN DE TUTELA de la referencia 

presentada por la señora JACQUELINE CHAPARRO, en la que acusa 

la vulneración del derecho fundamental a la salud, vida y dignidad 

humana. 

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1. Hechos. 

 

De conformidad con los hechos de la demanda la accionante fue diagnosticada 

con el SINDROME DE ARNOLD-CHIARI, G95.0 SIRINGOMIELIA Y 

SIRINGOBULBIA, situación medica que requiere de la cirugía de (i) 

CORRECCION DE ANOMALIA DE LA UNION CRANEO CERVICAL CON 

CRANIECTOMIA, LAMINECOTMIA Y DUROPLASTIA, según la accionante con 

orden PRIORITARIA del 6 de marzo de 2024, servicios que presentan a la fecha, 

TERCERA SEMANA DE ABRIL de 2024 y no han sido autorizados, entregados, 

agendados, y mucho menos, garantizados. 

 

De conformidad con la accionante, se le asigno cita el 6 de marzo de 

2024, donde se expidió la segunda orden para el mismo servicio, y al 



 
buscar acceder a este servicio con esta nueva y segunda formulación, 

se le asigno por una tercera vez, una cita con la misma especialidad 

para el próximo 17 de abril de 2024, para un tercer concepto, pero en 

ningún momento desde el mes de agosto de 2023, hace ya ocho meses, 

ha existido por parte de la EPS un ánimo, gestión o acción, tendiente 

a agendar, practicar y garantizar, el servicio médico denominado 

CORRECCIÓN DE ANOMALIA DE LA UNION CRANEO CERVICAL 

CON CRANIECTOMIA, LAMINECOTMIA Y DUROPLASTIA, 

desconociendo las razones reales para esta persistente negación. 

 

Pretensiones. 

 

La accionante pretende la protección de sus derechos y en 

consecuencia que ordene a FAMISANAR EPS, para que autorice y 

agende cirugía de CORRECCION DE ANOMALIA DE LA UNION 

CRANEO CERVICAL CON CRANIECTOMIA, LAMINECOTMIA Y 

DUROPLASTIA. 

 

Trámite Procesal.  

 

Correspondiéndole por reparto a este Juzgado conocer de la acción, 

mediante auto calendado 12/04/2024 se admitió la tutela, 

ordenándose oficiar a la entidad accionada para que se pronunciara 

sobre cada uno de los hechos y derechos que dieron origen a la 

presente acción constitucional. 

 

- CENTRO MÉDICO PARQUE 83 a pesar de haber sido vinculada a 

la presente tutela guardo silencio durante el termino de traslado. 

-  

- GLORIA INES AGUILLON PORRAS, representante legal para 

asuntos judiciales de la CLINICA DEL OCCIDENTE S A, manifiesta 

que, de la revisión del sistema interno, se evidencia ingreso y 

atención por el área de Urgencia de la Institución el día 02/04/2024 

para la Señora JACQUELINE CHAPARRO, vista por la Especialidad 

- de Medicina General con Diagnóstico: DOLOR EN LA COLUMNA 

DORSAL. Sin embargo, le corresponde a su Asegurador EPS y/o 

ARL realizar el direccionamiento, autorización, y demás 

programación de servicios de salud que requiera el paciente, para 



 
su diagnóstico, por lo que solicita ser desvinculada de la presente 

tutela. 

 

- JUAN CARLOS VERA RUGELES, Gerente Técnico En Salud de EPS 

FAMISANAR S.A.S. y como encargado del cumplimiento de los fallos 

de tutela, da respuesta dentro del término concedido, solicita se 

declare improcedente la acción de tutela por cuanto la conducta 

asumida por FAMISANAR EPS es legítima, ajustándose a las 

disposiciones legales, por esta razón la presente acción no está 

llamada a prosperar, dado que; no existe vulneración o amenaza al 

derecho fundamental atribuible a FAMISANAR EPS, porque la 

conducta de ésta, en todo momento ha estado ajustada a la 

normatividad legal vigente que regula el funcionamiento del 

SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD y a todas 

las disposiciones legales relacionadas con el caso que nos atañe al 

no haber negación alguna de los servicios por parte de su 

representada, por encontrarse el accionante afiliado al Sistema 

General de Seguridad Social en Salud. 

 

 

- PAULA ANDREA HERRERA ARENAS, obrando en calidad de 

Representante Judicial de la CLÍNICA CENTENARIO S.A.S., 

manifiesta al Despacho que validó en el sistema de información y la 

accionante no ha sido atendida en la institución, por tanto, se hace 

necesario iniciar ruta de atención con valoración por primera vez 

con la especialidad de neurocirugía para establecer tratamiento a 

seguir por parte del profesional, por tanto, la consulta de primera 

vez está programada para el próximo 17 de abril de 2024 a las 12:20 

pm. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

La acción de tutela está consagrada para reclamar la protección de los 

derechos constitucionales de los ciudadanos, que en principio son los 

enunciados por la misma Carta en el capítulo primero del título II. 

 

Conforme a los artículos 86 de la Constitución Política y 5° del Decreto 

2591 de 1991, la acción de tutela es un instrumento judicial de 

carácter constitucional, subsidiario, residual y autónomo, dirigido a 



 
proteger los derechos fundamentales o por conexidad de cualquier 

persona, cuando se vean vulnerados o amenazados por la acción u 

omisión de las autoridades y excepcionalmente por los particulares. 

 

A. Problema Jurídico. 

 

El Despacho se contrae a resolver si en el caso expuesto, la accionada 

EPS FAMISANAR  está vulnerando los derechos de la accionante al no 

autorizar la cirugía de CORRECCIÓN DE ANOMALIA DE LA UNION 

CRANEO CERVICAL CON CRANIECTOMIA, LAMINECOTMIA Y 

DUROPLASTIA. 

 

B. La acción de tutela y su procedencia. 

 

Legitimación por activa. La accionante señora JACQUELINE 

CHAPARRO reclama la protección de sus derechos, presuntamente 

conculcados por la entidad accionada, de tal forma que se encuentra 

legitimado para ejercer la mencionada acción, por lo tanto, el Despacho 

procede a resolver el presente asunto. 

 

Legitimación pasiva. La EPS FAMISANAR, es el accionado y, con 

fundamento en lo dispuesto en el Decreto 2591 de 1991, está 

legitimada como parte pasiva en el presente asunto, en la medida que 

se les atribuye la violación de los derechos en discusión. 

 

C. El derecho fundamental a la salud y su goce efectivo.  

  

El artículo 49 de la Constitución Política dispone que la atención de la 

salud y el saneamiento ambiental son servicios públicos a cargo del 

Estado. En tal sentido, es este quien tiene la responsabilidad de 

organizar, dirigir y reglamentar la prestación de dicha garantía bajo los 

principios de eficiencia, universalidad y solidaridad1.  

 

Al respecto, es preciso mencionar que hace más de dos décadas la salud 

fue catalogada como un derecho prestacional cuya protección, a través 

de acción de tutela, dependía de su conexidad con otra garantía de 

                                                             
1 Corte Constitucional, SU124 de 2018 M.P. Gloria Stella Ortíz Delgado. 



 
naturaleza fundamental2. Más tarde, la perspectiva cambió y la Corte 

afirmó que la salud es un derecho fundamental, autónomo e 

irrenunciable, que protege múltiples ámbitos de la vida humana3. Esta 

misma postura fue acogida en el artículo 2 de la Ley 1751 de 2015, 

mediante la cual se reguló el derecho fundamental a la salud y cuyo 

control previo de constitucionalidad se ejerció a través de la sentencia 

C-313 de 20144. 

 

Sobre la base del contenido de la Ley 1751 de 2015 y la jurisprudencia 

constitucional en la materia, el derecho a la salud es definido como “la 

facultad que tiene todo ser humano de mantener la normalidad orgánica 

funcional, tanto física como en el plano de la operatividad mental, y de 

restablecerse cuando se presente una perturbación en la estabilidad 

orgánica y funcional de su ser”5. 

 

Con todo, el derecho a la salud adquiere una doble connotación, como 

garantía fundamental y como servicio público a cargo del Estado. Esto 

conlleva la observancia de determinados principios consagrados en la 

Ley 1751 de 2015 que orientan la prestación de los servicios de salud 

de manera oportuna, eficaz y de calidad y que se materializan a través 

del establecimiento del denominado Sistema de Salud.  

 

Habiendo analizado brevemente el contenido del derecho a la salud, es 

necesario hacer mención de algunos principios y elementos que cobran 

relevancia de cara al análisis del caso concreto. 

 

El principio de continuidad en la prestación del servicio de salud.  

 

Dentro de los principios que orientan la garantía del derecho 

fundamental a la salud, contenidos en la Ley 1751 de 2015, cabe 

destacar el principio de continuidad. Este señala que las personas 

tienen derecho a recibir los servicios de salud de manera continua, es 

                                                             
2  Corte Constitucional, SU124 de 2018 M.P. Gloria Stella Ortíz Delgado. 
3 Corte Constitucional, sentencias T-859 de 2003 M.P. Eduardo Montealegre Lynett, T-760 de 2008 M.P. Manuel José 

Cepeda Espinoza, T-361 de 2014. M.P. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub y SU124 de 2018 M.P. Gloria Stella Ortíz Delgado. 
4 M.P. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo. 
5  Ver sentencias T-597 de 1993 M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz, T-454 de 2008 M.P. Jaime Córdoba Triviño, T-566 de 

2010, T-931 de 2010, T-355 de 2012, T-176 de 2014, T-132, T-331 de 2016 y T-170 de 2017 M.P. Luis Ernesto Vargas 

Silva. 



 
decir, una vez iniciada la prestación de un servicio determinado, no 

podrá ser interrumpido por razones administrativas o económicas. 

 

Conforme al numeral 3.21 del artículo 153 de la Ley 100 de 1993, el 

principio en comento implica que “(…) toda persona que habiendo 

ingresado al Sistema General de Seguridad Social en Salud tiene vocación 

de permanencia y no debe, en principio, ser separada del mismo cuando 

esté en peligro su calidad de vida e integridad”. Por lo tanto, y según ha 

sido expuesto por la Corte, el mencionado mandato hace parte de las 

responsabilidades a cargo del Estado y de los particulares 

comprometidos con la prestación del servicio de salud6. 

 

Adicionalmente, esta Corporación fijó, en su momento, los criterios que 

deben observar las Entidades Promotoras de Salud para garantizar la 

continuidad en la prestación del servicio que proporcionan a sus 

usuarios, específicamente sobre tratamientos médicos ya iniciados. Al 

respecto indicó que: 

 

“(i) las prestaciones en salud, como servicio público esencial, deben 

ofrecerse de manera eficaz, regular, continua y de calidad, (ii) las 

entidades que tienen a su cargo la prestación de este servicio deben 

abstenerse de realizar actuaciones y de omitir las obligaciones que 

supongan la interrupción injustificada de los tratamientos, (iii) los 

conflictos contractuales o administrativos que se susciten con otras 

entidades o al interior de la empresa, no constituyen justa causa para 

impedir el acceso de sus afiliados a la continuidad y finalización óptima 

de los procedimientos ya iniciados”7 

 

Por lo anterior, la Corte considera que el Estado y los particulares que 

prestan el servicio público de salud están en la obligación de brindar el 

acceso a este, atendiendo el principio de continuidad. Así, las EPS no 

pueden limitar la prestación de los servicios de salud que impliquen la 

suspensión o interrupción de los tratamientos “por conflictos 

contractuales o administrativos internos o con las IPS contratadas, que 

                                                             
6 Sentencias T-124 de 2016 M.P. Luis Ernesto Vargas Silva y en la SU124 de 2018 M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado. 
7 Ver, entre otras, las sentencias T-1198 de 2003 M.P. Eduardo Montealegre Lynett, T-164 de 2009 M.P. Gabriel Eduardo 

Mendoza Martelo, T-479 de 2012 M.P. Nilson Pinilla Pinilla y T-505 de 2012 M.P. Jorge Iván Palacio Palacio. Reiteradas 

en la sentencia T-124 de 2016 M.P. Luis Ernesto Vargas Silva y en la SU124 DE 2018 M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado. 



 
impidan la finalización óptima de los tratamientos iniciados a los 

pacientes”8. 

 

En conclusión, el principio de continuidad en la prestación de los 

servicios de salud reviste una especial importancia debido a que favorece 

el inicio, desarrollo y terminación de los tratamientos médicos de forma 

completa. Lo anterior, en procura de que tales servicios no sean 

interrumpidos por razones administrativas, jurídicas o financieras. Por 

lo tanto, el ordenamiento jurídico y la jurisprudencia constitucional 

desaprueban las limitaciones injustas, arbitrarias y desproporcionadas 

de las EPS que afectan la conservación o restablecimiento de la salud de 

los usuarios. 

 

El goce efectivo del derecho a la salud de las personas en situación 

de discapacidad.   

 

El artículo 13 de la Constitución Política indica que “todas las personas 

nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma protección y trato de 

las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y 

oportunidades sin ninguna discriminación (…). Dispone también que el 

Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva 

(…), al tiempo que protegerá especialmente a aquellas personas que por 

su condición económica, física o mental se encuentren en circunstancias 

de debilidad manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que contra 

ellas se cometan”.9 

 

El precepto constitucional citado, impone al Estado el deber de proteger 

de manera reforzada a las personas que, por su situación, son sujetos 

de especial protección. Igualmente, los artículos 47 y 54 de la 

Constitución comportan el fundamento constitucional de protección 

especial que se da a las personas en condición de discapacidad. Es así, 

como entre los grupos que el Constituyente quiso incluir como objeto de 

protección reforzada, se encuentra el de las personas en situación de 

discapacidad. Sobre el particular, la Corte en sentencia T-120 de 2017, 

señaló que a las EPS corresponde: 

 

                                                             
8 Sentencias T-124 de 2016 M.P. Luis Ernesto Vargas Silva y en la SU124 de 2018 M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado. 
9 Artículo 13 de la Constitución Política de 1991, analizado en la sentencia T-232 de 2020 M.P. Luis Guillermo Guerrero 

Pérez. 



 
  

“a) Garantizar la accesibilidad e inclusión de las personas con 

discapacidad en todos sus procedimientos, lugares y servicios; b) 

Deberán establecer programas de capacitación a sus profesionales y 

empleados para favorecer los procesos de inclusión de las personas con 

discapacidad; c) Garantizar los servicios de salud en los lugares más 

cercanos posibles a la residencia de la persona con discapacidad, incluso 

en las zonas rurales, o en su defecto, facilitar el desplazamiento de las 

personas con discapacidad y de su acompañante; d) Establecer 

programas de atención domiciliaria para la atención integral en salud de 

las personas con discapacidad; e) Eliminar cualquier medida, acción o 

procedimiento administrativo o de otro tipo, que directa o indirectamente 

dificulte el acceso a los servicios de salud para las personas con 

discapacidad (…)”. 

 

Asimismo, en la sentencia T-231 de 2019 la Corte reiteró que “el Estado 

Colombiano está obligado a implementar medidas tendientes a garantizar 

los derechos de las personas con discapacidad, teniendo como principales 

campos de acción la salud, la educación, el trabajo, la seguridad social, 

la recreación, la cultura entre otros”. 

 

Por otro lado, dentro del marco del derecho internacional, el Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC), 

aprobado mediante la Ley 74 de 1968, reconoce en su artículo 12 el 

derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud 

física y mental” y establece las medidas que deberán adoptar los Estados 

para asegurar la efectividad de este derecho, tales como “la creación de 

condiciones que aseguren a todos asistencia médica y servicios médicos 

en caso de enfermedad”. 

 

En conclusión, es importante puntualizar que el goce efectivo del 

derecho a la salud de las personas en condición de discapacidad se rige 

por una serie de principios que el Estado debe observar y garantizar. 

Ello, con la finalidad de que los sujetos de especial protección, como las 

personas en situación de discapacidad, puedan alcanzar los más altos 

niveles de bienestar y, concretamente, de su estado de salud10. En 

                                                             
10 Sentencia T-339 de 2019 M.P. Alberto Rojas Ríos, en la que se reiteran las sentencias T-887 de 2012, T-298 de 2013, 

T-940 de 2014, T-045 de 2015, T-210 de 2015 y T-459 de 2015. 



 
consecuencia, las entidades encargadas de suministrar los servicios de 

salud deben asegurar el acceso efectivo a este derecho, así como la plena 

realización de sus garantías fundamentales, sin que en dicho proceso 

medien restricciones de índole administrativa o económica. 

 

El deber de las EPS de garantizar a los pacientes el acceso efectivo 

a los servicios de salud. 

 

Atendiendo al principio de continuidad, ya estudiado en esta 

providencia, es preciso señalar que los usuarios del sistema de salud 

tienen derecho a recibir la totalidad del tratamiento de acuerdo con las 

consideraciones del médico y que los servicios de que gozan no deben 

ser suspendidos, interrumpidos o limitados por parte de las Entidades 

Promotoras de Salud. Lo anterior, considerando que la interrupción de 

un tratamiento o la limitación del goce de su totalidad no debe ser 

originada por trámites de índole administrativo, jurídico o financiero de 

las EPS. De ahí que el deber impuesto a dichas entidades procura 

brindar un acceso efectivo a los servicios de salud11. 

 

En este sentido, la Corte Constitucional no ha sido pasiva en sus 

pronunciamientos frente al deber que recae sobre las Entidades 

Promotoras de Salud de garantizar la efectiva materialización de este 

derecho. Es así como en la sentencia T-259 de 2019 esta Corporación 

reiteró que “las EPS no pueden omitir la prestación de los servicios de 

salud que supongan la interrupción de los tratamientos por conflictos 

contractuales o administrativos, e impidan el acceso de sus afiliados a la 

finalización óptima de los tratamientos”.  

 

Adicionalmente, la Corte señaló los criterios que deben ser tenidos en 

cuenta por las EPS para garantizar la continuidad en la prestación del 

servicio que ofrecen a sus usuarios, específicamente sobre tratamientos 

médicos ya iniciados, bajo el entendido de que: 

 

“(i) las prestaciones en salud, como servicio público esencial, deben 

ofrecerse de manera eficaz, regular, continua y de calidad, (ii) las 

entidades que tienen a su cargo la prestación de este servicio deben 

                                                             
11 Ver, entre otras, las sentencias T-423 de 2019 M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado, T-310 de 2016 M.P. Jorge Iván Palacio 

Palacio, T-289 de 2013 y T-388 de 2012 M.P. Luis Hernesto Vargas Silva, T-970 de 2008 M.P. Marco Gerardo Monroy 

Cabra. 



 
abstenerse de realizar actuaciones y de omitir las obligaciones que 

supongan la interrupción injustificada de los tratamientos, (iii) los 

conflictos contractuales o administrativos que se susciten con otras 

entidades o al interior de la empresa, no constituyen justa causa para 

impedir el acceso de sus afiliados a la continuidad y finalización óptima 

de los procedimientos ya iniciados”12. 

 

Por lo anterior, la interrupción arbitraria del servicio de salud es 

contraria, no sólo al derecho fundamental a la salud, sino también al 

derecho a la vida en condiciones dignas, a la seguridad social, a la 

igualdad y a la dignidad humana, especialmente tratándose de personas 

con algún tipo de discapacidad física, mental o sensorial. Ellas, como 

sujetos de especial protección, tienen derecho a obtener la totalidad del 

componente médico previsto para el manejo del padecimiento que les 

sobrevino. De manera que todos los pacientes puedan acceder 

efectivamente a los requerimientos necesarios para atender su condición 

de salud y tengan la oportunidad de vivir en el mayor nivel de bienestar 

posible. 

 

En síntesis, para la Corte, el Estado y los particulares vinculados a la 

prestación del servicio público de salud deben facilitar su acceso en 

observancia de los principios que rigen la garantía del derecho a la 

salud. Lo anterior, implica que las EPS no deben omitir la prestación de 

los servicios de salud por conflictos contractuales o administrativos 

internos o con las IPS contratadas, que impidan el acceso, práctica y 

finalización óptima de los tratamientos iniciados a los pacientes. 

 

E. Caso concreto. 

 

En el caso bajo estudio, la señora JACQUELINE CHAPARRO solicita la 

protección de sus derechos fundamentales conculcados por la EPS 

FAMISANAR, al no agendarle cita para CORRECCIÓN DE ANOMALIA 

DE LA UNION CRANEO CERVICAL CON CRANIECTOMIA, 

LAMINECOTMIA Y DUROPLASTIA. 

 

Al respecto, el despacho observa de los documentales aportados por la 

                                                             
12 Ver, entre otras, las sentencias T-1198 de 2003 M.P. Eduardo Montealegre Lynett, T-164 de 2009 M.P. Gabriel Eduardo 

Mendoza Martelo, T-479 de 2012 M.P. Nilson Pinilla Pinilla y T-505 de 2012 M.P. Jorge Iván Palacio Palacio. Reiteradas 

en la sentencia T-124 de 2016 M.P. Luis Ernesto Vargas Silva y en la SU124 DE 2018 M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado. 



 
accionante, una orden de su médico tratante para la realización de 

cirugía para CORRECCIÓN DE ANOMALIA DE LA UNION CRANEO 

CERVICAL CON CRANIECTOMIA, LAMINECOTMIA Y 

DUROPLASTIA: 

 

 

Como se observa, es una orden de fecha 28/08/2023, a su vez, reposa 

en el expediente orden medica del 06/03/2024: 

 

 

 

Con lo anterior, es posible vislumbrar que se están cercenando los 

derechos de la accionante a recibir una atención oportuna a su 

condición de salud, que según historia clínica la aqueja desde hace más 

de 12 años, y que según orden medica es una atención que debe ser 

tramitada de manera prioritaria: 



 

 

 

Igualmente se observa en la respuesta del la vinculada Clínica 

Centenario, la programación de cita por neurología para el 

17/04/2024, cita que redunda con las que ya fueron programadas y en 

las que sin discusión alguna ya le ordenaron la cirugía para 

CORRECCIÓN DE ANOMALIA DE LA UNION CRANEO CERVICAL 

CON CRANIECTOMIA, LAMINECOTMIA Y DUROPLASTIA: 

 

 

 

Así las cosas, las EPS están obligadas a prestar el servicio de salud sin 

dilaciones, lo que es claro, ha ocurrido en el caso que nos ocupa, 

permitiendo la procedencia de la presente tutela, pues se encuentra 

acreditado que la EPS FAMISANAR sí ha vulnerado el derecho a la salud 



 
de la accionante al no programar la cirugía para la CORRECCIÓN DE 

ANOMALIA DE LA UNION CRANEO CERVICAL CON CRANIECTOMIA, 

LAMINECOTMIA Y DUROPLASTIA a pesar de existir dos órdenes 

medicas que evidencian la necesidad de las mismas y la practica 

prioritaria de esta. 

 

Con base en lo expuesto, el Despacho ordenará a la EPS FAMISANAR 

que dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación 

de esta decisión, autorice la orden médica a través de la cual se ordena 

de manera prioritaria la cirugía de CORRECCIÓN DE ANOMALIA DE 

LA UNION CRANEO CERVICAL CON CRANIECTOMIA, 

LAMINECOTMIA Y DUROPLASTIA y en consecuencia, se ordenen a 

quien corresponda la programación inmediata de dicha cirugía, 

atendiendo la prioridad puesta en conocimiento por el médico tratante. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C.- LOCALIDAD DE CHAPINERO, administrando justicia en nombre 

de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TUTELAR los derechos fundamentales a la vida y la 

salud de la accionante JACQUELINE CHAPARRO de conformidad a 

lo esbozado en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a La EPS FAMISANAR a través de su 

Representante Legal o quien corresponda, que dentro de las 

cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de esta 

providencia, proceda a autorizar la orden médica a través de la cual 

se requiere de manera prioritaria la cirugía de CORRECCIÓN DE 

ANOMALIA DE LA UNION CRANEO CERVICAL CON CRANIECTOMIA, 

LAMINECOTMIA Y DUROPLASTIA de la señora JACQUELINE 

CHAPARRO. 

 

TERCERO: ORDENAR a La EPS FAMISANAR a través de su 



 
Representante Legal o quien corresponda, que dentro de las 

cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de esta 

providencia, ordenen a través del prestador de salud que corresponda, 

la programación inmediata de dicha cirugía, atendiendo la prioridad 

puesta en conocimiento por el médico tratante.  

 

CUARTO: NOTIFICAR esta determinación a los intervinientes en la forma 

más rápida y eficaz, conforme lo ordena el artículo 30 del Decreto 2591 

de 1991. 

 

QUINTO: REMITIR las diligencias a la Corte Constitucional para su 

eventual revisión, en caso de no ser impugnada esta decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

JACA 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA 

MÚLTIPLE LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 
ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-89-033-2024-00709-00 

 

Accionante: SANDRA PAOLA LEAL GUERRERO 

Accionado: SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD  

    DE BOGOTÁ. 

Asunto: Sentencia de Primera Instancia. 

 
ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho a resolver la ACCIÓN DE TUTELA de la 

referencia presentada por SANDRA PAOLA LEAL GUERRERO, en 

la que se acusa la vulneración del derecho fundamental de 

petición y al debido proceso. 

1. ANTECEDENTES 

1.1. Hechos. 

Manifestó la accionante dentro del escrito de tutela, los siguientes: 
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1.2. Pretensiones. 

En consecuencia, pretende se ampare su derecho fundamental al 

debido proceso, ordenando a la convocada SECRETARIA 

DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ, Declarar la nulidad total 

de los procesos contravencionales dejando si efectos la(s) orden(es) 
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de comparendo(s) (resolución) N° 11001000000038944535 y la(s) 

resolución(es) sancionatoria(s) derivada(s) de los mismos y se 

proceda a notificar debidamente enviando la(s) orden(es) de 

comparendo a la última dirección registrada en el RUNT para poder 

ejercer su derecho a la defensa. Lo anterior siempre y cuando no 

haya operado el fenómeno de la caducidad de que trata el artículo 

11 de la ley 1843 de 2017 pues, en esos casos deberán eliminar 

completamente las ordenes de comparendo pues ya no podrían 

volverlas a notificar por haber pasado más de un año sin que 

tengan una resolución sancionatoria válida. Y Ordenar la 

actualización de dicha información en la base de datos de 

infractores del RUNT, SIMIT y cualquier otra base de datos de 

infractores de tránsito. 

 

1.3. Trámite Procesal. 

Correspondiéndole por reparto a este Juzgado conocer de la acción, 

mediante auto calendado 12 de abril de 2024, se admitió la tutela, 

ordenándose oficiar a la accionada y a las vinculadas 

FEDERACIÓN COLOMBIANA DE MUNICIPIOS - SIMIT y al RUNT, 

para que se pronunciarán sobre cada uno de los hechos y derechos 

que dieron origen a la presente acción constitucional. 

 
El 17 de abril de 2024, este Despacho recibió un mensaje de datos 

de parte de la dirección electrónica judicial@movilidadbogota.gov.co 

con asunto: “Fwd: RESPUESTA PETICIÓN PAOLA LEAL GUERRERO“ 

perteneciente a la accionada SECRETARIA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD, en donde se adjuntó las siguientes respuestas: 

 

mailto:judicial@movilidadbogota.gov.co
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El día 18 de abril de 2024, este Despacho recibió respuesta por 

parte de NÉSTOR SANTIAGO ARÉVALO BARRERO, en calidad de 

director encargado de la Dirección de Representación Judicial de la 

accionada SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD, quien 

manifestó lo siguiente: 
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De otra parte, la vinculada FEDERACIÓN COLOMBIANA DE 

MUNICIPIOS por intermedio de su representante, la señora 

JAZMIN ADRIANA CHAVARRO BARRIOS, en calidad de 

coordinadora encargada del grupo jurídico de dicha federación, 

manifestó mediante respuesta allegada a este Despacho el 17 de 

abril de 2024: 
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Por último, la vinculada CONCESIÓN RUNT 2.0 S.A.S., por 

intermedio de su representante legal suplente, el señor JUAN 

MANUEL PINEDA GARCIA, allego respuesta el día 17 de abril de 

2024, y manifestó: 
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2. CONSIDERACIONES 

 

La acción de tutela está consagrada para reclamar la protección 

de los derechos constitucionales de los ciudadanos, que en 

principio son los enunciados por la misma Carta en el capítulo 

primero del título II. Conforme a los artículos 86 de la Constitución 

Política y 5° del Decreto 2591 de 1991, la acción de tutela es un 

instrumento judicial de carácter constitucional, subsidiario, residual 

y autónomo, dirigido a proteger los derechos fundamentales o por 
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conexidad de cualquier persona, cuando se vean vulnerados o 

amenazados por la acción u omisión de las autoridades y 

excepcionalmente por los particulares. 

 

A. Problema Jurídico. 

 
El Despacho se contrae a resolver si en el caso expuesto, se 

presenta vulneración al derecho fundamental al debido proceso 

invocado por la accionante al endilgarle a la accionada 

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ, no haberle 

realizado en debida forma la notificación personal y haber 

procedido a realizar la notificación por aviso, en detrimento de su 

derecho a la defensa y contradicción; o si, por el contrario, la acción 

se torna improcedente por inexistencia de la vulneración al debido 

proceso.  

 
B. La acción de tutela y su procedencia. 

 

Legitimación activa. La Constitución Política en su artículo 86 

consagra la posibilidad de que cualquier persona puede acudir a 

la acción de tutela como mecanismo de defensa para reclamar la 

protección inmediata de sus derechos fundamentales. En el caso 

concreto, la accionante SANDRA PAOLA LEAL GUERRERO, aduce 

violación de su derecho fundamental al debido proceso, razón por 

la cual, se encuentra legitimado para presentar la acción. 

 

Legitimación pasiva. La parte accionada, SECRETARIA 

DISTRITAL DE MOVILIDAD con fundamento en lo dispuesto en 

el Decreto 2591 de 1991, está legitimada como parte pasiva en el 

presente asunto, en la medida que se les atribuye la violación de 

los derechos en discusión. 
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C. El Debido Proceso 

 

Frente a este derecho, el máximo órgano de cierre Constitucional, 

ha referido lo siguiente frente a su concepto y alcance:1 

 

Como es sabido, el debido proceso es un derecho constitucional 

fundamental, consagrado expresamente en el artículo 29 de la 

Constitución Política, el cual lo hace extensivo “a toda clase de 

actuaciones judiciales y administrativas”. La jurisprudencia 

constitucional ha definido el derecho al debido proceso, como el 

conjunto de garantías previstas en el ordenamiento jurídico, a 

través de las cuales se busca la protección del individuo incurso 

en una actuación judicial o administrativa, para que durante su 

trámite se respeten sus derechos y se logre la aplicación 

correcta de la justicia. La misma jurisprudencia ha expresado, 

que el respeto al derecho fundamental al debido proceso, le 

impone a quien asume la dirección de la actuación judicial o 

administrativa, la obligación de observar, en todos sus actos, el 

procedimiento previamente establecido en la ley o en los 

reglamentos, “con el fin de preservar las garantías -derechos y 

obligaciones- de quienes se encuentran incursos en una relación 

jurídica, en todos aquellos casos en que la actuación conduzca 

a la creación, modificación o extinción de un derecho o a la 

imposición de una sanción". En este sentido, el derecho al debido 

proceso se muestra como desarrollo del principio de legalidad, 

pues representa un límite al ejercicio del poder público, y en 

particular, al ejercicio del ius puniendi del Estado. En virtud del 

citado derecho, las autoridades estatales no podrán actuar en 

forma omnímoda, sino dentro del marco jurídico definido 

democráticamente, respetando las formas propias de cada 

juicio y asegurando la efectividad de aquellos mandatos que 

garantizan a las personas el ejercicio pleno de sus derechos. 

Según lo ha destacado este Tribunal, el derecho al debido 

                                                             
1 Sentencia C-980 de 2010. 
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proceso tiene como propósito específico “la defensa y 

preservación del valor material de la justicia, a través del logro 

de los fines esenciales del Estado, como la preservación de la 

convivencia social y la protección de todas las personas 

residentes en Colombia en su vida, honra, bienes y demás 

derechos y libertades públicas (preámbulo y artículos 1° y 2° de 

la C.P). 

 

D. Caso concreto. 

 

Este Despacho advierte que, en el presente caso, la acción de tutela 

se torna IMPROCEDENTE en cuanto a la pretensión principal de 

la señora SANDRA PAOLA LEAL GUERRERO, puesto que, no se 

evidencia vulneración alguna a las prerrogativas fundamentales 

procesales de la accionante, por parte de la accionada 

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD. 

 

De contera, de la revisión de la respuesta de manera íntegra, este 

Despacho evidencia que, a la accionante se le practicó la 

notificación personal del comparendo en debida forma y como 

ordena la norma, tomando como referencia los datos de 

notificación dispuestos en el RUNT, diligenciados y actualizados 

en su momento por parte de la accionante, diligencia que resulto 

en DIRECCIÓN ERRADA: 
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Por lo anterior, la accionada SECRETARIA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD DE BOGOTÁ, conforme a las documentales 

aportadas dentro de la acción, informo que procedió a realizar la 

notificación por aviso a la hoy accionante, tal y como dispone la 

ley y el debido proceso: 

 

En consonancia, sirvan los anteriores argumentos para negar la 

solicitud de amparo al derecho fundamental al debido proceso, 

teniendo en cuenta que, conforme a las respuestas allegadas por 

la accionada, se evidencia que no existió la vulneración alguna al 

derecho fundamental deprecado por la accionante, teniendo en 

cuenta que, la hoy accionada tomo como referencia para realizar la 

práctica de notificación personal, la dirección, que se encontraba a 

ese momento registrada por la hoy accionante en el RUNT. 

 

Se ordena desvincular de la presente acción a FEDERACIÓN 

COLOMBIANA DE MUNICIPIOS - SIMIT y al RUNT. 

 

DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. - LOCALIDAD DE CHAPINERO, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el amparo al debido proceso formulado por 

SANDRA PAOLA LEAL GUERRERO de conformidad a lo esbozado 

en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta determinación a los intervinientes 

en la forma más rápida y eficaz, conforme lo ordena el artículo 30 

del Decreto 2591 de 1991. 

 

TERCERO: REMITIR las diligencias a la Corte Constitucional 

para su eventual revisión, en caso de no ser impugnada esta 

decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

 
JCGM 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-89-033-2024-00724-00 

 

 Accionante:    INVERSIONES ALQUIR S.A.S Representada Legalmente por 

PEDRO ALEXANDER RINCON BELLO 

 Accionado:      EPS FAMISANAR  

Asunto: Sentencia de Primera Instancia. 

 

ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho a resolver la ACCIÓN DE TUTELA de la referencia 

presentada por el señor PEDRO ALEXANDER RINCON BELLO 

Representante Legal de INVERSIONES ALQUIR S.A.S, en la que acusa 

la vulneración del derecho fundamental de petición. 

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1. Hechos. 

 

- De conformidad con el accionante, el día 27 de febrero de 2023, a 

través del correo electrónico de la EPS Famisanar solicitaron el inicio 

del trámite de reconocimiento y pago de la licencia de maternidad de 

la trabajadora FRANCY YERALDIN ROCIO ROA LEAL, donde se 

anexó copia de la cédula de ciudadanía de la trabajadora, certificación 

bancaria, incapacidad e historia clínica, el día 21 de marzo de 2023, 

recibieron a través de correo electrónico respuesta por parte de la EPS 

Famisanar, donde nos informaban que la solicitud había quedado 

radicada bajo el número 5010-2023-E-129202. Sin embargo, la EPS 

no dio tramite a la solicitud de reconocimiento de Licencia de 



 
maternidad, por lo que se continuaron haciendo solicitudes a través 

del correo de la accionada, donde a su vez la EPS solicitaba certificado 

de cuenta bancaria, documento que era radicado tras la solicitud, sin 

que para el mes de octubre se recibiera respuesta concreta a lo pedido. 

 

Conforme lo anterior, la accionante presentó derecho de petición, el 

día 17 de octubre de 2023, donde se solicitaba se accediera al 

reconocimiento de la licencia de maternidad teniendo en cuenta que 

por parte de INVERSIONES ALQUIR S.A.S ya se había dado cabal 

cumplimiento a los requerimientos exigidos por la EPS sin que a la 

fecha se hubiera brindado una respuesta al derecho de petición 

incoado vulnerando el derecho fundamental de petición.  

 

Pretensiones. 

 

La accionante solicita la protección de su derecho fundamental de 

petición, y en consecuencia que se ordene a la EPS FAMISANAR, de 

una respuesta de fondo a la petición de reconocimiento de la licencia 

de maternidad de la trabajadora FRANCY YERALDIN ROCIO ROA 

LEAL. 

 

Trámite Procesal.  

 

Correspondiéndole por reparto a este Juzgado conocer de la acción, 

mediante auto calendado 16/04/2024 se admitió la tutela, 

ordenándose oficiar a la entidad accionada para que se pronunciara 

sobre cada uno de los hechos y derechos que dieron origen a la 

presente acción constitucional. 

 

- FREDY ALEXANDER CAICEDO Director de Operaciones 

Comerciales de EPS FAMISANAR S.A.S., informa las acciones 

desplegadas por parte de la Entidad frente al caso en estudio y 

precisar algunos aspectos sobre las peticiones del accionante, 

indicando que la EPS FAMISANAR ya cancelo la licencia de 

maternidad solicitada por el accionante. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 



 
La acción de tutela está consagrada para reclamar la protección de los 

derechos constitucionales de los ciudadanos, que en principio son los 

enunciados por la misma Carta en el capítulo primero del título II. 

 

Conforme a los artículos 86 de la Constitución Política y 5° del Decreto 

2591 de 1991, la acción de tutela es un instrumento judicial de 

carácter constitucional, subsidiario, residual y autónomo, dirigido a 

proteger los derechos fundamentales o por conexidad de cualquier 

persona, cuando se vean vulnerados o amenazados por la acción u 

omisión de las autoridades y excepcionalmente por los particulares. 

 

A. Problema Jurídico. 

 

El Despacho se contrae a resolver si en el caso expuesto, la accionada 

EPS FAMISANAR  está vulnerando los derechos de una de sus 

trabajadoras al no concederle el pago de la licencia de maternidad de 

una de sus trabajadoras a pesar de tener derecho a e. 

 

B. La acción de tutela y su procedencia. 

 

Legitimación por activa. El accionante INVERSIONES ALQUIR S.A.S 

Representada Legalmente por PEDRO ALEXANDER RINCON BELLO quien 

actúa a través de su representante legal se encuentra legitimado para 

ejercer la mencionada acción, por lo tanto, el Despacho procede a 

resolver el presente asunto. 

 

Legitimación pasiva. La EPS FAMISANAR, es el accionado y, con 

fundamento en lo dispuesto en el Decreto 2591 de 1991, está 

legitimada como parte pasiva en el presente asunto, en la medida que 

se les atribuye la violación de los derechos en discusión. 

 

C. La protección constitucional al Derecho Fundamental de 

petición. 

 

El derecho de petición es un derecho fundamental, consagrado 

en el artículo 23 de la Carta Política, que se traduce en la 

posibilidad que tiene toda persona de presentar ante las 

autoridades solicitudes respetuosas por motivos de interés 



 
general o particular, y en la garantía de obtener una resolución 

pronta y que resuelva de fondo lo pedido. 

 

Tal y como lo ha señalado en múltiples ocasiones la 

jurisprudencia constitucional1, existen parámetros que permiten 

de manera general determinar el contenido y el alcance del 

derecho de petición. En efecto, entre otros aspectos podemos 

extraer lo siguiente: 

 

“a) El derecho de petición es fundamental. b) El núcleo esencial 

del derecho de petición reside en la resolución pronta y oportuna 

de la petición. c) La respuesta debe cumplir con estos requisitos:  

 

1. Oportunidad 2. Debe resolverse de fondo, clara, precisa y de 

manera congruente con lo solicitado 3. Ser puesta en 

conocimiento del peticionario. 

 

d) Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo 

solicitado ni tampoco se concreta siempre en una respuesta 

escrita. e) Este derecho, por regla general, se aplica a entidades 

estatales, esto es, a quienes ejercen autoridad. Pero, la 

Constitución lo extendió a las organizaciones privadas cuando la 

ley así lo determine…”. 

 
Ahora bien, tratándose de peticiones elevadas ante la 

administración se ha de tener en cuenta que quien acude a ella, 

lo hace con el propósito de alcanzar un pronunciamiento respecto 

de un determinado asunto que le interesa a él o a la comunidad, 

lo cual merece una decisión oportuna, completa, sin evasivas, y 

que satisfaga de fondo sus inquietudes. El sentido negativo de la 

respuesta no desconoce el derecho, siempre que solucione el 

asunto propuesto.  

 

La garantía superior se vulnera cuando la respuesta carece de 

cualquiera de los siguientes requisitos: i), oportunidad, ii), 

claridad, iii), precisión y iv), congruencia con lo solicitado.  

                                                             
1 Corte Constitucional Sentencias T-481 de 1992, T-377 de 2000 y T-172 de 2013 entre otras. 



 
Además, ha de resolver de fondo la solicitud presentada y no 

solamente proporcionar una contestación formal. De ésta 

manera, la calidad del contenido de la misma para que pueda ser 

considerada idónea, debe contener una expresión precisa y clara 

sobre lo peticionado con carácter definitorio ya sea positiva o 

negativa, "o por lo menos, que exprese con claridad las etapas, 

medios, términos o procesos necesarios para dar una respuesta 

definitiva y contundente a quien presentó la solicitud".  

 

La Corte Constitucional igualmente ha sido muy enfática en 

señalar que la satisfacción de este derecho no sólo se materializa 

mediante una respuesta clara, precisa y de fondo dentro del 

término previsto en la ley:  

 

“Cabe recordar que el derecho de petición, se concreta en dos 

momentos sucesivos, ambos subordinados a la actividad 

administrativa del servidor que conozca de aquél. En primer lugar, 

se encuentra la recepción y trámite de la petición, que supone el 

contacto del ciudadano con la entidad que, en principio, examinará 

su solicitud y seguidamente, el momento de la respuesta, cuyo 

significado supera la simple adopción de una decisión para llevarla 

a conocimiento directo e informado del solicitante. De este segundo 

momento, emerge para la administración un mandato explícito de 

notificación, que implica el agotamiento de los medios disponibles 

para informar al particular de su respuesta y lograr constancia de 

ello.” 

 

Frente al término u oportunidad en que las peticiones deben ser 

resueltas, debe tenerse en cuenta el artículo 14 de la Ley 1437 de 

2011, que indica que «salvo norma legal especial y so pena de 

sanción disciplinaria, toda petición deberá resolverse dentro de los 

quince (15) días siguientes a su recepción», y en caso de no poder 

resolver en dicho plazo «la autoridad deberá informar de inmediato, 

y en todo caso antes del vencimiento del término señalado en la Ley, 

esta circunstancia al interesado expresando los motivos de la demora 

y señalando a la vez el plazo razonable en que resolverá o dará 

respuesta, el cual no podrá exceder el doble del inicialmente previsto». 

 



 
E. Caso concreto. 

 

En el caso bajo estudio, la accionante INVERSIONES ALQUIR S.A.S 

Representada Legalmente por PEDRO ALEXANDER RINCON BELLO, considera 

conculcado su derecho de petición por parte de la EPS FAMISANAR, al no 

darle respuesta a su solicitud de reconocimiento de licencia de 

maternidad a favor de la señora FRANCY YERALDIN ROCIO ROA 

LEAL. 

 

Al respecto, el despacho observa de los documentales aportados por el 

representante legal de la sociedad accionante que se tramitó la solicitud 

de pago de la Licencia de maternidad ante la EPS FAMISANAR y a favor 

de la señora FRANCY YERALDIN ROCIO ROA LEAL, sin que 

efectivamente se evidenciara respuesta alguna por parte de la EPS 

accionada respecto del reconocimiento de la Licencia solicitada en el 

mes de marzo de 2023 y reiterada a través de derecho de petición el 17 

de octubre de 2023, según el escrito de la accionante. 

 

Por otra parte, de la respuesta emitida por la EPS FAMISANAR se 

observa que al parecer ya se realizó el pago de la licencia adeudada a 

la accionante, sin embargo, dentro de las pruebas aportadas, no se 

avizora prueba fehaciente o si quiera sumaria de que dicho pago fue 

efectivo: 

 

 

 

Conforme lo anterior, el Despacho concederá la presente tutela a la 

accionante, debido a que dentro de las pruebas aportadas no se 

evidencia el pago efectivo de la licencia de maternidad, tan sólo se hace 

mención que ya se efectuó el pago correspondiente, generando con esto 

incertidumbre frente a la efectividad del pago, solicitud elevada a través 

del derecho de petición, del cual hoy se exige su protección. 



 
En consecuencia, el Despacho ordenará a la EPS FAMISANAR que de 

manera inmediata aporte evidencia de la respuesta efectuada la 

accionante, es decir soporte del pago de la licencia de maternidad a 

que tiene derecho la señora FRANCY YERALDIN ROCIO ROA LEAL 

trabajadora de la sociedad INVERSIONES ALQUIR S.A.S 

Representada Legalmente por PEDRO ALEXANDER RINCON BELLO. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C.- LOCALIDAD DE CHAPINERO, administrando justicia en nombre 

de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TUTELAR el derecho de petición de la sociedad 

accionante INVERSIONES ALQUIR S.A.S Representada Legalmente por 

PEDRO ALEXANDER RINCON BELLO de conformidad a lo esbozado en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a La EPS FAMISANAR a través de su 

Representante Legal o quien corresponda, que dentro de las 

cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de esta 

providencia, proceda a aportar prueba de la respuesta efectuada 

al derecho de petición del 17 de octubre de 2023 y por 

consiguiente evidencia del  pago de la licencia de a favor de la 

señora FRANCY YERALDIN ROCIO ROA LEAL, trabajadora de la 

sociedad  INVERSIONES ALQUIR S.A.S.  

 

TERCERO: NOTIFICAR esta determinación a los intervinientes en la 

forma más rápida y eficaz, conforme lo ordena el artículo 30 del Decreto 

2591 de 1991. 

 

CUARTO: REMITIR las diligencias a la Corte Constitucional para su 

eventual revisión, en caso de no ser impugnada esta decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 



 
 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

JACA 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 026a438970f9f4947823f31ab7423bbc7c642820a789052d13c492d79ffdac20
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder  

Público 

       
JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA 

MÚLTIPLE LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 
ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-89-033-2024-00727-00 

 

Accionante: NUBIA ESPERANZA CASTELLANOS ROJAS 

Accionados: EDGAR GOYENECHE MUÑOZ, YUDY PATRICIA  

RAMOS VARGAS, JOSE HUMBERTO TOLEDO CACERES,  

ROBERTO OSWALDO ACUÑA CORONADO, RUTH DEL PILAR  

FLOREZ GONZALEZ, ALVARO ROJAS y FANNY MALAGON  

DEVIA. 

Asunto: Sentencia de Primera Instancia. 

 
ASUNTO A RESOLVER 

 
Procede el Despacho a resolver la ACCIÓN DE TUTELA de la 

referencia presentada por NUBIA ESPERANZA CASTELLANOS 

ROJAS, en la que se acusa la vulneración del derecho 

fundamental al buen nombre, la honra y la intimidad. 

 

1. ANTECEDENTES 

1.1. Hechos. 

Manifestó la accionante dentro del escrito de tutela, los siguientes 

hechos: 
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1.2. Pretensiones. 

En consecuencia, pretende la accionante se amparen sus derechos 

fundamentales al buen nombre, a la honra y a la intimidad, en 

conexidad con la vida digna, ordenando a los convocados EDGAR 

GOYENECHE, YUDY PATRICIA RAMOS, HUMBERTO TOLEDO, 

ROBERTO ACUÑA, PILAR FLOREZ, ALVARO ROJAS, FANNY 

ACEVEDO, el retracto y rectificación de manera pública de las 

afirmaciones no fundamentadas, en la medida que las hicieron de 

manera pública en su lugar de trabajo y frente a los estamentos de 

la copropiedad URC y a los copropietarios de la Unidad y en los 

grupos de WhatsApp, dañando el buen nombre de ellas y de sus 

familias, teniendo en cuenta que publicaron fotos de sus hijos y los 

calumniaron, manifestando que son jibaros y distribuidores de 

drogas. 

 

1.3. Trámite Procesal. 

Correspondiéndole por reparto a este Juzgado conocer de la acción, 

mediante auto calendado 17 de abril de 2024, se admitió la tutela, 

ordenándose oficiar a las personas accionadas y a las vinculadas 

CONJUNTO UNIDAD RESIDENCIAL COLSEGUROS, CONSEJO 

DE ADMINISTRACIÓN DEL CONJUNTO UNIDAD RESIDENCIAL 

COLSEGUROS, REVISOR FISCAL DEL CONJUNTO UNIDAD 

RESIDENCIAL, ALCALDIA MAYOR DE BOGOTÁ, ALCALDIA 

LOCAL DE LOS MARTIRES, EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ – ESP, FISCALIA GENERAL DE 

LA NACIÓN, FISCALIA LOCAL 63 DE BOGOTÁ Y AL 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA DEFENSORIA DEL 

ESPACIO PÚBLICO - DADEP, para que se pronunciarán sobre 

cada uno de los hechos y derechos que dieron origen a la presente 

acción constitucional. 

 
El 18 de abril de 2024, este Despacho recibió respuesta allegada 

por parte de la vinculada EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ – ESP, quien por intermedio del 
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señor PEDRO ANTONIO GONZALEZ GONZALEZ, obrando en 

calidad de profesional especializado de la Dirección de 

Representación Judicial y Actuación Administrativa de la Empresa 

de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá ESP, manifestó lo 

siguiente: 
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De otra parte, el día 18 de abril de 2024, este Despacho recibió 

respuesta por parte de FANNY ARDILA GUERRA, en calidad de 

FISCAL LOCAL 63, vinculada a la presente acción y quien 

manifestó lo siguiente: 
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Por otra parte, GENARO SALAZAR GONZALEZ, en calidad de 

apoderado del vinculado DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 

LA DEFENSORIA DEL ESPACIO PÚBLICO - DADEP, mediante 

respuesta allegada a este despacho el 18 de abril de 2024, 

manifestó frente a los hechos del escrito de tutela: 
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De igual manera, PAULA LORENA CASTAÑEDA VÁSQUEZ en 

calidad en calidad de Directora Jurídica de la Secretaría Distrital de 

Gobierno de Bogotá D.C., actuando en representación de los 

vinculados ALCALDIA MAYOR DE BOGOTÁ, ALCALDIA LOCAL 

DE LOS MÁRTIRES Y SECRETARIA DISTRITAL DE GOBIERNO, 

mediante respuesta allegada a este despacho el 22 de abril de 

2024, manifestó frente a los hechos del escrito de tutela: 
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De otra parte, y en cuanto a las personas accionadas dentro de 

la presente acción, allego respuesta el día 19 de abril de 2024, la 

señora RUTH DEL PILAR FLÓREZ GONZÁLEZ, quien manifestó lo 

siguiente: 
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De otra parte, el día 19 de abril de 2024, el señor ROBERTO 

OSWALDO ACUÑA CORONADO, accionado dentro de la presente 

acción, y quien manifestó: 
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De igual manera, este Despacho recibió respuesta por parte del 

señor EDGAR GOYENECHE MUÑOZ, accionado dentro de la 

presente acción, quien manifestó: 
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De otra parte, allego respuesta el día 19 de abril de 2024, la señora 

FANNY MALAGON DEVIA, quien es parte accionada, manifestando 

lo siguiente: 
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De igual manera, este Despacho recibió respuesta por parte del 

señor ALVARO ROJAS SURCO, accionado dentro de la presente 
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acción, quien manifestó: 
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De otra parte, allego respuesta, la señora YUDY PATRICA RAMOS 

VARGAS, quien es parte accionada, manifestando lo siguiente: 
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Por último, el accionado señor JOSE HUMBERTO TOLEDO 

CACERES, allego respuesta, manifestando lo siguiente: 

 

 



Tutela No. 110014189033 2024 00727 00 
 

 



Tutela No. 110014189033 2024 00727 00 
 

 

 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

La acción de tutela está consagrada para reclamar la protección 

de los derechos constitucionales de los ciudadanos, que en 

principio son los enunciados por la misma Carta en el capítulo 

primero del título II. Conforme a los artículos 86 de la Constitución 

Política y 5° del Decreto 2591 de 1991, la acción de tutela es un 

instrumento judicial de carácter constitucional, subsidiario, residual 

y autónomo, dirigido a proteger los derechos fundamentales o por 

conexidad de cualquier persona, cuando se vean vulnerados o 

amenazados por la acción u omisión de las autoridades y 

excepcionalmente por los particulares. 
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A. Problema Jurídico. 

 
El Despacho se contrae a resolver si en el caso expuesto, se 

presenta vulneración a los derechos fundamentales al buen 

nombre, a la honra y a la intimidad, invocados por la accionante 

al endilgarle a los accionados EDGAR GOYENECHE MUÑOZ, 

YUDY PATRICIA RAMOS VARGAS, JOSE HUMBERTO TOLEDO 

CACERES, ROBERTO OSWALDO ACUÑA CORONADO, RUTH 

DEL PILAR FLOREZ GONZALEZ, ALVARO ROJAS y FANNY 

MALAGON DEVIA, el no retractarse y rectificar de manera 

pública de las afirmaciones no fundamentadas, realizadas 

públicamente en el lugar de trabajo de la accionante y frente a 

los estamentos de la copropiedad URC y a los copropietarios de 

la Unidad y en los grupos de WhatsApp, dañando el buen nombre 

de la accionante y su familia, teniendo en cuenta que publicaron 

fotos de sus hijos y los calumniaron, manifestando que son 

jibaros y distribuidores de drogas. Sin embargo, previamente 

resulta pertinente valorar la superación de los requisitos de 

procedencia, especialmente cuando la tutela se interpone contra 

particulares. 

 
B. La acción de tutela y su procedencia. 

 

Legitimación activa. La Constitución Política en su artículo 86 

consagra la posibilidad de que cualquier persona puede acudir a 

la acción de tutela como mecanismo de defensa para reclamar la 

protección inmediata de sus derechos fundamentales. En el caso 

concreto, la accionante NUBIA ESPERANZA CASTELLANOS, 

aduce violación de su derecho fundamental al buen nombre, a la 

honra y a la intimidad, razón por la cual, se encuentra legitimada 

para presentar la acción. 
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Legitimación pasiva. La parte accionada, EDGAR GOYENECHE 

MUÑOZ, YUDY PATRICIA RAMOS VARGAS, JOSE HUMBERTO 

TOLEDO CACERES, ROBERTO OSWALDO ACUÑA 

CORONADO, RUTH DEL PILAR FLOREZ GONZALEZ, ALVARO 

ROJAS y FANNY MALAGON DEVIA, con fundamento en lo 

dispuesto en el Decreto 2591 de 1991, están legitimados como 

parte pasiva en el presente asunto, en la medida que se les 

atribuye la violación de los derechos en discusión. 

 

C. procedencia es excepcional cuando se dirige conta un 

particular. 

 

El artículo 86 constitucional señala que la acción de tutela será 

procedente contra particulares: (i) si estos están encargados de 

la prestación de servicios públicos; (ii) si su conducta afecta grave 

y directamente el interés colectivo; o (iii) respecto de quienes el 

solicitante se halle en estado de subordinación o indefensión.  

 

Además, advierte que la “Ley establecerá los casos en los que la 

acción de tutela procede contra particulares encargados de la 

prestación de un servicio público o cuya conducta afecte grave y 

directamente el interés colectivo, o respecto de quienes el 

solicitante se halle en estado de subordinación o indefensión”, 

mandato que se concretó con lo dispuesto en el artículo 42 del 

Decreto 2591 de 1991, norma que establece:  

 

(…) La acción de tutela procederá contra acciones u 

omisiones de particulares en los siguientes casos: 
 

1. Cuando aquel contra quien se hubiere hecho la solicitud 
esté encargado de la prestación del servicio público de 
educación para proteger los derechos consagrados en los 

artículos 13, 15, 16, 18, 19, 20, 23, 27, 29, 37 y 38 de la 
Constitución. 

 

2. Cuando aquel contra quien se hubiere hecho la solicitud 
esté encargado de la prestación del servicio público de 
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salud para proteger los derechos a la vida, a la intimidad, 
a la igualdad y a la autonomía. 

 

3. Cuando aquel contra quien se hubiera hecho la solicitud 
esté encargado de la prestación de servicios públicos 

domiciliarios. 
 

4. Cuando la solicitud fuere dirigida contra una 

organización privada, contra quien la controle 
efectivamente o fuere el beneficiario real de la situación que 
motivó la acción, siempre y cuando el solicitante tenga una 

relación de subordinación o indefensión con tal 
organización. 

 
5. Cuando aquel contra quien se hubiere hecho la solicitud 
viole o amenace violar el artículo 17 de la Constitución. 

 
6. Cuando la entidad privada sea aquella contra quien se 

hubiere hecho la solicitud en ejercicio del habeas data, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 15 de la 
Constitución. 

 
7. Cuando se solicite rectificación de informaciones 
inexactas o erróneas. En este caso se deberá anexar la 

transcripción de la información o la copia de la publicación 
y de la rectificación solicitada que no fue publicada en 

condiciones que aseguren la eficacia de la misma. 
 

8. Cuando el particular actúe o deba actuar en ejercicio de 

funciones públicas, en cuyo caso se aplicará el mismo 
régimen que a las autoridades públicas. 

 
9. Cuando la solicitud sea para tutelar la vida o la 
integridad de quien se encuentre en situación de 

subordinación o indefensión respecto del particular contra 
el cual se interpuso la acción. Se presume la indefensión 
del menor que solicite la tutela».  

 

D. Subsidiariedad 

 

Este principio, conforme al artículo 86 de la Constitución, implica 

que la acción de tutela solo procederá cuando el afectado no 

disponga de otro medio de defensa judicial para hacer cesar la 

vulneración a los derechos fundamentales, o en caso de que exista 

otro mecanismo, aquel no sea idóneo o eficaz para garantizarlos, 

o porque se utiliza como mecanismo transitorio para evitar un 
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perjuicio irremediable. En otras palabras, las personas deben 

hacer uso de todos los recursos ordinarios y extraordinarios que 

el sistema judicial ha dispuesto para conjurar la situación que 

amenaza o lesiona sus derechos, de tal manera que se impida el 

uso indebido de la acción de tutela como vía preferente o instancia 

judicial adicional de protección.1 

 

E. Caso concreto. 

 

Este Despacho advierte que, en el presente caso, la acción de tutela 

se torna IMPROCEDENTE en cuanto a las pretensiones de la 

señora NUBIA ESPERANZA CASTELLANOS, puesto que, de la 

aplicación de la norma transcrita (Articulo 42 del Decreto 2591 

de 1991), emerge con claridad que, el asunto no encuadra dentro 

de las hipótesis dispuestas, en tanto los ciudadanos demandados 

no están encargados de la prestación de un servicio público; la 

conducta que se les reprocha no trasciende al interés colectivo y el 

actor no advirtió o acreditó que se encuentre en un estado de 

subordinación o indefensión. Por lo anterior, no se cumple con el 

presupuesto de procedencia. 

 

De igual manera, la accionante cuenta con otros mecanismos a su 

disposición, como lo es la interposición de las correspondientes 

denuncias ante la entidad competente, es decir, ante la FISCALIA 

GENERAL DE LA NACIÓN, junto con el anexo de los respectivos 

soportes que acrediten sus afirmaciones en cuanto a la comisión 

de las conductas antijuridicas en las que presuntamente 

incurrieron los particulares accionados. 

 

En consonancia, sirvan los anteriores argumentos para negar la 

solicitud de amparo a los derechos fundamentales al buen 

nombre, a la honra y a la intimidad de la accionante, por 

                                                             
1 Sentencia T-401 de 2017. 
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IMPROCEDENCIA de la acción en contra de los particulares 

accionados por no encontrarse dentro de los presupuestos que 

permiten la interposición de la misma en contra de los accionados, 

dentro del presente asunto, conforme a lo dispuesto en el Artículo 

42 del decreto 2591 de 1991. 

 

“…ACCION DE TUTELA CONTRA PARTICULARES-Procedencia 

excepcional 

El artículo 5º del Decreto Ley 2591 de 1991 señala que la acción de tutela 

procede contra toda acción u omisión de las autoridades públicas que vulneren 

o amenacen vulnerar los derechos fundamentales de los accionantes. De 

manera excepcional, es posible ejercerla en contra de particulares si: (i) están 

encargados de la prestación de un servicio público; (ii) su conducta afecta grave 

y directamente el interés colectivo; o (iii) el accionante se encuentra en una 

situación de indefensión o de subordinación respecto a este. En concordancia, 

el artículo 42.9 de la misma normativa, hace alusión a la situación de 

subordinación e indefensión del accionante respecto del particular contra el 

cual se interpone el amparo2…” 

 

Por último, se ordena desvincular de la presente acción al 

CONJUNTO UNIDAD RESIDENCIAL COLSEGUROS, CONSEJO 

DE ADMINISTRACIÓN DEL CONJUNTO UNIDAD RESIDENCIAL 

COLSEGUROS, EL REVISOR FISCAL DEL CONJUNTO UNIDAD 

RESIDENCIAL, ALCALDIA MAYOR DE BOGOTÁ, ALCALDIA 

LOCAL DE LOS MARTIRES, EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ – ESP, FISCALIA GENERAL DE 

LA NACIÓN, FISCALIA LOCAL 63 DE BOGOTÁ y AL 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA DEFENSORIA DEL 

ESPACIO PÚBLICO – DADEP. 

 

DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

                                                             
2 Sentencia T-454/18 
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D.C. - LOCALIDAD DE CHAPINERO, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR POR IMPROCEDENTE el amparo al buen 

nombre, la honra y la intimidad formulados por NUBIA 

ESPERANZA CASTELLANOS ROJAS de conformidad a lo 

esbozado en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta determinación a los intervinientes 

en la forma más rápida y eficaz, conforme lo ordena el artículo 30 

del Decreto 2591 de 1991. 

 

 

TERCERO: REMITIR las diligencias a la Corte Constitucional 

para su eventual revisión, en caso de no ser impugnada esta 

decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

 
JCGM 



 

República de Colombia    Rama        

Judicial del Poder Público 

                                                        

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-89-033-2024-00728-00 

 

 Accionante:       SAIDY JULIETH PEÑA GUERRERO 

 Accionado:     COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S A E S P BIC 

Asunto:          Sentencia de Primera Instancia. 

 

ASUNTO A RESOLVER 

Procede el Despacho a resolver la ACCIÓN DE TUTELA de la referencia 

presentada por la señora SAIDY JULIETH PEÑA GUERRERO en la 

que se acusa la vulneración del derecho fundamental de habeas data 

y buen nombre. 

 

1. ANTECEDENTES 

1.1. Hechos. 

- Del escrito de tutela presentado por la accionante, se extrae que el 

día 14 de noviembre de dos mil veinte (2020), recibo un correo 

electrónico de COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A.E.S.P BIC, 

comunicándole que estaba en mora por el no pago de la activación de 

la línea pospago 3212613721 asociada a la cuenta 6018682571 y 

adicionalmente un celular IPHONE 11 de 64gb avaluado 

aproximadamente en tres millones setecientos un mil pesos 

(3´701.000), comprado el 14 de octubre de 2020 a su nombre, línea y 

equipo celular que no fue adquirida por la accionante. 

En el año dos mil veintiuno (2021), sin ser notificada por parte de 

COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A.E.S.P BIC quedo reportada 



 
en las centrales de riesgo datacredito. El día ocho (8) de febrero de dos 

mil veintiuno (2021), radico PQR en la oficina de la accionada en 

UNICENTRO DE LA 127 de la ciudad de Bogotá, solicitando que se 

verificarán los datos suministrados y en la cual le afirmaron que había 

adquirido dichos productos, por lo que el dieciocho (18) de junio de 

dos mil veintiuno (2021), instauró demanda a COLOMBIA 

TELECOMUNICACIONES S.A.E.S.P BIC ante la Superintendencia de 

Industria y Comercio, donde le dijeron que la competencia para 

conocer del caso era de la Fiscalía General de la Nación, por lo que se 

debía iniciar una denuncia para la debida investigación criminal y 

esclarecimiento  de los hechos.  

El día diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022), instauró denuncia, 

en la que se ordenó el restablecimiento de sus derechos, de manera 

que se eliminara de las centrales de riesgo y datacredito su nombre.  

El día veintisiete (27) de marzo de dos mil veinticuatro (2024), la 

demandada respondió a dicho derecho de petición sin dar respuesta 

de fondo ni clara sobre lo solicitado. Sino que argumento que revisaron 

la titularidad de los servicios adquiridos y que estaban a su nombre 

por lo que no se ajustaría la obligación de la cuenta No. 6018682571. 

 Pretensiones. 

 

La accionante solicita se tutelen sus derechos fundamentales y en 

consecuencia, la accionada elimine el dato negativo reportado en las 

centrales de riesgo y la exonere del pago de las obligaciones que 

aparecen reportadas en COLOMBIA TELECOMUNICACIONES 

S.A.E.S.P BIC. 

 

Trámite Procesal.  

 

Correspondiéndole por reparto a este Juzgado conocer de la acción, 

mediante auto calendado 16/04/2024 se admitió la tutela, 

ordenándose oficiar a la entidad accionada para que se pronunciara 

sobre cada uno de los hechos y derechos que dieron origen a la 

presente acción constitucional. 

 

- JAQUELINE BARRERA GARCÍA, apoderada general de la sociedad 



 
denominada CIFIN S.A.S. (TransUnion®), en contestación a la 

presente acción solicita se desvincule a su representada por falta de 

legitimación en la causa por pasiva, ya que su poderdante conforme 

a la legislación vigente que rige la materia no es el responsable de 

la veracidad y la calidad del dato reportado por la Fuente y su actuar 

se enmarca en las normas que gobiernan a los Operadores de 

información. En ese sentido, para fines de dar claridad sobre la 

información que ha sido reportada a este Operador. 

 

- MARIA CLAUDIA CAVIEDES MEJIA, actuando en nombre y 

representación legal de la sociedad EXPERIAN COLOMBIA S.A., en 

respuesta a la presente acción, solicita su desvinculación ya que su 

representada no es responsable del presunto menoscabo al derecho 

fundamental de petición de la parte accionante, pues no conoce la 

solicitud radicada por esta a COLOMBIA TELECOMUNICACIONES 

S.A. E.S.P (MOVISTAR) y, se encuentra fácticamente imposibilitado 

para brindar una respuesta respecto de una solicitud que versa 

sobre aspectos propios de una relación contractual de la cual no 

forma parte. 

 

- ANDRÉS TRUJILLO MAZA, apoderado de COLOMBIA 

TELECOMUNICACIONES S.A. E.S.P., en respuesta a la presente 

tutela, solicita se declare improcedente la acción teniendo en cuenta 

que su representada adelantó las gestiones tendientes a verificar la 

existencia o inexistencia de reporte negativo en centrales de riesgo 

a nombre de la accionante, y encontró que, a nombre de la señora 

SAIDY JULIETH PEÑA GUERRERO, se registraba reporte negativo 

en centrales de riesgo por parte de COLOMBIA  

TELECOMUNICACIONES S.A. E.S.P. Reporte que fue eliminado con 

ocasión a la acción de tutela, ya que dadas las validaciones 

efectuadas y el resultado de estas, se encontraron inconsistencias 

sobre la activación de la cuenta No. 6018682571 con lo cual, se 

origina el hecho superado. Con lo anterior, puede afirmarse 

entonces que a la fecha, con respecto a la accionante no reposa 

información negativa bajo su nombre y cédula en las centrales de 

información financiera Datacrédito y Transunión (Cifin). 

 

-  

 



 

2. CONSIDERACIONES 

La acción de tutela está consagrada para reclamar la protección de los 

derechos constitucionales de los ciudadanos, que en principio son los 

enunciados por la misma Carta en el capítulo primero del título II. 

 

Conforme a los artículos 86 de la Constitución Política y 5° del Decreto 

2591 de 1991, la acción de tutela es un instrumento judicial de 

carácter constitucional, subsidiario, residual  y autónomo,  dirigido a 

proteger los  derechos fundamentales o por conexidad de cualquier 

persona, cuando se vean vulnerados o amenazados por la acción u 

omisión de las autoridades y excepcionalmente por los particulares. 

 

A. Problema Jurídico. 

 

El Despacho se contrae a resolver si en el caso expuesto, se presenta 

vulneración de los derechos al buen nombre y habeas data por parte de la 

accionada al mantener un reporte negativo a pesar de tener conocimiento 

de una posible suplantación. 

 

B. La acción de tutela y su procedencia. 

 

Legitimación por activa. La señora SAIDY JULIETH PEÑA GUERRERO, 

actúa en nombre propio para reclamar sus derechos, presuntamente 

conculcados por la entidad accionada, de tal forma que se encuentra 

legitimada para ejercer la mencionada acción, por lo tanto, el Despacho 

procede a resolver el presente asunto. 

 

Legitimación pasiva. COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. 

E.S.P. es la accionada y, con fundamento en lo dispuesto en el 

Decreto 2591 de 1991, está legitimada como parte pasiva en el 

presente asunto, en la medida que se les atribuye la violación de los 

derechos en discusión. 

 

C.  DERECHO DE PETICION 

 

En cuanto al derecho consagrado en el artículo 23 superior, 

reglamentado en el CPACA, ha sido explicada en múltiples ocasiones 



 
por la Alta Corporación Constitucional entre ellas la Sentencia T- 058 

del 20211cuando remitiéndose a la Sentencia C- 007 de 2017 se refirió 

a la Ley 1755 de 2015 mencionó las mismas garantías de la siguiente 

manera:  

 

“El artículo 23 de la Constitución prevé la posibilidad de “presentar peticiones 

respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a 

obtener pronta resolución”. En desarrollo de esto, la Corte Constitucional definió 

su contenido como la facultad de toda persona para presentar solicitudes, de forma 

verbal o escrita, ante las autoridades públicas, y de ser el caso, hacer exigible una 

respuesta congruente2.   

 

Sobre el tópico la H. Corte Constitucional ha determinado tres 

características básicas del derecho de petición, siendo la primera la 

oportunidad de la respuesta, es decir, que se brinde dentro del término 

establecido en la Ley 1755 de 2015, normatividad que a su vez prevé, 

que ante la imposibilidad de emitir una respuesta dentro del plazo 

determinado, la autoridad o el particular están obligados a comunicar 

de tal situación al peticionario, señalando las razones de la demora y 

el término en que será resuelta la solicitud.3 

 

Otra característica que se resalta del derecho de petición, es el 

contenido de la respuesta, la cual debe ser de fondo, clara y 

congruente con lo solicitado, esto es, que el pronunciamiento satisfaga 

cada uno de los pedimentos elevados, sin que ello signifique acceder a 

lo reclamado, ya que se busca es la obtención de una respuesta que 

guarde relación con lo pedido.4 

  

La última característica del derecho de petición, corresponde a la 

notificación de la respuesta al petente, lo cual se traduce en la 

obligación que tiene la autoridad o el particular de dar a conocer el 

pronunciamiento efectuado frente a la solicitud que le fuera 

presentada.5 

 

                                                             
1 Corte Constitucional, 12 de marzo de 2021, MP. Gloria Stella Ortiz Delgado 
2 Corte Constitucional. Sentencia T-015 de 2019. MP. Gloria Stella Ortiz Delgado.   
3 Sentencias T-238 de 2018 y T-047 de 2019 
 
4 Sentencias T-238 de 2018 y T-044 de 2019 
5 Sentencias T-238 de 2018 y T-044 de 2019 



 
Bajo los anteriores parámetros normativos y jurisprudenciales, se 

tiene que la vulneración al derecho fundamental de petición surge ante 

la negativa de una autoridad o de un particular, de emitir una 

respuesta de fondo, clara, oportuna y en un término razonable, así 

como por no comunicar la respectiva decisión al peticionario. 

 

D. CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR HECHO SUPERADO. REITERACIÓN 

JURISPRUDENCIAL 

  

De acuerdo con el artículo 86 de la Constitución, la acción de tutela es un 

procedimiento preferente y sumario al alcance de cualquier persona para 

reclamar “la protección inmediata de sus derechos constitucionales 

fundamentales, cuando quiera que éstos resulten vulnerados o amenazados por la 

acción o la omisión de cualquier autoridad pública”. Sin embargo, en algunas 

ocasiones se produce la alteración o desaparición de las circunstancias que 

originaron la presunta vulneración de derechos. En estos casos, que la 

jurisprudencia ha denominado “carencia actual de objeto”, el amparo solicitado 

pierde su razón de ser y no tendría sentido un pronunciamiento de fondo porque 

la eventual orden caería en el vacío. 

  

A través de la Sentencia SU-522 de 2019, la Corporación unificó los tres 

escenarios en los que se produce una carencia actual de objeto. El primero es 

el hecho superado, que se presenta cuando la entidad o persona accionada 

satisface completamente lo pretendido en la tutela. El segundo es el daño 

consumado, que ocurre cuando se ha producido la afectación que se pretendía 

evitar con el amparo solicitado. El tercero es la situación sobreviniente, que se 

refiere a cualquier otra circunstancia que, a pesar de no encuadrar en alguno de 

los anteriores escenarios, genere que un pronunciamiento de fondo sea inocuo y 

caiga en el vacío. 

  

En particular, la jurisprudencia constitucional ha precisado que existen dos 

requisitos para acreditar la configuración de una carencia actual de objeto por 

hecho superado: 

  

“en estos casos le corresponde al juez de tutela constatar que: (i) efectivamente 

se ha satisfecho por completo6 lo que se pretendía mediante la acción de 

                                                             
6 En reciente Sentencia T-009 de 2019. M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado, por ejemplo, la Sala advirtió que no obstante 
la afirmación de la entidad pensional demandada en el sentido que ya habían reconocido los periodos cotizados en 
el exterior, la Corte encontró que “lo cierto es que éste aún no percibe la prestación pensional a la cual tiene 



 
tutela7; (ii) y que la entidad demandada haya actuado (o cesado en su 

accionar) a motu propio, es decir, voluntariamente”8. 

  

Ahora bien, la existencia de carencia actual de objeto no impide por completo que 

el juez constitucional se pronuncie sobre el fondo del asunto. Según la Sentencia 

SU-522 de 2019, “es posible que el proceso amerite un pronunciamiento adicional 

del juez de tutela, no para resolver el objeto de la tutela -el cual desapareció por 

sustracción de materia-, pero sí por otras razones que superan el caso concreto”. Al 

respecto, la misma providencia señala que en los casos de daño consumado es 

necesario y urgente un pronunciamiento de fondo del juez de tutela (incluida la 

Corte Constitucional) cuando la afectación ocurrió durante el trámite de tutela. 

Por otro lado, en los casos de hecho superados o situación sobreviniente: 

  

“no es perentorio que el juez de tutela haga un pronunciamiento de fondo. Sin 

embargo, y especialmente tratándose de la Corte Constitucional actuando en 

sede de revisión, podrá emitir un pronunciamiento de fondo cuando lo 

considere necesario para, entre otros: a) llamar la atención sobre la falta de 

conformidad constitucional de la situación que originó la tutela y tomar 

medidas para que los hechos vulneradores no se repitan; b) advertir la 

inconveniencia de su repetición, so pena de las sanciones pertinentes; c) 

corregir las decisiones judiciales de instancia; o d) avanzar en la comprensión 

de un derecho fundamental”. 

 

E. Caso concreto. 

 

En el caso bajo estudio, la accionante SAIDY JULIETH PEÑA 

GUERRERO solicita la protección del derecho de petición, habeas data 

y buen nombre, presuntamente vulnerado por parte de la accionada, al 

haber sido reportada en centrales de riesgo a pesar de tener 

conocimiento que en su caso se presentó una posible suplantación de 

identidad, conforme se manifiesta en el escrito de tutela aportado. 

 

                                                             
derecho”. Por ello, entró a resolver el asunto de fondo. 
7 En reciente Sentencia T-009 de 2019. M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado, por ejemplo, la Sala advirtió que no 
obstante la afirmación de la entidad pensional demandada en el sentido que ya habían reconocido los periodos 
cotizados en el exterior, la Corte encontró que “lo cierto es que éste aún no percibe la prestación pensional a la 
cual tiene derecho”. Por ello, entró a resolver el asunto de fondo. 
8 En reciente Sentencia T-009 de 2019. M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado, por ejemplo, la Sala advirtió que no 
obstante la afirmación de la entidad pensional demandada en el sentido que ya habían reconocido los periodos 
cotizados en el exterior, la Corte encontró que “lo cierto es que éste aún no percibe la prestación pensional a la cual 
tiene derecho”. Por ello, entró a resolver el asunto de fondo. 



 
Ahora bien, de la revisión de los documentos puestos en conocimiento 

por la accionada, el Despacho descarta la posible vulneración de los 

derechos de la accionante, en primera medida, se observa que el día 19 

de abril de 2024, dio respuesta a la petición presentada por la 

accionante: 

 

En el mencionado escrito se evidencia que COLOMBIA 

TELECOMUNICACIONES S.A. E.S.P., puso en conocimiento de la 

accionante que se eliminó el reporte negativo producto de la 

suplantación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Igualmente, se evidencia por parte de CIFIN S.A.S. (TransUnion®) que 

ya no existe reporte negativo respecto de la obligación que en sede de 

tutela se discute: 

 

 

 

 

Por lo anterior, estaríamos en presencia de una carencia actual de 

objeto por hecho superado; 



 
CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR HECHO SUPERADO9-Configuración 

La carencia actual de objeto por hecho superado se configura cuando entre el 

momento de la interposición de la acción de tutela y el momento del fallo se 

satisface por completo la pretensión contenida en la demanda de amparo. En 

otras palabras, aquello que se pretendía lograr mediante la orden del juez de 

tutela ha acaecido antes de que el mismo diera orden alguna. En este sentido, 

la jurisprudencia de la Corte ha comprendido la expresión hecho superado en 

el sentido obvio de las palabras que componen la expresión, es decir, dentro 

del contexto de la satisfacción de lo pedido en tutela. 

Sirvan los anteriores argumentos para negar la solicitud de amparo. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C.- LOCALIDAD DE CHAPINERO, administrando justicia en nombre 

de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: NO TUTELAR los derechos fundamentales alegado por 

la accionante SAIDY JULIETH PEÑA GUERRERO de conformidad a 

lo esbozado en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta determinación a los intervinientes en la 

forma más rápida y eficaz, conforme lo ordena el artículo 30 del Decreto 

2591 de 1991. 

 

TERCERO: REMITIR las diligencias a la Corte Constitucional para su 

eventual revisión, en caso de no ser impugnada esta decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                                                             
9 Sentencia SU225/13 



 

 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder  

Público 

       
JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA 

MÚLTIPLE LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 
ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-89-033-2024-00745-00 

 

Accionante: CARLOS ANDRES BOJACA CONDE 

Accionado: ADRIANA LOPEZ MONCAYO y  

     CURADURIA URBANA 5 

Asunto: Sentencia de Primera Instancia. 

 
ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho a resolver la ACCIÓN DE TUTELA de la 

referencia presentada por CARLOS ANDRES BOJACA CONDE, en 

la que se acusa la vulneración del derecho fundamental a la vida 

digna y al mínimo vital. 

 

1. ANTECEDENTES 

1.1. Hechos. 

Manifestó el accionante dentro del escrito de tutela, los siguientes: 
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1.2. Pretensiones. 

En consecuencia, pretende se ampare sus derechos fundamentales 

a la vida digna y mínimo vital, ordenando a la convocada   ADRIANA 

LOPEZ MONCAYO Y CURADURIA URBANA 5, reconocerle el valor 

de su liquidación de prestaciones sociales, incluyendo la prima de 

servicios y vacaciones. 
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1.3. Trámite Procesal. 

Correspondiéndole por reparto a este Juzgado conocer de la acción, 

mediante auto calendado 17 de abril de 2024, se admitió la tutela, 

ordenándose oficiar a las accionadas, para que se pronunciarán 

sobre cada uno de los hechos y derechos que dieron origen a la 

presente acción constitucional. 

 
El 22 de abril de 2024, este Despacho recibió respuesta por parte 

la accionada ADRIANA LOPEZ MONCAYO, CURADURIA URBANA 

5, quien manifestó lo siguiente frente a los hechos y pretensiones 

de la acción: 
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2. CONSIDERACIONES 

 

La acción de tutela está consagrada para reclamar la protección 

de los derechos constitucionales de los ciudadanos, que en 

principio son los enunciados por la misma Carta en el capítulo 

primero del título II. Conforme a los artículos 86 de la Constitución 

Política y 5° del Decreto 2591 de 1991, la acción de tutela es un 

instrumento judicial de carácter constitucional, subsidiario, residual 

y autónomo, dirigido a proteger los derechos fundamentales o por 

conexidad de cualquier persona, cuando se vean vulnerados o 

amenazados por la acción u omisión de las autoridades y 

excepcionalmente por los particulares. 

 

A. Problema Jurídico. 

 
El Despacho se contrae a resolver si en el caso expuesto, se presenta 

vulneración al derecho fundamental a la vida digna y al mínimo vital 

invocados por el accionante al endilgarle a la accionada ADRIANA 

LOPEZ MONCAYO CURADURIA URBANA 5, el negarse a reconocerle 

el valor de si liquidación definitiva de salarios y prestaciones sociales, 

incluyendo la prima de servicios y vacaciones.   

 

B. La acción de tutela y su procedencia. 

 

Legitimación activa. La Constitución Política en su artículo 86 

consagra la posibilidad de que cualquier persona puede acudir a 

la acción de tutela como mecanismo de defensa para reclamar la 

protección inmediata de sus derechos fundamentales. En el caso 

concreto, el accionante CARLOS ANDRES BOJACA CONDE, 

aduce violación de su derecho fundamental a la vida digna y al 

mínimo vital, razón por la cual, se encuentra legitimado para 

presentar la acción. 
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Legitimación pasiva. La parte accionada, ADRIANA LOPEZ 

MONCAYO CURADURIA URBANA 5 con fundamento en lo 

dispuesto en el Decreto 2591 de 1991, está legitimada como parte 

pasiva en el presente asunto, en la medida que se les atribuye la 

violación de los derechos en discusión. 

 

C. Principio de Subsidiariedad 

 

Frente a este principio, el máximo órgano de cierre Constitucional, 

ha referido lo siguiente1 

 

El inciso 4 del artículo 86 de la Constitución consagra el 

principio de subsidiariedad como requisito de procedencia de 

la acción de tutela y determina que “[e]sta acción sólo 

procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de 

defensa judicial, salvo que aquella se utilice como mecanismo 

transitorio para evitar un perjuicio irremediable”. Del texto 

de la norma se evidencia que, si existen otros mecanismos de 

defensa judicial que resulten idóneos y eficaces para solicitar 

la protección de los derechos que se consideran amenazados 

o vulnerados, se debe recurrir a estos y no a la tutela. Sobre 

el particular, la Corte Constitucional ha determinado que 

cuando una persona acude a la administración de justicia 

con el fin de que le sean protegidos sus derechos, no puede 

desconocer las acciones judiciales contempladas en el 

ordenamiento jurídico, ni pretender que el juez de tutela 

adopte decisiones paralelas a las del funcionario que conoce 

de un determinado asunto radicado bajo su competencia. 

 

D. Perjuicio Irremediable 

 

Este perjuicio se caracteriza: (i) por ser inminente, es decir, que se 

                                                             
1 Sentencia T-828/14 
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trate de una amenaza que está por suceder prontamente; (ii) por 

ser grave, esto es, que el daño o menoscabo material o moral en el 

haber jurídico de la persona sea de gran intensidad; (iii) porque las 

medidas que se requieren para conjurar el perjuicio irremediable 

sean urgentes; y (iv) porque la acción de tutela sea impostergable a 

fin de garantizar que sea adecuada para restablecer el orden social 

justo en toda su integridad. 

 

E. Caso concreto. 

 

Este Despacho advierte que, en el presente caso, la acción de tutela 

se torna IMPROCEDENTE en cuanto a la pretensión principal del  

señor CARLOS ANDRES BOJACA CONDE, puesto que, no logra 

demostrar, por lo menos en este escenario, no se evidencia 

vulneración alguna a las prerrogativas fundamentales del 

accionante, que amerite pasar de largo, en referencia al requisito 

de subsidiariedad, pues, el accionante cuenta con otros 

mecanismos disponles para poder realizar el reclamo de su 

liquidación definitiva de salarios y prestaciones sociales, en el 

evento que considere que exista alguna inconsistencia en la 

liquidación elaborada por parte de la accionada. 

 

De contera, frente a la pretensión del accionante encamina a 

ordenarle a la accionada el pago de su liquidación definitiva de 

salarios y prestaciones sociales adeudadas, esta llamada a 

fracasar en la vía Constitucional no logra acreditar perjuicio 

irremediable, por tanto, al no lograr superar el requisito de 

subsidiariedad, por falta de material probatorio que pueda inferir 

a que realmente el accionante se encuentra en una situación que 

amenace sus derechos fundamentales a la vida digna y al mínimo 

vital. Por otro lado, lo que si se demostró fue que, el accionante 

es una persona que goza de una pensión equivalente al salario 

mínimo mensual legal vigente. 
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Sin embargo, lo anterior no es óbice para que el Accionante pueda 

acudir a la Jurisdicción Ordinaria en su Especialidad Laboral, 

para reclamar el reconocimiento y pago tanto de su liquidación 

definitiva de salarios y prestaciones sociales y de las sanciones o 

indemnizaciones dispuestas en las normas laborales colombianas. 

 

En consonancia, sirvan los anteriores argumentos para negar la 

solicitud de amparo al derecho fundamental al mínimo vital y a la 

vida digna, teniendo en cuenta que, conforme a las respuestas 

allegadas por parte de la accionada, se evidencia que no existe la 

vulneración a los derechos fundamentales por parte de la 

accionada y deprecados por el accionante, teniendo en cuenta que 

si bien existe una inconformidad en el valor de la liquidación 

reconocida al accionante, también es cierto que, es una persona 

que actualmente y desde hace varios meses goza de una pensión, 

y que por lo menos a este momento, no logra demostrar el 

accionante que no pueda ser suficiente para cubrir sus mínimo 

vital, reafirmando que existen otros mecanismos para reclamar el 

pago de su liquidación, como lo es, acudir a la jurisdicción 

ordinaria en su especialidad laboral. 

 

DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. - LOCALIDAD DE CHAPINERO, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el amparo al mínimo vital y a la vida digna 

formulados por CARLOS ANDRES BOJACA CONDE de 

conformidad a lo esbozado en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta determinación a los intervinientes 
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en la forma más rápida y eficaz, conforme lo ordena el artículo 30 

del Decreto 2591 de 1991. 

 

TERCERO: REMITIR las diligencias a la Corte Constitucional 

para su eventual revisión, en caso de no ser impugnada esta 

decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

 
JCGM 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-89-033-2024-00751-00 

 

Accionante:        ANA LUCRECIA ROZO DE PINZON 

Accionado:      COLSANITAS MEDICINA PREPAGADA 

Asunto: Sentencia de Primera Instancia. 

 

ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho a resolver la ACCIÓN DE TUTELA de la 

referencia presentada por la señora ANA LUCRECIA ROZO DE 

PINZON en la que se acusa la vulneración del derecho a la salud. 

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1. Hechos. 

 

- Del escrito de tutela, se extrae que la accionante se encuentra 

actualmente afiliada a COLSANITAS y Sanitas EPS en calidad de 

cotizante, que para el 30 de noviembre de 2022 se le detecto 

ADENOCARCINOMA con inmuno perfil que sugiere origen 

ginecológico, que el 14 de febrero de 2024 su médico tratante de la 

accionada le ordenó ESTUDIO MOLECULAR REARREGLOS, 

ESTUDIO MOLECULAR DE MUTACIONES, BRCA1 Y BCRA 2 

SECUENCIACION COMPLETA.  

 

Que con ocasión a la prueba que debe realizarse, se remitió la orden 

a medicina Prepaga de Colsanitas el día 07 de febrero 2023, servicio 

de salud con el que cuento hace de treinta y cinco años, para la 



 

autorización y realización del examen, quienes responde que la 

orden se debe transferir a la EPS Sanitas, trámite que fue realizado 

por la accionante, sin embargo, la orden ya no estaba vigente, por 

lo que el 19 de diciembre del 2023 fue remitida por la EPS 

sanitas a cita de valoración oncológica en la clínica Colombia 

con la Dra. Lalis Zoraida Muñoz Martínez quien ordena también 

las mismas pruebas genéticas. 

 

La EPS Sanitas, dio respuesta, informando que los códigos del 

estudio no corresponden a la solicitud y que hay que solicitar 

nuevamente la orden. 

Pretensiones de la accionante. 

 

. 

 

Trámite Procesal.  

 

Correspondiéndole por reparto a este Juzgado conocer de la acción, 

mediante auto calendado 18/04/2024 se admitió la tutela, 

ordenándose oficiar a la entidad accionada para que se pronunciara 

sobre cada uno de los hechos y derechos que dieron origen a la 

presente acción constitucional. 

 

- MÓNICA ANDREA PINILLA QUINTERO, Representante Legal (s) 

de ADMINISTRADORA COUNTRY S.A.S., en respuesta a la 

presente tutela en relación con los hechos que motivaron la 

presente acción, informa que, una vez revisado el Sistema de 

Historia Clínica Electrónica Institucional (SAHI), la señora ANA 

LUCRECIA fue atendida en las instalaciones de su representada 



 

por única vez, por lo que se desconoce el diagnóstico actual del 

paciente, así como el tratamiento recomendado por su médico 

tratante. Frente al trámite administrativo se informa que la 

atención de la señora Ana Lucrecia, fue bajo la cobertura de 

Colsanitas M.P. 

 

- JERSON EDUARDO FLÓREZ ORTEGA, en calidad de 

Representante Legal para Temas de Salud y Acciones de Tutela, 

en atención al oficio relacionado con el asunto en referencia, 

procedió a pronunciarme respecto de la acción de tutela 

instaurada por la señora ANA LUCRECIA ROZO DE PINZON 

manifestando que, que desde EPS SANITAS se está dando 

cumplimiento a la autorización de las ordenes medicas vigentes, 

radicadas por el usuario o familia, a través del canal virtual o 

presencial establecido por EPS SANITAS. Frente a la pretensión 

de la presente Acción de Tutela, se procede a informar que la 

señora ANA LUCRECIA ROZO DE PINZON, tiene ORDENES 

MEDICAS PARTICULARES, por lo que no resulta posible para EPS 

SANITAS SAS autorizar el mismo, cuando no ha sido prescrito por 

los profesionales de la salud adscritos por parte de EPS SANITAS 

SAS. Por lo anterior, se procede a indicar que se realiza volante de 

autorización para consulta por oncología a fin de transcribir y 

realizar nueva prescripción según lo determinado por el 

profesional. 

 

- GABRIEL ANDRÉS JIMÉNEZ SOTO, obrando en calidad de 

REPRESENTANTE LEGAL PARA ASUNTOS JUDICIALES de la 

COMPAÑÍA DE MEDICINA PREPAGADA COLSANITAS S.A. en 

atención al oficio relacionado con el asunto en referencia, solicita 

se declare la improcedencia de la presente acción constitucional, 

teniendo en cuenta que validando el sistema se registra exámenes 

rechazados ESTUDIO MOLECULAR DE MUTACIONES 

(ESPECÍFICAS) - BRCA1 Y BRCA2 SECUENCIACIÓN COMPLETA 

ESTUDIO MOLECULAR DE REARREGLOS (ESPECÍFICOS) en vol 

258736733 por limitación contractual por ser laboratorios para 

estudio genético. Lo anterior, teniendo en cuenta lo dispuesto en 

el contrato suscrito por la accionante en Cláusula Cuarta de 

EXCLUSIONES O LIMITACIONES CONTRACTUALES. 



 

- PAUL GIOVANNI GOMEZ DIAZ, en calidad de Subdirector 

Técnico (E),adscrito a la Subdirección de Defensa Jurídica de la 

Superintendencia Nacional de Salud, solicita la exclusión de su 

representada en el trámite de tutela por inexistencia de nexo 

causal entre la presunta violación de derechos fundamentales 

invocados por la parte accionante y la Superintendencia Nacional 

de Salud. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

La acción de tutela está consagrada para reclamar la protección de 

los derechos constitucionales de los ciudadanos, que en principio 

son los enunciados por la misma Carta en el capítulo primero del 

título II. 

 

Conforme a los artículos 86 de la Constitución Política y 5° del 

Decreto 2591 de 1991, la acción de tutela es un instrumento judicial 

de carácter constitucional, subsidiario, residual  y autónomo,  dirigido 

a proteger los  derechos fundamentales o por conexidad de cualquier 

persona, cuando se vean vulnerados o amenazados por la acción u 

omisión de las autoridades y excepcionalmente por los particulares. 

 

A. Problema Jurídico. 

 

El Despacho se contrae a resolver si en el caso expuesto, se presenta 

vulneración del derecho a la salud de la accionante, por parte de la 

accionada al no garantizarle la realización de exámenes genéticos 

ordenados por su médico tratante. 

 

B. La acción de tutela y su procedencia. 

 

Legitimación por activa. La señora ANA LUCRECIA ROZO DE PINZON, 

es mayor de edad y actúa en nombre propio para reclamar la 

protección de sus derechos fundamentales, presuntamente 

conculcados por la entidad accionada, de tal forma que se encuentra 

legitimada para ejercer la mencionada acción, por lo tanto, el 

Despacho procede a resolver el presente asunto. 

 



 

Legitimación pasiva. La accionada COLSANITAS MEDICINA 

PREPAGADA, con fundamento en lo dispuesto en el Decreto 2591 de 

1991, está legitimada como parte pasiva en el presente asunto, en la 

medida que se les atribuye la violación de los derechos en discusión. 

 

C. La acción de tutela para reclamar controversias que se 

presenten en contratos de medicina prepagada 

 

La acción de tutela para reclamar controversias que se presenten en contratos 

de medicina prepagada, por tratarse inicialmente en una relación contractual, 

es improcedente, sin embargo, el máximo tribunal en materia constitucional en 

Sentencia T412 de 2014 considero que: 

 

 “…Por regla general la acción de tutela es improcedente para resolver las 

controversias que se deriven de los contratos celebrados con entidades que tienen 

como fin proporcionar al usuario planes adicionales de atención en salud, teniendo 

en cuenta su naturaleza privada, la cual debe ser regida por normas del derecho 

civil y comercial. Sin embargo, excepcionalmente y bajo la consideración, que así 

estos contratos sean de naturaleza privada, tienen como objeto la prestación del 

servicio público de salud y, por tanto, se encuentra involucrada la efectividad de 

derechos fundamentales, la tutela es procedente… (…)” 

 

En sentencia de tutela T699 de 2004, la Corte Constitucional ha indicado, que: 

 

“(…) CONTRATO DE MEDICINA PREPAGADA-Naturaleza A pesar de que dichos 

contratos se enmarcan en la prestación del servicio público de salud, la 

jurisprudencia constitucional ha precisado que su naturaleza es contractual. Por 

ello, los contratos de medicina prepagada se rigen por las normas de derecho 

privado, especialmente aquellas que obligan a las partes ligadas por el contrato, a 

ejecutarlo atendiendo a los postulados de la buena fe. En este sentido, los 

contratantes deben cumplir con todo lo dispuesto en las cláusulas y no pueden ser 

obligados por el otro contratante a hacer lo que en ellas no está expresamente 

dispuesto”. 

Aun cuando los contratos de medicina prepagada sean de naturaleza civil, el 

hecho de que involucren la prestación del servicio público de salud exige que se 

entiendan como contratos que versan sobre derechos constitucionales.  

 



 

En consecuencia, aún en las controversias que sean dirimidas en la jurisdicción 

ordinaria (por ejemplo, en el marco de un proceso civil) el juez debe darle 

importancia argumentativa a la naturaleza del derecho a la salud como derecho 

constitucional, en particular, a su contenido mínimo esencial determinado a 

través de la jurisprudencia y de los instrumentos internacionales en la materia 

(bloque de constitucionalidad del derecho a la salud). En contratos donde se 

involucran derechos constitucionales, la Constitución también tiene fuerza 

normativa vinculante para las partes. Por tal motivo, dentro de los procesos 

ordinarios es posible invocar la violación de derechos fundamentales dentro del 

mismo proceso, dado que la jurisdicción ordinaria también está llamada a la 

protección de dichos derechos. Esta interpretación constituye uno de los 

fundamentos para resaltar el carácter estrictamente subsidiario de la acción de 

tutela frente las controversias que versan sobre los contratos de medicina 

prepagada. 

 

D. Derecho a la salud en conexidad con el derecho a la vida en 

condiciones dignas. 

  

Esta Corporación1, ha estimado que el derecho a la salud se constituye en 

fundamental cuando del caso concreto analizado por el Juez Constitucional se 

desprenden elementos de conexidad con la vida u otro derecho fundamental.2  

  

De igual manera, la Corte ha reiterado, que la tutela no solo procede para 

proteger el derecho a la vida reducida a su simple existencia biológica, sino que 

ésta debe entenderse dentro de una dimensión más amplia, que comprenda 

una vida digna.3 Lo anterior por cuanto se ha estimado que el derecho a la vida 

en sí mismo considerado, no es un concepto restrictivo que se limita a la idea 

reducida de peligro de muerte, sino que se extiende a la posibilidad concreta 

de recuperación y mejoramiento de las condiciones de salud, en la medida en 

que ello sea posible, cuando éstas condiciones se encuentran debilitadas o 

                                                 
1 Corte Constitucional, Sentencia T-499/92. 
2 De conformidad con el artículo 1° de la C.P., Colombia es un Estado social de derecho fundado en el respeto de la 

dignidad humana. 
3 En ese sentido esta Corporación en la Sentencia T-175 de 2002, precisó que lo que pretende la jurisprudencia con dicho 

postulado es: “respetar un concepto de vida no limitado a la restrictiva idea de peligro de muerte, ni a la simple vida biológica, 

sino a consolidar un sentido más amplio de la existencia que se ate a las dimensiones de dignidad y decoro. Lo que se busca con 

dicha noción es preservar la situación existencial de la vida humana en condiciones de plena dignidad, ya que, al hombre no se 

le debe una vida cualquiera, sino una vida saludable, en la medida de lo posible.[9] De allí, que también el concepto de derecho a 

la salud, cuando va aparejado de su conexidad con la vida, ha sido definido como “la facultad que tiene todo ser humano de 

mantener la normalidad orgánica funcional, tanto física como en el plano de la operatividad mental, y de restablecerse cuando 

se presente una perturbación en la estabilidad orgánica y funcional de su ser. Implica, por tanto, una acción de conservación y 

otra de restablecimiento.” 



 

lesionadas y afecten la calidad de vida de las personas o las condiciones 

necesarias para garantizar a cada quien, una existencia digna.4  

  

Este término equivale al trato especial que merece toda persona por el hecho 

de ser tal y así se convierte en la facultad que tiene toda persona de exigir de 

los demás  un trato acorde con su condición humana. De esta manera, la 

dignidad se erige como un derecho fundamental, de eficacia directa, cuyo 

reconocimiento general compromete el fundamento político del Estado 

colombiano. 

 

En relación con la dignidad humana, la Corte en la Sentencia T-747 de 

2003, dijo lo siguiente: 

  

 “Es que el concepto de dignidad humana no constituye hoy, en el 

sistema colombiano, un recurso literario u oratorio, ni un adorno para 

la exposición jurídica, sino un principio constitucional, elevado al nivel 

de fundamento del Estado y base del ordenamiento y de la actividad 

de las autoridades públicas. 

  

En virtud de la dignidad humana se justifica la consagración de los 

derechos humanos como elemento esencial de la Constitución Política 

(art. 1 C.P.) y como factor de consenso entre los Estados, a través de 

las cláusulas de los tratados públicos sobre la materia (art. 93 C.P.). 

  

La dignidad de la persona se funda en el hecho incontrovertible de que 

el ser humano es, en cuanto tal, único en relación con los otros seres 

vivos, dotado de la racionalidad como elemento propio, diferencial y 

específico, por lo cual excluye que se lo convierta en medio para lograr 

finalidades estatales o privadas, pues, como lo ha repetido la 

jurisprudencia, la persona es "un fin en sí misma".  

 

Pero, además, tal concepto, acogido por la Constitución, descarta 

toda actitud despectiva frente a sus necesidades corporales y 

espirituales, todas las cuales merecen atención en el Estado Social 

de Derecho, que reconoce en el ser humano la razón de su existencia 

y la base y justificación del sistema jurídico. 

 

                                                 
4  Ver sentencia T-096/99. 



 

E. Caso concreto. 

 

En el caso bajo estudio, la accionante ANA LUCRECIA ROZO DE PINZON 

manifiesta la vulneración de su derecho a la salud por parte de COLSANITAS 

MEDICINA PREPAGADA al no dar trámite a las ordenes medicas a través de 

las cuales, se le solicita estudios genéticos específicos “ESTUDIO 

MOLECULAR REARREGLOS, ESTUDIO MOLECULAR DE 

MUTACIONES, BRCA1 Y BCRA 2 SECUENCIACION COMPLETA.”. 

  

Ahora bien, de la revisión de los documentos aportados por la accionante, se 

evidencia que existe efectivamente por parte de COLSANITAS MEDICINA 

PREPAGADA, orden de estudios genéticos con ocasión de la enfermedad 

cancerosa que padece la accionante, igualmente, se observa que la accionada 

aporta orden de la médico asignada por la EPS SANITAS, en el que claramente 

se solicitan los mismos estudios genéticos: 

 

 

 

Lo anterior, permite a simple vista evidenciar que no se ha dado cumplimiento 

a lo allí ordenado, específicamente a la autorización y realización de “ESTUDIO 

MOLECULAR REARREGLOS, ESTUDIO MOLECULAR DE 

MUTACIONES, BRCA1 Y BCRA 2 SECUENCIACION COMPLETA.”, 

ordenes emitidas por medico adscrita a la EPS SANITAS configurando una 

vulneración clara al Derecho a la salud de la accionante.  

 

Cabe mencionar que si el derecho a la salud de cualquier individuo resultare 

amenazado o vulnerado, los jueces pueden hacer efectiva su protección por vía 

de tutela, y en el caso bajo estudio la señora ANA LUCRECIA ROZO DE 

PINZON se encuentra en estado de vulnerabilidad, adicional al hecho de 



 

tratarse de una persona de especial protección por su avanzada edad, por lo 

tanto, si bien es cierto, el contrato suscrito por la accionante con la accionada, 

excluye los exámenes genéticos ordenados, no es menos cierto que 

COLSANITAS MEDICINA PREPAGADA orientó a la señora ANA LUCRECIA 

ROZO DE PINZON para tramitar las ordenes ante su EPS SANITAS, 

quien distinto a lo manifestado en la contestación a la presente acción de tutela 

ya le había asignado cita con uno de sus médicos adscritos, para realizar la 

valoración por oncología y determinar la necesidad de realizar los exámenes 

genéticos inicialmente ordenados por uno de los galenos de COLSANITAS 

MEDICINA PREPAGADA, por lo que no es de recibo para este Despacho atender 

el pronunciamiento de la EPS SANITAS quien manifestó erróneamente que la 

accionante contaba sólo con ordenes medicas particulares y por ello le asigno 

una nueva fecha de atención para el 20/08/2024: 

 

 

 

Conforme lo anterior, el Despacho excluirá de vulneración a COLSANITAS 

MEDICINA PREPAGADA y ordenará la desvinculación de la 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD y CLINICA DEL COUNTRY y en 

cambio, ordenará a la EPS SANITAS para que de manera inmediata tramite las 

ordenes medicas de la señora ANA LUCRECIA ROZO DE PINZON a 

través de las cuales le ordenan un “ESTUDIO MOLECULAR 

REARREGLOS, ESTUDIO MOLECULAR DE MUTACIONES, BRCA1 

Y BCRA 2 SECUENCIACION COMPLETA.”, de no contar con los códigos 

correctos de las ordenes, se asigne en el menor tiempo posible nueva valoración 

medica para actualizar la orden de los exámenes y corregir los códigos que 

presuntamente estaban errados y de esta manera proceder de manera 

inmediata a la realización de los exámenes requeridos. 

 

DECISIÓN 

 



 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y TRES DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.- LOCALIDAD DE 

CHAPINERO, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 

por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER el amparo de tutela formulado por la señora ANA 

LUCRECIA ROZO DE PINZON respecto de su derecho a la salud. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la EPS SANITAS para que en el término de cuarenta 

y ocho (48) horas, tramite las ordenes medicas de la señora ANA LUCRECIA 

ROZO DE PINZON a través de las cuales le ordenan un “ESTUDIO 

MOLECULAR REARREGLOS, ESTUDIO MOLECULAR DE 

MUTACIONES, BRCA1 Y BCRA 2 SECUENCIACION COMPLETA.”. 

 

TERCERO: ORDENAR a la EPS SANITAS para que en el término de cuarenta 

y ocho (48) horas, si las órdenes para la realización del “ESTUDIO 

MOLECULAR REARREGLOS, ESTUDIO MOLECULAR DE 

MUTACIONES, BRCA1 Y BCRA 2 SECUENCIACION COMPLETA.” 

no cuenta con los códigos correctos, asigne en el menor tiempo posible una 

nueva valoración médica para actualizar la orden y corregir los códigos que 

presuntamente estén errados y de esta manera proceder de manera inmediata 

a la realización de los exámenes ordenados. 

 

CUARTO: NOTIFICAR esta determinación a los intervinientes en la forma más 

rápida y eficaz, conforme lo ordena el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. 

 

QUINTO: REMITIR las diligencias a la Corte Constitucional para su eventual 

revisión, en caso de no ser impugnada esta decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

 



Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-89-033-2024-00787-00 

 

Accionante:        MARIA CONSUELO MAHECHA GUARIN 

Accionado:      DISTRITO CAPITAL-ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA-

SECRETARIA DE GOBIERNO- DIRECCIÒN PARA LA 

GESTIÒN ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE POLICÌA-

ALCALDIA LOCAL DE SUBA 

Asunto: Sentencia de Primera Instancia. 

 

ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho a resolver la ACCIÓN DE TUTELA de la 

referencia presentada por la señora MARIA CONSUELO MAHECHA 

GUARIN en la que se acusa la vulneración del derecho por posible  

vulneración de sus derechos al trabajo, mínimo vital, debido proceso 

e igualdad. 

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1. Hechos. 

 

- Del escrito de tutela, se extrae que la Alcaldía Menor de Suba, por 

medio de la Dependencia de Establecimientos de Comercio – 

Coordinación Grupo Gestión Policiva y Jurídica, inicia proceso 

policivo por queja de tercero, del establecimiento comercial 

denominado “El Consultorio” donde se insta al Sr. Luis Sánchez 

Sánchez, en calidad de propietario y/o representante legal del 

establecimiento de comercio; teniendo en cuenta y de conformidad 



 

dispone “Iniciar Actuación Administrativa de los hechos por no 

cumplir con los requisitos de la Ley 232 de 1995. 

 

Dentro de los procedimientos del expediente la administración 

efectuó varias actuaciones concernientes a la aplicabilidad de las 

normas que consagra básicamente el USO del suelo y la operatividad 

del POT; Se anota realización de visita de inspección ocular al predio; 

donde se hace delimitación de coordenadas del polígono y menciona  

afectaciones identificando el CHIP CATASTRAL No. AAA0141DWEP. 

 

Ya en este punto se hace mención hasta esta única vez de la razón 

social del establecimiento de comercio “BAR EL CONSUL”, 

ubicado en la misma dirección en  la Localidad de Suba y, también 

como única vez se hace conocedora la propietaria Sra. María 

Consuelo Marín Mahecha, quien a su vez atendió y se enteró con 

sorpresa la diligencia del procedimiento que se venía procesando al 

Sr. Luis Sánchez Sánchez,  

 

Una vez realizada la actuación administrativa, se notifica de la 

Resolución 134 con fecha del 25 de abril de 2023 donde se resuelve 

ordenar el Cierre  Definitivo del establecimiento comercial “EL BAR 

EL CONSULO” contra la cual se presentó el Recurso de Reposición 

y en subsidio de Apelación, siendo estos recursos despachados 

desfavorablemente. 

Pretensiones de la accionante. 

 

 



 

 

Trámite Procesal.  

 

Correspondiéndole por reparto a este Juzgado conocer de la acción, 

mediante auto calendado 18/04/2024 se admitió la tutela, 

ordenándose oficiar a la entidad accionada para que se pronunciara 

sobre cada uno de los hechos y derechos que dieron origen a la 

presente acción constitucional. 

 

- DIRECCIÓN DISTRITAL DE GESTIÓN JUDICIAL, de la 

Secretaría Jurídica Distrital, facultada para ejercer la 

representación Judicial y Extrajudicial de Bogotá Distrito Capital, 

informa al despacho que por razones de competencia la tutela de 

la referencia ha sido trasladada a la Secretaría Distrital de 

Gobierno como entidad cabeza del sector central de la 

administración.  

 

- SERGIO FELIPE GALEANO GÓMEZ, Director de Defensa 

Judicial de la Secretaría Distrital de Planeación, en respuesta a la 

presente acción constitucional solicita se declare la 

IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA interpuesta en 

contra de la Secretaría Distrital de Planeación, en la medida en 

que no se cumplen los requisitos de derecho para la procedencia 

de las acciones de tutela y de manera subsidiaria, solicita NEGAR 

la acción contra la Secretaría Distrital de Planeación. 

 

- SECRETARIA DE GOBIERNO, de la revisión del expediente se 

advierte que en el término de traslado de la tutela no dio 

contestación a la misma, guardando silencio respecto a los 

hechos y pretensiones de la accionante.  

 
- DIRECCIÓN PARA LA GESTIÒN ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

DE POLICÌA, de la revisión del expediente se advierte que en el 

término de traslado de la tutela no dio contestación a la misma, 

guardando silencio respecto a los hechos y pretensiones de la 

accionante.  

 

-  ALCALDIA LOCAL DE SUBA, , de la revisión del expediente se 

advierte que en el término de traslado de la tutela no dio 



 

contestación a la misma, guardando silencio respecto a los 

hechos y pretensiones de la accionante. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

La acción de tutela está consagrada para reclamar la protección de 

los derechos constitucionales de los ciudadanos, que en principio 

son los enunciados por la misma Carta en el capítulo primero del 

título II. 

 

Conforme a los artículos 86 de la Constitución Política y 5° del 

Decreto 2591 de 1991, la acción de tutela es un instrumento judicial 

de carácter constitucional, subsidiario, residual  y autónomo,  dirigido 

a proteger los  derechos fundamentales o por conexidad de cualquier 

persona, cuando se vean vulnerados o amenazados por la acción u 

omisión de las autoridades y excepcionalmente por los particulares. 

 

A. Problema Jurídico. 

 

El Despacho se contrae a resolver si en el caso expuesto, se presenta 

vulneración de los derechos de la accionante en relación al cierre de su 

establecimiento de comercio. 

 

B. La acción de tutela y su procedencia. 

 

Legitimación por activa. La señora MARIA CONSUELO MAHECHA 

GUARIN, es mayor de edad y actúa en nombre propio para reclamar 

la protección de sus derechos fundamentales, presuntamente 

conculcados por la entidad accionada, de tal forma que se encuentra 

legitimada para ejercer la mencionada acción, por lo tanto, el 

Despacho procede a resolver el presente asunto. 

 

Legitimación pasiva. Las accionadas DISTRITO CAPITAL-ALCALDIA 

MAYOR DE BOGOTA-SECRETARIA DE GOBIERNO- DIRECCIÒN 

PARA LA GESTIÒN ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE POLICÌA-

ALCALDIA LOCAL DE SUBA, con fundamento en lo dispuesto en el 

Decreto 2591 de 1991, están legitimadas como parte pasiva en el 



 

presente asunto, en la medida que se les atribuye la violación de los 

derechos en discusión. 

 

C. El carácter subsidiario y residual de la acción de 

tutela.  

 

El artículo 86 de la Constitución Política le otorga a la acción 

de tutela la naturaleza de mecanismo subsidiario de defensa 

judicial, pues a pesar de existir otros medios jurídicos para la 

protección de los derechos fundamentales, procede cuando los 

mismos resultan insuficientes o ineficaces para otorgar un 

amparo integral o para evitar la ocurrencia de un perjuicio 

irremediable. 

 

Así lo sostuvo La Corte Constitucional en sentencia SU-961 de 

19991, al considerar que: “en cada caso, el juez está en la 

obligación de determinar si las acciones disponibles le otorgan 

una protección eficaz y completa a quien la interpone. Si no es 

así, si los mecanismos ordinarios carecen de tales 

características, el juez puede otorgar el amparo de dos maneras 

distintas, dependiendo de la situación de que se trate. La 

primera posibilidad es que las acciones ordinarias sean lo 

suficientemente amplias para proveer un remedio integral, pero 

que no sean lo suficientemente expeditas para evitar el 

acontecimiento de un perjuicio irremediable. En este caso será 

procedente la acción de tutela como mecanismo transitorio, 

mientras se resuelve el caso a través de la vía ordinaria. La 

segunda posibilidad, es que las acciones comunes no sean 

susceptibles de resolver el problema de manera integral”, en este 

evento, es procedente conceder la tutela de manera directa, 

como mecanismo eficaz e idóneo de protección de los derechos 

fundamentales2. 

 

Sin embargo, dada la naturaleza eminentemente subsidiaria de la 

acción de tutela, esta Corporación también ha reconocido que la 

                                                 
1  M.P. Vladimiro Naranjo Mesa. Reiterada en las sentencias T-033 y T-061 de 2002 (M.P. Rodrigo Escobar Gil). 
2 Véase, además, las sentencias T-179 de 2003, T-500 de 2002, T-135 de 2002, T-1062 de 2001,       T-482 de 2001, 

SU-1052 de 2000, T-815 de 2000, T-418 de 2000, T-156 de 2000, T-716 de 1999, SU-086 de 1999, T-554 de 1998, 

T-384 de 1998 y T-287 de 1995. 



 

misma no está llamada a prosperar cuando a través de ella se 

pretenden sustituir los medios ordinarios de defensa judicial3. Al 

respecto, la Corte ha señalado que: “no es propio de la acción de tutela 

el [de ser un] medio o procedimiento llamado a remplazar los procesos 

ordinarios o especiales, ni el de ordenamiento sustitutivo en cuanto a la 

fijación de los diversos ámbitos de competencia de los jueces, ni el de 

instancia adicional a las existentes, ya que el propósito específico de su 

consagración, expresamente definido en el artículo 86 de la Carta, no 

es otro que el de brindar a la persona protección efectiva, actual y 

supletoria en orden a la garantía de sus derechos constitucionales 

fundamentales”.4 

 

En cuanto a la procedencia de la acción de tutela por la existencia de 

un perjuicio irremediable, esta Corporación ha señalado que su 

configuración se subordina a la demostración de cuatro (4) 

presupuestos básicos fijados en la sentencia T-225 de 1993, a saber: 

el perjuicio ha de ser inminente, las medidas para corregirlo deben ser 

urgentes, el daño debe ser grave y su protección impostergable. 

 

En todo caso, como se declaró en la sentencia SU-713 de 20065, la 

prosperidad de la acción de tutela por la existencia de un perjuicio 

irremediable debe valorarse en relación con la afectación o amenaza 

de un derecho ius fundamental y no frente a las consecuencias 

comerciales o económicas que le resulten adversas al accionante. 

Textualmente, en la citada providencia se declaró: 

 

“Además debe recordarse que la situación fáctica que legitima la 

acción de tutela por la existencia de un perjuicio irremediable, 

supone la necesidad de conferir un amparo transitorio, o en otras 

palabras, de adoptar una medida precautelativa, para garantizar la 

protección de los derechos fundamentales que se invocan. De suerte 

que, la prueba de su configuración debe recaer necesariamente 

sobre el posible daño o menoscabo que sufriría el derecho 

fundamental objeto de protección y no en relación con las 

consecuencias económicas que se derivarían de los efectos nocivos 

                                                 
3 Igual doctrina se encuentra en las sentencias: T-203 de 1993, T-483 de 1993 y T-016 de 1995. 
4 Sentencia C-543 de 1992. M.P. José Gregorio Hernández Galindo. 
5 M.P. Rodrigo Escobar Gil. 



 

de un acto de la Administración. Nótese como, en el asunto bajo 

examen, no se argumentan las razones para considerar 

configurados los elementos que estructuran el perjuicio irremediable, 

y además, no se solicita su protección por la afectación, daño o 

menoscabo que se produciría a los derechos fundamentales 

invocados, sino al mal que se le generaría a INVERAPUESTAS S.A. 

por la adjudicación del contrato, en su opinión, por fuera de las 

reglas de la transparencia, los cuales se traducirían en el 

desequilibrio económico para una sociedad que lleva más de 10 

años en las actividades del “Chance” y en los empleos permanentes 

y transitorios que se perderían por parte de más de 500 personas 

que se benefician de la explotación de dicho juego”. 

 

D. Sobre la posible configuración de un perjuicio irremediable 

 

Como lo ha reconocido en varias oportunidades este Tribunal, al juez 

constitucional le corresponde valorar las condiciones específicas de 

cada caso en particular frente al alcance y protección que confiere el 

otro medio de defensa judicial, para a partir de dicho análisis 

determinar si resulta o no procedente la acción de tutela, al menos 

como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 

 

En relación con la existencia del citado perjuicio, la jurisprudencia 

reiterada de la Corte, como ya se señaló, ha dicho que éste se 

configura cuando el accionante puede sufrir, directa o indirectamente, 

un daño objetivo de alta significación sobre un derecho ius 

fundamental, siempre y cuando su ocurrencia resulte inminente, su 

protección sea impostergable y, por lo tanto, requiera la adopción de 

medidas urgentes para asegurar su defensa6. Al respecto, en la 

sentencia SU-1070 de 2003, la Sala Plena sintetizó las condiciones 

que debe reunir un perjuicio para que proceda la acción de tutela 

como mecanismo transitorio, retomando para el efecto lo afirmado en 

la sentencia T-225 de 1993, en los siguientes términos:  “(...) es 

importante reiterar que en múltiples oportunidades esta Corporación, 

ha indicado que el único perjuicio que habilita la procedencia transitoria 

                                                 
6 En cuanto a la noción de perjuicio irremediable, en sentencia T-535 de 2003 (M.P. Eduardo Montealegre Lynett) se 

dijo que el mismo consiste en la “hipótesis excepcional, que se caracteriza por la inminencia de un hecho generador 

de un perjuicio que sólo puede ser conjurado con medidas urgentes, las cuales deben ser adoptadas inmediatamente, 

pues de otra manera resultaría inevitable la vulneración o amenaza para los derechos fundamentales”. 



 

de la acción de tutela es aquel que cumple las siguientes condiciones: 

(1) Se produce de manera cierta y evidente sobre un derecho 

fundamental; (2) de ocurrir no existiría forma de reparar el daño 

producido; (3) su ocurrencia es inminente; (4) resulta urgente la medida 

de protección para que el sujeto supere la condición de amenaza en la 

que se encuentra; y, (5) la gravedad de los hechos, es de tal magnitud 

que hace evidente la impostergabilidad de la tutela como mecanismo 

necesario para la protección inmediata de los derechos constitucionales 

fundamentales”. 

 

E. Caso concreto. 

 

En el caso bajo estudio, la accionante MARIA CONSUELO MAHECHA 

GUARIN manifiesta la vulneración de sus derechos fundamentales por parte 

del DISTRITO CAPITAL-ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA-SECRETARIA DE 

GOBIERNO- DIRECCIÒN PARA LA GESTIÒN ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

DE POLICÌA-ALCALDIA LOCAL DE SUBA al ordenar el cierre inmediato de su 

establecimiento de comercio denominado “BAR EL CONSUL”. 

 

Al respecto, el Despacho de entrada negará la presente acción 

constitucional, a pesar de no existir pronunciamiento por parte de las 

accionadas, teniendo en cuenta en primera medida, que el Acto 

acusado o del cual se pretende la suspensión provisional (Resolución 

No. 081 del mes de marzo de 2024.) es un verdadero acto 

administrativo, justiciables mediante la acción de nulidad y 

restablecimiento del derecho. 

 

En segundo término, de la lectura de dichos actos administrativos, se 

advierte que no puede predicarse la existencia de un perjuicio 

irremediable, ya que no es posible desconocer normas referentes al 

uso del suelo que en desarrollo de los postulados de interés general y 

bien común pretenden organizar y conciliar el impacto, desarrollo y 

crecimiento de distintas áreas de la ciudad.  

 

En este contexto, no existe duda alguna en atención al carácter 

subsidiario y residual de la acción de tutela, que la misma resulta 

improcedente para controvertir la resolución proferida en esta 

oportunidad, a través de la cual se ordenó “el CIERRE DEFINITIVO de 



 

un establecimiento de comercio dentro de la actuación administrativa 

476-08 de 2008”, más cuando al valorar el material probatorio 

aportado por la accionante no se evidencia la existencia de un 

perjuicio irremediable que permita considerar la procedencia de la 

presente acción constitucional.  

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y TRES DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.- LOCALIDAD DE 

CHAPINERO, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 

por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el amparo de tutela formulado por la señora MARIA 

CONSUELO MAHECHA GUARIN de conformidad con los argumentos 

anteriormente expuestos. 

 

SEGUNDO:  NOTIFICAR esta determinación a los intervinientes en la forma 

más rápida y eficaz, conforme lo ordena el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. 

 

TERCERO: REMITIR las diligencias a la Corte Constitucional para su eventual 

revisión, en caso de no ser impugnada esta decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
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